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La protección del ambiente ha .cobrado importancia debido al surgimiento de lbnómenos 

naturales como El Niiio y la pérdida acelerada de áreas selváticas y boscosas, Día á día de-· 
_. - . - -- . . . . ' - . -- -- - - '-~ --,- - -- - - - - - ' 

sápal-ecen de Iá ti~r:Í·a espc,~iesde ani11mles y plantas que juegai1 un papel importante en el 
., '·' 

equilibrio e~ológic~ d¿_11~e~fr~·¡;laneta.·;. 

El proble11;a Úi11bicih1íÚ~sÓl6 g¡; 6'1ilci1tli(lo ciuudii .fü co111plcjidad al considerarlo como pro-
- - _. - - -=-o --=-~·-_co~-. - ~'-'· -._-. ·-- - -·¡- .·- ., ·- .- •. -, • . .. ' ' • ·. .- ·" • •. . . • 

dueto ele la a'cti~iJad,tÍcl hon1b1'~. C!111m1\icular, ~~)mli una rc~pucsta de la naturaleza ante el 

desarrollo i11dustrial: Asi púes, nos enli:entai11os al.lna contradicción naturaleza-sociedad que 
' ' . • - ', ~ .'- .'. : • .,, •. - ~;. - t'"-'- •. ' .. ". ,, -- ( - -- ~-- -· ' ,, • - '. . • - . , 

de no resolver:se de !Orín~ saíisfact~ria·'dC!iivaFA eri' una degradación del medio en que vi vi-. 
- - - . : .,._: .. : ',.J;:··-- _~:;-1 ___ .. :;~; ,,'\, ;, i;;~~-· __ ,_,·'," ~,... . .. · ·. ' 

mas. Si no se emprender; acdC>i1és c1tie ¡](!,:¡1iil'ar1 r:a~ionalizar la actividad prodLÍétivri conside-
. · -.·. ·<>'. ,.:.·.·~·-r~',~~;_/'.:,:.~:.:.:·(:,s;;~:/:~>.)j>':\.-~;·.,/;.~ .. ;··:;::·· :,-,-· ,_ · ' · .· ·· .·· -~~-_-:':::-,L~- ·--: 

rancio restdcciqiws de ti1JO <ií1ibiCÍHal; sc)enilinaní por afectar las posibilidades del desarro- ·. 

"º en el futur·o al'deprcd~r'16s.'f~ct'1rsós 11'aíuralcs'disponibles para la. producclqn de satis~ 
factores h~1na11'6~.~;'.;;:,';;ti :,?\. :;S¡': :p.~:\;r' ·• '· '·. . ·.. . 

··:, ;·-.:>\··>./ .;:'¿._(¡:_< -:¡-~ . ·-,";· :-~i</-' :-~:~~- ~:·.:>·_::·. 
-,. 't' > ' r •' • ;: '. ·,,< ~-.;,,,~ • • '~· 'i ; : { 

• \:. ::;~·.:) ~~::i•'.;( _\ 'e' 

El pfobl~;1í~'~f1f1;t~L¡¿'stiÓr1 1\l1Íbi~nu;J Jia' siclo. i1bor(hÍcló desde divci·siís áreas. Sin' embargo, 
: .. : ' -- -"~:·:_, '-;~,~,:~·-:~ .. ~,;:~~~\,'---;~·:·~.::·::~-':.:.<:'.~'·:·.·-'._:.:·~~_;,·;·;~~:>''/J_'.' ·>·: <.·-~_'._ .-·~ ~. ·-: .' ·:'.":~.--· ··:'. .. ~:: -; -::~:: . ' :' ·.. . . ~- _· . < ; . -:·'. '. _· 

actualmente;jiaí·~··pod.cr ~nfréí1tar. las1iééesidadcs guc·representa la degradación •del medio 

ambiente; ~b:;;:¡1~ce~á1:¡Ós>~~t~dio~ i111el;dis~fiJ1¡;;¡;ri~:sqLíe permitan •una visiÓ;l;más ·o~jetiva 
. ;::· .·~; ' . 

del problen1a. ' : .. ·.• .. ·.• < ' ·· > .• •' :' 

::~:::,~.:~f~t~I~~~¡~~~~~~f f t;~J~~~¡¡~t~tTh1jf ~l~1~i~f~~í·f iz~~:::. 
bien te, di ver;s~~ .• t~~,:¡ ª¿'. ei1" ~ri¡i1;$-'<l iscSi pi iii~s'''11'~·¡;··µ';'.ü'iiio~i'détbi >estáblcé:i 11ii cnt~ 'de. sistemas 

'°""'ª'º'fo;~,i~~,~~¡{ªL'.}~f ~\rt;~~~~í~~~~.!~i>:'·~~º'_dº prin1o;·:·~bi"ita1 
La rmplementacron'.dc 111strumentos econom1cos·co1110 ,una·.soluc1on ·fact1ble ·para reformular 

-~-(:~~ ..... ·¿.:;;~.·-';:·~.::_,~;>:.::?·::::.>/~; :~ 1:;~~:::»~:~~!~~r~t:;\:._~; .. =.:?·:.~:;~:·;·}\:}{) •. ~~1:\~:~::t~~~'.:·/<,,;:~:;:::.~\i(>~/!>. :_~ ·:- ~-- ..... _-:·:·. :~ -~· :·:. ,..:;~ .. -; · .. ;:..:\::- ·::.' "'C: .: --:·,··. ;:,.-... .. · 
el esquema regtilá!Orió i11i1bientá1'actLial ófrcce 11ucvas; perspectivas> De ahí: la necesidad. de 

.\\',,.~ ·; . .-_ .. ':,: :::'::·~· -·~/::~·-.'-'·>~-~~:-.~;~:x:~:z.-:-r> :{::·;::·:'_~--~_:_.~·,:;·:~-~-.:-~??~:-·,::; ~:?r·;;.~~·\~-j~:·~r-\:';~::-::·.:>·. -._~:~",:--·.. · -. ~ -~·:.: · +--~·::{.;·_>'./·.- --.:-> ·,:_:::.:\~-<-'. :: > ,._.: . ': .. _ _--: · ·,· 
un estudio exterísi\io','éle:lo's :ir1sfrúr11eiit_Qs ecori¿)li.íicos descle :uná _visiól1· estriCtaníente jurídi-

ca.· En terÍde;YJs ~i~1fi~~i6,~~i?~11;6;·B~i;rf~i ~bl~c¡ ~;~t~'n·;;,:5:~\, íi:s;~t'.cri1!1'. dcii n¿en ti vos, es _ coh1pren-
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der la Teoría de la RegulaciónEconómica en su complejidad y su adecuación en el marco 

normativo en el. que se desenvuelve. 

El propósito general dd pres6nte trabajo es hacer un estudio de. los instrumentos económi

cos considera11cjo su base·t~Óricn, su desarrollo en el ámbito regulatorio, las implicaciones de 

su instnu~l'entación Cn el ¿·a~o iim.§)er1íal. · 
·-.-=; ·-~-'i-~--,--;=" -·~--:,-,_--_o· 

~'-~; -. '.:>; . - ,. - - -
(~-- . F -/:-; 5;·· . ;'.e·'· 

En esta vertiefr~h/ftt cé\piiÚ10 fo~!11~~6 iritr8duce al lector a ,la práctica .y teoría de los usos 

regulatori~s c~11~i.cf~rti~()s~~o11í~.el;pLn1toangular cl,el es,tudio. de la regulación, .discerniendo 

]as estrate~la's fi:1l1ct~\11~·nt~l-~~,"i;is~cii'L16lone~y'obj~t,i~OS de los diferentes sistemas reguÍatorios 

existenfo~/a,i~¡j,;~L·1.ir}tf ~r?pL1:e+~s ~(~f·~:,¡,1}i1~%'.·; ,, ..... ····~;~·.•· ···•·· .. ·. . 
",·'·,~,:]'~.· .. ·:,'.'.'.~.:,·~~,~~~;- L"··,·;~;_'.•; /.'.~:~''.";,:{ ,"~· , •. ,.:.c:···~x·.~~·::,:':':•::·:, • T" • \',:~'-.,";" .,• 

- ,_ . "~' . ' ., "·' ;,.~-;. -~- ._., . 

En el seg~;1~~···~~p~Íg;t6:~~,~JiR.J~rll~·r~1f ~F.~t~Ji.~:·rf11fü'\'.it,i.~~.~+~:~~!1ra(fo 'e1.•c~11t~x to .• i.n ter11aci o-
n a I con el objetivo dé identificar;lo{úsós rc'glllaíoriós iniple'illelltiídos y sú i111pacto. 

' -: .. ·. -~--.:.~, ~;-~. -;-',~-),,.::-:~~ '._'"· ' ·'~ :::.''\-. ~-;·~-~:~:-:y~·::.:.:; ... ,._._,,.'·;_·---,~~'' f' "',.~¿ ± r:"~,,-.·?~.'~:-:··.:. ·.,,,'.): ">>"·<:,~-~- -~ -.¡< - ,' ,- . ,·.-.' -:. 
···."{-_ .. :~,~:.~-~- '.:;'.'._!:.. ,:,_:.<-~-- .,,.>~- .,-, ~~/, ··;: ¡:_:: ·-:.,~ ,- .• :.;~-;:·.~,_:,. .. _,.__ <~·~,~·.,- -\_: <,,;•. '"· :~· __ :•;/ 

En' el ter~er:.'~~Jíl.~1'íg''~~~:í1h1l~~1;J~:~"'~!r~~.::i11~wrs~ioi1h1~{y't~Ó~i~¡¡~, d~, los instrumentos .eco-

nómicos ·aplicados iil1úediC>'í11n~ie11'te .. ,.•··· 
... , .-.'~ ·''.-. 

::_-.;. ~- ~:(~:. 

Por últi;1~0. ~n:el 6uri'rto capitulo se prósent'aw1 esiudio de caso en .Ja implementa~ión de los. 
·,- .· ' 

instrumentos ecÓ11ó111icbs en niatc1:i1\ ambici11al pai:aMéxico. En este sentido se hacen refle-

xiones en tohio. a iu:fi.111da1~1e1íiaciónjuridid1 e instrumentación dentro de la política am

biental naci~nal. ·.· 
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Capítulo I 

REGULACIÓN AMBIENTAL 

Aspectos Teóricos 
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1.1 Introducción 

Los instrumentos económicos. se ericuentran inmersos· deritro de· Ja te~ría de· la regulación 
• ''-'¡ - ·' ..•. ·- ' ·-· - ··-. --.- .• , __ .. '• 

económica, esta visión. teórícai'ni~ilta'darre~p~e~ta···a ·¡)roble~as.'de····cli~~ño institucional y su 

::::~:i~i;~~}~~~~~~~~~~~~ríii~!l~~f il~\\{~~º~i~:I~: 
participaéión ~iú.dada~a:' en' ej ecuciÓn de .los;objetivos. de políiica''Ilacional .e internacional i 

- ,. ~ - -·.: ---~---,·:.,,.--+.~-:-,,_·~· _, . .,,::<-~·:··>_;;·,~·'"... >"- ,,_ ~ ~-'" .. : f·· "~.~- t::~:t"'. - ~'"·:~· . ... . ~ .. :.7 - :;- .. ~,,,\ • ·.:. '· • ··- ;,;, ·.-::·-:-~.:·- _: ;):~'.<.;;:~;;.Df.-:.,·:.;:··?;·,~Í- ~=-_1: . ·:. - ·:·:_· . , -
- ., ");.~·.:·~->: {~:)~:;~f7;,'::.·:~~,-~.,:-~.':,_:.-·,: -:. >:z~- :>·~::·. -)'Y1 ~·: ·,,~.- _: •·• -.-:-·. - -~~.'.'·.· ::;;> ·\> , , 1-: /1,~;;~· -·.;: . . __ .,. ,·-::,.~-::-¿/· ~·~.:-,~: ~-~:>;·;~~- _ ,· __ . -' 

\.:.:.·,~,; ,-~ ~ .• .. :·.·,'.· .. ;_:';l - · ... ,-.. -:·,;t"i·'· ::._:'\•~ :;·:·i~·'., \·:-;,(' ·: . ."f,- •... ',. 

sin.·em~af~i:;\·~~i~:;~i~;;#t1~f,'~i,.i~:#~k~~~,j,~;\<l;~;'~~~~'/f Pzé·~~•·:;~~~~~ri~:L~~rn~~~~.~~:~'..hacer_ · 
una revisión teónc'a'-de'la.cúestión regúlatóiia)'.Este··estúdio.'es•fündarrléritál'para comprender. 

: . ·.. . . ~ '.:~;~~"t-T'!_~~~;~~j~:~~~i;..0·1 }~'.~<~-~:--,~t(,~~?_,\;_ \.? \~ :~::~:tt ,'.X~?_::_::-\\ Y:~~-~-~~:\:(~:~:'.; ;· '.~~~~-:~ :r·· ~) i,~ '~ .:: . -'·>.~-~ :. :- ~ -~ ::~:' ~ ;~ ~:'~::,~·:<· ':~ ~:~:··}<:,:·~? /2't:~~·:-::~i:: :u:. iir·T ~ ¡;·: :,}:,>~¡':,~ :.··· ~- .:-· .·~ . . . 
las bases doctrmanas de;las. d1versas.v1s1ones .de diseño .mst1tucmnal ·y esquemas regulatonos 

cº?1º.!&~~~~~:!~~~~t;1~§~1,;:~~r'":~~~j~·1~~:0~~/~~g1y~i.ó.~.;~+~íi.~~~i~~rSf~,~~~~f ~g~\~~J\&snm, 
.identificar, como .1fiincióiia •_cada\ marco.·• regulatorio;'· Ja partiéipaciónYde:\ lo si di\;'ersós '.1 áctores · 
: ~:. ·, -:'. :_~.:.- ... "~~~'.·/:--~~·_,~t::''-~:';.~;:·::·:::!~-<:::::~2:-.:<~~>~; ... :,_·:"~;: :·<:ri,:',;:t~~~:::;:·-.,1 :·,::~~'.y:!:~-:~:\:.\'/!>¿·~----_".;-::: ... ~.--~-_>:·,":_;,;_..~.~-... ·:'·?: ·· 1.-:~_:_\·;-.;\~12/:·'.-~;\{\ ·. ~::1 ~\.:·./~~;~_:i.~ _ ·L'.:.:-;: :·_~-:. \. .;--_;> .. 
sociales• en."cadii5visión teódca'y los ;iristrumenfos.téénicos aplicables. 'Lo cual. perniitirá. al 

::ct::l!~f~J;~:,·z~f tr':"~W¡f~~~:~,:~:º~:~~::::t:·:::::11v;.: 
incluido ei1~n complejo regulatori~}_i,·:f'.o;1 ¡/"_ ~ 

En el presente capítulo se discute el c'on~epto de regulación, los factores que rigen la diná

mica de Jos sistemas de regulación, en busca de soluciones a los problemas típicos de los 

esquemas normativos y, por último, el diseño institucional para la aplicación de las diversas 

teorías regualatorias. 

1.2 Concepto de regulación 

En el sentido más amplio, el regulador es la sociedad misma que establece una serie de nor

mas o reglas que los individuos o las organizaciones deben observar en el ejercicio de sus 

actividades económicas, sociales y políticas. Regular es controlar a individuos y organiza-
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ciones socialeS'que gozan de independencia C:ol'l el objetivo de lograr uri fin común deseado. 

Este concepto, r~cono~e que lo's, inclivicluos -y, sus .-orgahi~aciollesbü~c~n:~de un~ forma u-, 

otra, -el • belle~ci~;'.propi~~Y .~o·~ª~.i8.ccione~;crinsistentes. cor1 _di-cho _objetivo.·. _En_ .otras pala-

bras, lar~~~I~f i~~"·~~~~J "Th~I~~i~~l~i.~~tbtci~·j¡iiiit~~ á. las acciofi~s '<le .~id~'.indlvidll~. 1 
·-· . 

'' ·,:,<,i-i".~:' <>\·):\ ;>'~· ,, ,;:;·?·:~\'·.::;,~ )~--·-:· 

Existell ~ll~§~_~á6'~J~s~º~r'a~~xili~~~ l~dinámica oe un· ésquemá de regulación~ AlgU~~s dan 

cuenta~dii'~;·~~61Ü6ió~ clefos sisterrÍas de regulación desde una perspectiva descriptiva; otros 
.'., .. ,, '_:::··:--º' 

tienen _tin ~~rácter normativo y proponen que la evolución de los sistemas de regulación 

obede~{a rii~joramientos en su lógica interna. Finalmente una tercera categoría combina 

ambas características. 

Según Hood,2 existen cuatro principales vertientes teóricas, las cuales. se corresponden con 

las siguientes hipótesis: 

a) 

b) 

El desarrollo de nuevas teorías sociales, ec~nómicas y jurídicas hacen posible 

el diseño de mejores sistem,as:de .-regulación. En otras palabras, las nuevas 

ideas son el principaJm6t6~d~(d~cibio. --
'·/ ~--:- ~ - ' '"' 

La interacciónydinámicadé;Ia~'organizaciones sociales determinan el cambio -

~;::::'tJ:i;o~:~iªt~fü~~M~~6,:b:::~::o d::::::•j::~: ;"~:'!:: 
forma obt~ner (o ll1ante~er)-gan~llcias económicas y/o de poder político. 

1 Un sistema de regulación es el conjunto de normas y contratos que un individuo (institución), llamado 
"principal", disefla para inducir en otro individuo (institución). llamado agente, un comportamiento deseado. 
El modelo Agente-Principal es la base analítica de la teoría de la regulación. Para ampliar sobre el tema ver: 
Rasmusen, E. (1996). Juegos e información. México: FCE. 
2 Hood, CC. (1994). Explaning economic policy reversals. Buckingham: Buckingham University. 
3 Un grupo de interés es un conjunto de individuos, no necesariamente homogéneos, que coordinan sus ac
ciones para obtener un beneficio que solamente puede ser alcanzado a través de este mecanismo. Aqui el 
individuo se entiende en su concepto más amplio, esto es, incluye organiwciones sociales que en sí mismas 
constituyen conjuntos de individuos. En consecuencia, un grupo de interés está integrado por elementos que 
toma decisiones de forma independiente y tienen capacidad de negociación. Una discusión más detallada 
sobre el concepto de "grupo de interés" es abordada por Wilson, G. (1990). lnterest grQ!!Q§. Oxford: Oxford 
University Press. 
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c) Las normas evoluciónan en ·respuesta al cambio tecnológico. Aquí se enfatiza 
' ' ¡ - . . 

que las nuevas tecno!Ogía~ crean;aCti\/icÍades económicas para las cuales no 
O•' ' - ' V ,. • -, ', • ',' , ~ ', ; o• J ' ' ' ' O ' o°' ' O ' O '- ' ' ' 

existe regúlacló~ algü'~á,: o bl~n lá~'ñormas e~i~tentes resultan inadecu~das a la 

d). ~~ililllJJlif ili~:~i~f ;~~~;¡~~¡j;i;~~;_ .. 
rato buroé:rático,encargadb'de itl aplicaciÓñ.·Esto es;· hay üná tendeneia natural 

ha~iá iá e~~l~Cl¿~ i~stitJClbnal.• : )( t·· . : . ' \ ': ' .. 
··~-~:;,-:-·:.:. ~:::·,-.:/.¡:?/,:·:~· ·,_-}~~ ·:·::'.~.:-~;,, :-.,,· :.: 

' . /- ··. ·:::·:·~ :, ._,. ,, . : :. '-,.;" .·· :, -· - . 

·«>· ·, 
.. ;.. 

¡-,··.···:..···_ 

Una clasificación alternativa se encuentra en la ''Teoria::del' interés", la cÚal identifica tres . ~ . ·- ' ,. ,. ' -- . . '• 

corrientes principales: el interés publico, de grupo yprÍ~ado> 

1.2.l Teoría del interés público 

De acuerdo con esta perspectiva teórica, los sistemas de regulación se desarrollan con el 

objetivo de proteger el interés público y acotar, dentro de un espacio las acciones individua

les y de grupo. El propósito es lograr certeza en los resultados de decisión pública y el re

gulador actúa c~mo representante de la sociedad. Sin embargo, la teoría del interés público 

ha sido criticada porque el concepto mismo de "interés público" tiene varias definiciones y 
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no ·existe· un ·acuerdo• entre· 1os •investigadores en torno a cual de ell~s. es. la IlJáS ·relevante. 

Por ejemplo,. elinterés público se puede identificar con lós intereses. dCI Poder Público; esto -

es, el Estád,o. SÍ~ embargo, el Estado se integra de individuos que p~rté.nec~ni pattidos. 

poHtiC~s,)~~ d&ales ti~n~n. como objetivo principal mantener o ¿c¿;de; ~l P~d~r Público y 

muchas v~6~s sus acciones no corresponden a los intereses de. Ías mayorías. Ahora bien, si el . . . 

interéspÓblico se identifica con el interés de las mayorías sé tiene que grupos minoritarios, 

importaflt~.s y~erfectamente identificables, son afeC::ta.ét<:ls: muchas veces incluso en el ejerci

cio de sus d~réchos fi.mdamentales. Luego, tampóéo.1a·:•¡dictadura de las mayorías" califica 
··~,. 

com6 indiscutible el concepto de interés púbÍico:•Fi~airiieüte, si el interés público se identifi-

ca con enhie~é~ déla sociedad se tiene i.m co~~ept~ si~ contenido, ya que "sociedad" es un 
' . -·'· _,., .. · . , .. ,,, ..... _:•·. -

concept6 ta~ an1pÚo y ambiguo como "i~terés pÓbÚ~o';. 4 

• _ .. - •• ' • > ' : '. >, !.·~· '·· ~ 

Otro aspecto problemático asociado ala t't~oria\ cid interés público es que, aún aceptando .. . . . . . ·. - . ' " - . ,-~ . ' . -' - .,_ -··. . . . ' 

alguna de las ~efinfcio~es ~~nc;io'n~das?}iof I1aY'~arantía de• que .el regulador actúe de forma 

~:::it~~~f f ~~{f~{m~~~~~~~¡~~~Jj~::~:d:::::~:~:lé,:Ei:~: 
compatibles cori el'.éjeréicief éficientéy,honéstci.de lás. táreas que le han sido encomendadas. 

':_ -.. - ,.- ~~.~.:.-:Y.;' .. ~·.~.>\~ -~.<~, ;_. :~:;-~-. ~:-:"tA+i:". >::.~.-:~~;~\ ~ _.,:J, .. ;-_;~::ª:_. ,:~~:.;:~~'::'!: ;_: ~:'· ... 
-_ .--:\='i:·-~ - ~-;'.:~-\-,--~- ;';·,.,~ -- - ,;/--·~ .-:,;;:~,\·:·:· :··, 

Finalmentd;.1~}~'6~iíi:,&~1:in~ef~s;:~~bli~~,~o~sidera irrelevante las interacciones entre regula

dor y reg~l~cld~.; ~ri 6re~~(), un sistema de regulación, y su aparato burocrático asociado, 

frecuentemen~~'et~bjeto delas acciones de las partes reguladas (Vg., partidos políticos, 

organizá~ibfí~s sociales y empresas) y surge de procesos de negociación complejos, donde 

muy dificili'riente se protege el interés público. En resumen, dichas negociaciones sirven a las 

partes e intereses representados y el interés público se disuelve. 

4 Para profundizar en esta discusión ver: Francis, J. (1993). The politics of regulation. Oxford: Oxford Unic 
versity Press. 
5 La captura se refiere a la relación existente entre el regulador (Estado o agencias regulatorias) y los regula
dos ( grupos de interés). Dicha relación puede ser tan cercana que provoque que el regulador sea influencia
do por presiones de grupos y establecer marcos normativos a favor de intereses privados. Baldwin, R. ( 1999). 
Understanding regulation. Oxford: Oxford University Press, pág. 357. 
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1.2.2 Teoría del interés de grupo 

La teoría del interés de grupo ve el establecimiento de sistemas de regulación como resulta

do de las relaciones entre los diferentes gruposy~ritr¿ grupo~silTiilares y el Estad~. La teo-
.. -.' · .. ·.· .;,_; '· - . 

ría difiere en la importancia del interés pú~lico;.·µ4~s]no'¿o~sidera.el aspecto público en su 

esencia sino sólo lo ve como una competenci~'de i)rici~~.=:~.,=· · · '"•== 
- - - • - • • ._, -·- - -'<, '·~ ·~ ,- -.-- •• -. - - •• :- , • 

' • • : . • e~·-"-- • ,: ,\• !_; • •:,_ ; .-,• .. ~- ~ ~' 

.. ~ -.. -_::·:~:<~.:: - -'.;' :\'.!~ ·,.:·."~ ;ó >~?.' . 

Así, B~rn~t~i~6 ·a~Üri~~~j6 ~l'rcú'ct~Í ~~~~~()' (¡~~~l~dor)enl~téoría .del interés, consiste en 

~>'· 

grupos de int~rés'' (donsuhlidores, industriales·• y otras partes involucradas), situación . que 

implica:6o~p~~n{rn~~'~ntr~ l~s.part~~· participantes. Sin ·~mbargo, intentan conseguir el inte-
-- ':' .. '.,_., L~?;,.,. -!¡'.,•' _.. -~ ., :.-:_:·-. ·.,,_, , .•.. . . • ·.; ,. · .•. -

résplÍblic?'.:1 
:/.. ' : ,';:i 

~--~;: ~>' ,··:-\"" ;/,.; l; ·~·--,· 

Uno. de iC>; ~;661;~is que enfrenta esf~ ·. t~'.C>ríll es~ el. heéhO de que· los .grupo~·.· participantes 
. -. ,_· __ :, ,: '-~:---~:·:-.:'.-_\·:.-.-;~ .. ::~'; ~:t:/Li::/;y::~.\~~ >;\'\~·.~:·~;\;~,;>;-}L:.;,:~:·>·.:~.~,:.-: .. ':·,'. /~,s ·j f~:(:,~:<1.~,:-,.~.-.;.:··~ ;~·.: .. _:·::~· :·~.~:'i/~1::·'·~:.\ \~.r i· <:· ~.'., .-: .. ';-,"I ;'-·.·~ '., ~:_ -- .:.:·-·_,: ,·' ·: ~ 

pued,en ·estábleceí'regímenés regulatorios que;excl.u)ién;a)os grupos de interés no ·partici-

pantes: Creando luchas entre diferentes coallciones'las dü~I~~ pÚdi~ran utilizar su poder a 

través de las elecciones para capturar al regulador.· 

1.2.3 Teoría del interés privado 

Una tercera aproximación de la teoría del interés se refiere a los esquemas regulatorios dise

ñados por la búsqueda de intereses privados. 

Aquí los grupos buscan acciones gubernamentales para maximizar sus ganancias y estabilizar 

mercados. Este tipo ~e regulación no tiene el probléma de la captura del regulador ya que 

establece esquemas regulatorios para servir a intereses de sectores privados. Pues la protec

ción de intereses privados se dirige directamente a quien tiene la posibilidad de hacer una 

6 Bcrnstcin, MH. (1995). Regulating business by indcpcndcnt commissions. Ncw York: Ncw York Univer
sity, pág.76. 
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mejor evaluación,Io cual puede generar el establecimientó de mejores ser\!iciosy regulación 

que el resto~ del 'púbnco.j\quíJasparl~sinyolucradasestán maximizando sus' ingresos ya que 

:;e::rt:u:9Ef lli~Ef ~1~:;;~~~g~¿;•io,~ación y.qu~ laTeg~l.ació. ·e, efl-
Así toda cfllducta'o;c~mportam1ent~gubernamental· puede•ser comprendido dentro de.una 

pan~r~Ti~.f~ifIX~g~s~~~~~~~~\~f~~:A~~~~i~~~t~s~ l~s cuate~ son asumidos.·como .individuos 
racionales quemaX1mizán su'.propm bienestar. > 

~. -.. -.;<:~~2·:::·~{;;,'J{1t~1~.~t1?:~:.;i-~:~;:V.·:{~';~·>i~\~/. '{:~:,-f;;:'.·";", ;-~ /'.:,. -·,;.· .. ' 

Estas ap;o·~~1'{g¡j*:~;~}~~e~ -~e;~cl¿stÚ)!l~ci~s.; pues explicar· la naturaleza y los orígenes de 
· :_::_:·. : .. :.'.··.::::<~';t~-~:~.,,·:~'0::'\i-: :::·s,:;.:-:_;~~;:~r/~.:.Jx~.;-:~...,'.-:-4'.i:~: __ ;;);<.:\·/:ir/.:.,>:::·;N:·;·.>:·-~~-> <-~~<- ''<;? :·. :: '> .· -;-.. -- ·. ·_ '_; : _ .. ->··: .. _-,,<-.' .... -_:< _ '. .. --· · · ·-/·· \_ . 

las. preferencias :dentro: de · la\regulac1on: de ;mercado' y . establecer un ·marco·. regulatono es 
:;·. :~-'-:i·i.'-·.!:::º~t\:.:-~s:_:~:·;_,~:i)t~~;j~i:~:i.{:-;[;:L\:~~~~::(;~~~~:~~~<:~~~~,.~~~-~-\;:_·:¿;:)~{:-".{.~:· .::_',;-._ - ::.-<:: _ ·:·-=:: · '.-- ·:~::- .- ,..--. '-<. <;·.- _ ··: 

muy compléjo>:Y a:;que, lás partes pi.Jeden• carecer ·de determinadas preferencias. sobre. política 
~ :· :-., ·-..:-:- .. :::_:/}~~:;:<.~~~'.-:;\-}:.i~r:~=~:{f;t~-:~~-;~~,::;:j>~~';;::;~,\~.::;:?_tf'.~:/'.:~'t~~,:-";'?;J·~~ ~ :·~ :.::>· ~>:::; . . ~,_, ">:: ·\. _·:: -:-,:·:· 

o cuestiones'reguliiforfas;''Eós fegüladorés :pu edén no tener información experta o concomi-
. -- -. . ~ ~ ·;. ··. <-<-<.;''.~}:;'.~:.!t;f~-.'):Jr::::~~r.~·~;,;;~-~~{;Ui-~~~:h~;~;~\::.~~:_r·.'..,.~;-:-':}!.!:":("') "::·_:· ... :-- . · . . _ .. ,_ ·_ ~· · · · 
tante: Así.misríló/las .. actitiides''de'Jos intereses de grupo pueden afectar la regulación interfi-

:':\_.: ·:·:::;:/=;,_::·.':;1·~J;:~:~~f;:áh~~>t~¿&~~;:.t)-~~t:~?/:?r~~ .. :~;'.;_l~~~~{,\7:.<_'.\':.~::·_ ;_'_·:_--.~ _; .. ·:"--' · · -_· '_:>-· :_ . 
riendo. é:on'larealizadon'(le;preferenciás ·privadas; además,· ignora o. subestima motivos· co-
, \ · __ ::·'.·/-'.<::~?~'.''.·: <~:;f.:~:\:?n:~}l~{::-~~~:+r0~{~~J'.;f'.;,:.;;.\~;;r_,~:;:·~~{\'.-~·>>~:.;->,> .. :- .. . . '- ... ' . 
mo ideofogfas,'objetivó's íJ:óHtiéos;'lítnités de personalidad, prejuicios y estados emocionales: 

,_ , _-:~1-_;-+, ~':'.~~·L-:::/r;-·,;.~·\.~.·.r.t.·.:.·; .. ~.'.-.~.;.1 .. _~:~_•.{>~~~~~\:·~·;;.:/;.~--- --~?:;,~:·:.::- ·1,>--- . - -. -. . " ,__ . ~ , .:_ .- , , .. 
:--,\_:,~(·, . - ·- .. .:>'·:.'i'i,~:: .. ~ 

Los· int~f~-~~~.~~~~~!§:t)~~.~~~:tf l~ década de los años set~nt~j~~~ronun"~~~~I·.~~':ial)~n ·el 
movimiento;de fegulación'éconómica (llamado de desregtilación) aúri.cuandó.la~cohcentra-

.'. .' ~" '·.: :. . ~--. - . , .. ' ~ : :. :'· '.." ·- . .. ~- : . .. . ... ·.; .. . .. ' ". .: . - ,' . '.. ',, _. .. ..: ". . .. 

ción :de inter~s€s' ~~gobiad~s ~st~bim .en control de esqu~mas jufídi~Ós de{omando Y; cOn-
• • • • - 1 • • 

trol. 

Sao Peltzman intenta.repens~r las,aproxifuaciones económicas y v~lorar est~ poder,8 expli

cando el desarrollo de,Í~a~··e~q~~m~s reg.u. latÓdos, particularmente en el periodo comprendí-..... , - . '. ,·. · .. .".':.-· 

do entre las décadafd~• los setenta y noventa. Peltzman argumenta que la regulación de co

mando y contr~r'ha
0

br~dLicido incentivos para que las empresas disipen su riqueza. La inser-

7 Ogus, A. ( 1983). Rcgulation: legal form and cconomic thcon•. Oxford: Oxford Univcrsily Prcss. 
8 Pcllzman, S. (1989). Thc cconomic thcory of rcgulation aftcr dccadc of rcgulation. Chicago: Brooking 
Papcrs in Macrocconomics, capitulo 1. 
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. . . 

ción de nuevos e innovadores sistemas regulatorios puede~ llegar a ser'más efectivos para 

las partes_reguliidas,·así•tnismo,se'~eh~~,·¿on~id·e~ar:cacibios.·iri~~itl.léio~ai~s~decu~dos.·. 
-- - - . - ----;:: --. -•. -.-· , ,--- -. - --- . . .. . . ~- -. • -.:. . .. _,. s···'.·: ;:'.~:: .. -~_:.:' -' , _., .•. :':" , :,:::··.~ ···-'.-~ )"· ; ·.'-.:':; : -_, ·.:·". ~: .··>-. > > .. 

'-· . . ··:··}.~ .. •'·,\' i: . ::< ·,','.:'.~,'· ·>-~~:::-· -~-:;.-: >>:·>.::~-:~··.:_..:_~ 
, .·, -:< ·¡ '~) ' -\:;. <:·;>· -~ ·> ·,_', ·;,'::'. .• ;-~'.~i: . .' .. :, .. ·:,:· ... r~·,:0~:.L ~:-:;·_::'./. ,, .. , -~, . '· - .,,,:,~ .. :,.'".-,",.-/:·.';:-: .. :· ·.,. 

Otras .t0~~í~.~J.~~~.·~~4~~l~~1~;;{~~;~~f iJ:~f~i~i~~~~füi;6;I.~iJ:~~~f~~!~~~·[f~~iiI~~~ª'.·da más cir-
cunstancias.: ]>ar. ejemplo;· aquellas que· argumentan~ que)os ;esque!l1as regulatonos son esta

• >' ,< >'.>.'-~<<-' __ )-~ ~/~;:::_:~- ·;· :-::;·,":_í ) .. ~ :.:?J~''.·}~>:<~:~-:~~'(L:;_~;\i~j:...;;<~~;¡1;.·:¡~~>~EiA~~¿:.Y,:·;~~:~r~; ~:: f~Y: .. ~:.::+:t.·~:: ·~·'\; ~t') ~~.~~-:?'..)¡~~5~/;}~~::<~~:.t} ~,'.;'.~: :{: ':. 
blec1dos·para•seí\¡1r'a;los'mtereses1de;los 'regulados,'fdonde'un'concentradó grupo con altas 

·.' .' ,: _7:.- ::-:'.- '~~:·-:_ ~?,~¡~?:~f)f;~~~/?·;F::::~~~~~~::~::.y~~\'~·f:~;~~-~~/-:~1~}'.L?;~~f {·~5~; :;.;-1~~1~:~'ifI.;~~!~~0t~G~:'~~·'.~~;f~1~~~~1~~:;;2~J~~i;:1~~:-}:Yr~~~:_i.':\:!:--.. ~: =: __ ; ·__ ·" · 

inversiones es capaz de asegurar; lá•regúlacióll-'y,füyorecer'[ la:rfransférenciáde riqueza a otros 
· -::: >.:: ·_ ·~i,~·~:~~.~~~:(,:.;:.;~~ :··.~;~r;:::;;: ~:~-:~:;:~:;~~·-/:;;;jü!{J:,:_~:_r/:j~~~~~-¡:~.1_~_!:~-t;;_:~.;./I~;\,.~{~=~~:~_..~-~~j~~:·:~~:}i_~-~~~:~;~-, ,~·-·,:_.;, .... ·5!i~F~,:~_~':{:~r~'. ,:~ -:.:it:.<.:. -~ > ~ · -.. -. . . 

grupos, difuso~.'. En·,este/escenano,~la:;concentrac1o~;d ..•• ·.·. • pos,;con raltas m~ersmnes tiene 

incenH~a~.P~~~;,i,~r.S*~~i~~,\~/~~~yí~~f¡·~,~·~~~~~r~,1~~~}.~~-j~~Wi~l~,~~'.i~L;~?f si.~na~·da.para favo-
recer .esc¡uemas·regulatori.os.•La••.mfluenc1a:d~)os•~squemas regulélt()r•os;p.ue~en ··ser ·.·más 

pronunbi'~~o~:·c~J~c1~).(};~:b~ri~fi~i·~~·YJ ?s~~.~~tjs'~~e~re~~l·~~lÓ~···~¿l;I.ica. ~e'· ~·~ri ~o~centrado o 

son difusos.~:·:·: :. .· ' . . : > / ' ':, 
'. •• , • ' .. -~.," : • - • • ' • • ,, • > ' ,· ,-' J!. 

-. -~>:. --> '· ·., _. ,.,-. _:\~-~--:--:".~,:: -. 

El origen de~nrégirnen"regÜlatorio·.·pll~<leser vistC>:e11·;atros te~inos que· maxj~izaciones · 

:~~1~:~r;;f lil'~~1i~i;~~i~~¿1t::::::::::: ::::::::;~:~ 
pos de p~esion~ntes!•Ló(iproolemas':de mó~iITiiento van mas allá de la maximización de la 

riquezay.:1iE~ili~~~:~~a,%~~i1~~~;;,;~fü~~~(t~~~g~?ª la pérdida de los resultados deseados atri-

buida a váriOs;fáciores ( din&rd/ideofogiái~vóto y' otras preferencias). 10 

-... ,; ·: ~::. :~~~·;0t"'-~;'? :,;-: ·<;~:,:~·,·~·-_"·t~"~;·:r-:;::<~.·:~~-~¿~·-:~:~i~.·.}.·.·.~.'.:··.::.;,,::~~~~'.(?' -.. ··~.<- 1 

,· 

·< '.~~-;;;-~~·\, - ,- .. ,. ;'. '~-;'t_~o.;·;~,"~/;c~'..-';;~:~<,::~~' . --''• •>~< ~-;'. 

Bernstein, d~~~~i~~;;~~a··~~F~~~~qB,~~i~;~1rf ~ifº~°:: la regulación del interés publico termina 

por declinar e~. ray(j,r:del inter~~.priy_ádq;Jo;cuál)rae ,como consecuencia un adelgazamiento 
::_ : ' -';;; ) <: ;~11: ';~}) e~ '._ ·: 'g ·,.: ·:;;_ ~·."\ r '.<'(',}:-; ~\::~·: :'.~~:~ :, /~-: :::~;:,_.·_~:/:~'~!::· ~:~<~. -;.~' ~; ·}~:·: :\.;'~!~'·:·-:·;~::::~·: ú:: ~ ,.:': ;/"'.· . : 

de la administráción,púbHéa·y:dé la' r,e~UlacitJ,n'.norilJ'átiva. ·Para Bernstein la regulación i ni-

:~:::"\f~lt~~~i~1~~1tii~~Wl1~~Tk!J~~;,:::,~ ::::::::::~:::::~:.::;.:: 
con una r~gula.ciÓn e~ce~iv~. Siri eillba.~~6 ¿I Estado comienza a moverse más allá de la poli-

9 Baldwin, R.op. cit. pág. 24. 
10 Baldwin. R. op. cit. pág. 25. 
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ti ca tradicional estableciendo agencias regulatorias que dan· mayor énfasis a diseños regula

torios específicos (aquí la regulación es más experta y decidida), sin embargo, Ja política 

regulatoria disminuye y le pone mayor énfasis a la protección de los sectores privados. 11 

1.2.4 Teorías institucionales 

Algunos autores son escépticos del modelo del actor) racional .ericontrado:eri:Ia visión eco-
• o. - • - • " •• ' - • ·--~- ·-·-· -·. " • : ' • -- .- • -. • • ".'" '' -

Otros autores, argumelltah qÜe ia'.faita 'de'. coor~Únacióll y la burocracia eri Iás agencias admi-
; :'.~·:\<./:~:.·:;:··~:-{\· ":?-·~ .. ~\-·:;;-.'/;:.f.~~':r:\·:'.."\~'.·.::::.}::_·.~:-:·.:·~ ·. '<~ _', ' ,• ~--. - . . . -... -

nistrativas puedell ~esultarer1 políticas contrarias a los .compromisos originarios. y· 1a legisla-

::::.~~{r:i1~\f i¡~~Jtf ~~~~~~~,~::Eº~~:,::::~:::::::::~~::,;:: 
que la burocr~cia·'no{esl'si~o;;·c:oiüie§ue'!ci;:de' un mal diseño institucional y que puede ser 

::~~l1~~~l{t~~~~~?t~~P;~~:~i:~:,c::::.:,::::~i::;:::l~:~:ti:a::~:: :: 
,·... '.,-_'.'.':· .. :',-

···._,,_;•• 

11 . . '.) ..•. ' :<··· .. :.:· . ·.: . .. 
Bernstein; MH.: o¡i.dt. pág.; 65. 

12 Horó, 'ME(I 995): Tlie political economic of public administration. Cambridge: Cambridge University 
Press. · · . ·· 
13 Macey, JR. (1992). Organisational desing and poltieal control ofadministrative agencias. Law Economic. 
8_(J), 93. . . ·. 
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El enfoqu~ neo-institucional redefine la visión .de la teoríamicroeconómica de que Jos indi

viduos 1Jusc~11)n~imizar sus preferencias,~ero.~11:,contraste•con la teoría económica tradi

cional, corülidera que los individuostomande¿isiories'en ~11 ambiente de información incom

pleta; difi~Jitad.es ep el monitoreo y 611~f>1~riti~fü~;.:~e'f c:4.~rcic>s. 14 
· 

En· 1a ciOnda· Pollti~.:.'ª ,Ogulado~ ~i Pf~d~di dqla ~cdÓ•n •C<>lectiya En•. con•ecuencia,·10, 

est~clio~· d;~'sde,:esi~'·.p~Ú~e~ii~~E~~''c;~1,f iiüf\~~{~k~li~~~/ci()~b· I~s; ~structura~ p~líticas, . las 

institudone~ ~los pro'C'~sO:s' de tol11¡·:;d:lJ~c¡~iones 'deri~a~.· en ~edidas. políticas que dan for-ma a Joi ~€menC;~e.;i~1~Ji#J'•.''i ·;,•> ·.·.·· . .. · ... ····· . 
En .socioI.ogía·h.1·~Ó16"ie~haZ~n:1.~.·r~ci6ri~1ici~ciindiyiduaI •. d.e:la •. te6ría11licro.ecón,ómlca; sino 

~:~€~E~!~l.f~~*~~it,~~~~'.,~i~~~~¡~~~@t~~~~;~!~'i:~t;~~:·.:: 
preferencias.U.'objetivos;i:sino-uh 1si~temaiCi~nde).~··.cult~ra"y,'las·;,organiz~ciones.•interactúan, · 

::~~,'~!~ii~-~f i~l~~~~~~~~;~~i[tIHií~~~~~~ii~,f~~~at:i:: 
tipo agente~~rmc1pal.\L,~s':dlficuhades q~e se ,enc~entran .• cuando se 1mpleme11:tan programas 

públi'º' ei.~~¿? z~~'~'.f j~f ~~~:::i~]\~~i;~~i'.~~ 1"~~~.m,n,;,~. · · ·. t~& < .••.. 
No se prefo~dedartina,\/isiófex·K~iis.tivad~.todas las teorías que intentan explicar elproce-

regulatorio/cómo regular mercados con prácticás J11ollopólicas;tcómó'há,cér que cada indi

viduo interrÍalice el problema ambiental que vive elnm~do, 'etb;i~~ p~obl~mas son muchos y 

14 Powcl, W, y Maggio, DP, ( 1991 ). Ncw institucionalism analysis. · Chicago: Chicago Univcrsity, 
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más que nunca es necesario repensar el diseño.institucionál como un instrumento que debe 

cumplir con sus objetivos y metas, dentro de un Esi:ado".de.aereclio. 

1.3 Estrategias regulatorias 

Si un Estado quiere evitar la contaminación de·un.río, puede utilizar varias estrategias de 

reguladón .. Por ejemplo establecer que el vertidb clesusfancias nocivas se considere un he~ 
cho ilegal, o bien, otorgar recompensas a Ios'c~risuinidores para que tomen d~cisiones que 

les permitan reduci~ sus nivele~ de de~c~r~~/cK~'.;~d~d.uc.ciones de impuesto~). :J\~fr. i?s. co~
taminad6res .pu~den .~er ¿~mpelidosi'á';';óo~~rvir\¿tras' esfrategias. < un·:·si~f~hla''. re~l.liatorio 

, , · ".~·_.:?/.·~~,·;;- ~·, =:~:':/i;·.~-~~';,!¿; _:-(~':: '.{::~H·~~~- ::~~ :;k:3~~··p ·:-~~t/::>>~~,~~i~1-~:~;l:[<:)/,·;}~J-~,~:.·~:~;~:.~:.::.~~ i',:_: .. :};·:~_;;· ~:, :~> __ .. _·:~:.,,;;:_;·.:· __ ; .. -/Y::.·-,:~·~:;;~~:-;::\)¡-<.{.)~"~~: ',:c{{;~~ki{;t i'('¡-i :·~.-·;:.':- ·. - • 

puede ~erd1ficil'.d~Just1ficar,s1.Ias:~nt1~~s;en'tomoa este consideran c¡~e una:estrateg1~•.d1fe-

::~~J,~ri~'~'~~i~if~~!!i~Xi~~~j~~~W¡f~#j~1:i1.f~)~~~t1~:::: 
pünto deben;c~"nside,ráfse',I~s·cápa:c,i,éiades básicas.y cual puede _sér usada para influenciar la 

indu•t~~"1i f~~~j~,;~~:~g'.¡:~1f :•:I ;•.·· .. •, . 

e.e. H?~d ~ef f ~l~~1~ill~~~;::ri~,?e•Ia •iÓUiente forma'' 
a) De éoman'do;:oO.ridéla'áutoíidad Iégal y'él comando jurídico es usado para Ile-

var"~c'f~g"í~:~~~~[~lt~~~,~~,j~r~~Fn~~~;'.•.········ .·. · 

b) Utilizaéióft. élé~!"iqi.íezá;''.Qohd~:k>i; .cciritratos, concesiones, préstamos, subsidios 
~· ·_. ::-._ -{~-.:: __ ·~~?~.:~~::- -~·-';~:~-1~~\~~;~~;\~:f~;.~g;~t\·~~-· ~~::(~-:~5}!t~~~-:\_~-;/ ;/_ '. . ·.' - .. 

u otros incentivos son usados" para influenciar las conductas . 
. . :·: · :: ~- :-.: -~_/; ,:~: ~ ~·-~(ú/: .is;¿;<: ~·,1~,;;¡;_:.·.-:::{;~?)\~~ ~r~:,~::;K:_ ~~:'; -:~ :·---\~- · 

c) UtHizac~ó.~'d~•.ifiérc;a~ps;'~??geJosgobemantes encausan las fuerzas competi-

~::r~~fülti~~~~i~~±::u~:::)~ el uw de licencia' de •uba'1a para 
d) D~ foformación, dÓnde la información es usada estratégicamente (Vg. autori

zaciones para los consumidores). 

15 Mcycr, J. y Rowan, B. (1991). Institutionalizcd organization. En W. Powcl y DP. Maggio (comps), Ncw 
lnstitutionalism. Chicago: Chicago Univcrsity. 
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e) De actos directos; donde el Estado tOiriaácc~ones fisicas (Vg. ·co'riteniendo un 

f) 

. peligró omofostiá). e 
·'·' -- : f 

Confiriendo de~~~hcii; d~ride los derechos y la responsabilidad· no'rmátiva son 

est~uetiir~das;y·a~ig:ri·~d~s:J.~r~:2f~ar incentivos y coaccionar··( Vg.·· d.eréchos; pa-

ra limbia;·~~~~i:~¿h el~bj~íi~~ d~ ~vitar la contaminación). . • ;/ 

Un griin ri~rü·~r~'tJe·~str~tegiás b~sicas de regulación son construidas en base a estas pers-. ' ' .. ' . ;,. ( . . . 

pectivas. POr lo Cual es necesario describirlas dentro de su aplicación para observar sus 

ventajas {desventajas. Al igual que conocer las diferencias fundamentales entre cada tipo de 

régimen regulatorio. 

1.3.1 Régimen de comando y control 

La esencia fundamental de la regulación de comando y control es el ejercicio de la influencia 

por la imposición de estándares respaldados por sanci~nes criminales. Así la Ley General de . 
~··;,__--_.:_: .. ~·.:\.::)::;:.:·:,;<_-_:·";;··'. ... :::_·:~ - -:·. ,: ·_. - .--

Salud puede establecer un.a responsabilidadpenalrespecto de quienes abusan· de.la NOM-

005-SSAI-1993·• sobresalud ~mbiental. 171,.\q~;í;¡¿;~~fiaydel'd~~ech~··es usada para prohibir 

ciertas formas de co~~¿~ta~ ·¿.d~fu~~~~I' ~~~iok~~~:~ri f~~~~·d~ ciertas condiciones. 
" -- > -.·. ·- ' - ;'c.;'~:'\~:, .,-.. -¿:·~?·~- -- ~'"--··-.-> ·',:::_l:~'iú>/,~' :<· ·'1'1:_-~'"'-c,"F.--' ~ ., .• , '·:: ··<:<~-~--~:~:·•,'._ 

~<~:·(~~·\:{ •;:•·/,-,'"::·:pt,::y.: .:>.~·~\·;if{~.~-~~-. -'."_'.': -::.:;,_::,_.';":..~A .::.L~" ~- ~ >i"•·· . .c:-

. ·.· ·\.:. ·.-- é)\~., './:\:; ··:~i;)-~.~J;:~·>--;: '. .;::/::~,~-:~~::.=-.~~~:.'._;/_:·;'~-~,/}"'.t~·.- -" .. ~·~:·~'.·:.>'··~-::,::· .·¿}~~r:_:.'.;\~ .. : .e: .• :"::.::.-

Los reguladores; quie6es' operarúéénicis '.de éOntroly sanción, están equipados con faculta-
: -·: :~.- .. :· < · '/\!·/ ''.·'.-:·'/.: :·;:.:~~>: :''.':~.ó-,, :t?r}_;~ ¡~.·~~;:\ {~:~·~~.-:-..;:~.~:~·<:{·!/,s:f~h-. ::,.'-;,<:.:· .. :· ::: ,_,_. 

des para crear, nórmas;~8:'.Eá común~'qú(i léfa;sisteriias:regulatorios sean establecidos por las 

Secretarías de Estadoalravé,~ ~eÚnailegl~I¿g¡g~,primaria o secundaria y puesta en marcha 

por la regulacion burocrátic~. El ~~8iiTI~d <l/db~~ndo y control involucra el establecimiento 

de estándares dentro de . una rÍ~rlTl~. A. itl~~UcÍ~ c~mprende un proceso de licenciamiento 

16 Hood, CC. op. cit. pág. 36. 
17 Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) son regulaciones técnicas de observancia obligatoria expedidas 
por las distintas dependencias del Poder Ejecutivo. 
18 Por ejemplo el Poder Ejecutivo a través de sus distintas dependencias emiten las Normas Oficiales Mexi
canas las cuales pueden establecer reglas, especificaciones, atributos. directrices. características o prescrip
ciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u 
operación, así como aquéllas relativas a terminología, simbologia, embalaje, marcado o etiquetado. 
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I 

para el escrutinio'de entrada a una actividad .. Puede establecer el contrcil sobre la calidad de.· 
., -, .. . . 

un servicio,· 1a: mánerade prodl1cción,.asignaciÓn d~recursos; prclductos; bienes y precios; 
'_:.~/._·<·· </\.'\,.·> 

V .'~;;:,; ¡': :·'.-~~~- ,·'.'· ., • 

Las ventajas de fa regtdación ele comando y control está en qué la fued:ild~l d~r~~h'ó 'püede 
· .. ;-. .- ' . . . -·.: . - .. · : . ,·,.,~:- . ):'.°;·_·: _:-_.-~ .. :;_:<<:·'.-'. .. :-i~-:: .. ·~~--:;.~;~)<:.:,·;.;: __ :·:·;···,. 

ser usada para imponer estándares fijos con urgencia .y. prohibir actividad~s:'no;aj~stadása 

tales. estándares.·· En términos políticos;· el ·.·regulador ··es. visto actu~rdkr~~~~~.c~k~ill:cerite, 
tomando u~a postura clara para la designación de conductas imi6e'pt~bl~~p~~~I~~iÓ~~:d~1 p~li-

,. . .. > ·· .>-:·.'-::·-·<-.-·;, ·-: .~)t· .. :~--{~·-;~'.'iZ'S>-'.'.<,t\:,}-;·;;=:- ~--._,.,· 
gros en áreas relevantes para la protección pública y el estableeiiniéntode'penas:•AJgunas 

, .,, - ' . . - . ·' " ' . '• -; '. .'· -',·,._:. :. : .. ~ :. " -. 
formas de conductas dañinas pueden ser detenidas desde su prágtiC:a. Eí · p~bli6~.<¿c)nio' re

sultado, puede estar seguro que la fuerza del derecho se usa en I~ p;áctic~ Vs¡~66ii~amente 
en su auxilio. 19 

. . 
La regulación de comando y control ha sido cuestionada por laexistencia de debilidades en '' ' . '" . ·-. - ._ .. -.- ... ,,- ' ,,. - . _·:. 

torno a su eficiencia. una pnncipal preocupación· de la réglJiadC:m '<le c~ill~~ª~ y conú~1 ha 
- • ··, ' - - ,., •• ;··· • < • ' - , .... ' • - ·- ...... _.:·'• 

sid~ la reladón'erifre el. re~ládor y lo's regu,lados, ·.lós cu~le{ puedenteÍlder alacaptura; 
•; :-:\:'.t ,~-' >'• ·::< .. ,\:;·;.·: ,'.·<··\· . .'~ \ "<•~/, /:'.+-··;:• ·.r :.1•::'• 

.-, :_~ - .: • - .:';;..,~,.;_·. - ': ,., •• 1 ;; , ··- , T--,,,_,;,:·-.~;: : .. ~·-'.·:.·¿·" '. ~-::.-~:-~: ' ... ::-.•.·.'.·: '..-,;:.~.'.:~~"- .. -~ :-~.: :··.\·/:·.:, -,_ 
-.. -- . · .. : __ :·~:;~::··~-- -:- :·_>·:.·>~:~~--:.;_ ... , ~1>:=~'\>:c'-~':~>-:~,. ,;~_~··<_/--":·r-:: ::·,_ :':·.~>·'···'..·;·.:-:::::?·:_;:~~·-:-. . . . . ; 

La teoría de la,écaptu~~i'ctelrég~fador;,süp~n~ (¡líe,ei'regulador es representante de la sociedad 

Y tienefa~ilt~~isf~~~ffi;!~~;~~i~ift~1~~rf,~:-~-~~~~i~~.··~o hacer u omitir en las actividades de las 

personas y 'émprésas:·:gcír}~ 1'(1~.lós'.'fegüladós ·son considerados como individuos que tie-

nen objeti~d~~~r~9~~l~~·~·n~J~;int,~~~~f1i~ociedad, el bien común, etc . 
. . ,· .... ··.: •.... : ')'. ,;:' 

·-:·.,::: ~ ,\~-~-:_'. ··~ : -..-:._- _;,,< - -

Sin embargo; eLl"eguladC:Ír es en"sí rnismo un individuo o conjunto de individuos que tiene 

preferencias·p~rsonales y bus~a satiÚacerlas (Vg. obtener votos para ganar elecciones). Su 

potestad, como representant~ ele lo:público, lo coloca en posición de tomar decisiones que 

afecta la vida.económica y social de los·individuos. Así mismo tiene algunas facultades que 

puede ejercer de forma discrecional dentro de un límite establecido. Se dice que el regulador 

es "capturado'~ 6u~ndÓ es influenciado a través de una renta por algún individuo o grupos de 

19 Baldwin, R.op. cit. piíg. 35. 
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individuos a cambio de una decisión' sesgada .. a sU favor; La- ca¡:>turá se produce cuando 

acepta ciertas favores económlcos o de c;r;a íT1d?1~}es decir, cuanCi6. se corro~pe: 
·:-.. :·, .. <'<:·/~~,'.:;:,·\ ~·.·· -\> ,;::~~ :,:::,· , .>,.:,· ,. ·->. ,-

-.«/:·';;,~.=~·:.~ ~ '•':· ,'., 'i•::'l',:.:;" '.<t·· ·)::· ,_.., .. · :~;;.·:: ,·~·.'.\" ; .. _.>.,-·. 

:~:~:·:::1~::::~~1ii~~~:~~~~f ;~~~~~1i~~~~~i~º~~~~~!t~·~::~~~~: 
nes (Vg. para fijar aprópiados%istá11dares·O,·ri9rm,as;~;como §stablecifI1i~ntOs de niveles de 

:::::::;,~t~ic#i~J~?t~f ~~~~l~~~~e¿[~ ~fmori~;de .. iflfó~ció~ .pude,<,, 
' . , .....• · .. ;,~>:·',';':'··· ............... 1:,:~··:-4,;g(;':f:p,'.:~:).·:.:.- .•.... · .·· ' . ' 

El regulador, en.C()llSécu~ncia;•,ré~ui~re;al.gunos asistentes del sector privado para hacer un 

:::~:6,~~l~~~i~fi~il!~~f l~f tiC~1tifo::::::1'~,:::~~~~d:~~:~p:::.'. 
La captüra'pl,l(!dé átribüirse p()r/faéto~es,que operan de alguna manera por el empleador de 

técnic~~"p~6i~~·.··''.·.l.f {~~;:a?:N~~1'~éi6~~;0/' • > ·•··· · 

·: /',;'/••,; - ,,· _,,'. -'~)-./.-:\.:· --~~:-:~'·_·:<-: /. 
" 1 · - 'J ~--,._ :~?_:· ''.°,(/' .. ~-'\" . .<,_ 

Las ·técnié,as;·d~:cóman~ó:':y:control permiten que las relaciones entre· regulador y regulado 

sean ~~s,~:s~f~gh~s:y ~ci-~}o,tanto ten~er. más a la captura. Así mismo, la lejanía entre el re

gulador:·~~~~{i~·~./;e~~l~d6~:' pJdieran ser pensadas como una forma de evitar que la captura 

este lej¿,~:.''<l~·i~i;~g~Ü6Ús·'g~b~rnamentales donde se· discut~n ;, e~tablecen los sistemas nor-
-- :,>:.:- :.:.::-r":.·;-.'.;-;: __ ·. -:- ·,,_-.:::-_~:-.-/··;,..,_, ... ~::.'.- -··-~.--,-- '.--. .. . ~-- . -.. . :_. : _:.· . . : ·,·:·:,::·:·< .· ,.;:'\'.:··;~- .. "- . " - ·-

mativos. < ;«· .;:;:''. ,:··i. . '.;; ,. , /' ·: · ''\ :;> · ; ,:;· '.~ 1~i//;\{¡~f):' ··· 
"'--~'::, -- ' -~---~- ;": ·- -~. , .. . ·;:3·:· ·_·;-~:·-:-::;?;:,_ ~~'.7:;,:\'-'·~':':~:-··.-:·., 

',,-.- ·:if;~: \~I' - ·::,)·{':~: .. ;:::: -~"·/> ·~¡'._; F:: ::'~.'.; ·- ':'"--~. ó:2i~!-~-:;.://~} . 

- ',• ----~§;_:,;~~~~;,~·-·,'.-~~~::.~.~;~::~:_.,>·'·"_;: _.:;: .. ~:~_-;:~:i:!.i·.·_:::~:- ... ,_ .. ;. -.. - __ ._:.-:_~~:: ,-:'.:~-~~ .. -~:;:~'.~ __ :; _-,_,; __ -
Un segúndo';'probl:ma cori)~·reglllación dé comárido.ycontrol es la propensión de crear 

::::::.~!1~~~rt~}~~~¡:~1J~L~:::::,~1 ~ .. :;::dt:,:.:::::~:~:;:,:~:::m::'. 
tencia y· 1a éfidéricia. S(! ha argumentado, además;· que· existe· una regulación normativa en 

exceso y.e~io'se debe~ungran número de razones. P;ii?ero porque al tratar de precisar un 

objetivo ~egulatorio con normas tiene dificultades ~n\su diseño, que las hace demasiado 

complejas. En segundo Jugarlas normas tienden a"~(:~;~6nder más a razones políticas, pro-
"· ':\,!.', 

20 Varían, HR. (1996) Microeconomía intermedia: un cn}og~c acÍ~~l. Washington: Anthoni Bosch. 
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blemas específicos, o bien, a tragedias generales que intentana través de normas hechas al 

vapor dar la apariencia de col1trnlsobr.e situaciories .determinadas., Te~c.~ro,'~las presforiés .· · 

ejerc~~ªs ~?~ cim~ii~~~F~~lí~i~?s If !~1~~·.·.\e~~ir~~~.<r:W.ji.~~~~ ~~~~F~~m·~;~.~f~!?;Jr.H:ef en 
inducir a· una· producc1on ·excesiva de normasJAs1 .mismo/ la :.creacton •de '.normas ~permiten 

i.:. ·. ·· ... J :: . . ,. .. · -·. : ~ · - , .. -.··.;·~it: .. --~·-:.>;·~.-·:~·>·:: ·' .. ·;·>~·~;~·--;·:~j·L~:·~~~~~;:~·::~.:-1.,'r-ii1~::;?i:::-/.~:!<···:: '. ~:~ .. :: ·-~ .-·-
dar un resultado corto en escala de tiempo en lugar demetas precisa!, · Fm~lmente 1~~ ,revi-

siones d~ los sistemas normativos son infrecuentes, o •bié~;:·eFii~~~}~·:J~ji{'~~¿\,~"~;nollTias 
""·:_ ;_; ._. ;:"""· . . . ~ . 

tienden a desviar el trabajo de las normas anteriores.21 

1.3.2 Establecimiento de estándares 
- - . _::,' ,.;:: : : ··. 

Los estándares controlan aspectos de la actividad social que tienenimp~ctos sobre la ~ani
dad humana, animal y vegetal, así como aquéllos que atentan contra 1kbibdiv~rsidad y el 

.. . -.---- "--·-.·- ._,., .· :-

equilibrio ecológico. Determinan especificaciones para diseños partiéúlares de op~ración o 

maquinaria. . 

El establ~ci~ierito apropiado. de estándares es complicado porqü~ se:demanda mücha infor- · 
,. . ··: . . _·-:·.'_y,,,·; '_. -.. ' . - .- - ;_. ·' . : . ' ·.·. .- .. ' '· .. .- . _._ ·-·. ~ < ·: .... ': • . ..... ' -

mación ysu obs~ni~nciajudié:lal ·puede ser alta. Adem~s/elestablecimiento'de:Íli~eles:a:pro~ 
... - ' ., ·:. . . ".. : ' . ' ' ' . . . ' ...... - . - ,· :- •'<.~3. ,_ ·.- . ,·.'-- . • , . 

piados d,e ~je¿Gciórle~,ú~nícamente dificil·y sujet0.~ ·controversias.i>c>¿~jerii¡;1~f:,¿J·ei baso 
· :-~-'.: -~;-':'";-:~~·;·~:'_'_=·~·-"~_::. :-:: :_-/,~-'.-~-~-~ .. -·;·:>-- '. :_ :. -·;:·,_ ~. ...-:_:.-·:: <:~::.:<·-·; ~: .. ::..:< .. ~ ·-. ·._z·::: '._ir.-.. '·.- · :-· _ -¡ · .. ·. · .º .- . >-·-. _:': :- _. ':··:-:···:'.';·: __ -~_:< -~:'.'·;;.;: ~~·:~·:·~- '::/::-~ 

de la conta~iriadó~;;.~¡····reg¿l~dor•sabe eléva.1.or.de ...• los·.beneficios·•de''ni\l~l~~~p~VticFlares ... de 

necesaria y tiende a producir normas.· g.en~r~les sobr~ de~~~r~a <de 6orit~ritinatiÓ~~ . o; bien 
- . ····- ' .··- .-

crear normas de alcance restringido. En consecuenciaios estándares puedenfallar para con-

trolar las conductas contaminantes o contribuir a que ciertas actividades sean irrestrictas.22 

21 Baldwin, R. (1995). Rules and government. Oxford: Oxford University Press, piígs. 183-185. 
22 El establecimiento de niveles máximos permisibles de contaminación son muy importantes, sin embargo, 
su enfoque insiste en el control de cada una de las fuentes de emisión. fomentando soluciones tecnológicas. 
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Otra mayor dificultad en el uso de estándares y de cualquier base de comarido y control, es 

que sonejecutado~ pof cuerposde oficiales o inspectores. Este ~istéllla genera un problema 

muy complejo que es el monitoreo, que resulta tener altos'cost~s;\y para las agencias guber

namentales es casi imposible monitorear a todos los ai~iii~} .. ~c~~ÓciiCos y aplicar las nor

mas, así mismo, las técnicas utilizadas son controvertid~~;:y·~s dificil crear acuerdos. En la 
.· : · .. ·.·' . . ·"<:·.}>.,,::'_:_,:)i~_:·..::~·,_:._<·_:,;..,, .. _·-. ::·. ' 

práctica es comú~ el rompimiento de los términós de derecho: 23 
' . 

- . -. -{>:~ ,:;:.--;~, '-.'•/ .. ,~
\:¡. ::) ;-~~-::::~~~:--.:~~.--·:;:.:~::) "'".'i. 

Existen dÍfl~~lt~de~' s~bstanciales par~ efu~Ü. d~;i~gíri"i~I1~_~d~ comando y control, pues. fas 
, _ ._ -.. : ~ . ,:- : __ -~º{ E_:?.)?/;i:·:::-\:{.:: .. ·~:,:_::·-~~;-/).::J;'.<._·-~7/¿:.j.;:-.~_::'·:~~-:'.-~)-~;:;~;'.;-;~·;/:-~l;~~~~~¿:·:~'.~~~~--.~!::-\¿;-~;\ ·1)~~:~; :/·-:;,.:-/\~{: : , ::.::·;>· _,\'- , : _ _ · • ·::-: ·;_ .,, ·.,_ -. __ . -- ----;·: 

normas. eníplea~as tienen~ que '.ser¿ capjié:es .de aplicarse• de. forma. sencilla .. Tienen 'que vencer-
. -, -- ::-~ .. :. -},\:\ ... ; r ,_:;.'<¡'~-~< :· .:.,~-~~/-~:::~/l~L~: ~ .. ) ;;! ~:.·, :·;:-~ ~t:>~~-~s:::~;~·.,.:~~:~ .. ~~ ~,~1f~~,~:.}::::~~;,~.-;:~~:ss:-:1f'-. T~::~'.:<?.:.·:.':.· ::· :.-:. ;:.:: .-'. .:'.>~--·;-7>··><~., :'" :: ;:·· _'.· .. :.--.~ ·\:- ~ .···> _ ·:: ·; :_:. ·~ .. ~- .. · '. ;. · _ 

se problemas,de alcance y,;elaborarse'acuerdos'.creat1vos.:Muchos'problemas son.tratados en 
, _ . , . ->.,,, · · ·~_::/. · ·->::s:~.:-:-.~~;~f ,~~·»:·::/ij~··:.r:·;~:~~:~::, (~::(>~;;,~~_;\;~~r~}~:~';:;}s?ú;~J.~\'::,.1tf~z;~::.:-t.:~~?;,?~\((?f :\;~r-_:'-;: ::;::~/~ L-:~t{~,'.-! ::}:.c:,-::.:;~1 .. ~:~. :·: 1;\:-:)~<'.:/!~>·~::+~.:~'.t;. ... :::..'.:.:·.~'.. · :~; ,. __ '·.·:. ·. . 
amb1tospoht1cos,- l?~.c~ales.s?n.u1capaces de·.~rox~erl?.s ... recursos·•. n~ces.~nos p~ra. una efec~ 

11va ~i,c'ey5[f ~rit~i~~~.1}~~;i~~í~i''q;~~;~~"~~ ~¡¡¡;~ ~~~.:,~*~ií:;~~1?• ~:V · · . 
·;-.,-:~:,. .• !;' ·:--;·:¿_~~ -~---.'.·::\: ...... -----~,),.:,.·, ;·,f·_;,·,,: -c~;.'\"'._/S;~:\~:::<··\::'>'.' :·~;_~;:--;:'._·~ ·J~· 
.. ·· "":·-,.i·'~_,_"'-\:v:·~'.:'~ .... -:::~'.~;>-~-r".. ... · ~ ·-_: .. ~-.. ·.· .. :.·:·· ~ ... · .... 

A la luz: de''estas;' dificultades· se ha generado un alejamiento de'Ios ;regímenes basados en 

coma11dd;y:'c;c)~WW1fü~~iá otro tipo de alternativas, menos restri6tivas o bas~das en incenti

vos. Las6st~~t~gias que serán descritas pueden ser vistas como las principales alternativas al 

sistema de 6omal1do y control. 

1.3.3 Autorregulación 

La autorregulación puede ser vista como un sustituto. del régimen de comando y control, 

pero también puede ser descrito como una auto7adII1inistradón de comando y control. 

La autorregulación involucra un~~o~g~niz;aci~n'.y/d'~~6c,iaci6n, así como el desarrollo de un 

sistema normativo que está'mÓnii~';¿~~~}~}~e'f~t~;io,~6; los propios miembros, o en algu-
,_ .. ,_ .. ;,:;-<;~'·;. 

del final del proceso. A diferencia, un insthin1e.;it6 :~don'ó1nico s'c preocupa por reducir y prevenir la conta
minación, aquí los individuos tiene incentivos para abatfr_ la contaminación hasta su nivel cero, mientras que 
los est:índares generan límites de contaminiÍción'que<múchas veces pueden convertirse en verdaderos dere-
chos de contaminación. · , ·. - · ." 
23 Richardson, BM. (1998). Economic instruments a!ld sustainable managemcnt in New Zcaland. Journal of 
Environmental Law. 10(1), 23-24. 
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nos casos, por una comunidad, Este tipo de regímenes son comúnme11t.e instituidos en profe

siones u oficios y_soste.11icios pór_regulaci.<)_rigub_eri:iam(!nüil p controles legislativos .•... 
~---;--=~; ___ -_/·""---.,:· __ ;<::·.,:,.·:~.: .... ~.-~.· ... ~---:,-:1:--·:·_ :~~"~-"---;-,~.: :·:~;~---~:·:_:···:<~· ,,-._ .. <,- __ .: __ -,.,· -_ - ,_' ... ~-_::.·._',· :.~;:_-!>·:;~ ' 

:::_ ;"-: - ~ _,. ' .:_ . . '.:. ,-· ' - ' '·' . 
·:·-¡<:: :~-;i_.'·; .• "-· ::·~-~:,;~·.-:,·_~;_·.:-::-t:·-·. >':,'.:'.-.--

::: 1:~:)f Jlí~~~~~t~il~i~¡~~i;i:i~~~:o~~=:~;:·~1~~~;,~?t:¡:::: 
1986.·Los estatutos estan sujetos a una autorregulacron para su escrutm10 y aprobada por un 
. ~)--~~.:_-:}~-~:'-'.~:;,-;·~,~~~!/::~-i~~;~:-~~·;t'.~:'.~~L??~~-'.:~~--':~-:~--~~,~-~~:~ft:f :\~\(f(~ :··; ·!,--_-~· , : ~ - .- -- ·:·_:.·-··: ·:-.:.··-:-:··.:-,-··: _,_.··-º-~ .• ~ .. _,-:, ,-.-.· - . . - . 
departame~to<güh~rnaIT!enfaya:asnórmassóbre cambio de asociáción y sáncicmes son eje-

cutada~ ~~~.C~Í~~it~,fif:~'.~~~7~~~1:~~;;·~0·~:24 . . 
'•f. ;··:;', ·· ;· •. :·).·':·r"·.-· - r'..~ . ,·~:, .. r .··:-·· .:.:·:J·,:D .~-~~;:~·I;/'.~;'.~,{~\: ... ::/X::)r»::_: 

Los rnétbd~s d¿·[Üt8r~~g~If 'Cion hantenidó gran aceptación entre los gobernantes y doctri-

~:::~i~~~~j!~~f ~j~~~~t~t~Ii2:E~t~:.E~:':~~f trE:I~~::: 
.. ' .. ''. ,,, ' .• ··,~-ii,; . ·;..> . '. • '': ..• 

a) Unalto ni:~¡ d~ ¿if ~~ffilsris de ioÍas~oi~do:•inVO!.uCradós 

:: ~~lf Jjf ;ií~liJ}i~liili~~i!\:~•?ares que Ja emp•e-

e) .Gr~i{"~~~?tixid,~a e~··defect~r vi~lacibl1e~ )''~ria;·s~~~r~::~C,rivicción donde es ne-

cesario ¡;na prosecución. >i > ' 

t) Las normas de autorregulación pueden ajustarse de forma rápida a cambios de 

circunstancias. 

g) Efectividad en los procesos, cuando tienen incorporados medidas obligato

rias. 25 

Ogus manifiesta que los regímenes de autorregulación pueden tener algunas desventajas: 

24 Baldwin, R. ( 1995). Rules and govcrnmcnt. Oxford: Oxford Univcrsity Prcss. 
25 Baldwin, R. (1999). Undcrstanding rcgulation. Oxford: Oxford Univcrsity Prcss, pág. 35. 
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. - - - . 

a) El costo para la aprobación de normas de autorregulaCióri puede, ser conside-
.'_ 

rabie. : ~-~~-/,-::.--=-,~~-~ ;- ~·:- ";~ ,_- . 

b) Las norma~ ,t!stab16ci~as p?r los'aiít~-r~~¿l~do~'¡)l1eden'serinmunes a los pro-

::::!~:~:í~~~~",~'~~¡~~~1~~\1i~i~1~~~~1)'¡iei~;dad, • •"abl~-
c) El empl~o;de procesos' ~ar~!pródUcii;'nÓrn,aií;¡>uede .no estar sujeto a la obje-

::~:.':::~:1i;~t~~~t~H~~~~!J~~~;~~{:1.d~T ~Óbl;co Y lo• con•um;do-
d) La u~iórÍ_d~·-~,lri~~~~~.~.'~f (~{~~~!\~i~·(i'~~~.

1

§i1t~~~r.~~ independencia y el públi-

e) 

t) 

co puede ri~ t~n~r_'cb~fi~~a"'e~1 1~~'d:íerp~-~(ae\iútorregulación para aplicar las 
V .. ~: •• _.-:~:~:',·.-· ~-:;x. _,.-,,-,:~~ ~-:l:'.·. :·.{;y;--,~: :·· .. <:~: ::_~_ ~::::_\:-·--:_ ·<:-.;;;-~ (; :':;_~:\ __ ,,r :~",~··-::~:-~:.,~~~: ~\: ~ ~-. __ .. -

normas '· -- '"'' x"- '.':;" ;. ·· - ', -•• ,':CXi,)/1 ·~- · 
.. __ _: __ ,_·:.,;,~ ... __ ;:~;-;,,:~ . __ ,~:;::.f_·: .. ::_~~:-:-.-_~;t~~;:::-'.~--;-<:: ·: :~:'.;:·J~-::-;T·S\~~-<,<~~q~r:·.:-:~~-~'.;5 <:~~:.~f,~~:};J~.(-;}\--::..:"- -.. . --·--·: . • ~ 

Los· reg1menesAe autorregulac1on, contienen faculta.d,es, para la creac1on, -regu-
.-.. ·._·-.:.~,~-'}.~-:"--':.,i:,··j·_·.. . ,. ' . ·' ''~-~-.·:,'·::·:· ';;:·/~::·:::?'..>;_~~;\;<·~·::{~,;,~:_-~~~:,:,: -.--·.-,· .: ·_· ··,. : . ' . 

lación , y ejecuCiól1 de' normas para sanciól1ar:condu~tas. Lo cual_ trae contro-

versias ~n ,fd~~iÓn ~ l~s principios de dere~ho ad~l~ls~f~t}~~:.·t",: -_ - ' -

El público p~ede demandar que el gobierno inteivengá"~kfi~ i~-a()ro asurito:26 

La ejecuciÓti de u~ régimen de autorregulación puede ser visto como un elemento técnico 

importante,· donde la combinación de diferentes estrategias regulatorias son empleadas. Así 

que cuando la autorregulación falle se puede utilizar una penalidad discrecional a través de 

medidas de comando y control. 

1.3.4 Régimen sobre la base de incentivos 

De acuerdo con la teoria de incentivos un individuo puede ser inducido, por el Estado o el 

regulador, para comportarse de acuerdo con el interés público, a través de imposiciones 

negativas o positivas. Las imposiciones pueden ser a través de impuestos, subvenciones o 

subsidios clel erario P,úblico. Pued~n también establecerse recompensas para deducciones en 
--~-" ·. ·>:-.< ¡:·<':}:'·., :_\:·.;:~ 

-->·.•.'-.- ~·.:,º~--,- ~'::-'2," '.~;::~'. :~,-: ·' .·. 
':-.'. .. :..-· 

: ... -: . ··- ·.~: 

26 Ogus, A; (1983).Rcgulation: legal form and cconomic thcory. Oxford: Oxford University Prcss. 
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contaminación o darse asistencia. financiera para quienes establez_cano construyan mecanis

mos para reducirla contaminac:ió_n:qentro~ de un procesoC>peracionál. 27
. 

Las ventajas positivas de Jos esquemas de incentivos son nuIT!e'ro~~s;.Pueden involucrar me

nores niveles bajos de regulación en comparación con Iossisterilas de cornan~o y control. 

Porque Jos castigos financiero~ u obligaciones operari una \fez q¿.~él~ré~illl~~ de)pc;entivos 

es establecido bajo niveles mínimos de normas. El modo en que ~stá·~~t~¿Úír~do reduce. Jos 

peligros de la captura ya que el regulador y el regulado n~ está~: in~6'1u~r~-~~s en ne.gocia

ciones constantes, _cerrando relaciones y cambiando inform~~ión ,como)en':et~squema de 

comando y control. 

Los .. incehti~os ie~mite~·la •. descentralizadón de decisiones; cada indivicÍJ() o agente econó-
.-, ... - .. _ .. -.; - . , ... _ ,-·. ... . ; ... _ ... ,..-' .. . . ·--- . ·-'· --· ·. ·. -. , . 

mico ad¡r}inTstr~'·slls propios. recursos, to~andb. sus propias decisiones, de _tal /offitaque ma-
-. - ,. ". : ·~ ·¡ • . . . ' . - ' ;i • ' - -. - . ¡' .-.! 

ximiza ·. su.·••u.tilicJad .--~l~misajOtieÍnpo ;ué cumple, sus::objeti~os. sociáles:·.E,~tos'ntveletde, re.~ 
gula~ió~ ~~~~{!lj~~KCieI .átlibito el.~ los b~róc~ata~ o ~egGiadore~, perrilitíciH~.~q'~~~-;a~I re~·
. guiado. qúie~ ~?:&l1~~ ~~t;~teglas' ~ecesarlas pá~a equilibrar. sus cósto's ·e~ ~~ ~(>~~-e~fo p~rti
clllar, y ih~di'a~te''n1~~~riisrnos más eficlent~s'7i.os esquemas. de incentivo~: ~;¡ c~~~~~ll~ncia, 
tienen .i~'cá~a~id~Jde.·s.~r más flexibles en' comparación con los métodos de comando y 
contr()L 28: •· ....•... 

·. -·· - . 

Los regímenes sobre la base deince~tivos, además, involucran cargas ligeras de recolección 

de información y costos. Para·Iosprop~nentes de regulación, fomentar regulaciones indivi

duales para las empre~as, reduce:la.s'.cónductasnocivas tanto como sea posible, no sola

mente por abajo de !C>s;~¡~~l~~;~Ü~·fari·'.ciem~ndados, sino incluso por la tasa cero. Las ven-
~ . . _- ...•. ~ '. . .-- . - . 

tajas de los regímenes de iric~nti~6s son algunas veces exacerbadas y puntos importantes 

surgen en torno a su aplicación. Frecuentemente el uso de incentivos requiere de un sistema 

27 Baldwin, R. op. cit. pág. 44. 
28 Quadri de la Torre, G. (1994). La política ambiental necesidades y prioridades. En A. atender y V. 
Lichtinger (comps), La diplomacia ambiental: México y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y Desarrollo (págs. 365-392). México: SRE. 
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normativo complejo. 29 Algunos problemas típicos del régimen de comando y corifrCII pueden 

ser asociados eón ~el .üso de subvenciones .. Ciertos mecanismos de inspección y .. ejecución 

tienen que .est~ble~erse para prev~nir el incumplimiento de responsabilidades poi parte de los 

regulados.· 

Los doctrinários•tienden a asumir que los sistemas de incentivos operan sobre uria racionali...: 

dad ec~nÓmi.ca. En la práctica, sin embargo, hay algunos problemas que son producto de 

conductas irracionales. 

1.3.5 Mercado y aprovechamiento de controles 

Un modo directo de regular para canalizar las fuerzas del mercado es dirigir la competencia 

a un área. Aquí las normas jurídicas regulan la competencia y son usadas col11oun ~onjtmto 
regulatorio para obtener niveles de competencia que aseguren que los mercádos puedan 

proveer los servicios adecúados para los consumidores y el ~Óbllco'. 30 
· ... ' 

t ·<~::·· .. 1 ' •' ";~ ,,., '·_\; ·~ •• :·· ·.,'>J. ··-{:~: 

Las nor.filas:;ii,~~~~:~,~~~i~l~.'.~~Hf ·~:::~~f t;!~~~S~&~&~~j~~~~0~;t~~·-1A~il;id.ad,~s · est~ctuial~s en 
los mercados_parll-iPF??H91~'.~1~~e~t,l1f(~~.C,,~~!{;.§~!P~~~. 1~.~R~PC?,{~i;t,~F1pa,lmente, por la existencia 

. · • · ·:' ~-'.' ··,'_:_'.~ '2 .. :·-~~ ~.;':i)~'.¡i·~~/·"{:'~.~'..;~~::<..<: ~~~·~-f~~.:;2; '.,>~~~·~,:~}~~;·:,'.i:'t-:'.:'~~~~-:_, ;:;,_i~\-~!/~~;-?11~·~;;::~~~~;:;.,\'.;:. ~~::.~~;¡,~:, .-.i~.;'~".:'.•'·~:{}o_c'~' :~ ;. ,' . :· '· •_ ·' 

de fallasinherentes.eriJosimerc~dó.s. para(asignar'.eficienternente;los rncursosoAsí. la compe-

tenciaj·~.rídi,~f P.%~~;s~K~~~~Hi~f f iI~~&if g"~~;i~~.i~S~S~~~~~~,e~Íf ~'~d.el ~~~cado, previniendo 
anticomp~ten,cia'o,.p¡-á2H§a~)le~leiiles·asíi'có.m,Oé1:.•1•p'rineipiÜ'predatorio'.~,31 •• 

' . ·"·,; 'i~·.:. ''~.• ! ;-','<;¡_·:_.::::~.~·-;::':¿::/~·\--:,.:.~,'.:,~;¡,•.::,.,· '';;.¡,-· '··>':,¡,, ,-< e:•';\, ;.:'(~.-·,'._: ;{',:·~[. ;;}(--::..:!. ,;. • ·i;·,.:--
: ·:.:J''.-... " .. , -~· · . .,, ... -... -,. - :.,r:-.. ~:'.f:' -~-~·C\?~--~>' -:::..~·,_, ;_·>· \;,,>::·_ ::-\-·>/ .. ,~~-'.:.'~~-:~-}_j,;:{~/~;·;~'/);d. •",·:'.-;("- ,,.·, ·. . -· ·.-;,~ 1 

La compétencia jurídica produce •leyes de instrucción 'o B?'~éi::isiones internas dentro. de las 

empresasque son est~bl~cidasatravés de un régimen cl~-~o01ando y control. Las conductas 

29 El establecimiento de un incentivo económico tal como impuestos ambientales, esquemas de pennisos así 
como otras orientaciones de mercado frecuentemente necesitan para su implementación una base jurídica 
muy amplia para especificar las reglas sobre las que va a trabajar el incentivo. Así mismo un soporte admi
nistrativo. Richardson, BM. ( 1998). Economic instruments and sustainable management in New Zcaland. 
Journal ofEnvironmental Law. 10(1),21-22. 
30 Ogus, A. op. cit. p;ig, 25. 
31 El principio prcdatorio es cuando un operador dominante establece precios para algunos productos por 
abajo del costo con la intención de conducir a los competidores fuera del mercado. 
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son estructuradas· por• uml agencia, super'Visora. Finalmente, su aplicación.· involucra·• cargas 

ligeras so~re·'el .,~rari~_públi¿o:'.~quí •.• ,1~.,.in(erv~nción"•.gub~rname~taip¡rmite' inteffe,ri~. en, las , 

:º~,:~1~?~~,~:N:d~~~l~i~t~~~~~ltff ~~~~~r,¿~~~~ri:.:z:.á::: · 
la regulacióri'específica 'es evitada y; tas barreras 'para entrár'son inferiores que los regímenes 

: '· ·, , .~~~'.~.~ ;;:~~:.:.';·'. .'.:_'.::(}/·:\ ·~~Í~:<<-~·:'.·'.,,(:!; :h~·;,'! :~.~\-~:;i'.f~·:,:'.~?'.:'.<\1:;?{\~'.;-~i~.~~)t:~ .. <;-{:,··. - ·;,.,::·/.e;·:'_ . ; .• ' , • - . • 
. que incorporán altas'prescripdones iiormativas;32c,'',···'· ·-·'··' 

~!:~kJ~i~~~~iJ~il¡~~~i~~~'¡,t~q;J;f~o;,7i.:~:;:ra:~: 
nales, técnicas' o' co!ner~iáles!cAsímis~o/los ~roblemas sur~idos. de~tro de •este •sistema.son 

~::~~5~id~~,l~~i~f~~1;Bt~ilii;~~ii~~~~~i~t].~~::::·:; 
sistema·· de"ccirtés Jud1c1ales.pi.iede, ser lenta para·desarrollar:d1rect1vas sobre.temas centrales 

. · . :. --·_: .:: '·.::: :" .:.·" ~:~;~~~-/.;~~/ ~-r·~-:~•\(~ ~~!-\'.~'.-~·'.í: :-/:::,;~:;~. -~.·~J J .~~.:;:~,;~;.·I;\?~;:t:~ ~~~~~~~: ~~:r;1~~·:-~;\;;_/}::~ 2 ~):· /::> i~·f; ·'.~1;/::.:~.-:~·.\/_¡'-J\S.:~::~ ~ -~· ;;::·;-:.::·:; ~- ~ '.~ ~:: : ::: / - _: ·: 
, de la industria o·dejar,~(lin •lado .temas:relévantes o· intactas! Finalmente, el sistema de cortes 

:-· .- :: ... : <·- . ',::it:-<: ~('J,::·: .. :?;~~-;-:{;·~:.r>·>_:/r~:::"·~·~.~~:\:y:{:.~_¡ ,:}~i~<~-~-:.:;>·-~~=~;?::~~~[·.~:~~~:-2~i~;;>~~~;':)~·:.:· i-;.~_.:!~:~ -'.!_: ~{~.>~~::~;_(~· '.:':j.~:·: .. ·:.'. ·:·h:·_.: .. ~:. : · ·.. : 
puede ténér un ról limitado''al 'tratar'dé';;pactar'paraifan::reación de', barreras comerciales y 

- .-. :. . e~~~:/:--~~[}•~<\~~:~!:.':':>. ·:;>.~-y::;}~~\?~:; (:f:.::_':_:;.f;:Jr~-,·::-::A~ 'Y?{???·:,.-;;;tt::./.::.~~< :-._.:.:·.:¡~ i~_~:i~ :.> '.~:.:'_:::: .. 1<;> \;·<-::.::-·.: ,; · ~: ~--'· . 
establecer ciértós"::¡)riricipiosf por:la)fci~ma'4:defeoiicebir. éLiiliérés social. En este sentido, se 

puede!l.~Jfa~fii?!~~jthi3~~~t~~~··,~t;$~~~~Íp:~:i'.;~f~g'.t'~~~i~s. Por ejemplo; una agencia gu-

bemamentalpudiéra reducir Iá)n.certidu~bré .. y 'fa transacción de costos por operación de 

forma más efectiva qu~las le;~s'fü.~~~b¡~·¡~;po~ las cortesjudiciales.33 
''-"'· :-:,.:·· -,...,-.--_• .. - . 

1.3.6 Licencias 

Las licencias son un sistema de .control que pueden ser empleadas en un monopolio natu

ral, 34 para remplazar la competencia en el mercado. El fundamento de este tipo de régimen 

es que si aplicamos una oferta para la competencia hecha de licencias para un exclusivo de-

32 De Lean, L. Do competition laws promote competition: The case of international trade. Disponible en: 
Superintendencia para la Promoción y Protección de la Libre Competencia. 
http://w11·11.proco111petc11cia.gob.vc/ 
33 Baldwin, R. op. cit. págs. 44-46. 
34 Monopolio natural es cuando un seivicio únicamenle puede ser proporcionado por una sola empresa, ya 
por la falta de competencia. o porque es tan allo el costo que es imposible que otra empresa lo proporcione. 
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recho, para servir a un mercado por un periodo dado y sobre ciertas condiciones, ellos pu-
. . 

dieran dar. una oferta sobre operaciones de eficiencia y cmno resultado los consumidores 

pudieran beneficiarse.35 

1.3. 7 Regulación por contratos 

. . 

Los organismos desconcentrados pueden ést;bl~c~r C:ontratos ·con las .elllpres~s para lograr 

objetivos deseados. ~stos pueden estipular,~p8'r ajém;lo,qllé I~; p~rles·contratantes.sumi
nistren ciertos bienes o servicios .• Lcis·~~~~i~6{~;gJI~t6ri~~ de ~o~ ~ontrato~ pueden ser co

merciales o de cualquier índoÍe. Así mi~rri~','sé' ~~t~b1~6~ri los contrat~s a través de éstánda-
- . -'· .. -'.' ··; '""'·" ·. 

res con las empresas contratantes. Los contf~t~~ perriiiten reducir costos de servi~ios y pue

den ser acordados con autoridades locales. 36 

1.3.8 Permisos negociables 

Los permisos negociables son una técnica. que busca aprovechar los mercados para crear 

espacios donde pueda interactuar la demarida;:y h(oferta. Este régimen consiste en que las 
·_ -.. _ :~,:. ·;; . ::_: .<.:;: -_ 

agencias públicas dan un 11úmero,ciertcgde p~r;'llisos y cada permiso establece una determi-
.-_, .. • ; -' ¡o,'.-'' .:. ·,·,; ·.; 'F~ • : • • • •, • 

nada cuota de derecho, o de uso?A~Gf'§~~~tXbl~ce un volumen máximo utilizable del recurso 

o servicio. P~s!!ri~~~f nt~ •. I.~~(;c~~l~~~y6~ [Fgnadas a agentes específicos. 
37 

-- ,~~~- ··:,.7~- ~--:,i .. 

Los permiso~}~ueti~~}~~;~~i~~;~i~ú~ad~s y éstos pueden generar, por ejemplo, que una 
- . " ',. -· '~- " . ' <1' <····> .,_. '· •'. '· ·,. . . \ .. - ., ... : 

compañfa cámbie el uso de combustibles limpios y venda su exceso permitido a otra compa-
-, :·.;-.: . ·:.-.-,_ , -'; ·r:: -.:-. ,_., . : .. • ·-·~ - . .. - , . ; 

ñía. Lá disfr¡~Lldó~ inicial de permisos puede ser llevado a cabo por subasta o por un criterio 

que tome en cuenta el interés público. Los incentivos dentro de cada sistema son suministra

dos por los mercados de permisos. 

35 Baldwin, R. op. cit. pág. 46. 
36 Baldwin, R. op. cit. p¡ígs. 46-47. 
37 Secretaría del Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca. ( 1998). Instrumentos económicos para la 
gestión ambiental en América Latina y del Caribe. México: PNUMA, págs. 28-29. 
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Las ventajas del uso depermisos cambiables es que: primer~>,,pueé:len serdisfribuidos por 

quienes generan· merios contamillación y. obtener. a cambió, ciertas; gana:ncias,'.Estb, porque 
. - .. · . ". ·· .. ' ·•' ··- '.: ' ; . ··' ': .. \·-~.-- - "· ·, ' . -

las "conductas dañinas" paganpor los permisos; segundCl, el inc~~tito ·reducé'l~s;do'nductas 

dañinas, pues operan desde el proceso de abatimiento, lo, c~at~f~+~~~.::\~~:~,f ~f ;\,~,~711Is,~s•.de 
reventa hasta el punto donde el daño se está produciendo; tercero, implica)neros·resfriccio-

nes que en la regulación de comando y control, porque los individ~¿-bst~~d~;fÍ~i~s'd~-ciecidir 

::::~:;.:a~i~~º~::~:::::::::,~;::l!f !:f i~~~~~~!f j~~f I:'. 
troles; final~eTlte'.-'iC>sC:osf~sregulatorios son menores ya que Jos merc'aC!os permiten su cir~ 
culación solir~·~~·i~~r6'~i6:~ acuerdos.38 ' •' ' ' ' 

.,:o;!,~ :.~/·-~:~'.~(.,e~_,:-.. :-: 

' ~,,.J;;\ '~:_-.;~·,. :: /;~~ ,;: f ' 

Los .probl~m.a{d;'(Js~·~J~!p'.effriisoscambiables .se.encuentran desde la· creación de mercados 

capaces de ~o#H~rj~ eJ:~~~6i~~'.. La crea,~iÓn de permisos cambiables debe ser cuidadosa 

pues puede.ci~~~;~'~i-h;iso'i\iañiri{)~;o el excisó.'&~términos acordados puede no ser efi

ciente. 'A.sí ~fsr};b'/ios 'perrnisÓs múchas veces~~ ;,iC>dorcionan los recursos para compensar 

a las vÍ~tini~f~·; 66'hdudas dañosas y poHtican1e~t~:p~eden cre~r- dificultades con el electo-

::::li!;~~:i~)~~;:::o p:¡:~~=: :::;:l~~~~~jof~fi¡~~~~~~~y2?;;d:~:: 
información). Si los mercados son deficientes '(taÍ.~ei'~Ci;;Íat;i~,~~ i~tJ~~i¿ión) el valor de 

los permisos puede ser bajo y el incentivo para desis;igdci'~~Ad~cif':~,~~fii~ilpuede ser débil. 
··,.;.·· 

1.3.9 Regulación revelada 

La regulación revelada involucra el suministro de información directi1:,al público, pw un 

examen a fondo de los bienes y servicios puestos en el mercado paraslJ cé:msllirio: Esi:~ tlpo · 

de regulación es hecha por el regulador y puede involucrar un mandato donde stbobli~a'a los 

sectores productivos a proveer información sobre precios, cantidad, calida'd:y cÓhlpbslción 

38 Baldwin, R. op. cit. págs. 47-48. 
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de Jos bienes y serviciosqlie colocan en el mercado: El Uso.de Ja regulación revelada permite 

al públicó tomar mejores decisiones. de consumo~. tomando en cue~ta 'riuevas. va~iablés tales 
.· ' -- . - ' . '. . . ~ 

como• 1a aceptabilidad :de Jos·. procesos . productivos er:npleados en términos· de su ·impacto 

·.Sin embaigo>·'el ·requerimiento.· formal de· g~~erar· infonl1ación no· necesariamente se ti-aduce·· . .. -.·, ., _. •·_- . .(. - . ·- . . .. --·-\ .. ·- - • .. ;.·" _,,. "· ,___ -· .. ··-- ·--

en mejora~ 'df bienesta~porquéloscon.suillidor~s pu~C!eii hacer.Úso p~r~ial o inefidente el~ la 

informació~·.dlsp.~nibl~.·:Por.ejemplo,·.1a ... competencia·· ~ntre.···.dos~embresas'pude •¿stable~.erse· 

una ventaja competitiva significativa y fu~nt~ dé con"sid~¡ablé~ ~~nta'.s e¿dnóllli~a:f40 ·.··. 

1.3.10 Acción directa 

Los gobiernos centrales o autoridades IOC:al~~·p1.1ed¡iri utilizar. sus propios recursps (erario 

público) para construir acuerdos. y ccíÍ!tr~tos par~ los productores· privados .• Estó. ~Ü~de ser 
~ ,. ··-~~- . . . ·-

usado para asegurar la proteccióri de:~~p~e~~¿ (particularmente las pequeñ~s) .q~e no pue:; . 
, -. . · ,; _ • · · .' '!·. ; · '.·. ,¡_ : 0,: \ ~ : ,\ " e ,_ . -~· . 1. : • \ ; ;>. • ••. '"'o . . '' '-, . , . ·•-, ," .. , . _ .. • .. • .!. • ; •• 

den invertir en medidas .retjÚ~fld;g·pafa [evita?clañós · iridéseables. La infraesir:ilctura de la• 

propiedad pú~lica puede s¡;,có'.~~·i~~Ja.~6:ü i1 üso de licencias de operación/áo~tiatos pára 

ciertos periodos suJet~i ~'.'colldi6ll)~~~· s'abr~ ~so y renovación de tecóolo~ías :lirripiás o 

acuerdos de sub~idi~i>pa;~ ~sÚÚrAla~ COITlpañías.41 

39 Baldwin, R. op. cit. págs. 49-50 
40 En estos casos, es necesario introducir 11n sistema normativo de calidad, cantidad y formato de la informa
ción que las empresas deben de ofrecer a los consumidores. Varian, HR. ( 1996) Microeconomía intermedia: 
11n enfoque actual. Washington: Anthoni Bosch. 
41 Baldwin, R. op. cit. págs. 50-51. 
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Un problema dificil de solucionar es el uso de los fondos públicos, pues las empresas pueden 

construir operaciones alrededor de los subsidios propordollados, adeJ?áS, 8611 te~~ de gran·. 

debate pues dan surgimiento a cuestiones sobre distribución.· 

1.3.11 Derechos y obligaciones 

En el caso de una industria que contamina un río, ~1-Estidb p~~ded~¿i:d¡/·~st'al:ilecerun de

recho. Por ejemplo "el disfrute de agua limpia';, ~ÍpÓsibl¿:C:a·~t~rrii~~dbf·i~Hd;á'la obligaéión 

de pagar los daños, cuando est,os oc~rian;'aldú~fl() d~J dere¿hc>cie:~k¿á:u~~iX·;;Elpago será 

la can ti.dad ·.~s.~.f r~d~ .?:-~ ~~fl.~s~.;T~l~!-~l,i§~~~:~~,~~(F'~~~.~·~bili~ad.· de.· •. ~~;·~~~aridad9 J.urídica~ 
mente por lO's'ciaños caúsados al derecho de agúa:Jirripia; . 

. . :, ... ··:>;_-.:-.. e_·_:·, . -.. : -~~i:-. ,, ,~"~·/.-~h·,~·~· ',-::;.:.'. ... >'~x:~··- ,_. :-'.!~~- ~'"- \'' .. . . .· , 
•\_e;·~:-_·:;-/.~:-:_~ ->~- ... <;_:.'.-!:~ ··,-:~<·:~ :; ;-,~~:( 

En térÍlliri~s-~c~gÓ'.rhi~~~:-~(~¡J~¡+~-~gfj~¡~fiCia del desincentivo es aquél.que ~segúra.que el 
<""-',, ;,',! i,_'" . .',Ol·-,r 

dueño de l~ iridÜ'itrÍ~' 'g~~t~~á;din~~o'~~ disminuir la contaminación hásta el)punto que el 
..... :.:. ,:.<>.;.:::.~,.-,S<-::·~':A;'.:··f-/:'•'''..·,•;,;.,• .,.: . . . · · .. · ',· •'< ·· .... 4 

costo de evitifr la contamiriacióri.excéda elvalor del daño causado por lá cOntamiriación. 2 
, ·'. ·' •• •,' ., ...... ·' \ y "1···. . ··-. ' '> ·" ··"'- ·-·-

,:-, ·.·--s.·;/.~-;,,_}~:. ·--~"- -){~~?-~:'_:·~'·.:,··~· .. --·e "~:. ·,,~, ·. ·.<: (~:~,~- .. 
• ~,,-· ;0¡) -.·.-:::: __ :-_: '.\'.-~" ": 

El uso·de-der~bh~~;WJri{dihbfü;~d~spues lasnormas .que. obllg~~ .-~{ct:i~Jadir;J~n dificiles· de. 

predecii.~~~w~;~;~~~~~~~<~~~~f~~Ml~~1?s dé accidentes, elemeÜto~ ~J~at~rios y comporta-
mientos irracióíuiles~.La~disüiisiqnc;por ésta razón no opera de forma mecánica y sin friceio-

:: »: .... ,:·/<.:·-:z,~);~.,._., ;1h~;jw_:.:~;~:~}<: ~,~ f(.\{f ~.'..-~:(t·>~-~·:; ~~.~;_··: ·. ·~ .. -·- ::.-. · -. · ·_ · -
nes. Los é.ostos pr~ces~les~para,ha~er valer los derechos pueden no fomentar a las partes a 

proced~r~~.r~~~f~~~~:~~~;;~,~-~~~~~~os.·- . 

La ooocdi;a¿;¡,JLi:¡~;'.i~¡¡~~;~~~e~O sec factible y puede involuccac altos costos de 

transacción. Fas· difiéultadis'·rf~cfücas: Juede'n'reclucir la probabilidad de probar que ciertas 

acciones son caus~~t~~ ~-é'Í¡°,¿J~i~~i~~ción. Las víctimas pueden carecer de la resolución de 

proceder en contr¿i·~:~r-~~ij~~ht:~:~g~.l~ contaminación, hasta el grado de no darle continuidad 

a las demandas. Los efectos disuasorios serán sub-óptimos como reflejos de dichos factores 
- . ~ : ,' . . . ..- . 

42 Baldwin, R. op. cit. págS. 51-52 
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y el causante del daño tiene Ja probabilidad de alcanzar acuerdos fuera de la corte por sumas 

menores a: Jos de eficiencia. 

1.3.12 Compensación pública 

·Los incentivos económicos para evitar conductas indeseables pueden ser creados no sola-
.·- -·." 

mente por sistemas de impuestos o subsidios, sinó también por esquemas de compensación o 

seguros qu~ conectan pagos de primas para .la; ré~JÍz~6ióri .de·. determinadas actividades; . Por.··. 
- ".:;·:_:· ;.~ 

ejemplo, Cuan.do una empresa· contrata'un:'segu'n)};on u~a empresa aseguradorá y paga una 

pril11a p~r els~g~ro. Si un accidentk~c¿~.~.~'~k l~~·:ceiitros de trabajo (por falta de_ seg~ridad 
e higiene h·pb'íaC:tividades re1a&iol1

1

fa~¡-c:~ri'su manejo), el seguro paga una cornpens~cféin. a . 

. los indi~id~~~·~·:~~6;'1a§a~-~~rríJ6~·~;~J~;d~ñ~. Aquí los individuos ceden su.d~r~~ho'.~e de

mandar. a la e¡'.¡,¡)~~~~·~ d~iríbio drdi(;ha compensación. 43 

-:·,;;._- .·>:.:<:~-... '.-:'.'· 

La prima: de\r~úros que la emp~~sa paga depende del número de accidentes que Oc~rren en 
_- - . -, . '' .- . ' .. ·: .. ': -~-. - :·; :.: : '~- ·. . . - ' . '. ' : . . '' ' 

la empresa. Por Jó tanto, la é~presa tiene incentivos a disminuir el. riesgo. Esto oc~rre siem-

pre que 1a ley estab1e~ca e1 ~eg~r6_~bligatorio para cada empresa. Los es~u~mas de seguros 

pueden ser combinados con eÍ uso de idceritivos p~ra pe.IDitit)~'ctucir el monto de las primas 
' ·« ,··, ...• : .-. - ; '¡.· ' ·.' _¡·_, ,. ''~ ·- . ., .-. ~(' -'~'·' ,: - -'. -: - . -' 

para compañías que están torn~rido111edidas par~ red~c}~}d.aft~~; L~s ·esquemas de seguros 

hacen conscientes a los~at~~~i~--i~~\~~¡:J.~~i~!~~t~~'.~I;~~icmes por la consideración de los 
daños ocasionados a terceros por. la re'alizáCión'de actividades indeseables. 

. . .. · . . .. :·. ")rr;f<:'·f ~.V'~{1IC'/f F~'.~rIL7i~:i~~~.: ·~y,> o • 

Un tema central. de] ~~?J.ª~'?st~~~ip?,J;d~)~~iiiT~s>es si el ·Estado puede administrar directa-

mente e.l .si~t~T:S~~f }~.~~~~~f ::?.f~f ;iifi-~~;~{i,~~,~~!,ail·~~er mecanismos privados de seguros. En 

relación a)~S, ~~~j.)aftía~'~rixadas,e"ist~J!lC'd~da .concerniente a la confianza para poder pro

veer los. ih~~~tfJ6:~J~,~q!'.Jh~(%~jb~ii8~;iW:~o~diciones de los trabajadores. Los seguros, sin 

embargo,··k~'id~~jf{>ii,~h~~~"~(i~~ghe de los accidentes, pero las empresas pueden falsificar 
~.;·····: • ~-~ ·;·:·,\~-~;·'~·0,_)T:. . "<'·. • .. 

--·--·-·---~~=.--.,:.:-= ,~L_}~.;-~.~~;~ ,.::~- '.~:-; 

43 Baldwin,R. op. ~;{págs. 53-55. 
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las estadísticas o presionar a los empleados para: no reportar lós accidentes (Vg. ofrecer bo

nos gratis de accidentes en grupos de trabajadores y crear pr~siones para noreportár). 
. . 

1.4 Aplicación de la regulación 

La regulación puede ser llevada a cabo por una gran variedad de estructuras.e instituciones 

gubernamentales. La elección de cualquier sistema afecta el ti~6 de ;~~~facióí\ y el empleo 

de estrategias. La siguiente clasificación especifica la nattirale~a de las distintas estructuras 

existentes para la aplicación de un régimen regulatorio .. · 

1.4.1 Auto-regulación 

Este sistema involucra una organización social regulada por estándares de conducta estable-
- . . ' . 

cida por sus propios miembros, a través de la promulgación de normas; p~ineipios .y códigos. 

Los controles pueden ser' totalmente voluntarios e informales o sujet?s a~cu~rdos de super

visión gube~namental .Y/O estructuras legales. Los· sistemds de• autoffegulaciÓ(l,ha1lo,perado 

desde la' époc~ ~edievál cu~ndo la supervisión de probl~~aér~1~¿¡6¿~d&~ ¿~~ l~;:r~b¡ja~~~ 
. - . ·-· -.·. --·· .. \· ·.>:"··. --- . 

res, niveles de producción y calidad de los productos, ~rall Ilevados por los gremici~~~;'.á~e'." . 

sanos. Actual~ente los cuerpos de autorregulaéión se ~stablecen en diferentes profesi~ri~s.44 

Un cuerpo de autorregulación tiene varias vent,ajas, p~es se adapta fácilmente a un árJa de

terminada, produce normas de manera mái rá~ida y tiene un gran potencial para producir 
·-::..i>l .. •, - ·. -.· .. · .. -' '··' - - . 

innovaciones>ye~tajas'ql.le I.e per~iteriprodu~ir una sana competencia, ejecutar con efecti

vidad su norm~Ü~id,,~d;c<l~· m~nera ind~~~ndiente del gobierno. 
'"<:(~~{~:~~- .. :'-·.,,::.:~-" /.' 

.. 

Han surgidci vih~~ cJ~sticmes .en torno al uso de cuerpos de autorregulación, en relación a 

su constituciOnalidad ya que las normas surgen sin la intervención Estatal, lo cuaÍ.hace nece

sario la intervención gubernamental para supervisar alas miembros aut~.:.regulados (Vg., las 

•
14 Baggol, R. ( 1989). Rcgulatory reform in Britain: Thc changing face of self-regulation. Public Administra
!i.Qn; 67,435. 

34 

o 



cortes pudieran examinar los cuerpos de autorregulaCión de tal manera que aseguren los 

intereses del público en general). 

1.4.2 Autoridades locales 

La regulación de la autoridad local provee un control democrático, por cc:insiderar.inforrna-
- -- . 

ción detallada de un área en lo que concierne alas particularidades de unadetermin~da re-

gión, situación que puede escapara la.Adtrlinistració~Pública Federal. ~sí la~ a~toridades 
locales asumen responsabilidad ti~ sobr~ ~~· ifiin' rango de tópi~os ·. i~cÚi·y~~~o; d~~~~~~ÍÍo re-

' ' -,,. >,"·,·.:···:,·I_•··,'·;_,:~:·, __ ,._,:·:':_".> ;e • ,r, ":•':':·""\~:~'.'.;:,"'"~;'"":;.,:..'.•;''~·-·····,: 

gional, .·control, planeación ámbiénte saludable,. espacios. públicos . y protecCión al consurni

dor: Así mlsmo, sobre áreas de suJ11i~istn~/tÍ~bajo soéial, eli;,;il1acié>n d~ bas~;~, educación, 

vivienda, etc. 

1.4.3 Parlamentos 

La regulación parlamentaria se ha dado en algunos países .como Ffancia y Reino Unido. Este 
" . ; "' . . - . . . -~ . . . 

tipo de autoridades establece un c9mitéalin~~iio¡-id~I padamento que toma decisiones ·res

pecto de ciertas áreas (Vg. •Acta':aiT~~ne/~ri üf!);~st~bl~ciend~ .• principios •. de·derecho y 

nonnos "'""~los qu~sº~/!f ;H~f ;~~~~~JHrt#~~~~1~~fi~~{io~••:+ ·. · .· .. 
Si~ omb~~~.~~!¡~,ffi~·~~l~~~l~~~,~~,it~~i~tj?l~~~ti~t:~,~~¡J~3f P.%·sw~~~· V~. 
existen· diversos .• com1tes·;ue.reguia? .. u~·· arna. prod~c1endo l1na· sene 'de :mcons1stenc1as nor-

:::::: ~~~¡~~.:1~~l~~~i¿~·~~~~s.;~~ttí~if Jb:::c~::::::•:t:pl:::~ 
de monitoreo ~s ~obr~ y io~ acuerdos y r~c~l11endaciones pueden no ser realizados de una 

45 La legitimidad democrática del sistema generalmente se centra en el Parlamento; sin embargo, en realidad 
el Parlamento comparte la supremacía con otros órganos de distinta legitimidad, como es el caso del rey en 
una Monarquía o, de igual legitimidad, por ejemplo, con el presidente de una República parlamentaria. 

35 

o 



manera adecuada. El sistema también es propenso a la captura al momento de pactar acuer

dos con.los distintosgrupos de interés. 

1.4.4 Cortes y tribunales 

' La regulación por cuerpos judiciales es llevada a cabo por tribunales especializados en de

terminad~s áreas. Los tribunales tienen la facultad dedesarrollar•lineamfontos de política de 
• ' - ·, ' + - • 

un s.ectór económico, así mismo, establécer estatutos, normas y procesos judiciales a través 

de la emisión d~ fallos judiciales./ . 

· Una. delas diflculf~de~·d~··estetipo'deregul~dón;esqueffiuchasveces.no pueden coordinar 

.~: ·:1:~t[~i~lft·t~!~1~~:~~zj:~]~;~~J]~~;~;~1dl~;::~~º::~c:~~~7:: :~ 
mentas críticos. Muchas veces las decisiones del tribunal pueden ser arbitrarias, o bien, sub

jetivas.·. 

1.4.5 Secretarías de Estado 

Las Secretarías de Estado se establecieron para coadyuvar al ejecutivo. La facultad especifi

ca. de cada Secretaría es ayudar al control de las acciones gubernamentales, mediante la 

asignación de funciones a organismos administrativos capaces de desarrollar políticas secto-
'" ' ' 

riales. Las Secretarías de Estado llevan a cabo. un amplio rango de operaciones y funciones 

regulatorias, las cuales pueden incluso culminar con textos normativos independientes. 

1.4.6 Agencias reguladoras 

Una agencia reguladora es un organismo desconcentrado con autonomía técnica y operativa 

que actúa en nombre del gobierno federal. Ejemplos de agencia réguladorasbn la Comisión 

Federal de Competencia, La Comisión Reguladora de Energía y La Ccimisióh Nacional de 
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Aguas. Estos. organismos tienen• como fundón dar observancia a leyes estratégicas y. secto

rialés, ·.tales óomo)_a ley~de tefocrimunfoadones,. la ley defiristitúto Federal EleCtoral, ·la Íey 

de energíay. Ia[eyde.;agu~s .. Est~·tipo de institGciC>ne~ ~tiliz~. Ínstrument~s :ec~llóntlcos,cri-
mo · mét~db~r,iici~~i!.j~e'X~g~l'.áci:~n.;:;~ii,~i eEab~~~e;·~~.·~i~tem~ ·de incentivo,~·. ~~.~f b~nt~. c~.n 
las taréás que les han sido ericargadás>Eri eI cumplimiento de sus labores, una agencia regu-

" ,_ :;, . ' ,' - .. '. ,.. -~ ' . ~· :· 

· ladofa·proinúlga nonrias;''reglitméntos; emite fallos· y funge como mediador: Esfo'es;posee 
" ' ·-·:~-. . • - -'''-·.'. ' __ :_,·- ... ··~:C:cc - .·- ' .. "-• -·· -· . '- ·•- - . . ""' - - . . ·--- ., - - ' 

facultades ét'asi~ju'aiCiaie~.·"cüasi.:ejecí.lti~asf cuási-Iegisiativas. 

Lai ~·~~6,~HJgii1~d~,~¡ ~¡;¡cigLiji;b~eüelativrunente nuem. Su origen • .,ta i~;ociado 
con las recé>,ni~~~.;6iof~{~Ji'·J~;8~ti~,;~.Sé viene dando desde Jos años S~!~.~ta~é~!eJ senti-

-- ,.r '.; • .. ,. __ ; :-::.~- :··:<'-"- ~";, -·. ::.',~.:: -.. ~.-. ;··i ~:----·~,.- .. ---~_;;:~\:_,;·J.-:·:-.:>. ·y • ., -· --:-.:·:,_~ '<': .: .-,- ,.;~-:-_ .. " . ;_- ...• ' . J 
do de que los gob1érnos déb1erari\ hacéf;_ uso. de instrumentos de mercado; como herramienta 

~ · :-·~.<- ;.~::·_}\-~'.~_:<:·~.;;,~1h._· :~-:;;·~~:X-Y~: _.,'.·'.'.,;\.~:~~-?~:-'.·p~.:~'::;~')~~'._{:::_~/::.:-: >~-· . ,. - : . __ . ~>/~- ~: :~"---:.1'->~~--~/.;~.:-}~:t;:-: < :,.:;-; .·: -· 
de política, especialmente en materia'ámbiental.La .OCDE argumenta! qucfeJestabledmiento 

-~:- -.~'.·- ?~-::):: ·-:~--. /~://.:~:,; c--r:::·' .. ··:.:::_.'.;:::~:~/\\:'>:;\:'.;·;;:_~ .. -~~-rt.''.':; 1; __ :~ ;_·;· /~::. __ :. : _;:. ·'. . _,:· .e>.-.. . ~- -::> ~.~>~,~n>~:\·:~\_;:,y;,r:-:_,:··;-~ <~~/-~.~:::~;-~:- ::.>·~;_«.,<·::" ~-
de agen7iasregul~~oras· es útil para:'flexibiHzar las acciones. delEst~dcl·en'1sécfofos 

1

económi-

::,::~~;~:~f~~~r~;i!i~l'f f J~:~~~lw~~~r~~~t~if~~I¡j~~~v~~~·t:':: 
planeaciÓn y evalua.ci6~ éle la pci!íÚca, tod~' ~lió,:·. e'~' el c611tex1:o de -~11 :iriarco jurídico bien .. 

definido. 

También;,las agencias reguladoras son un mecanismo para asegurar la continuid~d y cohe~ 
. '· - - ,• ·-· . ·-

rencia temporal de la política. Por ejemplo, en el caso mexicano es muy co~lm que progra-
.' - .... ,,,, ··'-· .. _ .. - -

mas prioritarios· de desarrollo cambi.en cada. sexenio como resultado'·cle!'fel~\lo ~n el poder 

ejecutivo.4
; El establecimiento de_. una agencia reguladora, como;~c)~.'~j~l11~i~;·e1' 13'ánco de 

,' '• ·:: ····:·.'· •,,, . - ' 

México, es un mecanism? para reducir los grados de libertad qu~ Úerien los gobiernos en 

relación a Iá,política )' evitár;p~~~i-~tnas de inconsistench1 t~~~biath~~o es, que un gobierno 

haga una cosa y surélevo hagaotráen el mismo sectocAsi~ismo, la conformación de una 
_. -- .; ·. . . -. --· - - - - ·. - ' - .. _. . ·. ' ·,- -,· . --_,_ - ·. ¡ . .;' - . ~ .. - -

agencia reguladora se constituye en. una opórtunidacf 'para "ciudadanizar" o "democratizar" 

la politica. 

'
16 Organización de Cooperación para el Desarrollo Econ61nico. 
47 Nos referimos al PROMEP. 

~~-------------------------------
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La creación de una·· agencia . reguladora' permite (atraer.·· especialistas científicos y técnicos 

formados en las u11iversidades y c~ntr'os de füve~tig~~iohes_~e°c:torillles '(esto ei, sin . previo 
-~---·c~-c_.-__o.=--c-------·- c------c-·-,·-"-·.·.-.~-;;·--.--,-,_-.--o- ·- .. '·_,·.• .. ',•,"•·,.,•; ·'\'· ,,'.'•' ·,·•,•'.;.-• ,,,,·.,.".,, .· .. · ... 

contacto eón el sector públicC>)' a puestos de alto llivel;' dahaoliif éorte .í:lieiios político y más 
' ~- .p , .. 

técnico a la prÜpi~i~geÜcia de regG1ic:iók Fl~~lm€~te,"~~' úd~'e'·Cite ~Sía~· cafacterí~ti~as. de Ja 
··-· •,.·. , ·- :· - -· .',."· ·; ·. ,.- .. - •,.,. . 

agencia regul~dor~ generan mayor credibilidad, con.~ensoy fra~~parencia de la política. 
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Capítulo 2 

REGULACIÓN AMBIENTAL 

Dimensiones Internacionales 
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2.1 Introducción 

El reto fundamental de la humanidad es. revertir.la crisis arnbie~tal que actualmente el mundo 

vive. Este proceso de.degradacii'.in,¿urgede do~~pi~inisái flJndd~~rtiales. L~ prÍoiera es que 

los recursos ... rnªt.eriales···del ·;plary~ta.'tienden,a·.ig8iars.~ y;1a'.·s~~~nda'e~.· q~e,·1~··'.cap'acida~.··.de 

~~~I:u~1~~~~~~~~f IiI~ti[gt~~f t~~~t!~~tt~i!!º[~~:1: 
vidad,delho:.rib~é:'.~:: •. :.·:~" 

" .. ··:~:>. ,··' 

Se puede decir qiie la p;ol:Ji~íll~tic'a qllci reviste la cuestión ambiental es compleja, pues el 

hombre desd~·sJ;;brigen'ihatenid()c¡~.e producir··.l~s ·01ediosindispensables para Ja .satisfac-

ción de···s~s.l~f~~~Jgid,.~~.~~,~f}~~~~,i~ •. ;'.f~P~?~~fir~u;.Y:i~~/0~tSri~I:••·.~.n· .. e.l .~umplimient? .. ~e. e,~te····. 
fin, la naturaleza;ha·requei:-i.do,ser transformada:, Este.; proceso. ha mo.d1ficado al. hombre. y ·a .. ·. 

: .. :.·~\ :.~-:;~/i;{0=:,·:b: :~-~·;~>.rF.1-~· ',\~i:,:;):?;:~~~:'.i::·t{i>~ .. :~~J?~.:~~~~·!~~::~.;;/~ .. ~;::~~):\:/." : .. ·\:.;::)~.:~ ~\'iUf:t~·:·-.·:.: ·.:.'· .. ·..:~··. . ·-- ·.·• . .' ·. · . ··. · ... : .: ·~ .. :·· 
su entomo.':As1¡encontramos que)os·grandes,descubnm1entos de la c1enc1a han cambiado 

;_ .'' ._.: ·::·<~·.<.\,;.-.::.,Vl.~'.':.'.J~-;;;~~i'.\-:f/l;~~~~.~:;:?~ ...:</' .. \-:>:·:,~:;.:;_.t::·~ .. ~~;·~-~-.:.:<<.~::~;':,/·:'~~:·_,_?Li:"/:•.~---¿~" _'\f. . . . -
nuestrnyisión'dejc~niYetsO;y;nu~stró'IU~ár.ell'él.';La;il1dustrialización transforma el conoci-

miento::.i~iRt,í~~~;~~.;~~~1§~*~~~r~'.f~·~~,F~'.~~,iE~~/~~e?~yk~n~a· mejores posibilidades y ex-
pectatiyas•·a lil'hUrría?id~d',Sinembargo;·.1~ ~?'plotación.irracional de los elementos naturales 

:::E~~~ll~i~~5n~I~!f Jlf iji~1:E::~:::~::::~: :::'::~~ 
Los E~tf ~~rr \h:6.,~ni~°;¡é~~~í¡i~~~t~{~l¡l~~·~f~ r.sto en la necesidad de in'1rumen-
tar politicás te.ndientesa 111itigar,los;efectos1~dv7rsos al aipbiente. Esto ha dado lugar a una 

gran proli~~ra~iód.hormat~~~:~~~:;,~o~.~s,;w~·;,~~f~i~.s.~~:,~~~~ei}~.i,ntemacional a la· local, sin.•em

bargo,·esto.no.ha implicad?hec~~k~i~tne~té'qu~~¿:,hay~ ~~anzado en la protección a,1 m~dio 
ambiente. El presente. capítulo· ex~Úca'. ·~irrtC> h~ ~Soh.ici~nado. el proceso regulatorio. a' lli~el 
mundial. 
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2.2 Desarrollo de la legislación ambiental: de la Declaración de Estocolmo a Río 1972-

1992 

En los años cincuenta y sesenta la principal preocupación de las naciones era el desarrollo 

económico, los problemas medio ambientales casi no se atendían. 48 Los efectos adversos de 

la degradación ambiental sobre el potencial de crecimiento económico, desarrollo y bienestar 

fueron porprirriera\~eiestllclÍados ~finales de los años sesenta. En un prl~~ibi~:'.t1~Íri~y6JÍa 
de . los gobieníos~h() '1es'.,pr~66~p'abii ~l . deterioro ambiental, sus' esfuerio~·~s~~ ge~tr~b~ri 'en 

' ·,. '.-/'.~·'.;,:\Yj>J:;;:'.~~:::~,~~ ~_/{\o'.·;-~;:~~·<\}~;-~:.:~~:;:::_,:::\ :/:e;~: ·:'~.i>/··"''· . .'··. , . ·:· ... ·'.'. ~:,~(:~ :>::):.~/~~·,';/:"/~(:-:','>, j~:,~:,:\·-~~;~~;.~/'/ ;-.'{(:';;~'.. ·:~.>··:'; . ' ' .. :; 
. cimentar bases'?ar~'el'desarrOHo, :·e~uHibrado de la industria,• conso.lidar~la~·soberanfa econó~ 

:::lya:1~Wi;~~J~~ii:i~~~~;;;:;~:"Jti:t";i:t::::c~~;6n era mcidenll-

·~t·:.:t~;ffü;[.i'·t;\,'.' ''.:,!~:~'~;~;·J;;,;~;~ . .'': ··';~• .. •; ... 
En general,lapolítiCaj~~.~s6ón'públicáse'.dis(!ñabáparalograr elevar el crecimiento econó-

~~:: ::.t~~~JiTi~~~~~l~~f ~:¡if t:::::c;:;.,~:.:0~:,:~::·:::::·1:;:.~:: 
sustitución dé im~6h'~'¿¡g·d~~':Y; l~ cistrategia de desarrollo hacia adentro. 49 

. .·. :: ··-<:~ :.~·~.·~~:.~.:-.-----' ,_.;· \~_,'_.-,;;·~:¡ ·,;. ,_ -¡ 

-:;--~-:.('<_;_ ,: '.·-~<;r;· ·,.3~:: :' _;>: . ::• . "' 

Tanto paí~esj~~dJ~tri~;¡iz~~~~{6omo subdesarrollados, percibían el costo de la protección 

ambiental :~~~~;J~~¡i~~~~ii}i~ecesaria, sin sospechar que el agotamiento de los recursos 

naturales n:J~~;¡~'~¡u~~,p;~~¡~;k;imitar la capacidad de desarrollo de las sociedades. De allí 
,._ -, '•'F::; '.~'~"-:~:: - '" . :;;_-,:~ .. /<".'.;";-, .-. - . 

que garantizár, la dispé>nibilidad y conservación del· recurso se transformó no sólo en un ob-
- - -- -. ·- ;;2:/ ... >;~;"p~/~~~--~·;·:?·:·_i'.,\·¿;,.~(:,~~~~~f~~~-~~~;:.~.::· ~:-.:,<- ~ ._·:. 
jetivo estratégico,'..:sino::'en;un:;,t,eíña de seguridad nacional. Sin embargo, el problema rebasa 

. : <·) ·: .>:F)--.~-::'.3:.¡(~::c:;:JS_:~;lt·};.//:~~(~~- ~~--; \.:: _:: ·.·), 
las soluc10nés urutátérales y,se 'presenta como una problemática global. · -· . :~ >., ·· -~ -,.-- /: --<r:· ·f;::· :'.· :::_> -- -~~~ --);:-"'~~~ ,:.:·-_::: , - · 

. - , -·-~:,, ~- ~· -:·~,, :-::-.:~~:?.-. <.'L·\ ~:-·- : ,-.' .• _~_\: -·-- -
""-,¡: 

La celebració~ e~ ab~il d~. 1'9'70 '.d~(p;i~e~:"Día de la Tierra" en los Estados Unidos de 

Norteamérica y la publicación de los reportes de carácter ambiental a partir de 1968 por el 

48 Urquidi, VL. (1995). México y la Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Medio Ambiente y Desarro
llo. En A. Glender y V. Lichtingcr (comps), La diplomacia ambiental: México y la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo. pág. 47, México: SRE. 
49 Urquidi, VL. op. cit. p¡ígs. 51-55. 
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Club de Roma, atrajé~off la atérición ala• problemática 'que. repr~sentauna' posiblecrisis eco

lógica mundi~I.' Se consideró la Üece~idacl'de h~~er una re~isiÓn de 1~:~6tu~I ~p~ÚtÍc!l econó-
• . . . -.•1, • • ; - - ! ..•.. ·' . . ~.· . ' . - • . . . . . - •• • -

mica; •. yaq.l1e .. de.:.cC>lltirui.ar,cC>riel.ritmo.•de'.proéiucéión.y•'expl.ota~iól1.de·.•16s~e·2urs?~·.•ºªturales 

::,:::~~~fr::.~~:,:~:~i:~J~1!::ª~:~~:: ::~~::.;::752~~Jb~l'i::;:t::~ 
si~n~ro~~~· sus góbiernos a. tomar las' pr,i,113~ras medidas. para· 1a ¡jróteccióil'ael. mediO am
bierite. 50 

. ·:: ;:'·:·.'.,--... -. - - - : ' 

Estos dos acontecimientos contribu~e~oii decislvamente para que las Naciones Unidas. con-

voca~an a la "Conferencia de ~s~9~6.·1:~4 sobre. el Medio Arnbi5?t; ~{fü~~·~"·;~{ lr7:.La 

reunión de Estócolmo,' si bieñ;'f fü'e'pi.ci~~fa~neste ámbito, adopto •í.m e~foc¡ue·p1.~r~mente 
limitado, , concentrándose. en li!'.~~genda y'préoC:upaciones del. mundo · illdu~triálizado;•i La .de-

claraé:ión de· .Esic>colmo 110 es ·vinculante:•· sino•• simplemente un pronuncia~:iento gelleral á 
; . ' .. _,. '.'• - . - - . .,_.' .·.··:·.". -.- . ,· 

favor del. ~uiclado del medio ambienté; delcUal no surgió ningún compromiso cok'cóllse~ 
._ .. _ . .,.. '-'·'·,;; --,, ' .·.·,;-·,, . .-. .··: 

cuencias. en derecho internacional. Sin embargo, gracias a esta conferencia se. creó el rnarco 

institucional que posteriormente fue base para lograr los primeros compromisos internacio

nales en. materia ambiental. La Conferencia produjo los cuatro primeros pilares del marco 

internacional para tratar los temas a~~ientales: 51 

a) 

b) 

c) 

d) 

La declaración .de Est~~~i~~;·6ri)acual se establecieron 26 principios. 
. ·- .. - '.- .. - . ·.;·,_~-·--· .. -:-.. '.~·' "'·· " - ' . 

La creacióndel Píin'déA.8~ióifip~fa~l,MedioHumano con tres componentes: 

el pr?~ri~{~!.i~r~J~~"~f3~··~%bi~~;t~J.'~:1¿~: .¡~fiZldades de administración am-

biental ;y'. las ~ed\da~Afap~Y,c):··~; . > •: \. · ..... 
EIProgr~~i de l~'s NaCiórieslrnidas para el Medio Ambiente (PNUMA). . ---· ---- -· .. 

La creación del Fo~do AinbientalVoluntario. 

so Guerra, LM. (1995). Organizaciones no gubernamentales y el desarrollo sustenlable. En A. Glender y V. 
Lichtinger (comps), La diplomacia ambiental: México y la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo. (pág. 338). México: SER. 
si Adede, AO. ( 1995). Digesto de derecho internacional ambiental. México: SRE, pág. 25. 
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Los principios direct~ces giraron entorno arnerecho del hombre a. un ambiente sano como 

un derecho fundamental, el cual iricli.tyela obligación d~ las g~nefa~ione~·pres~nt~s de cuidar . 

el medio a.;biOnto en beneficio di'~,~j~~~~!~,~-~~tÜ~:·t [;; ¿,/k,~;,¡'¡ :td / 
... ·.:· .. :l;\·- '!.~:~~ ·.:./~:~.:'; <:~·;)~::_; ~,"_\·: .. - - .. ~-·<::-~ :;·-~r:·.~ .¡:Y~> \~:.:::~:~:;:/~f:·~ .. < ,?:::_;_ -.,_: ·::·:~. _-.-

Para algunos juristas este principió 'representó •una• revolúcióri éri (a'::córicepéióri ·.clásica del 
. '."· : __ ' :_~ .·~'.-·::· · :_\,'. ·.\ :.::}··_·:·· :::~~;-::···., -·- . · · ,- .·_;_~: ~ .. ::.~, '.:~-~ 3·:/;_',\\\~»:?;;.:.·_:~;~p{~I):,;)> ::, __ ::_._· '."_:. :; 

derecho, ya que esta fórmulaubicó al medio ambientederitro-del'con~extO''oe'otrós derechos 

fundamentales del ser. htfofa~~·~ Ú1.~s como libertad e ig~a.ldad:.f ~l~;~f~t~~··~~ctri~arios este 

principio expresó los llamados "derechos de la tercera ge!leradón,·.~. l~s cuaÍes garantizan las 

condiciones fisicasy biológicas que hacen posible que toci6 i~~i~idu~ haga uso pleno de sus 

derechos de primera y segunda generación. 53 Así misr1:10} la 
0

Ób1igaCÍón de. las generaciones 

presentes· de velar porque sus acciones no cercenen l~s •posibilidades de elección· de futuras 

generaciones. 54 
· 

La coóf~'.encia'~eEmi.co1R.o e>tabl~ció Íof~hnI,P1i. básico> de la política runbiental intec-

~:sr~~f f ~tí~~;·~~~J~l~l!t~~~~l~::~~~ 17::::~:::~: 
ecosistemas en.:el . planeta;5;5 final~.ent'e;''~)·c~da;,dfa:'e~":más :'urgente imponer medidas que 

regulen la acii~idad h~ci~~~,~~ ~f~ :~~ Jri;:~~~'.:~J~~t~~?;;~¡~nal de los factores bióticos y 

abióticos. 56 

s2 Principio l. "El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones 
de vida adecuada en un medio de calidad tal que le pcnnita llevar una vida digna y gozar de bienestar y tiene 
la solemne obligación de proteger y mejorar el medio para las generaciones presentes y futuras." 
s3 Los derechos de la primera generación se refieren a aquellos derechos surgidos a partir de las teoría liberal 
francesa como la libertad, igualdad, fraternidad y propiedad, Así mismo. los derechos de la segunda genera
ción son las exigencias sociales que se concretan en la protección al derecho a una vida digna (alimento, 
vivienda, trabajo). Asociada con las teorías socialistas. 
s4 Ballesteros, J. (1996). Ecopersonalidad y derecho al medio ambiente. Persona y Derecho, Suplemento 
Humano Iura de Derechos Humanos, pág 24. 
ss Principio 6. "Deben ponerse fin a la carga de sustancias tóxicas o de otras materias y a la liberación de 
calor, en cantidades o concentraciones tales que el medio no pueda neutralizarlas. para que no causen daños 
graves o irreparables a los ecosistemas. Debe apoyarse la justa lucha de los pueblos de todos los paises contra 
la contaminación". 
s6 Principio 9. "Las deficiencias del medio originadas por las condiciones del subdesarrollo y los desastres 
naturales plantean graves problemas. y la mejor manera de subsanarlas es el desarrollo acelerado mediante 
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. . . 

El reconocimiento de estos hechos abdó el debate eri tomo a: los vínculos que existen entre 

desarrollo .. econón1ico. y P.roblem'átic~ ·af!1bi~ntaI.. Des.'1e 'el ·purit~•de vist~{ d~··los pals.~s- _en .vías 

::::::,r~I;~~¡~tli~lª~~~~~~]ht~t~f !~0:~~!~'.:t.E:~ 
biental·es.fi¡ll~alllent.almenteresponsabiiidád.del'.tercer mundo pues, en pró de'_.Una'política 

de desá~r~Jl.b.:~~H~~~jf~~f ;~~i~f i'.j~f;;~¡~p¡;1~:~~;8 • . · · 

.· ·.; )i;'• ;;};;~,;_;;~e;· ~'i)'. •;•i2iflt(~· ;_;;,f:''::{:i~)\·J.' ';~;e; '°º • .. · .. · •. . . . ·. · 
La Dei::Iáració'nde'·Esfocolrrio} é's únó :de'Ios. pdmeros planteamientos de carácter intemacio-

.,. . . · .. ~,.~ ··.·.:~'· ·, .·.~···,·r~;,.·:~,·,~I·,. \'./~~~'.;~": ·~:.··!·'.·?!··:,_·: ·t~ . . ,_.·y·.'~·-~-'?_,·_~'c<~·-::::,,.. _ ... _.·:' /,. ·_: . . .- =:: _·:- --- . 
nal; q~ci iAt~~t'ó.~ri\sJ':;n~~<lritojrifr~dJ'~ir a los diversos países del planeta ~n 1!1 problef11ati-

.1.. ':\'.. ·,. __ ,_:;:,~·;.- " : " -;;·~~'·_,,-;·¡[~,;;_,.\-'.;e,~· -~' 

ca ambieni~1;;1íi.~~ltade~C:ómpror1is'os;concretos no tiene que ser vistó corn~unóbstáculo,. 

ya que ~'~~'~iE{~,6:~~~ '~]~ i~{pibil~a,I~ •desarticulación de los. problem~(alllbi~~~~les que 

afronta· eJ inundo,;'. 

, .. - .. '·.-.. - ·, 

Despué~ de la cohferel1ci~ de Estocolmo; en el ámbito particular de los. países se crearon 

organizacÍb:ne~ g~b~rriamentales y no gubernamentales (ONG)destinadas .a tr~tar l¿'~~~stié>n 
ambient~CA~i~is

0

:.rio>c~mienza ha modificarse el derecho int~mo de los E~tad~s'~ara crear 

principios~\íri2uiarites con las políticas ambientales.59 Los instn.11iienfosinterri~~i~ria1es y 

las transferencias de cantidades considerables de asistencia financiera y tecnológica que complemente los 
esfuerLos internos de Jos países en desarrollo y la ayuda oportuna que pueda requerirse". 
57 Los países en vías de desarrollo consideran que el retraso tecnológico y la escasez de capital no explican 
satisfactoriamente las diferencias entre países ricos y pobres. De acuerdo a esta visión, es necesario tener en 
cuenta que dichas diferencias también se explican como producto de las transferencias económicas que el 
mundo en vías de desarrollo hace a los países industrializados. Dichas transferencias tienen un costo que se 
expresa en la explotación "irracional" de los recursos naturales y la fuerza de trabajo. Luego. Ja tesis del 
grupo en vías de desarrollo es que su contraparte debe dar apoyo financiero y tecnológico para el estableci
miento de programas y política en materia ambiental. 
58 Los países desarrollados consideran que el establecimiento de compromisos concretos entre las naciones es 
esencial para poder combatir el problema ambiental. Sin embargo, la falta de disposición de Jos paises en vía 
de desarrollo para adquirir compromisos concretos ha evitado cumplir con los objetivos ambientales. Esto se 
debe principalmente a cuestiones internas como son: los altos costos polltícos para los grupos dominantes en 
dichos países; la implementación de medidas ambientales se percibe como una forma de violentar el derecho 
de cada país para disponer de sus recursos nacionales. 
59 Por ejemplo la constitución espailola de 1978, señala que los ciudadanos de la República "tienen derecho 
al aprovechamiento de los valores del ambiente natural y el deber de defenderlos". Con algunas diferencias 
un extenso grupo de Constituciones prevén los deberes del Estado y los ciudadanos: Albania 1976, URSS 
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1977, Alemania Democrática 19Ú; P~·~~ay 1967; Panamá 1972, Cuba 1976, India 1977, China 1977, Sri 
Lanka 1978, Irán 1979, Grecia 1975;.Pórtúgal'.1979. Un caso aparte es el de Estados Unidos con la aproba
ción de a finales de 1969 de la "National Environmental Law Policy Act" (NEPA). Martín, MR. ( 1996). La 
constitución positiva del derecho ambiental. Persona y Derecho. Suplemento Humano Jura de Derechos 
Humanos, págs. 91-192. 
60 Zcvallos de Sisto, MC. El derecho ambiental internacional: Esquema de su evolución. Disponible en: 
www jurídica.htm 
61 Urquidi, VL. op. cit. pág. 58. 
62 Strong, FM. ( 1995). La conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo. En A. 
Glender y V. Lichtinger (comps), La diplomacia ambiental: México y la Conferencia de Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (pág. 26). México: SER. 
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a) La "Carta de la. tierra", doncle se describen los principios bási~os sobre los 

cuales gira .la•pólítica sobre~ediC> ·amblent~ y.desarrollo, 

b) El programa :d~ ~¿~¡¿~ , .. Ag~nd~ 2'E·, que establee~ ~orno se hóC>~dinará la co
_::· ; ,._ -·~ ~·.~,!~~:.;:\:\~:·:::;(·~ ~··;;~;:.~1Y.::.,".~?.::,·_._'.;~;~:}'~~;.\::~;:;~.:~: .::~,;~".'./'~::·' .-~: : ._::(.~_,_- ,~:/:." ·?: :·-/ ~-: · -)·. . ·,- _,;._ -·_'.:·1• _'.:\: ·::)t-:· ::'_< ·" ··-. .:-~:.:, :· ·. _:: . 

. mul1idád iI1teriiaCiorui!'paia''dáf/cui:riplimierito al desarrollo sustentable en el si-
-- ·. ,>( < .. ;_::, .,.~~f -;ti?;?:~;~-~_,_,~;-~::·:;:{~-~:'.· J::-;:<( ~:\~).~:··:-·_·:;::,~_;\/-:{ :i_---,'. ::·,:.::;:_ »~>..:~ '.···:'.::_,:~:, ~-:.'-~:>.»-. /··-~:'_-~_.:_.-./- ·--<. r::·i.'1/·-?;.:" .. _::_:;:(;~-- :.>. . . 
glo ··XXI;; el c1.1_a1_; es~e~t?cay desc~be los objetivos: a· lograrse/ las• act1v1dades 

e) .··¿~'~l~l~i~~i?~~i~r~~~~~f 1~~~~~'~é~ltgj . 
d) MeéaI1ismos firiañCieros'para lá implementación de la Agénda: 21; · 

.. ~2';~,·;;';.~:'J.1.f•ii>;B·,H,.~:··~f .. 'J'. y:t';~ :-'/'".: ··:·>''' '',·"~ 

La.º''.1;~~\i~~~;~~;~~~~~~%,~~í:~~r #r1~~t~w~~}1~~:~1f€ka,{q~~.~1•,j~ d, .1. polí-
tica ambiental a ni~efñ1_üp~iál 'setieneqúe'centfar.en:el'~e~ifrr?llo,su'stenta~l7; y; la segunda, 

>;:·;: 
·¡::.,: >'.·, ,,.·-

/::·: ~ ·.~ <;:·: ~-'":'~·~ ,:~~ .>:?.~:\'\ ,;·>.':-.~~~·" .. ~ :~:':}i~:: ~~>:.: ':<:;:~,::~' ~~:~:·'.~ . :~:·,t'_ ·.· 

diciones de yida del hómbre y la conservación y mejora del medio natural, dentro de una 
• __ ,'.__• ,>..- -~ -

relación illdis61Úble;, ••. 
·~- ,-:- ' - .-..c; - ,. ~·- \_ 

'"'.'\'. . ~- . 
..,.· -

Los principio~·de2desarr611o sustentable, giraron en torno a la necesidad de integrar las polí-
- . -· ',_.-,,'e·;.-.':::.-;-::.~'··.!,_ , _.·· . . .· ·- '.' • 

ticas de prÓtecdó'ri' alm~dio ambiente con el desarrollo y el combate a la pobreza. Se esta-
.:~· - .-. ' .. '-.· .- .. 

bleció trat~l11·iglli6 ~special para el cumplimiento de las obligaciones de los países pobres, en 

63 Adede, AO. op. cit. pág. 26. 
64 Principio l. "Los seres humanos están en el centro de las preocupaciones por el desarrollo sustentable. 
Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturale7~1". Adede, AO. op. cit. Com
pendio Declaración de Río. 
65 La teoría monista concibe a la relación hombre y naturaleza como una auténtica unidad. La separación 
hombre-naturaleza cae en la visión dualista del medio ambiente. donde el hombre es el "centro del univer
so", dejando en se!,'llndo término lo natural. Dicha visión aparece como un divorcio entre hombre y naturale
za. Novik, A. (1982). Sociedad y naturaleza. Moscú: Progreso, págs. 34-35. 
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' . . 

especial los más vulnerables, y la responsabilidad especial de los países desarrollados. 66 Asi-
- . - '. _ .. '· ','· .. ··. - . ;. . .-. _._ .. ,_ 

mismo. se declaró. comorespoñs~bHid~dm~ndiarla cons~rva~iÓn.·d~I fu~clio arhbiente para las 

:::; !:::;~~n~~~~~~¡f *:lI~%if !v!~r~t~~~~~~~!::~ 
sobre desarrollo·fueroi1li~itados;;:~ ~;·~~•-

Las presiones cléios piíscii;éri'desarrollo se cenfraron en medidas de apoyo para alcanzar el 

desarrollo s~s~~·~f~ti{~;':io~~ricí6·.e~ clienta; 1~'ne~esldad de reforzar las capacidades internas 
";;·:,·.: ··"" ·"'-,_ ..... _,!: . . ..,¡, ; 

de los_ países 'él'traves d¡l illte.rc~lnpio ytránsfer:ncia de,conocimientos científicos y tecnoló-

:::~:.?[4~1~~~1~~~~ii~t~\~~~¡~~ii~~~j:ª~~i::::~·:::::~d:'::J:::: 
fuera de l~juÍis,clic~iÓ~'d~·Ü~E~tady68-Eld6bat~~;soífre las medidas de apoyo se discutió a lo 

largo ,de·I~ hi~f~fe~g¡~~-yt;f~Í~~~ªg·pb;'.~~t~~t~d~;Jbbl¡~ádi~nes no muy claras. Se reafirmó 

:~j::::~L~#l!~1!~~~J§}!1~t:i1~tf r~r¡~::~~::~:~":n'.:~:::: natural••. con ., 

66 Principio 3. "El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las nece
sidades del desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras". Principio 4. "Para lograr el 
desarrollo sustentable, la protección ambiental deberá constituir una parte integral del proceso de desarrollo 
y no puede ser considerado en forma aislada de él". Principio 5. "Todos los Estados y toda la gente coopera
rán en la tarea esencial de erradicar la pobreza como un requerimiento indispensable para el desarrollo sus
tentable, a fin de disminuir las disparidades en los estándares de vida y cubrir mejor las necesidades de la 
mayoría de la gente de el mundo". Principio 6. "Se deberá dar especial prioridad a la situación especial y a 
las necesidades de los paises en desarrollo y aquéllos que son más vulnerables ambientalmente. Las acciones 
internacionales en el campo del medio ambiente y el desarrollo deberán tratar los intereses y necesidades de 
todos los países''. 
67 Principio 9. "Los estados deberían cooperar para reforzar las capacidades internas para el desarrollo sus
tentable mediante la mejora del entendimiento científico y el conocimiento tecnológico, fortaleciendo el 
desarrollo, la adaptación, la difusión y la transferencia de tecnologías, incluyendo tecnologías nuevas e inno
vadoras". 
61< Principio 12. "Las medidas de política comercial con propósitos ambientales no se deberán de constituir 
en un medio de discriminación arbitraria o injustificada o una restricción encubierta en el comercio interna
cional. Las acciones unilaterales para tratar los retos ambientales fuera de la jurisdicción de un país impor
tador deberían ser evitadas". 
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Por otro lado, la Declaración de Río, dejó. claro la nece_sidad de. establecer principios de de

recho internacional como parte de I~ pólÍti~areg~latoria del medio amb,iente; fesponsabilidad 
-- -. ---- ,-,--~ -----.-· .- -.. - -- - ,- .• ··· ... ,~·· -... -.• • . - . ' . . • . . . '<·· • 

ambiental;prir;cipio de precaudón,pri~~ipló'denotiflcación y'consulta_en caso de desastres 
':\i '··' .· ·,; );, '.?-.\,;-:,,(.' '.\,;c'•'.';.'/ii.'· ','')ce . <. ·. : . d9 . 

naturales o por aétividades htimariás'éé>ii efecfo transfronterizo .. _ : · 
. ·- .· - "·:., .. ,·. '" ,,-·¡ -·· ' . . ... ·' ,_ :· ~ +. ~ 

. i ·'':. ~ .;· -,. 

.,_:1 •. ·'.·),\··:. ·, 

La Declaración Sobre Medic~/.Aih!Ji~rite} Desarrollo· de• Í992~ planteó el· problema del· desa-
•.• -. . ·- " •. • " ~--- : ;-.·- - ··"O-J--; ;--- ,0.:'_;·'.;~ '.. -.. -·· ,_ . - -

rrollo en relación al cüidado y cCin~en;adón. del m'edi~ afubfénte,. l~s perspectivas parecían 
- :· '•,•. ,.. ; :. . : ;_ ( ·r-. -:-:·/···· ' .. ;" '•. ' . ~-· ¡. " 

favorables en un inicio, sin ~mbargo, los debates ell'.i~r~c> al'desarrollo, dejaron claro que 

todavía faltán esfuerzos porparte de la comunid~~ti~t~rll~~Í~n~I para integrar políticas gl~
bales que tomen en cuenta los problemas r.e~id~al~s,;~~d~())p:arte ~e 1~. solución ambiental 

~~~iI~:~~l~if~~~~~[í~f if tJillJl~~tlf ~!í~~E 
riormente. 

En 1997 las_ Naciones Unidascónvocó a un periodo extraordinario de sesiones par~ realizar 
., ' •• • • • ' •'. , •• ,. ' ' '_ ... + • 

una evaluaeió~,g~~e~al de la política ambiental en el mundc;i a partir de. ladeclaración de RÍo. 

La conclusión fue la afirmación de que fa tendencia mundial apunta hacia un detrimento ma

yor de los reci.irsosnaturales y ei medio ambiente. Así mismo, el Informe GEO, del Progra-

69 Principio 13. "Los Estados desarrollarán leyes nacionales respecto a responsabilidad y compensación por 
las victimas de la contaminación y otro dailo ambiental. Los Estados también cooperarán de una manera 
expedita y determinada para desarrollar más el derecho internacional respecto a responsabilidad y compen
sación para los efectos adversos o el daño ambiental causado por actividades dentro de su jurisdicción o 
control de iíreas fuera de su jurisdicción". Principio 15. "Con objeto de proteger el medio ambiente. el enfo
que precautorio se aplicaní ampliamente por los Estados de acuerdo a sus capacidades. Donde hay amenaza 
de dailo serio e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no serü usada como una razón para pospo
ner medidas económicamente efectivas para prevenir la degradación ambiental". Principio 18. "Los Estados 
notificarün inmediatamente a otros Estados de cualquier desastre natural u otras emergencia que son suscep
tibles de producir efectos nocivos repentinos en el medio ambiente de otros Estados. La comunidad interna
cional han\ todos los esfuenms para ayudar a los Estados afectados". Principio 19. "Los Estados proveerán 
notíficación previa y oportuna e información relevante a los Estados potencialtnente afectados sobre activi
dades que puedan tener un efecto ambiental transfronterizo adverso significante y consultarlo con aquellos 
Estados en una etapa temprana y de buena fe". 
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ma de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, concluye qu'e 'el deterioro del medio 

ambiente cóntiÜúa,.lo~cual ... hac~.uh~~nfe.la••.pecesidad.de.políticas'•ambientales ·~deC:Ü~~~s .• Así . 

:::~:~~:~;~~~!¡~~~l?~i~'.~~~;~~~11:~!~,~~i~tf~~~t~~~¡~~t 
.---,. , .. , '·;,; >-.<, ·:, .. ,. ::r : :;',\:. r~ .• ~:_, J ;-~_:.-~;,::;:· ~·~·¿ ~-~~~'º. ~- ~~-.:-- f :°"~-~Jo::_~~~64fr~-~~;¡~;F;~~:,¡.._;:;¡;-~o;,~~~~--·5~~--:_-f~;,-:,_,.:~_-.. --

a) En d ~¡·~\~f~1~it~~~¡~~~~~~i1Ó1?~f~f ~~J/~t~~~l~~~~J;iáf~i'. 16; 
países· es tan'. más·•· interesados· e~•· desal"rollarinstituciones .y fogüfación'.interna; 

~~~JJf ~f f ,f i~~~.!f?i~ •~ctoi.;·soci31~; p~ra.1a\;~;·*~i~~4f la'
1

•ienda 
b) Énl~iZM~fü~n~~6ióii:·d~:i~~trumentos y prograrnas~acionales los países han 

in~Í~i~o ~f<l~~~:~~ll~ sustentable en los programas educativos y la formulación 
... ': .: ... _\·),: -; -~ ",;'"·'-'·;:¡ :'"'' .;. ,_· ... · ·«:: . 

· de pr6g;~Í11~$··d:e tis6 y reciclaje. Sin embargo, hay pocas iniciativas para el uso 

de ~~eiif~~"~rfi~i~ritales y regulación de ecoetiquetado. 

c) Er{ i'o~'i}l'st'i'iiri{~ntos de política, programas y legislación han estado más dirigi

do a: ~reas como bosques; deforestación, biodiversidad, agricultura sustentable 
- .... ·.,/ '• '·:.;.1·.··-1. · .•. ,, .. - •,- - . ·. ' 

y á~e¿t~~j~'rit~'s hli~¡h~s;. eh. comparación con temas como residuos peligro-
•• '· ~. " ' ., - J • •• ·,: ' 

sos,. cambios. en• 1c:ls. patrC>~es de consumo y producción, océanos, desertifica-
. .. _, ._ "-·:' .- ·~ --· .~ . , ... 

ción y sequía; y regiones)nontañosas. 
-~~' ·;<, 

·. <>'.:'.'.'.:· ~~ ., t~ 
;·?;-~~-~~ .· 

La OECD (Organización ele .cori,(lei-ación y Desarrollo Económico) ha considerado que las 

dificultades para que l~s i)kí~~~ ~~¿,~~itÍeri ~~·política ambiental con el principio de desarrollo 
- .. '•" ~ ' • , •••• ·..:. ..... 1 • 

sustentable es debido; pri~cip~lfu~rít~j.~Ór fa falta de coordinación interinstitucional, la falta 
:-;:;.:~~.:"Je:.- .. _/~·~;.--_.". -. __ -:'_ .:.·. 

de disposición de. las agencias. gubernamentales para una. coordinación efectiva y problemas 
' . . -:··'-'···· -,"-:_\ . ' .. · " -·· ·~· ·· .... ' -

relacionados con las· fa~~Úaci~s 'airibÚid~s á las autoridades ambientales. Para superarlo es 
, --- -· __ ... - · .. , '-·- -· -- ~ -.. - - ·.-. ·--'" . :- .· -

70 Provencio, E. (1997). Oportunidades de integración de instrumentos y políticas en la planeación ambien
tal. En Instituto Nacional de Ecología (conlp). Economía ambiental: Lecciones de América Latina. (págs. 
11-17). México: 1997. 
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necesario cambios institucionales para crear políticas viables que permitan innovaciones re

gulatorias. 71 

2.3 Tratados y convenios internacionales dentro de la política ambiental de 1972-1992 

En el cumplimiento para tratar la cuestión ambiental se han desarrollado a lo largo de más de 

veinte años instrumentos jurídicos vinculantes a través de la celebración de tratados y con

venios. Esto ha permitido la creación de principios de derecho internacional para regular la 

cuestión ambiental. 

'. ,: '• - ·, 

Así mismo, ·la n~cesidaci'de;;ac6iones pr~#Úca~ ¡)Jra·combaH~eFd~terlo~ó·•ambiental en el 
'-:- - ·'>''~: ' ,.. '":~<:. ·. _.,,., ..• 

mundo ha sido a fravés/deÍ Oiseño de tratados y ~onvenios. Jlorló cual. la ·problemática am-

~~·;~:::d~~~~lii~.~i~~1i~~1~¡A~Fif~fil~~tt~®k~f f i~~:;::: ::b~:::~: d: 
desaparicióni~P,a~t~~~(,'equil~brio eéOiógico:mundial/.áú~cuando.n6 ·tengan carácter de ur-

gencia,. Y .1.~~::~I~~!~m~'.~,t~.~;}::.~f~~~?i~~e;~~~~~Í,~Wl:~~e··~~~H"'f §;s.B.r~blemas emergentes que 
requieren uría _"soluéiéín. inmediata~debido''a' su grave'dac( cc>nío soll: lluvia. ácida, agotamiento 

',~ :.' . ~ '\- ·: ·"}. ·,,:,:-: .... · .. ·.: ... : "'.' '· ..:,• . . ' . . .. ' . ,,, ... :.._,,: - -~ ·- " : -- ' •, ' -

del ozono esfratosférico/el faientarriiéllto :glob'a1',o ,cia~bi6 dirmíiic6~· deforestación, deserti-

ficación; presenla~"ió~·:a~: Ia,biodiv~;~idad/el ·~~~ri~6:irite~riác¡~nal ·ae productos y desechos 
:-._ :,\':;:,.~ ··::::; · ·~·,>·.--,~:.f.:\t<Y :··::- ~. -:<~· -· ·' ,-·· >;:);·~.1-·.\.-;·- ... '.~.:-~ ?- ··~-){·::,.·_::, ·< ·/·. - :::· .1 >.-~. >·.---<· ··. _: · 

tóxicos y péligrosos, y la cuestión de la p~cítección dél medio ambiente en tiempos de con-
; ' .;, -· ~ 

tlicto armado.~~.··· 
·'. 

. ' .· -' ;, ., ' . ~- ·.. ' . 

Aunque el de~~chojl1ternacibnal ~mbiental h~ tratado .de ser más integral en la forma de 

atenderios·dlv~rsÓs pr~blemas ambientale~.'Ia balanza se ha inclinado a la solución de pro

blemas ambiental~s efe I~ segund~ g~AeraciÓn. • 

71 Provcncio, E. op. cit. pág. 16. 
72 Adcdc, AO. op. cit. pág. 27. 
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El presente trabajointenta dar una visión general de cómo ha sido' el desarrollo del derecho 

interriacional_ambiental parata' in~truJÜentaclÓn d~~poHtica~_ambienúiles'a nivel muncfial: Para 
- ,..-ry~::.~· -o-;:-:,. '·,~::·'.·'.:~·~-··.·-. _ _ :'' .. J:_---_-

el análisis de . estci · trabajo'<se hari"6oriside~~d-¿; ¿;cho; c~Ülpós • r~p~~se~illti~o~ . suJ~tos a .Una· 
. , . . • ·_::;_::· ---~~: ,:.'. -~ ;;:;~·.;,~~:-~)7.~·:::~~)~j;'.·~·:_::_;::~~r~/_\-t ~--·:/·\t~~·>Xt,;Y_:§:~~-~)," .\:.~~~-~-->,~-~>;·· __ :·:/·:··-:·,:·.~;::,~:;_ ~-:. ·_ ~,~>~·;:::i~/· ,~;/~~~-!-;::.:<-~·-\.:~-J.-_· .. ·:'._ _.-. -

protecc1on especial;· para .. agrupar1 areas :susceptibles ;de: analizar. en. conjunto;• Cabe.resaltar 
· ... --::: :_:_:·.~·_.;l~r:·1:(f''/}:.'~'-;·.\~·~?!~'.\,i.?"~ <·~¡.:.;-~~->---~:-.~ ~:- ;_::<"~"'-\ :.\::·:1'.·í _., -~:~~-:~_:--¡:~:-;=:~ ->-:-r,· ~;::Y::::.\.'·---~':~·-:;~,.~-'\'.-·:_·,··.?.':_;_·>?'-~;/·_~<:··:/ __ : t:: .. . . : 

que debido a la dificultad de aoordiir~;cadá'urió de'los fratádos y convenios é"élebrados eÍl el 
. . :: .. :· .>> ~ ·:_::{ '. ::~':.:f'S~·:.<?:f?~t,:/J.~·?:/r.;1.::·: :.;X~-!i> :~_,;::·< · ~-:-.:~ '.\:~-}-";;~' ,~'. :<-. ·:"· .,,:,,~ '/ ·. ·~:-:~-~-:·:;' ·.:/:_-.\'. \:;.:''.;~":r>~-\~~- ~;· .. :·:·;:-.:;: (;;--:·.· ._.':., 

periodo comprendido entre:'. l 9.72:C 1 ?.92;•• se' han elegido. aquéllos. más represent,ativos de•. cada 

área. Así mismo, la il1.f~r~'~ciÓh ha sido; obteriidi eri' éí Digesto dé·. Derecho~ Illternacional 
Ambiental de AndroAt:b C:/..\.cl~de. 73 .· ·.. . . .. ·' . · .. , .. . , 

La protección del medio ambiente marino ha generado convenios, sobrePrevención del Mar 
. ;. . ' -~ '" . . - . -: . -··· - ' ' 

por Vertimi~ntos ·por Desechos y . Otros• Mated~Íe~ {19j2)/pa~~ Prevenir la Contaminación 
• ·:·· ''.-,'"'"· '': . «. >·.: -. ·'· -.·:. :.1'...;'". ,, 

de losBúques(l973), sobre la PrevencióndeContamináción.~arina Procedente de Fuentes 

Terrestres {1974), Convención.de las:Naciolles Unidas ~;bb~e,~1 D~r~cho del Mar (1982) y la 

Confcir~hCia cl~ias Nacione~ Unidas s~bre et Medio Alnbi~ll~~ ~D~sarrollo (I 992). Los tres 
. . ~ . " ' -- - " . ·. ·- . »" . --. -. ' . . - . -. . . ' 

primer~s,c!orl1brendel1 a'.sp~dfosiespecíficos de contaminación d~ áreas marinas, incluyendo 

vertimlent()s.decle~e~h·#'syo.t;os materiales, contaminadór1¡for •. petróleo, ·sustancias ·t.íquidas. 

~~~~~~\!Ilii~~~i~~s;liii;if i!l~~~;i~~c~J~jB~ltl 
éstos. se observa una c~~st~ntede1 usó d.einsí~:;~r~rlMsJuri~icos de control y sanciód, esta

bleciendo criterios de tipo civilis Y'.~d-Íni~1'~~i~tiS!f~::~~~o responsabilidad por da~b,; permi

sos, estándares y normas prohibi~i~~s\~~i~;l~~;f~o~ la CNUMAD, se sientanb~s~~mucho 
;,.,.-. ,-.:_ .. :.,,·:._ .·. -·: .· . 

más amplias de regulación, con lin~~hlici~t'os generales que pueden ser asumidos por los Es

tados parte. (Cuadro 1) .• P,~ec!~,'v~tse'.que la evolución de la protección del medio marino 
'·"' ·"-·-. ,~· .. · . ..,, {J·-.-: 

inicia con formulaciones d(úri 11úrl1ero de regímenes específicos, los cuales impulsan el desa-

rrollo de un tratado_~a("cóT{_~ti'6.en~loba la problemática general, estableciendo una instru

mentación totalizadora d~I ailibiente marino. 

73 Adedc, AO. op. cit. pág. 563. 
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La prevención de Ja contaminación aérea transfroriteriza y la degradación de Ja atmósfera, 

como parte_deÍos problemasatnbientale~'dela,~egí.indageneración, comienza con una serie 

de tratados. marco o· sombrilla/ s~bre Iá C~l1t,an~il1ación. Atmosférica Transfronteriza a Larga 

Distancia (1979),láPrcitección de.I~ Capél.'<lé':ozono'(I985) y el relativo a Camb.io .. Climáti

co {1992), concluyendoé:on.IaAg~úcla,Zl.\i99Z),qu~ establece las accionesfut~ras ~r~ali
. zar; vinculando· lo.s ·. esfüerzos!:•de,: las,C.6r1~~ri~i~~es···y:'respectivos .• protocól.os

0

ci~l~br~dos.; .~e. 

:;:S~;~~(,li~i~!~i{Z~tt~íi~~~~¡if il~f i~f ii~~~¡~t~t:;:: 
en el área .sujé'tá a:Iiiijúrisdicéión'de ofrcí Estaélcfa:disfañcias'.iaJes:;que·:nhe!i':'po'sible distin-

. . . ·· · .\- ·> .-._:;):'.·\;;·i-;¡;i:· ~::l\~;·'.::r·:~~:~?//:\f:_~ ~ :·:; r:·/;>··. ·-;- ~.:;~;,~.~-.- i:· .:}:~\:~.,{:'. ':.~:~ '/1f.;y;_ ~~~)> .. ,}';:-¡;~t_'.~~~;·~~~~~P{~(~;\~;~:~;-~--~~~-~~:/:r:;,,':' ;. ·:·~i < .• :· . • . 
gu1r, la contnbuc1on'de·u~a·fuent.e,1.n?1~1d~a.l,;de,em1s10nesjo~d~grupos:de ·em1s1ones, los 

Estados· má~c,~,?~f f BF.~1W?:i'iJZ:rii~.;:~'..~1Y.~if ":~~~·;~~~~~,~~~~Jii~~d~~.~-·~~.·~hí ·Ja poca atención 

para la creación:'.Ip~ .. i-egílllenes'especí~cds.\Seideja,abierto·.1a·. posibilidad de implementar 

cualq.uier ~ti~~y~~~~~~~/ijii.~'If t.~~~é:s'.i~;i16_s:)~i~~~rnI~~~~s generales que ~as partes puedan 
asunur,. hay. una;,ten_denc1a de ·establecer, hm1.tes de em1s1on a través de estandares, así como 

la creación de f6.nd~~- (C~aéi;ci, 2).,' '';'> . 
·~ ·_.. :~-.t>'-- .. ,.~ ~-~~,FJ0.<: .. :.:·\ '. i(~:- :',~ · .. · · 

'~.!.·. >:.,,'.;) ·¿.., .. :.;::·. ·>:·:>·:';,:.~·:.-
·.- : · ·~·rx-;,- ., ,,_ ·;:, ..... . ·- :. ;::~·· -

Los instrumd~i6j''p~rt1a,.)J,rey~n~iói{delos hábitats, las especies y la diversidad biológica, se 

caracterl~~,~~r~~:i~i6i~~'¡~~·de'·i~i:6~~~nizaciones no. gubernamentales por tratar de promo

ver. acuerdos.~f@u,1~~.t~s;.c()ii,4'ila ~oció;,. proteccionista de determinados hábitats específicos 

y ciertas ~es~:e6ie:~~,'6p~6:;,~¡¡~~l cbnv~nio· sobre ·las: Marismas (Humedales) de Importancia 

lnternacional'~¿p~~ialmellt~ ~o~o Hábitat de Aves Acuáticas (1971), sobre el Comercio 
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Intemacionalde Especies Amenazadas de Fauna y FJOra Silvestre (1973): yelrelativo a la 

Conservaciónde_los_bsosPC>lares(I973).:.otros·~sfue~zosh,~ri_dado.l¿g~r:~l.~sfablecimiento 
,- --- -- -,- • -·-'' -- , ""--.. --~,, ~ ;-_--'··:·,.----:,·.-~;-; ;7 ,.------ "J,'-:: ,-- ,'. .- : .- ;~· ,• -• .-· • -. - "·.,.: - - -. '," '• ;"• .. ~• •'' > "•'"• ?• ',:;~:-.'.O\•" '.•._.,··, '• "<• .·, ';," ' • ; ',-,'' 'r 

En los tratados de 1971 y 1983, se ~~iahl~c~~ ~rÍÜcl~los p:ar~la irote6ciÓ~ CJ~l recurso de 
~ ' • ,· .' • - - • •• r ' • ' ' •' -~ ' ; • , • • •• • ' • : • ' '" •• ; '.,-. ,' • ... - , • • ·- ',' ·- '· • ' • '. - • ,·." ' .' ' 

: - . ··.:_,-, - '.'.i"·· ·«-<. -·-

caza, matanza y captura de los osos polares y su' exportación e importación. Las medidas 

adoptadas sonen la mayoría normas y permisos. Pa~a 1992 l~ celebración del Convenio so

bre Biodi\fersidadBiológica reviste la importancia: de ia conservación de la diversidad bioló

gica; así corno el uso sustentable de los recursos biológicos que junto con el programa de 
. ··.' ·-, .. ' . - ,, 

acción del,'cNuMAo, Agenda 21, manejan la: importancia del manejo de los ecosistemas 

frágile~, ~1;do.fl}bate .ª la desertificaci.ó~ y la ~eq~ía. Mientras que en la Agenda 21, su regula

ció~·: gÍ~~'. ~6 tomo a instrument()sj'e '~anciÓn y control en general, el convenio vinculante 
"!,;,_:::- .. . . • " . ··.".lo 

sobre tliversidad.exploranl1e.vasforinás de regulación proponiendo la utilización de instru

mentos ec~~b~l~()g:'{¡·~~~~ti~os))~evaluación del impacto ambiental. (Cuadro 3). 
, - ·. • - '. .J ~ -·:t _ - .· ,- . '-' .. '_:... ,, :.· . 

La prevención de la.c~ntaÍni~aciÓn en ríos y lagos se sitúa en su inicio en regímenes especí

ficos de tipo regional, par~ desarrollar con posterioridad un régimen general. Así encontra-
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mos el convenio relativo a la Protección del Rin contrála contarriinadónQuímiCa (1976), el 

_relativo) la):>r()tecCión_del Rinconfra __ la,C~tÍtarnini,CiÓn de .cf~r}irc>i{( 1 ~7<5); 'eí acuerdo re

lativo al .. Plan-.dci.Ácció~ ·-~·ªr.a_ Ia .OrdenacióA AJ1lbic!ntKi''~.~~iol1ai .cieÍ···sist:~~~·-~FI~\;¡a1 •.común 

do! Z•m::~1~f "¡7);:~:'.últ>IlJil.~~~~;~~¡!!;~~if 1~~.d}J,~~f !~!;i>,, •. · .• 
Los tratados: ded 976,,tratan •dtrectamente\la'Contammac10n;de'. los~·cursos:de;'agiiadel Rin · 

:. --·- ~ -·.-·Y:t /-·~~~~~-:i·~·f~~:>~'~f ~:~t.;~~~:~::;;~t~f;·~:~ti~~;~i~·i::-i} ~)~.t~~~ j~7.ttf~~~~i'~v~~::~:-!~:~:.s~~~:,{¿t:~?~t\;~~~~~:0~'.~d::rtr¡~~~.~::;~¿~~{~~~s~~;~::~~~~:~{!0:::.:_~(l~;t,:·-_:;'.\{/;- > '.: :-. · :_.: ,.- , 
por qmm1cos y :eiortiros;':cuya •. regulac1on ·se~ basa exclus1yamente :_en; normas;· En·· cambio el 

acuer??::~~~:x~i1;\~1z~~~~~~~~g11.~1,~~~'..~/~r~~{g~l}~sf ~~-t~~~:;~~~léJ~S~1:~ii~~~~g/p~ra -- · 
atacar. Ia.contafuinaéióndel_sistema.flúvial ·del_Zámbeze; cuyo principal objetivo fué désarro-

.. -- _. '· :: . :. <:·.~·:;~·., ,<:::s:~' }\·:·~.1·:~Y.:·F:;·~~)\"" ,;\ t!-~:>;~}Y~~·;_:tJ\:: :: ~~':}~.'.'!.>~;::r~::: ;t\:~¡;y~~~-~} .. ~tf.~:' \~?·:\:'<?t·.:~/,J:.}:-~;1::>!\:+i/5,:..:;::~~\;~::~'é:~fi:··::;~;~:i:h~'.·:~?;~~;:.J: ;/:· ;:·:. . : ' ' ' 
llar un_ proyect~ ,totahzador,q~e no. solo.~ornpr7nd1ala;cont~"l1nac1ondel 'agua;;smo la Ioca-

lizaci?~;·ii~~-?s';iEti~f i~i+~"i~%~kf i~~~~6~~~~~~¡~~.~;~S~ff Mfi~.~;~;~r1~}~f~~f~.fü(7,~~Hi~e~~ndi~ 
rectamenfoen ·el·· sistema fluvfa!,• .• páraciear Un''proyecfo:1 de~desarrollófsústél1fable/El~sistéma·i 

de __ r~~uw~~~F"~Ni~~t~:-§S~~i~~!m.~~~~;,~'~iRH~.~;i\~x~~~~i~~-~~f'..fwE~~!~t~~fü~~f~f·t:'.r6r.~ris·_·. 
para·el ·.firiandamienfofr,;Cori el 'plan .de ácéion Ageíida2 l ;: se trató.de complementar·e1•pro~ 

. "- ~:·: ... : .. : · ( .. :?~7:J: :Vl'~:~:'~'~":.:.\;t\t~) ·,~: :;i~!~;·:,~f ~t~:.5~:.~l~\:':~~;~{~~·:<7 ~~,~- ~;\; i/ti,:·t. ;:~~:.:::;;~~~:::;~~;~::~c:r:::;-·~ ~J;;;~-~;;:·~~._~:t~:.;: ... '.~ /:·;~: iH?~~~:·:~ff t,\·~.~-'.~}~Lr~\;\f? ,;>'./·:)/:' ·:· ;> . 
yecto de la Conus1on ·de Derechos de •las'Nac10nes Umdas •en Un tratado 1 sobre usos distintos 
; . . _ ,_ .:· -'.:'/:· __ ~:\e\'.:. :::Y.>~;~~:'.:_ ;;;: ~'."~: <~ffS:} ;~),~-~~-~.~~:~;~,~~.;::·:::\~;;~.tf::!~~:t":~'.~i::\\·~ :;:;:<·~-'.<.'~:·.: ·· .. ::;_/:-< :: ;·:~{· >;:_ .;_ ~:.f.~ .. ~:.~::.· :~_: :\,-?'Z,??~}~:~ .. :t'.~~;,::;_~_>.:~~f( :~)-l~ ~:'.'.:~ ;;:-:~~::-:. ~-\~' ." .- . ·

de_ la riavegiiCión de Ié:>s cursos\iniemiíCiéinales' del· agua;· ásí_.mismo;': Ia'prdteóéióií"de la' cáli
·~ :.: . ;.:- : -'.'),'~:)· ·' :/:~~>;:}?!: ~J~1~í~;l:::h'.S;;,~ ~i:~iiL\~~_{i!if!H~'.~~.'.~r; :;'.;:~-~(~:).~ :;:¡_.,;) ?~--~< .~ ";: ~>.; <>=""''"/:'.;y_~ <;~7~.:::-;>~\"'.'.::·~:-~~~-:~-:.A~· U'·tl~~.:~~·;: ~2/1['~':).~r:/'..·-:~}~~Y~\ }/;\':·:. _- :.'' . 

dad y sumii11st~o'de)os•re,cursos·c1e agua dulce, su aprovechamiento·y,orclenáci<?ri,·lapr,eser~ 
: _ ··<~~~: .. ;,~\< .;y¡¡;:._/~~~:t.~~'.!r~~".'.~:i1Tf1:~:F-::_'::(~"/.,::.;.::~:'.1~\.'º'.~·~ ,,.-:: :·: ... ·.'.: , · · ' _ .· ... ··· · :.:.r··.: : _'.;_.::- .. <::(--:~~;-~-:,r,~'.·~\::\<::<, ;~->:'·:._:·> ::\·:> ··' . -

vación ·_de· 1~s-~.-~5i?h~s;fü~r-ológ\~~s,'.biológicas y· químicas. de •los '.;e_c~~isteajas~J~n 'aguas 

:~::::~~~·~~i~\i}ti1~~~;~0,fül". fatoblociendo lineWni~n~J,·~~~~~~p¡Ca•;, 
.~ .. \: .. ~:·:.:t:~~:)/iJ(~~~t~:t~~;n~~;~};-~~~::~'.:: ._·-_;;~ .- -.. -· " . :::· :. :q, <;~ .. ,> :_ :~'.'·: .. ·>-· , -

Podemos concluir··diCiend.Q' que se denota la falta de compromisos por lit comunidad interna-
.. ".::~·· .. ,.' ... ~:/~).:::!f..:~XJ.'~:~7:t:~~r:~t::;·,:.~:;;<::_:. ·:·.( ._ · · ,_.. ::·:··-- .. :.-> >_;.<:: ,'- ,; . 

cional, de 'éstablecer.~rriedidas equilibradas para preservar cada uno de los elementos de los 
. : ~-~·:.Y:-.. /: .. )>\?~~::'.~:~.ff;s.·~~r~~~-:~:J~~-~-:···'(~ ·:-" ·-.. - - . , ... ·.·.-f{;~~·_'. ·~--~·:·/.: · 

ecosistema de los fíos·;y;Jíig'os"así como la ausencia de regulación'para,evitar.cualquier alte-
--~ ~::·:-:,.::··:.:,~;:.>:?;;~-.~~;/~~I~f:r,~~·;/,.'.??·"~.'.?·~·~·.·:···. :'.°: .- . . - .· . ;.~<<._::-,:.: -

ración endef~i~(l?!ocl(I.(~Omposición o vialidad de lasaguasde un curso internacional que 

resulte dlre~t~;cj;'¡ijJi;iM~ib~~te de conductas hu111anas, situación qu~ es abordada por la 
" --,,, .... , .• ,'.,,•,···'<•,'/. ·.·,--' ,, 

ONU, eriun~sfuerzo'por 6rear unma~co totalizador que los garantice. (Cuadro 4). 
' - ' -· - . 
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Los instrumento.s para la protección del medio ambiente de emergencias radfológicas causa

das por usos pacíficC>s de ¡~>energía núclear, tuvierondos momentos importantes, la primera 
- -- =-·=------=--~---~-:O -¡-;=~-.~-=-o;--~c;-_·_;c0-·.o-_.o,,,-co-~- -----· -,- ·-- " , ..• •• ., •. • ' . . ,. ·' 

fue después d~~§sto~?l~o y antes de Chernobyl,. donde.se realizaron unagra~:g~lll~~de tra

tados bilaier~les'qué"estuvieron principalmente destinados atemas'de segürldad'y regulación 

de instala~i~~~s d~:€1antas nucleares; la segunda fue después. d~l' accld~rit~ ele Chérnobyl, en 

1986, dorid~ffa';org¡nización Internacional de· 1a Energía ;At6~iC:a ·trató urge~terriente de 

realiiariF~tMJ~fuZ;~~oslegales internacionales, qu~: conclu'~&c~Kdos·fratlldos, el convenio 

sobre la P~¿~t~ Ñ~tificación de Accidentes Nuclear~s.·'~ele~~ad~ ~1'.;6 de ~bril de 1986, que 
. - •' . ' ~·.~ ' . . - .. - . . . . - ' '•. . 

entró en \figorün' mes d~spués, y el convenio sobre.Ásiste'.nda en caso. de Accidente Nuclear 

o Emerg~ncia'R~~iológicas, firmado el 26 de abrilde19S~,qJ; entró en vigor el primero de 
. ··- -

octubre de ese.mismo año. 

Estos. trat .. ad os. \/inculant~s, establecían rlC>s puntos q. lle no se habían previsto con anteriori-
; : ........ > 

dad en afros ~<:ln~enios:: que ante Úna 6ínergenda r.adiológÍc~ causada por. usos pacíficos de 
' __ ,.;:-.-::- ,,·,. ;.· .,· -- ··-·" ,~, .,_, . ¡. .- 1. : " • 

la energía. nlldeélr;:;éxiste)afobligación d~;Únarápida,·.advertenda•'•quedebe ·de seguir a un 

accidente •.. ~u.~1i~·~·R~~\~:q;~~~~P~:i~f "füº.~l~~.~~~·.ftg~i.eL~~.~:~jZrt~r •• a .. lós Estados posibles 

afectados .y .• p~~~itlrÍ~s:t6mar:.111:e~ida~.~y,;p~füúlt.im•o·•·lá. obligación·•,.d.e .• ·· proveer pronta asisten-

:::::::::~: A~·~~~~!~~l~fi~~¡~1;it4~~!~.·.c······ (~~.·~~¡te en nonn., y la crea-
:,·\<t: ; .. ,··.>:·~·7'.fi:~'•.< .,, .} .L,."c'••.f". - • -

· .> :::> ·,:. ::." ;/¡! \-¿ J\:-~f: \':"';~~ ~>~~~7! :~:~:/:-~J:/i;:~;;-: :~:~,_~:;,.::··'.,_ :~.1.-~···i:·::\~..::·:.' .::,-:::-~-·.:_:·Y=-'..:~:'<. · --~ ·:.:·. .._, ·· · -.. > -~- -: · ..... 
El impacto causado eón el~~~iqérit~;.1~:;~hei:tjobyl,cqnciu~~ conla;celebraciónde 62. trata-

clear en pl~nt~s · ~U'~leá:res; prolllÓviendo la celebración de una convención dentro del marco 
r¡ ,- • 

de la OIEk(Cuadro 5).' 

55 

o 



El control o la prevención del tráfic~ de pr6ductos tóxicos, químicos y otros desechos peli-. . . . . . . -

grosos,• füe con\lenido iniéialrn~nte pm tratado~'que preveía~regímeries específicos, como el 

convenio.so?.d1aytiliz~ci?~;del •Asb~sío·e~:¿~ndicio-~esde. Seg~ridad. (1986), el relativo al 

Coritrb1·d~j()~'.K1Jef~~~rifa~s.fi~isrr6~iiri~9s:~~I~s riesechos P~ligrosos y su Eliminación 

e 1992), así co'~ü•~) ~¿¿¡n\/e~io"éie'Bama~~\i 991 ).· (cu!lcfrO 6). 
• · •. ~~,, 2'~S"-0 ~¿E~;;;;¿; .,;;r;t.~·Ú ; t• . .::·¿·~; :::~~·~. ;~':;;;i_._~,;'.~ ; .. · -· · .· 

::;:;v!?i;i~1~~~~~~l~i~~~Íif f ~tif r~~!~!~r:t:::::i;::i:::;.:: 
en el canv:nio'deJ99~:existe ~n.a preocu~a7ión marcadap~i-controlar prevenir y reducir la 

gene.raci~n.?e;Jé<~~~~~~.~l~~~!i#Í~~~;.:~~t~~~~i~~g~J~~;~~6{r,~~.~I~r~hibir su importación y 

exportáción:a los Estados'ilo•pirte/a'menos'q!i"~esténisujefos a·un acuerdo bilateral, multi-
-·, '· -~: <~ ·.-\:.::~: ,'. ?~ff5[::",.i·:;i'~;~_>._i:::~\~:·}:.):}·~f ~-;~·:\;.:/:-><,~:-.:·i?:.,~·:/~.Ii~~~~,_¿~=~;i-'.1~.~-fr:·{~;~<,:~f~~H;:/~~;/,<: ·:~":·;~-~ . .;~;·~~ · ... :~ :,·.-. . . .- .. , 

lateral o:regional,: ásí'mismo;' riiárcá:úna':excepción :con relación ·.a los desechos peligrosos 
, · . ·:.:·· ~ :~) :.< ~ /::/::~:., / .. ::),; -~:~.>::~·,\.:·~;(:::.~·}. ~,_: ·~!~:.~.~';;,~/:;::;::};~~{~.~:;~~D:F~~4~.\:,~·;.:\,·.~~·.:¡~f{(. ;:)'.,'.;.,::.'.: i ~;){'·::-:::/~··· .. ::.'.: ··.<./ ·:.<:: . . ·'. .. -· . . 

transfrontedzós' que únicaménfo'¡:iúéden :ocÜrrií'.cuando' sea· Iá ··salúCión ecológica más racio-
.. : _ '<--. :·-.··.:.:?::·:,:<\: '.)}:-r' -'.!::~:·-~~'~;;-:\:.·{~~;,~:.!.~ :t~::~J·<:-,r- .. ~:.~:~~{:~:?;.~:,~.'.~~?~-~)-r .. ::.\~.-\;/::·~~ .. ··{:<·-2>~_-.-/::~ .·-._ : ·-.. -

nal y exista-ún.éstrictó-,control,.dé'su;rnané!6;r:Pór,~ltinm, el •convenio de 1991 de Bamako, 

establ.e~~·~~ri~~;-.~~~f~i~g~~fu~f é~f ~~e~iJ(~J;f~f~~(tk-.t~i~~t~IT~~.~.e dentro del cont¡nen~e. Afrifano 
los desechos'peligroscís traiisfronterizó~y'éstaÍÍlecér:i.üúipo penal en caso de coritradecir tal 

._ .. :>: ~.~.-~:-:~,{,:.:;\:7p?::·:?~~~~~(.:~L~1/:f.~k~-:.:.:)~.~;~·>·:.~·:<::~·,·t.?!·:~i<:~·"'..~;{:i:~~ :·~·:2:·f,~j~·;·;~~'.:r'..,\1'~~:j';'.:--:.-:~_ :'.·· · -;: · _.: · ... :-· ... ,- · .:_, _.. . · . ·. '\ ;-.~ ._ ·f :: .. i·.: ·. "·-' 
disposición!~~~héi~t:i·~1;é~n~v~n,io'.d~/~~ili~~9;~éafec~~dé reciprocidad, en cuanto ·no hay una 

· <:·,~;.:,:. ~~··::' .. :'::.·:>.:!\:-~·::·-\~:~'~)~':>~-{~f.,"":·~-"-'-~:;::,:;1.;~r;;.;:;;;_'t/~'::~.:·.~~~~,.:\ . .::r:ft"?.·--,.;.\~ .. _!.:::'\:.:, ·.': : ',:· ..... ; : ·.:. . . 
obligación 'de7fos,países{parte',para''.'evitar :los~'desechós transfronterizos a otros países no 

. ·: .:' ; ;fo.~ .':;~~-·x6"~~~~~;::\~~l:~~~:~~.:~.:i~'.t~vt:{~~(~.i;~::--:~~:~~?'.~)~;:t~:;~~~~~9Yt} ?~~~:~~·~'.ft~·~ 'Y\~:~ ~ · - . · 
parte •. no;deJa de;ser,un;tratado de obhgacton•estncta .. 

,-;:~ ,~,:\:-~~;ti;~!/t~~~1{:::J~sf '.Jj)r~;n,:i/~:~\'E!~'1\( 
La regulációrijde·estós'.;tratados;'i:'.cúlinirii1':con'rel ·establecimiento de normas de sanc10n y 

· .. ,~.~·):.:.-:-;~/1~:}:_;~s~~~~-h':-~~~.º~1~~:~~.:~:::(tr~~~.!~.~1.:~.:}f~~.:K~~~~i~~~;~J~~~~~1JY~~·:?1.'~~f.:--.:~0~':; ;~ • • • • , • 

control que ~O.~~J:c.~s?·~~ Ip.s c9n':'.en1pcs'.~e)9,8~y 1991 establecen la t1p1ficac1on de un Upo 

;~~;~;;l;~lt~:iii~lli1i~~~;:;;; :;~;~.~;;;~~:: :: 
marco legal ge~e~~I. con' p}in¿iplCls sÓbfe derecho internacional ambiental, como es la eva-

"r.-\·.~ .. -.... _.; . : ... ..,, .. ,_. . ·- -· .. - '· .. ,. - . 

luación de los rie~gó's,'Ia~gestiÓriecolÓgica racional, estableciendo acciones futuras a reali

zar,. com~ comprbmis6~ q¿~ pueden ser retomados por los países parte. 
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La regulación. de la interferencia y la degradación dél medio ambiente por actividades milita

res u· otÍ'ás_reia6i~ñkcias,. s~. dio prime.~amente d~ntro. Ct~I derecho humanitario, lo cual· de-
. '· •' ' • ' .> ' • ·• : • ' ._ • • ' ." .. • ,.• - • ·, ;· • - '~ ~ ' ,., -· '1 e\ '; • .- > 

sembocó •• enun •. 'tra.tarnientó;·esp.ecífic()'de,Ia···¿~estiÓn···•ª~bi~ntal .• -Después de Estocolmo,. los 

esfuerzosc~~~:éb~cr~ii~~~:n •en dÍ~efs6~:ill~~kiri;e~lt6's;1J~{iciÍc:6~ ~·i~culantes, como el convenio· 

sobre la ·Pr~~ibici·¿~··de •Utilizar. Técnicaf de MJ~ifi'6~6~Ón.Affibiental con Fines Militares u·. 

Otros ·~i~·g5Efib~ii16~-1 ~7~;· sobre la·~;6hú~l~ióh:J¿j~~~~~icción'·del Uso.de Ciertas Amias·· .. 

· ::::~ir:i~~~itfii~~t;~~~~t if ~f {~~~f t:~~::~::.: ~?~::: 
1 :.~ .. 

Técnica~d~ M8dificaciéÍn Ambiental ·~ciri'Fi~~~ Milit~r~~'J'Oir()s Fines Hostiles, en su decla-

ración final ¡fk1~92~" 1:rataronde. re~li~~r·~~ ·s~g~lmiento: de· 1os. objetivos formulados en los 

anteriore's"~~~t~iP~:~'.c9~;ci~~~7\::··;.:•~··· ·~···,•. •:'.'..' • ·,. :·:~·'.,"? , .··· .. 
. . ' . -~-:~. . . 

·;I:~ -.:¡ · -.·.;:', ~\'{:~ __ _..,< _., ----"·.::, :-'.:.~,:.. :; · ,;_ -· ::~--~'Y,:>·· .. : . 

El frR~·~.~:&~1lii~l~~~~~~:~f p,f f ¡~~ir~i'~;f ;1i~!~rf !ri~\er ;~~j~~~;~n d.el med;o am-
biente,'las cuaie.sson ·ccfosidéradas.có1110Hegal~s cuá11dóténgéln la 'cf p~cidad •.de cambiar los 

proceso_s;c'.gi~g~0~'.i~f~~J,Í-~\~~!i~Íl~.~~~é,i~i~~i.ii~~~'.f\~~i~f~~~c~,'~Í~}~~-ttfü~)nc.Juyendo litosfera, 
hidrosfera;: atmosfera··o0;eIXespacio! ultraterr~st.re,•' )',(ád~!Uás;·; seari • de efectos . extendidos, a 

ha temdo eLc()nyemó .. de'.1. ~72 .. •para'asegurar se estéf! cüinphetjdo slls .propósitds·;y se dedica 
~'.::'';.~·'.(t_;·_)iF~;, ::;A'.~·~~3h:?:·:>::~~t=~ ~;.f:<·: :.--<: ._~{ ·.·:i:.:.~~-':>· >{': ( . ·:·)~ :>;·~ ;·. :·::.:,_/ ·-:>;.~: .//~, /~'.,-:::.!::;'~:~.:\>· -~,i¡·.~-~.;::~ú3!::(:::·:1.;t;J}r4:~~G:;'.· :.:'f::/·:/,:;;>~'.~ ·,:J~~.~?·:; _<'-{:.~/. ·. ::·:~) , 

a estudiar lil.eficienCia dela';eliminaCión de los peligros' de lí'i" utiliiaci6n\Cde'iecnicas de madi- . 
·-.;:·?~,~;: ,::·r·;~t,'-.\l;f;?::}5:,\';:'.~;LY.~: 1{. ~.':~,\·0~~:.~'.-:: ;~ "/·.·::~.(:-~-~~r:~-·~. :?:.\':j:--:~·\·_,. :>,: :::.:_·~~-\~~t-.. :::;~~;.;_:·:!~:>::;~ s;\,~~~tt';~~~.-:·,·'.'.~·,'.~ ~?_:'..'. ~:-.. _ ;\~\~<: .·-_~::: t::: _ _, >~_; :··__ . 

ficación ambiental: con fine( militares· Y: hostiles; ~ór últirñblii CNUMAD hace úná recomen-" 
::r:·;;:g,~; .. <.1: :1:r~,--~}1~'./~!'& ;~~··;:,}~ ;·_:.:{~~'.:~ ~\<~.~~~:~:_~-·:.-·:.x:~:\_r~:!~~·~: 3,\::_:'..~-~ ::~;.~:.~:i·~::"::~;<·t .. ::::-::~·~:.·;.>.~·t;1.;\ .. :{~)·} :!~; :·.~ · ~·' ·.-. ·.- . · · ··· · .· - : .. ·.: .... 

dación. relatiya: al'. n:~p.~t~\que; deben:, tener:: l,ós países .• p~rte alás' disposiciones . de derecho 
... ~ ··.·:·'._º':,_, >" f': .. -~Y·;·'.."< ... ~, ·.: -1- ·: .. ,,; __ - •. ·;·: . •. ~- ·>" -.. .,· . ..,,. :~· ···. ,_¡ .-- . : .. _ . , •.. _. . . :. - .. 

1 

intemaciorial ;que protegen '~l m~dio ambiente en épocas de conflicto armado y la. necesidad 
de cooperaciJi~ ;~:ri:~J J~;~rf~iio.'; .". ·· • , ... . . 

,·;_: 
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Cabe resaltar la faifa de un trat~do marco que estableciera los."iinealllientos gel1érales a se

guir dentro de una visión totalizadora, a~í co.~o ~~~~ro~ra~a d~ ~cció~ p~ra sÜ ~ltedor de~ 
sarrollo, cuestión que tratód~ ~~b~ánk~.~1'6on~e~ic)··fi~~Icie¡1992, celebra<l6'por la ONU . 

.:.~~~:~~,~:.=,->,~:=o~-;~~~t,~~\~~i'.i ~·:;~ .~:.~~~:~ .:.-} - .;;; :-_·; ----' ... ,i~-; .. -<,::,.-,: 
.. -_ .. ·-<·': •: \:'':.:· .--~. ,;· :::- .;;!'."''.~-'; ',.:·.-:{,'·"'' .< 

El tipo de reguláción eri;~~R~r~F~~.[:¡~~Jé~~J~rib~ri.f~~.·~ú~ cin~l 6~~() ciei'con~e~io de 1972 

se refiere est.ri.c~a,~e~I~'J;[~~:,t~~¿~;·i~í·~8éA'f1.:.~ ,:,¿},•~-··· 

Uno de la.Piobí~~~l<J~~e?i~i,~g 1:'1~r,~~ent!Cl6n )uridfoa del <ne~lo ambiente, e• el 
relativo.~ ¡~·r~Ít~:~eiJ~ ·{t-~t1'~i~ri~g~~dd~~¡¡ ·d~(~kdÍ~· ~mbie!lt~;: cues~ió~ q~e a pesar de ha-

,.--"",:,. ",. -· _., "~ - -~-

ber sido formuiádc:i' deriirb ·del il:Ni.JMA/no ha' sido muy recurrid& en los ac:üerdos y tratados 

intemacio~al~~. > . '·' . 
' • •• " ••• :.-: •• ·:·-·_ '.. J ~ • , • ( " • " - • 

' . . . 

Los tratadosrelativos al medio a111bie~te C[l gene~al, se caracterizan por establecer una pro-

tección regio;iaI e int~gr~I cl~.1()8 pfoblell1as ambi~ntales, a~( encontramos. el convenio sobre 

pr~tecció·~ d~I· Í\d~~¡g.iGnbi~rite' ~~'.·1~~·~~Íses•NordÍcos. de·· I 97 4, ·el tratado marco llamado 
. ..· .-.c.:'·,~·,;~·/:.:/:::{¡··,:~:,,~::_:.::/':.~~(~ :._·'.·>·::._,~;;:.).:~,:::::·;~:·:::'.:i::;.-~-- '>:·-~ _;:_ - . , '. . - ·_ -. : .. _·- - :·:.. .' . . . - , . , 

Carta. Mundial de la ~afor~leza,,198,f, ,al, cuál. le siguieron, el ac~erdo sobre la Naturaleza y 

los Re~urs.~~·~~t~:taJ'iii~~¡~ii!';1J~r~~.~'ASEAN, y el protocol~rel~tivo a la proteccióndel 

Medio Ambiente. delTratádi:i' de'Ia:At1tártida 1991. 

~:.º~·;r;iqi~llf ~f~:;:~:::fi:1~:,:,c:)'i;ir;t~~:~~r~~=~::':1~0:·~ 
líquidós, gas~s<O' cí.iáÍquie~:ofra,sustáncia en los cu rsos de, agliá;:;iago{o:ltlar; el uso de fon-

::"· i. :~---~-;~-:-.. ~:~:>":;··~;}y·t!~:}::i:U~?~~-;:¡Hr.~-1:0;_:-~~:--:-.>.:, ;-.. _·.::. -. --- . - ~ . ·;:~..::. _<'i.\it~·, ·~/~,;-·>:}·.~:-< ·, :;;'.f,~;-~ :~! .. :~_::~\\'.~;, >- :'.-·: · · . 
dos· mann,?s·. ~-d•~.9~Ó,§,~.?~.1,~~taI,a~1on~s·en• c~a.Iqu1~r ~tra'.:forll?~:·~~~,~~o~,Il~ye molestias am-

~~::':;1.¡~¿~!~~~ii~t¡~~~;~,~~i~~~~\t~~~il~~f ~j~~~~if~!:;:;:::::::: 
les relátivog'a)respétcta'fá•natu~~Iéza y]n~;pertÚrbaf :sus···pfocesos eséncfales; la protección 

de la n~t~r~l~~~;·~~/1~'-~~'~AÜ~bi~~ tjÚé:;¿~~~,~~;·l~s:,~~~rra~ y otros actos hostiles, así como la 

viabilidad ~~ri~ficictéI~fleria, del.~ar~~)a~tm6stera, Mientras que el ASEAN especifica la 
··.· . ··.,· '· ""' ' ... _,., ', ... 

necesidad de protegerla ~ubie11á '\fegetal, recursos forestales, agua subterráneas y superfi-
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ciales, manejo de la contaminación, asignación del uso de suelo y estabfocitniento en áreas 

protegidas. Por último el protocolo de 1991 establec€'.umi.pfotección del medio ambiente 

Antártico y de los ecosistemas dependientes y ~~oci~d6~ a travéi de cuatro anexos, relativos 
, ., , .. _ .. ' ·-·· .. 

al impacto ambiental, la conservación de I~ flora y faÜn~;'iriiin~jo}disposición de desechos, 
.~. . . \. 

y contaminación marina. Las normas yla evaluación del'iiripacto ambiental son los dos tipos 

de regulación ambiental. (Cuadro 8)', -

Las grandes dificultades para Heg°ar.acuerdÓs concretos .también nos da. una visión .de como 
'l .. ' .. ,. ' '<' ' . ' . - .. -~'. .-~. . . 

se ha desarrollado. el.· pro~~s() r~gutatÓ;ió' :ambi~ntaL Entsus inicios tempranas: con la Decla-

. f.~~~¡~i!i!tlll~ltli~f illi[f lillf ~f !~~1;~0 
.un .pro1JleJl11:1!r,~ley~l}te:}!lo.ster,10,nriente se; pasa:; por;.IJn~proceso ¡-egul¡}tcífi_o''.iritensé:i ·que da 

r?rma/~jí~;~:~.';~t;~:~J11:fü~~~rnE;;~~i'.~~~~rn~~-~!i~~:~~§.(i~L~f í~~~f ~gfla{~~~~/;sJ··~~r·. el •. PNDMA; 
presiones·' ecóriómicásYde'~ los\ llamados ;;países :vérdes;t asíC como~: #~ agrupa:dones civiles 

<()F3s)~)~~~:-~-f ~}~g'.f~l~~~~~f~\~~:i/r~~1i~~i~-~~[~:f~'.~9~J{~-~;i1&iz~11€m~~~tra:.~ue· dichas 
políticas§9; han{sidc)'efectif as.~E~'reacci~h-a\favor, ~el; ITiéclic)1ámbiente·es. el llamado· a la 

Decl!l~~c,igr:~,~;~~"K9;~-f,~~-~~·~\~~~~l~H{~-~~~t~~f~~g~\J'.~i~ift.~~;t~~g1~~'.,~n"~j~J,~~tfl .Parte 
de la .1111srna1dea ;~e;,J~s~ocolrn.9• :e.~t.1:1,bl~ce.r. pp_nc1p1_os. de;.9erec~~.11!ternac:10nal, sm·. embargo, 

- .. > ~ ·'.'.~\~':j '':~:{\:>:>~Y,'.<·.'.-'.':~)J:;·:·-:;:~::; ~<-:'í~ ~1~:.,-,·\~~~:~~'..'.>'~~y .-y~::"/:.;0~;~;;_;. ;~'.~<~~ 1 ·\~~t; ~ f:):~-·.-::'.~·:::~L·??'.):,;:.::,~~:;<¡.~~¡~~·;·~>f~~;~~~.~~~>?.>7~}T ":~?~··./'.~;·-:<~-· · -- · -. ~ ·- , 
las nuevas;'direct~ices;de'políticá 1aff¡biént~l!ha~_ep:un)llam~o~ a~éstáblecfor·acúerdos !nas du-. 

ros, que·B~i~i!~~::~Wi~6f~J~r.~;ici·~~~f~~:.¿~~Jr~hii1~~'.~~t;~.·~~2·~~~:~id:~~~ff~:fi{dfúza.~ión d~ 
nuevos insiru'i'ne~ios~égÚlator~os'C)ue'tprri~n·en consideraci~n' nue~Ó's 'prin6ipi~s; ·.· 
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'i 

1 Tm.do Pais 

Ccmeruo Sobte PreYet'IOÓn Londres, Inglaterra 
det Mar por Velbmiento de 
~yOtr.ls~ 
(Goblefno del Remo Unido) 

~~paral.DndreS.lnglatena. 
Pr!:Yefllf la Contarn.naoón 
clelosBuqUK (OM/) 

Cuadro No.1 
Instrumentos para la protección del medio ambiente marino (1972-1992) 

Topo 

19n (29 Ociem- 1975 (30 Agosto), <nitam1naoon Vertimiento Provenientes de buques, 
bre) entró en Y1Q01' de desechos y otros mate- naves a@feas. plataformas y 

nates de todil:s las areas otras estructuras hechas por 
mannas (excepto aguas el humal"IO 
1nwnas) 

Medidas 1ndMduales segUn capacidad 
teauca. oentifica y económica 
Armoruzación de polibcas No tr2nsf~ 
nr daño ambt~I de un Estado a otro 
Tr.ms1erencia de tecnologia a paises 
en desarrollo 

Permisos de werti
mtentos Responsabd1. 
dad por daño Pn:JtubJ. 
CJOnl!S Estándares 
No<mas 

1973 (2 tk:Mem- 1983 (2 Octubre). ~mmaoón Asociada a Escape, d~. vertido, Transferencia de tecnologia a paises ~ 
bfe) entró en 1fÍ90I' petról~. sustancias liqutdas goteo, bombeo. emlSICWI, o en desarrollo Ewblecer normas de 

nocwas. otras ~noas vaoOtdo de contam1nanl!s l!'ISp@CC!Ón y vigilancia certificados, 
~ll!fttr:S de barcos, reglas espeo;ales, mecanismos de 
tra~s por mar en e,ecuoón. detección de VIOlaclones 
paquetes, ~ de 
carga, tanques portátiles o 
vagones, tanq~ para 
caneteta o tren, aguas 
negras y bastn 

Vinculante 

Vinculante 

Cor'IYeNo sobre la Pr~ París. Francia 
oón de la Contaminación 

1974(4.lunlo). 1978(6demayo), Contammac'6n De- fuentes Anexos, 1 Svsut'ICliils que Medidas mdMduales o con1untas para Normas EstáncU~ Vmculiilnle 

Manna Procedentes de 
FUl!ntes Tenestres 
(PNUMA. ONU) 

Convenoón de las Naoones 
UNda:s sobre el Derecho del 
Mar (111 Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre 
Der~delMar) 

Sede de las Naaones 1982. 
Unidos 

Conferencia de las Naciones Rio de Janeiro, Brasd 
Unidas Sobre el Medio 

1992(14Junio). 

Ambiente y Desarrollo 
{ONU) 

entróenvigot. lt'fTMlres en oceanos deben ehm1narse del area prevenir, reducir y elrrmnar la contam._ 
AtiantJco Norte, El Artico, manna U Sustal"IOiils que nación manna Coopefa1 en ta ~liza. 
Mar del Norte parecen menos ncx:Nas y C10n de 1nvestigaoón manna y obser· 

deben controlarse estJlcta. vaCl6n oentiflCiil srstemat1ca (monrto
menle' IH 81m1nar liil reo) de forma 1nchvidual o con¡unta 
contaminaoón manna de Programas de 1nvestigaoón cientmc:a y 
sustanoas radioactivas tkr!ICiil Establecimiento de polibcas 

Contaminaoón Fuentes de 
c:ontam1naoón tenestte, 
adlvidades en los fondos 
marinos localizados dentro y 
fuera de la }Ul?Sdlc:ción 
naaonaJ Buques. atm6ste-

Milrco totalllador de todas 
las Fuentes de contamin¡i. 
ClÓn del mar, mcluyendo ta 
de in~r de forma acci
dental o m!e'noonal, espe. 
oes extra~ o nuevas que 
puedan causar cambios 
l'IOCIVOS o signrhcatrws al 
mediomanno 

Pata aplar Protec:oón. océanos. IOdo T otabzador de tedas las 
acciones futuras tipo de mares (cenados, fuentes de c:ontaminaoón 

semicerrado5, zonas 
costeras). ll50 raaonal 1 
desarrollo de sus fecurso5 .,,.,_...,. 

ambienta les 
Obll?CIÓ" g~I de los estados de 
proteger y presetvar el medi0 ambtenle' 
manno y ~ el derecho sobmlno 
de explotar sus recu!SOS nattJrales 
Tomar medidas mdMduales o colecb· 
vas para el control. reducoón y 
limitación de ta contam1naoon manna 
Transferencia de ~ia a paises 
desarrollados lnvestigaoón oentiflca 
ASIStenoa tecnica Monitor~ Evalua
cl6n Amblental 

Desarrollo sosleruble del medi0 manno 
y ~. asi como de sus recursos. 
TraMferencia de tecnologia a paises 
desam>llados CooperaCl6n oerrtira 1 
tecnológica Medidas para la preven
ción, control y rl!ducción de contami· 
naoon Motirtoreo 

Sistema de sanciones 

Responsablhdad por 
daños Evaluación 
ambiental 

F~ Adede, AO Digesto de derecho miemacaona1 ambiental, SRE. Mlbico, 199S. pp 25-49. 

tew•=n 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGTtí:; 

Vinculante 

No existe, lmea
mientosgenerales 

-Unico documento 

Mas *' 18 protocolos Conve- Pnxedtmtento ele venfi. 
nl0"*"1aclonalparaprevenir caceón de VIOlaoones 
la c:ontillminaaón. 1978 ~ en caso de 
Prdocolo sobre sduaClones de c:ontroYefslas Arbtra,e a 
emergencia y segundad, pebaól'I de una de las 
responsabilidad. daño, com- partes, ~ cuando 
pensaoon de hidrocarburos decidan otra cosa 
CorMSIO lnlemaclonal para la 
Rglnbd de la Vida en el mar, 
1974 Protix:olo tel2trvc al 
C0fl'ollft01n~cionalporla 

segurmd de la V1da en el mar, 
1986 Otros 

Unco documente 

Más de 21 protix:olos. Conta
m1naaón de fuentes tern!stres, 
19!11 Convemo para la 
prcte::oón del mar Medrtel'ra· 
neo contra la contaminación, 
Barcelona 1976 PrcCocolo de 
la CorMenaón de Bateema 
sobn! cooperaaón para 
combabr en srtuaoones de 
emetgenCla la c:ontaminaaón 
del mar Meditenaneo caus.a
das por hidrocarburos y olr.ts 
sumnoas ~udcaales. 1976 
P~ del Corweruo de 
Luna para la protecaón del 
Pac*:o sudeste contra la 
conbmlnacK>O ~ 
tern!'!SRs 1963 Otros 

Conahac10n Albltr.l,e a 
pebcaón de parte, eu:epto 
cuando las partes 
decidan otra cosa 

Pmcedrmientos ....... ... 

Promoción para la 
aplaoón de procedl
mientcs de soli.a:!n de 

"""'°"""'"' 
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Cuadro No. 2 
Instrumentos para la prevención de la contaminación aérea transfronteñza y la degradación de la atmósfera 

Pais 

~IO Sobre la Cont;irrn. Ginebra, Suiza 
naeiór'I Atmostm:a Trans-
fn:>nlenlil a Larga Oisianoa 
IECE) 

Corweruo de Viena para la Viena, Austna 
l'rolo<cióodelaC:.pade 
Ozono (PNUMA,ONU) 

T"'° 

1979 (13 Noviern- 1983 (16 Marzo). Contammac16n atmosf~ Contaminantes 
twe) entró en vigor nea transfrontenza a transfrorrtenzos que 

larga drstancaa L1mtt1r y afectan al hombre y el 
reducir t'I n~ de medio ambtente 
emisiones de gases 

1965(22Mat10) 1088 (22 Sep. Contam1nac1Cn Tra~ O!Je afectan al hombre 

bembfe). entro en fron~nza a la'Qª y el medio ambien~. y 
vigor drSlanoa Pr~rur el los electos ad'o'l!rsos 

agotamiento de la capa derivados del agota· 
de ozono Control y miento del 
reducción de sl.IStanc:ias es1ratosfér1Co 
especihcas que Siilen y 
agotan la capa de 

eo..no ..... C:.mbio N"°"' Yoric. Eslados 1992(9Ma,o) 1992 (5 Jun1C1), ...., .. ...,. Contam1nao6n por Desarrollar, actualJZar y 
pubhcar 1rT11entanos 
nac10nales de em!SIO
nes artifoales de todos 
los gases de efecto 
mvemadero no contro. 

lados por el Protocolo 
de Montreal 

Omitico (ONU) u.-

Ager.sa 21, Capitulo 9 RiadeJaneiro,Btasal 1992(14Jumo) Para aphcar 
(OUOADJ acciones futuras 

fl.l!IR A~. AO Digesto de derecho internaQonal ambiental, SRE, MéxJco, 1995, pp 5Q.60 

e11"llSl6n de gases 
Lograr la estabdllaoón 
de las concentraclOl'leS 
de gases de etec10 
invernadero en ta 

atmósfera a un nNel que 
impida tnterfererlC:las 
antropógenas pehgrosas 
en ~ slStetNI cllm31JCo 

ContamrnaCIOn atmos
tena transtrontenza 
Pr~delagota. 

miento de la capa de 
ozono y tran$frontenza 

para alcartZar los 
objelM)s de la Conven
ción de V.ena y el 
pttltocolodeMontreal 

Regulación 

ObltgaclCin general de explotar sus ConvenlO Marco 
reci.irsos naturales Sus actMdades 
dentro de $U Junsdcción no per¡udiquen 
el medro de otro Estado parte Medidas 
mdMduales y colectrvas para controlar 
prevemr y r@door la contamrnación, 
conduccl6n de investigación yfo d@SatfD-

llo de tecnología. programas de educa. 
ción publica y moMoieo tntercambto de 
1nlormacron Notifcac1on pronta sobre 
emergencias ambientales Establea· 
miento de pohticas Cocperacion mun-
dial 

Tomar medidas para pr~mr. reducir y Est.andares 
controlar la em1$10n de sustal"IClaS Fondo 
Cooperacoon directa o por ótganos 
1ntemac10nales en ta llN'!'Sbgacl6n 
cientiflca y su ~ruac1ón. para la crea. 
c1ón c!e programas, leyes y r@glamentos 
EducaclOn pública Transferencia de 
tecnologia a paises en desarrollo 
Monrtoreo Financiamiento 

R~bihdadd1ler~para paises 
en desarrollo Pnncip•o de Precauaón 
Drscr1mtnación 1n¡ustrficada D@sam::illo 
sostenido F1nanaamiento. medidas de 
control, prtNencion y reducción Formular 
programas nac10nales y regiooales 
Polittcas sociales. económicas y am. 
blentales Prom~ la llM!'SbgaCIOn y 
transfe1eneia de tecnologia a paises en 
desarrollo, y PfOllOC<lr ~ 1~ a n111eles 
antenores de l!fTllSIÓn por parte de los 
pa1~ desarrollados lnteTcambto de 

mlonnac""' 

Tratado Marco 

Instrumento Legal 
Vinculante 

No existe, lineamientos 
generales Al compro
m1SO de las partes 

Vinculante 

Vmculante. 

-
Protocolo rel.iltMl a l.il fsnanoac:ión 
del programa de vigdanoa y t!'r.llua· 
c1ón del transpone de contamman· 
tes atmoslénco a larga distancia en 
Europa. 196: Prctocolo relatrllo a la 
emis10n de azufre o de sus comen
tes transfron1enzas en al menos un 
30'IE.. 1985 Protocolo relativo al 
control de emisiones de óxtdo de 
mtrogeno o sus flujos transfronien· 
zos. 1988 P rotrx:o!o relatr.-o al 
control de emisiones de compues· 
tos orgamcos vola111es y sus nuJOS 
transfrontertZos 1991 
Protixo!o rela!rvo a sustancias que 
agotan la capa de ozono. relendo 
particulannente a los clon:illuorcx:.ar· 
bonos. Montreal 198i 
A¡ustes al protocolo de Montreal 
relatrvoa las sustancias que agotan 
la capa de ozono, Londres 1990 
Enmienda ar protixolo de Montreal 
relatrvo a las sustancias Que agotan 
la capa de ozono. Lond1es 1990 

UnlCC documento 

Proteger el medo ambten~ OesallOllo 
sustentable Cooperac10n rnternaCJOnal y 
regoonal para transfetencia de tecnologia 
Moortoreo de programas 1eg10t1ales 
CooperaclÓn para la aphcac•ón de 
1ttStfumentos1urid1COS 

Trat.adomarco Noexrste, leneamientcs Porrealizaracoonesfuturas 
Fondos flducianos, gener;iles Al compro. 
fondos bdaleriiles y m1SO de las partes 
murtdaler;lles 

No~determma 

Las partes podrán 
e1eg11 entre negocia· 
c1on s.ohcitar un 
medraám en caso 

de que no lleguen a 
un acuerdo y 
Arbitra¡e Que 
ap1uebe la Confe. 
renc1a obienan~la 
Corte lnlemac!Onal 
de Justicia Sino~ 
deciden poi nrngún 
procedimiento sera 
atravésdearbrtrall! 

Presentación de 
mlormes como parte 
del rnecantSmO de 
cumplimiento y 
e.iecución 
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Cuadro No. 3 
Instrumentos para Ja preservación de Jos hábitats, las especies y la diversidad biológica 

1..-
Corwenio Sobre In Ma:ns
mas (h~les) de 
Importancia lntemacional 
Especialmente como Hibtat 
~~ Acuáticas (UINC, 

Pais 

Ramsar, India 

~nio Sobre el Comerc:IO Wastimgton 
lntM!aeional de Especies EstadOs Unidos 
Amenazadas de Fauna y 
Flora Sd'o'estre (UING, 
ONG) 

Acuerdo de 05.lo sotire la Osb. Suecaa 
Conservacion de los Osos 
Polarl!S (UING, ONG) 

Convenio sabre la Con§er· lma, Perú 
vación de la VICUña {UING, 
OUG) 

Convenio sobre La Conser· Berna, Sulla 
v..a6n de La Flora y Fauna 
Silvestre y los Habita~ 
Naturales de Europa (ECE) 

Acuerdo ln~cional sobre Guiebra, Sullll 
Maderas Tropcales (ITTO) 

Mo V~on= c.t.gori• 

1971 (2 F ...... ) 1975(21~ Detener la presión sobre las 
bfe), .... "" Marismas y su pi!rdtda, tanto 

"""' enelpr~comol!flel 

Muro 

OC, 1973pMa120) 1975 (1 Juho). Regular, el comerc10 
entró en vigor internacional de la flora y la 

faunas1~e 

1973 (15 Novlem- 1976 (2S Mayo), Prnh1blción, de CUil, 
bre} entró en vigencta matanza y captura, expotta

cJ6n. 1mportación. trafco O@ 
los osos polares dentro del 
temtono de las partes 

1979 (20 Ociem- 1982 (19 Mar.zo). ProhrblCIÓn. del comercio 
bre) entró en vigor rntemo y ettMnO de vicuña 

1979 (19 Sep. 1982 l1 Junio). 
bembre) errtró en vigor 

Proteger, las especies 
migratooas y animales 
si~tres para el bien de la 
humanidad 

1963 (18 NcMem. 1985 (1 Abnl}. Neasidad de conseMr 
bte) entró en vigor aprop¡¡¡damente y elecbVa el 

desarrollo de los bosques 
con maderas tropicales 

ConW!ruo 50bre Biod~ Na1f0bl, Kenca 1992 (22 Mayo) 1992 (15 JunlO), Tratam1e11lo del desarrollo y 
entró en vigor la protección y conseNaclÓn 

de las espeoes. uso 
5UStentable de los recursos 

dad Bdógica (PNUMA. 
ONU) 

Agenda 21. Capitulo 15 RiodeJaneno,Btasd. 1992(14Junio) 
(CNUMAO) 

-
Para ConservaaOn de la dNetSI· 
futuras dad biológica, manep de 

ecosistemas frágiles. 
combate a la de5ertJficaoón 
yfasequia 

Fuente Adede, AO [)gesta dedefechc anternaeionalamblental, SRE. Men::o. 1995, pp 60-71 

1 
Unión lntemaoonal para la ConservaOón de la Na~ralézii y iOs Reaisrsos Naturales (Ofgan¡zaoón no gubernamental} 

Tipo 

Funoón ecológica de los 
humedales 

' su "'°' económco, cultural, cientift-
CD y r@Cfeabvo 

1 Protublción de especies 

amenazadas de mnción 11 
Se permrte eic:epcl0n4lll
mente el comercio de 
es~ies no amenazadas de 
extinción, pera que podian 
estano Regula la exporta. 
cion de las ~ies no 
listadas1!11ell n 

&cepta para mvest1gaoón 
cientshca e de tioena fe o 
actMdades conducidas por 
puebles locales utihz.ando 
metodostrad1C10nales 
Veda de caza por un penodo 
de 10 años 

Apéndices 1 Incluye las 
espec~ migratorias en 
peligro 11 Las especies 
m1gratonas que aunque no 
estén en peligro tengan un 
estatus vulnerable de 
conseMcion 

Optimizar su Lttilizaoón 
Mante~ el eQu1hbno 
ecológico de las reg1Cnes 
involucradas y de la btosfe· 

"' Integrar medid.as de conser. 
vación con adMdad huma· 

Obligaciones Regulaaón 

Obligaciones Generales 

Medidas tndMduales o con1unt35 para PermlSOS 
prevemr,contn::ll.ar ylunrtarelcomeroo 
rnternaCIONlldeflorayfauna 

Medidas mdMduales e conjuntas ele Normas. 

"""""' 
Medidas para la protecaÓn de la Normas. 
VICUña 

CooperaCl6n entre las partes ( pro- Normas. 
ductores y consumidores), desatmllo 
sustentable, apoyo a la trrvestigaoón, 
desarrollo de politJCas nacionales 

' 

': 

Instrumento legal 
Vinculante -

UnlCC dco.rmentc 

, . • Uruc:o documente. 

Vmculante Unico documento 

UnlCC documenta 

Instrumentos de solución 
decontroYetsias .............. 

Negoaacoón, sólo ""' 
consentimiento mutuo 
Atbitr.l,eante la Corte de 
Arbrtra,edelaHaya 

Nodelennma 

No .......... 

Proce:f1rruento de Yenfi. 
cación de VIOiaciones, a 
través de la Organización 
lntemacicnal de Maderas 
T-les 

Transferenaa de tecnologia ArTeglos 
f1rrancieros Cooperación científica 
para paises en desarrollo y órgano 
subsldiano de asesoria científica 
Cooperación rntemaCIOnal. reglOl'lal y 

sectores economices ConcierrttZaoOn 
pUblica lnteramblo de nformación 
Monrtoieo Notrficación sobre emer
gencias ambientales Revelaoón de 
peligros potenciales donde no hay 
accidente 

lncet"lllYoS Evaluación Vinculante 
del impacto ambiental. 

Comité internacional 
defll!!90Claoón Narrcbl 
1992 

Presentación de 1nfoones 
como parte del m«:anis
mo de cumplimiento y 

ProtecclOfl general del medio amblen· 
te Cooperación 1ntl!!mac10na1 yrl!!glO
nal. asi como de ONG·s Estrategias 
nacionales e mtemacionares lnter· 
cambio de 1nlormaclÓtl Desarrollo 

'º''''"""' 

-
TratadOMarcc 

ejecUC:IÓn AtbrtraJI!! y 
Corte lntemaoonal de 
JLIStlcla. las partes podrán 
dmm1r sus controversias 
anti!! cualquiera de estos 
dosinstnrmentos 

No existe, lineamientos Por realtZ.ar acaones Promooón para la 
generales Al compro- futuras aplrcación de ~,. 
mtSO de las partes rmentos de solUCl6n de -

-------------------------~-----------·-------------····-·-· - -- ·-- --··-·-
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Tra'-da Pais 

Converno RÑtNO a la Bonn. Alemania 
Protecci6n del Rin contra la 
Contammaoón Ouimca 
{Repübhca Alemana) 

Cc:menlO Relativo a la Bonn, Alemania 
Protec:Qóndel R1n contra la 
Contam1naaón de Cloruros 
(Reputhca Alermna) 

Cuadro No. 4 
Instrumentos para la prevención de la contaminación en ríos y lagos (1972-1992) 

Tipo 

197( (3 Oiciem- 1979 (1 Febrerc), Contaminación De los Especihcamentequim1COS 
bre) entró en vigor cur.;os de a:;iuas del R1n por 

quimlCOS 

1976 (3 Ociem- 1985 (5 Jult0), Contan11nacJ6n De los Especihcamentecloruros 
bre} entró en vigor cursos de agua~ Rin por 

''º"""' 

. Regulación ~ 

M@diclas indMduales o de conjunto Normas 
para pr~nir, controlar y lttnrtat la 
contaminación 

Medidas 1ndMC1uales o de canJuntD Normas. 
para Praternt, controlar y l11Tutar la 
contaminación 

"', ', 

Instrumento legal 
Vinculante 

Vinculante. 

Vmailante. 

-
Urucodocumento 

Unico documento 

- .. solUC1Ón dec:on11cJver-.... 
Negociación Arbdtaje 
a peboón de una de 
las partes, excepto 
cuando decidan atra 

""" Negoaaaón ..... ,. 
a~deunade 
las partes, excepto 
cuando decidan cera 

~ Relibvo al Plan de Harare, Simbabwe 
Aco6n para ta Ordenaoón 

1987(28M<I"') 1987 (28 Mayo). ~mmaC16n Oel 
~envigar sisterN fil.Mal a>miin del 

Zambeze Asistencia en el 
desarrollo de la cooperacron 
r~ional y pmmoclOl'I del 
desarrorlosustl!fltable 

R@srmen total1Zador. Eva1uac10n ambl@ntal, Ofdenamiento, Nc:mias Ev.aluación Vinculante. UnlCO documento 

Ambientiil Racional del 
~FluwalComUndel 
Zambeze {PUNUMA, ONU) 

Agenda 21, Capitulo 18, Ria de Janesro. Brasil 
(CNUMAO) 

1992 (14 Junio) Par.a aplrcar Regular Completar el 
ao:oies Muras proyecta de la Com!SOOO de 

Derecho de las Naciones 
Unidas ~ un trattdo sobre 
usos distintos de la na-..ega
ctón de los cursos 1n1ema· 
caonalesdelagua 
Proteco6n de bi calidad y 
sum1nrstro de los recursos 
de agua dulce Apmyect¡.a
miento, Otdenaaón y uso de 
agua dulce Preservación de 
las funciones hidrológicas, 
bofógic:.as y qulrrucas de los 
"""51ema• 

fuente: Adecfe. AO. Oiguto de dauho intem>cional ambientaJ • .SQE, N.boco, 1995. pp. 71-78. 

pmblemas de contamma- l@<gislaoón, medidas de apoya, ambiental. Fondos 
CIÓfl ecológica. ObsefvaCror\ al'Teglos instlWciooales, frnanciamiento 
StStemábca. 1MOtTnaoon. y ~ategias polibcas 
emsron del suelo. deloresta-
cron, falta de agua potable, 
falta de particrpac1ón 
ciudadana. uso in.adecuado 
del suelo y del no, desarrollo 
1nconecto. etc 
e~ para el aprovecha
miento. ordenac:IÓfl y uso de 
los recursos del agua dulce 
PresefVaclÓtl de las fuentes 
hidrológicas. bll)lógacas y 
quimrcas de los ecosiste
mas acuáticos 
En agua de superfioe, 
subtemine.as y transfronten
zas u otras posrbles 

Medidas de vigilancia Técnicas de TratadoMarco 
evaluación Apl!CaCIÓn de estrategias. 
lrrvestigaoón cientifca Cooperaaón 
mtemaaonal, regional y naoonal 

No existe. bneafnll!l\tos Par.a realaar acciones Controversias. Promo. 
generales Al compro- futuras ciOn par.a la aplcaciOn 
misodelaspartes de pracedtmientas de 

soluaón de r:cnlnwer· 
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Cuadro No. 5 
Instrumentos para la protección del medio ambiente de emergencias radiológicas causadas por usos pacíficos de la energía nuclear 

bilaterales paafico~aarbrtra,e 
relerrdos a o remlbrst' a la Corte lnt@ma. 
actMdades cional de Justicia 
nucleares CMles 

1--=-~-..,.~~~-+~~-1~~~~¡...,,~~~~1.;,t'"'-"'"""""'"'-"""",..._+..,,~~~~~~-+~~~~~~~~~+,.,~~~~~+,.,~~~~~+.,Con~te-,enoa~~-+~Neg-ooa~"""~.~,~...,~-.,..~o~ 

~neral de 1990 pacifica Someterse a arbrtra,e 
de la OIEA Sobre o remlbr el caso a la Corte 
las ~Idas para Internacional de Justleta 
refonar la 
coordinación 
mtem.ac1onal 
relatMI a la 
segundad nuclear 
y PfQtl!CCIÓn 

1-,-.,,.,.-,,,-::--.,.,.-;:=+.,,,-~-,--t~:-~~1-:-~~-..,.~'="---,~~,---~~+-~~~~~~-+.~~-,-~~~-,--..,.-,-+,,-,-~~~~+,.,~-,-~~-,-+;:ra~d1=>nlM~·oca~~+-~--,~~-,-~--l 
Agenda 21; Capitulo 39 Ria de 1992 (14 Para aplar Segundad nuclear y su Instrumentos y mec;;inrsmos Recomenclaciones que pueden adaptar Tratado Marco. Na ellSte, lineamientos Para realizar Lineamientos generales 
(CNUMAO) Janeiro. Junio) acciones Mutas rÑCIÓrl con 5os problemas legales e 1ntemacionales los paises parte generales Al compro- ac:aones futuras 

Brasil. amblentaleos ConclUS16n de ConclUSIÓn de una ~· miso de las partes 
una ~ sobfe la cl6n sobre la segundad 
segunditd nuclear dentro del nuclear dentro del m¡¡rcc de 
marco de la OIEA, con el fin la OIEA, con el fin de 
de ~rrollar nrveles des.arrollar niveles acepta· 
a~bles de segundad en bles de segundad en pl.ilnZ 

1 Dlant.as nucleares nucleares 

Fuente: Adede, AO. O;galo de d...W.O ""'"""'""°! ombientol. SRE. llh<'c>.1995. pp. 78-88. 
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Cuadro No. 6 
Instrumentos para el control o la prevención del trafico de productos tóxicos, químicos y otros desechos peligrosos (1972-1992) 

País 

Corr.-@nio sobf@ t.Jtilaación Ginebra. Suiza 
del Asbesto en Cond~ 
de Segundad (Ofl') 

Convenio sobre el Control de Basilea, Suiza 
los Movimientos Tra~ 
nros de los Desechos 
Pehgro!oOS y su Eilm1nación 
{PNUMA) 

~ de Bamako Bamako. Nigena 
(OPA) 

19B6{24J1,1r110) 

1989(22Marzo) 

1991 (30Enero) 

Ca.tegoria T•Po TipodeReg:ulaCIÓrl Instrumento legal 
V1nt1Jtante 

Sin entrar Qesecl'IOs pehgrosos No especifica Medidas de contrcl, hmrtaaón y Normas Vinculante 
Y19or Contaminación de otras pr~o6n 

s1.15tanc1as particularmente 

oeharosas 
1992 {S Mayo), Dese-chos pehgft'";OS Las eq>Or13clOfleS de Promulgar legtSlaoón para prevemr y Normn de sanaón, Vinculante 
~en V90' Prot11blr su 1mpo1taoon y desechos peligrosos a las casbgar el tr.i.fico ~I de desechos tipo penal Fondos 

reduor su ge~ción no partes y las 1mportacio. peligrosos Apoyo técr11co a los paises 
06ech0s peligrosos nes de las no partes están en desarrollo lntercamblO de informa. 
translrorrtenzos sólo prohibidas a menos que CIÓn y cooperación interna Medidas de 
pueden ocumr como ~@n suietas a un acuerdo p1~nc10n, induco6n y control de 
e.eepoon, cuando sea la bilateral, multilateral o contaminación Intercambio de tecno-
solUCJC1n ecológa mas regional logia F1nanc1amiento volunt.no 
rac1Dnal y eusta un estncto 
control 

S.n entrar ~hos peligros.os Proti1bic10n de el vertimiento PnnoptO de precauclÓn Cumphmientc Ncwmas de sanclbn, Vinculante 
Vl90f transfronterizos Dmg1do a la de desechos pehgrosos en estricto de las partes Vig1Janoa e trpo penal lmpo$1C1Ón 

ehmrnaoón total en Afnc.a los mares y aguas mlemas mspea:ion dentro de las J1JnsdlCCJOneS de responsablhdad 
de los Estados parte Recursos estricta e d1mrtada por 
financieros daño Responsabilidad 

solldana en la genera. 
oón de desechos 
-i1nrosos Fondos 

-
Un1COdocumento 

El tema de respon
sabllrdad por daños 
se tratará en @! 

'"""" -
Unicodocumento 

Nod@temuna 

Proc:ed1m1ento para la 
venftc:aoon de YIOlae:IDnes al 
tratado Se dm~ ~ alegato 
ante Ja Secretaria de Ja 
Ccmvención Negociación o 
c1,1alqwer medio pacifico Si 
las partes lo acuerdan a ta 
Corte lntemaclOl\al de 

Jusnciaoaunarbrtra~ 

Pnx@d1miento para la 
venficac1on de violaclDfleS al 
tratado SI! dmge el alegato 
ante la Secietana de la 
Convencron 

Agenda 21; capitulo 19 y Rio de Ja:neito, BraSll. 1992 (14 Junio) Para aphcar Desechos pehgrosos 'f Gestrón ecológica racional EwluaclÓl'I Marco General 
internacional de los nesgas. 1ntercam· 

No ~. l1rieamientos Por realaar Promoción para la aplica· 
22 (CNUMAO) acciones Muras productos IÓllCOS peligro-

Fuente Mede, AO Digesto de derecho intemaCionaJ ambiental, SRE. México, 1995, JJ9. 78-88 

sos, ~M SU traflCO 

intemaaonal ilegal. Quim1-
cos tóxicos manep econó
mico raoonal 

generales Al compro- acoones futuras cl6n de proc«bmientos de 
bto de información Organ1ZaC16n de mrso de las partes solución de controversias 
programas Cooperaci6n mtemac1Dnal, 
regional, con ONG'S y otros Ofgants-
mos Acto penal 1~1 Derecho a la 
lnfotmación para paises en desarrollo 
Aphcación y promulgaoón de legisla· 
o6n Fon-nulactón de oroaramas 
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Cuadro No. 7 
Instrumentos que trata los problemas de interferencia con y degradación del medio ambiente por actividades militares y otras relacionadas 

(1972-1992) 

Pais 

CorM!nlO de lH Naciones Ginet:wa, Sulla 
Unidas sobre ta Prchiboón 
de Ubhzar T knicas de 
Modificación Ambiental con 
Fines Mtl~res u Otros. Fmes 
"°"'les (ENMOO) (ONU) 

Protocolo AdlCIOnal a las Gmebra, Swa 
~deGmebta 
(ONU) 

~WRPn:thil:li· 
oón o Restric:ción del U50 
de Ciertas Armas Con...en
~ que puedan ser 
ExcesiYamente Dañinas o 
Tengan Bec:tos tndrsenrnt....,._ 

Mo 

1976 (10 Oclem- 1978 (5 Octubre). Tecnicas de modlfcacion 
tn) entró en VIQOI' del medci ambiente can 

electos e.:tend1dos Com
promiso de no 1nicia1 su 
utihzacion militar o en 
cualquier otra l0tma hostil 

1949 ( 12 Agosto) 1949 (12 Agoste). Proteccm de las victimas 
entro en vigor de los conflictos 1nternac10-

nales armados 
Proh1btcion del empleo de 

"'"""'"' o medios de hacer la guerra 
que causen daños al 
ambtf!nte 
Prohibici0nderep1es.a!iasal 
medJOamboPnle 

Prot11blción o restncooo del 
uso ~ ciertas armas 
convencionales que puedan 
ser e1Ces1Yamente dañinos 
o tengan efectos d1scnm1· 

~"'"º" 

T<po Tipo de Regulación 

Electos tttendldos; a largo 
plalo o severos. como 
medidas de destrucción, 
daño o lesion a cualquier 
otro Estado parte 

PreYISl6n general para cooperar Norma de sanción. tipo Vinculante 
dlfed:amente o por organizaciones penal 

Técnicas •legales que 
cambien los ~ 
naturales. d1n3mica. compo
sicion o estructura de la 
tierra incluyendo lrtosl~ 

h•dros!era. atmósfera o el 
esoaclO ultratenestre 

mtemaoonales a transfem tecnologia 
ambiental a paises en desarrollo 

Empleo de metodos o Obligación de proteger a las victimas Normas 
med•OS de hacer la guerra de los conflictos armados y del empleo 
que hapn sido concebidos de medios de ha~ la guerra que 
para que causen daños causen daño al ambt@nte 
exten!.05 duraderos y 
graves al medio ambiente y 
natural 

Prohibe o restringe el uso de Obhgación de control y ellm1naCIÓn del Normas. 
fragmentos no detectables uso de armas convencionales de 
Minas trampas y otros efectos dañinos al medio ambiente 
artefactos A1mas incendia· 

Vinculante. 

Vinculante. 

legal PltltoColo 

UnlCC documenta 

Unico documento. 

Instrumentos de SOIUCIÓn 
de Con-..... 
Proced1nuentu para la 
venficación de supu5.as 
V!OlaCIOnl!S a1 tratado 
Presentar quep ante- el 
Consep de Segundad de 
las NaCJones Unidas 

Nod-

No determina 

Oedaraoón de las Naaones R;o de Janesro. Bcasal. 1992 (14 Junio) Para aplcar RHpeto a las drsposicionl!'S 
ac:oones futuras de derecho 1nt@macional 

que ~en et medt0 
ambiente en epocas de 
conlhcto armado Coopera· 
c'6ncarar.udes.arrollo 

Desarrollo de ~ mtemaaonaf Tratado t.b.rco 
~ proteCcl6n del medio ambiente 

No exisie. lineamientos Por realizar Pn:xnooOn para la 
Unidas 50bte Medio 
Ambiente y Desarrollo 
(ONU) 

Convención sob'e la ~ 
blción de Ubfwlr Tecrucas 
de Modificación Ambiental 
con fines Mlütares u Otros 
FltleS Hostiles DldaracOI 
Final (Of'lU) 

1992 (14 Sep. 
bemb<e) 

en épocas de conflicto armado 

&aminar la aplicación del Tkmcas de modrf>caclén Med~ preventivas lnformac:ión Normas. 
ENMOO para a~urar ~ ambiental que tenga efectos cientiftea y tecnológica Intercambio y 
esten cumpliendo sus vastos, duraderos o graves cooperación 1nlemacional Medidas 
ptoposrtos E$tud1ar la corno mecho de ptCNOcar internas 
efctenaa de la el1m1nación destrucoón. daños, leslOnes 
de los peligros de la utihza· a cualquier Estado parte por 
ción de teaucas de mochl•· otro Estado parte 
cación ambiental con fines 
militares y otros fines ,,,..,.. 

generales Al compio- acoones Muras aplicación de procedi· 
m~dempa~ mientnsdecontroversias 

Ultimo documenlO Oenuncm lntemacionll 
deENMOD 
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Cuadro No. 8 
Instrumentos que hacen frente a los problemas del medio ambiente en general (1972-1992) 

ConweNa sobre la pn;lfec
ción del MedlO Ambienie 
~e los Paises Nótclicos 
(t)namara. Fmlandlil. 

"°'""''"""'"> 

... 
1974 (19 htire. 1976 (5 Octubre). ~"' actMdades ~s 
ra) entró i!n vigor proo<ementes de vanas ...... ~ 

Aaaettlo 50bre bi Conserva- KcWa lurnper, Malas- 1985(9Jllflo) 
o6n de la N;rturalen y los p 

Instrumento totahzadot 
Mlbre la cons.erv¡¡clOl'I de 141 
natura1eZayLos1ecu~ 

M ...... 
~~ Naturales :·. 

PrClttlCclo relatM> a la Madrid. Espaftill 
pdeCtl6n del Medo 
AITlboenle del Tratada de la 
Antártida (P•ises parte) 

1991 {.t Octubre) ......... .... Pmleccion general del 
medlO ambiente del AntJirtl· 
C0 )' de los ea>$1SlemaS 
dependiefllesyaso:1o1d0$ 

Topo 

ActMdades rlOC11141S, descar
ga desde el ~ o desde 
edrflCIOS o onstiil;loones, de 
dfSeChos solidos o liquides. 
gases o cualqu1e1 otra 
sustlil'ICla e111o$cursosde 
agu<1. lól;os o m¡¡t, el vs.o 
delsueto.fcinéosmoionos 
edrficlOS o msbtac10t1es ~ 
cualquier otra forma qll@ 
corlleve rrdesb;.s ambten-
1-les por c:on~m1naoon del 
a;ua. 141 arena ane. ruido 
V1brac~. el cambio de 
tem~!ur.t 1omzacoon o 

·~ Conservac.on de 141 cutioerta 
~eta!, reocursoslores:aies 
¡¡;u.a subte!'!'ilnea!> ~ superfl
c~tes. m<illeJO df!- lól COni<I· 
m1nacion. astg!'l.itt0n óel 

U$O del suele y estabiE'c:•· 
mientoeriare.;asprot~~s 

Cuatro Aneros EV<tluacion 
del impacto amb.en>_.! 
Conservaciondelaflora yla 
l•una arrtirt>ea dispos.c;O'l 

y manep de d~hos 
PievenCl6ndela contamina· 

Obl~ get'll!r.il de proteger el Normas 
medo am~ Medidas para 
pi~or.rec!uoryehm1narlamitami

naeiondefmedioamblen1e 

Re-sponsa11i1!dad ce las actNldades Evaluaoon del lmpadD Vmculante 
bil¡o su Junsda:oon no causen d.aflo a ambtentil. 
la ¡unsdcoon de ouos Estildos ~-
o mc1s alb de la ¡unsdoec:IOI'\ na~r 

Pnonclad a la mvesbgac1011 cienbla Eva!uaoon del Impacta Vinculante 
Trans:erenc1a de tecnologia ambiental Ambtentll 
a paises en des.anollo Jnstituoones 
subsidoanas de asesona cientila. 
ittnologcayittniea 

-Acuerdo para la cooperaoon sobre 
~snaoon.alesfemtonalesconel 
finde~olmut11~d.ai\oal 

hombre, la proptl!dad o el medo 
ambiente i!n caso de~ 
Estoeolmo.1989 

"""""°"""""" 
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Capítulo 3 

REGULACIÓN AMBIENTAL 

Instrumentos Económicos Aplicados al 

Medio Ambiente 

-¡ 
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3.1 Introducción 

En la práctica, los Estados han integr~do diversos instrumentos de política. Históricamente 

los instrumentos a base de comand~ ;-c:ó~;rolh~n ~ldo'¡)u~fc) al1g~1aiFsobre'é1 cual séerig~ 
'' ··- ·;· -·" \,. •.• ,_._. ;• •. -;;, •. _-,.e • .,,', ·• •• 

la mayor parte de los esquemas de, re~tl¡clÓ'ri k~bienta{ Jri ·~¡ rriÜnd~{ Problerri~s ~s'cJcÍados a 

dicho esc¡ue~.~ ha;~~rll1Hid_9._e1.:~u·~~i~ieg!º,~~~~~~~~~~(r~~ü1~f_of¡~8·~tí~ifr~~r~()fu() 16sin- _·· · 

centivos'ecollómic~s: ... ;, ,. ; ·>':.:.< 
·-· 1; ' y -

El desarr~llo~~e ·,~ec~ni~rrióI~d¿·.·~:rc~d~:h:·sidb irl1pul~ado. por·'·ia~ ···o;g~hiz~ción~s 'ihterna

cionales; •~o¡,;¿j~·a ti~;~~ ~~·~re~i~n~{a'·I~s···gaís,~sih~C:j~ dl~e~bs f~gJ{~tori6f rriás eficaces. 

Cambios ·_im¿.ort~~t~~~ •• sJtJre::dis~h6¡n5t~u~i6nal ··é~. víád_~·,_irite~rar···los. i~st.rume'ntos __ .·ec.6nómi

cos y dad~·~;;·~~~~~;·Í~d:1 ·#;¡·s~;¡~~le~~;t~~;ó~ Juridl~a. ·h~ ~é~·~rad'o ·la· necesldad de su 

revisión t~óri6i d~~tro"d~fd~r~chci'.·\····. ' 
<\~·=· <-·(·~> .-.)~: :< .. :::·;:'.· ¿ : •• ': -·'.;} :: ••••• ""· 1- -·. '. 

- ,. . , -~-·:::·\: .. ·. i ;/ :,:e:-:~: 

s;ri emba~Ú\iJ;IJi,~.~~~jo,;;~riO<,~ sob<e los cuál"' se ~esarrolla i~s JE, es poeo estu-
:::::1!~{~i11i~~~~&i~~:~r;L~?J\rJ;:rL:h~J~t!~~cJ:::r.:~·h:e:e:~:: 
viaje por.los conceptos básicos económico~. Retom!l.n~ó tÓdos los elemeÍltos racfonales y 

consid~ra~iones para el diseño de mecanismos ae rnér'i:~cio .. 

3.2 Dimensiones Internacionales 

La política ambiental desde principios de los añ_os set.enta se ha)nstrumentado principal

mente a través de instrumentos tradicionales ~~ c~mindo ycontrol (prohibiciones, necesidad 

de permisos, estándares y obligaciones de pla~ificación, etc.), doÍld~ los incentivos económi

cos han tenido un papel muy r~d~~idJ'. ~~ las últim~s dos décadas las recomendaciones a 

nivel internacional d.eI u~o de instrumentos económicos (IE's) para abatir problemas am-
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bientales se han incrementado, haciendo patente la necesidad de ·su evaluación desde la pers

pectiva jurídica :iimbiental. 74
• 

La primera recome~dación en este sentido fue dada por el Consejo de la ÓCDE,75 el 26 de 

mayo de l972, 'r~dha en la que se estableció el principio de: "el q!Je contamina paga" (Po-
··'·"::·-,·-·": .. :-··. : . . ·. 

lluter Pays Pfi~ciple -PPP): El PPP considera que la asignación de costos de control y aba-

timiento d~ 1~,~~rit~~inación deben ser imputables al contaminador. 76 EL principio del PPP 
'·~ . "·- , 

tiene cOITI() °:~je.~i~o: lograr mayor ytilidad e1.1 el. _uso .. de los recursos naturales y, de forma 

simultáneél.; ~él.nt~'n~( IOs element()s. ne~esari~s, p~ra su . regeneración. En dicha ocasión, la 

confer,~n~fr·.~·~··1,f;;i:~cp• ..• ~~>~·~~~t?A?~/~~tf~tf~ia_par~··instrumentar .el PPP, ni estableció 

institudories ei1éargaC!as'desuprofr1o:éión:Vobsén/ancia, .. 1 

Má<. ":ir&~~~~;ii~~w~~'.~~iii~ti~~~;~,~~;;i~~.~i.~"j~?~. ,como una herra-
mienta útil .. 'párá,la•apliéaCióri efectiva•deI,PJ>PYPor:.ejempló;:;la:Conferencia de las Naciones 

· . _:~. ·./;;~ ,_, . ?;\·~ -:_:_: :~ ;'. ./: /,<~1\~ ;~~:{+;; .~ f; ~'. '.~-.:: ;' ?~~~:~~:.{~~~:~~¿;~~-~:~~-,~~·: ~-:~~-? ;{~·i;:,~:~{~~~'J;.~: ":;; ~ --~~'. ·': ~:\~.:·,}t,r.~;,Jff:1···· ~::;~;;:~ .-:L~\\·~ -:;i;r~.' ., :; » .. . . 

Unidas sobr'éMédicí',Ambiente',yzbesarroiío (i992)/'t!n"él :anteproyeétO;para ·la sustentabili-
-·'.· :.':·:-· . :~:~/~<· ·: :.;{ '~-.. ~·r-.>_i;-' }'.::(;_: :;:{}::;; :1F~:>tf;.:/~:~: ~~~'Ji;~~-\-::_;11~,: ~.í/~M~~~:~:. :/. ·,-·.i·í~('.~}:'~.:.;:~::\A'.Ft~~- ~'.~::-f -::'~~:t :::,..:\::::·-.. t~'.!::_; <:,:.:·:_:::·, / . . 

dad llamado ~· Agei1da 21 ;\;sé' refiere al rol tccímplerriénfarióique:puedénjugar. los instrumen-
, ->·--;~: ·. ? ,~'.~.: -.-.r.;\~:-;~ :_:,-_~:~? :,::\\:.~I!:tf:-)1::<·~·.:ÍJ~j;:;;Yt'f~~~QJ;;~:.~¡:,~,f~:~:-:i~t-~r.:/~-l~B~~:'..;I{t:~!·::~.f~~¿;:;:<~~,~--;:·: ~!i::,~, :_, /·, ··:.':- :-. ~-·.. · 

tos econom1cos en.relac1on'.alaregulac1on'de comandofcontrol: · 0:· 
.: ·.~~~-~,~- . -/ ... ::. , :{ ~"'.':: >~:f, ?(~-~:~~<:'.1FY~:; -;-~f-~:_:;·?/_:,,:~ ·-· :?i·: ·.:;~-:~.:--·;~_:.~:·.~~· .-, ; : - ~-·~,:·:<."e 

"Del1tr<J''a;:\,;;s·i~ff&;~~,~;fJ~,,ffc}b:tdl~ii~~J,1J~]~ ~~oJ1ómico···~1aCio11al ·los JE da11 el 
-_. ·~ -º--' ·-~;:;T;- ~--·~· ~-._-:.;·_·;;-,-_-Ó,, ,,""' "":,:::. ::.~:_~ •. -.• 

marco nec~sai;íó/égaly regÚlaiorio, en un acercamiento económico y de orientación 

de mer~~dJ;ll~éie e/1 alit1;1()s cásos mejorar la capacidad ideal con el uso del medio 

74 Los inslrumentos económicos o de regulación indirecla son todos aquellos instrumentos que inciden en los 
coslos y beneficios impulables o los cursos de acción alternalivos que enfrentan los agentes económicos. En 
otras palabras es un instrumento económico aquel que afecta la rentabilidad de procesos o tecnologías alter
nativos o el precio relativo de un producto, alterando en consecuencia las decisiones de produclores y con
sumidores induciéndolos. eventuahnente a acciones que, en el agregado. c0111ribuir;ín a reducir los niveles de 
delerioro ambien1al. Varian, HR. (1996) Microeconomía intermedia: un enfoque actual. Washington: An
thoni Bosch. 
75 Organización de Cooperación para el Desarrollo Económico. 
76 Potier, M. ( 1992). Las Experiencias de la OCDE con el principio de "El que conlamína paga". En 
SEDESOL (comp.). Los instrumen1os económicos aplicados al medio ambienle (pág. 22). México: Inslituto 
Nacional de Ecología y SEDESOL. 
77 Organiza1ion for Economic Coopcralion and Dcvclopmcnl (OECD). (1991 ). Environmental polícy: How 
to apply economic ins1n11nents. París: OECD, p;\g. 10. 
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ambiente y desarrollo. Esto puede serlograaO próveyendo iohiciones de costo

efectivo, aplicando la integración de éontroL/preÍiisi6n de cont¡,;,r,;aciÓ1Í,.promo~ 

viendo innovación tecnológica e in.flue11cia11dolaS collductas ~rnbi~ntalesasí. como 
•• <>.".' <". - .••• ·· • .:.-,,.- •,"-'· _,_. -- - - ·-- . 

proveer recursos financieros para a1<:a'hz;;,.1¡~§''.~lií~i;1)~i ¡¡;· "deféif°fi§¡¡-;;;t~~Jfi,~/Jie. ".1ª 
.:~-~_'.;·_•_:i~_,:.-.-_·_._-.• •. :~i_·~_,..':.-\:·(?<· ,,, ,,,,_,.,.:~_ .. _-._,./,. ---·~_:_· ,.,>~~-X-/':;:>.::·, ·~.'-!'-·.';\ :/\' .... _":.--"::> .. 

-- ' ',·\::-/.:.>.:-:-~:/ 

El reconocimiento 'del us~ -de -insiru~~Ütósi~~6Ac5Jii26~·;~ i~~bj~~;~~i~f~ti~d~''.~~- ¡'~'I)~cla--
-. • • • ',. • .i.·_, . ¡- ··,· :'-i: ... :: .. ·.J . .,_ ' ,-L{;~'-~'-.;•_,~?}/'-· --'·-''•··"'J ... -: :..o'-.:-; 

ración de Rí?' S()bre_ AriiJJi.~nt~.r.iie.s~r~?.11g·~E~~ip_~€f~~'.-;;"c_.-.>'.~~~·~-~:~·;1-0~.-~1-~c\t~r,i;~-:~---···· 

;~};,11~~~~JwE~ZtJ~~~~~~!ti~~~~~~~~~~i~lf ~~~:: 
el co11tami11ador debería en principio, cubrir el costo deJa co1?,tákíl~1cú::ió1i col1 debi

da atención al interés público sin distorsionar el comercio internacional y la inver

sión." 79 

3.3 Concepto de instrumentos económicos aplicados al medio ambiente 

Los gobernantes (regulador) coaccionan a los individuos a través del derecho y sus instru

mentos de prosecución para el cumplimiento de las normas. Este tipo de regulación es tam

bién conocida como. de. "comando y control",. y es una de las herramientas fundamentales. 

que los Estados; disponen pa~a.;proteger el interés público. El desarrollo .de controles del 
, . ' : :-'")-:~·.,_'.~:-':-'·f>f:i~¿:'-~1i:;,;\:,::/; ::~>>·~',':·:~·~-':~~:.-~<:~-.;-.. :.: ~}}\-':; \:< ::· . ;·-:- ---.. -_ , , " ' . :-_- :"' :, '·' .. : ·.:.:,::·.-: -.:.. _: ;'. -

aparato adrúinistrativo f. procesos deevalUación del·impacto ainbfontal son factores centrales 

do ·"· .:E~'.i~It1·~~~!f f ~1~~·~~.~T~!~~'m\;itir,0i:":~!t1:'.·f~;·,; .·.······ ·· 
La regul~ci:~ fradiéiollalpuede's~~.·~~la!i~affieOte}~fielen~e :y;flexib,le. Por ejemplo, en el 

control de materiales. tóxicos es· relati\lalnente 's~l1cillo tipifica/delit~s ·y definir presuntos 
- ·-·· -·,• " 

responsables con un grado de error aceptable. En estos casos, normas, multas y sanciones 

78 Robi11son, N. ( 1993). Agenda 21: Earth's Actio11 Plan. New York: Ocean Publicatio11s, pág. 127. 
79 United Nations Co11fcrence 011 E11viro11mental and Development. (1992). Ria Declaration 011 Environme11t 
a11d Developmc11t. I11ternational Legal Materials. págs. 31-874. 
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pueden niantenereLprobleina bajo control y provee certidumbre jurídica respecto a los re

sultados de polítiéá ambiental 

... · .· .< ! . .· . · .. · •. . .-
. En coótrasteiJ~ r~g&l~ción económica pretende crear. un sistema de incentivos que inducen a 

.:.·· 
los agentes econÓÍnicos(individuos, hogares; empresas,gobiernos) a· comportarse en el sen-

.• -¡.'. ·~,-.. ·'' -. ""'. ,/ .... <·. .·•· . - . - - .· .,, . " . .•·· . , 

- ti do q~e eFr~~l.d~doÍ desea. En particular la utilizaci<'.mcié ihstnunentos económicos encausa 

el i~te}~~;-~;i·~~~~ e~ favor del interés público a'úJ~éf 'd~_Ia. modificación del comporta

mient~ é>µ~inib Je 1os agentes económicos. 8º · ª1 :E~ e~ie sentido, 1as soluciones de tipo eco

nómiC:o ap~ntiln a que los agentes económicos intemálizen los costos ambientales (PPP) y a 
. . ' 

supera~ fallas del. mercado. 82 También permiten· hacer más eficientes las políticas públicas 

para valorar, conservar y asignar correctamente los recursos naturales.83 

En algunas fonnas de proceder, este tipo de solución se parece a la normativa. La diferencia 

consi~te fu•nd~l11ental~en~e~nelhecho cle:quela .• solució~. normativa .• (o ..• de •• re~ulació~.·direc-· 

:!:5~iij~t~~~~1~~~1ii~1~~f ~1~1~::~:::~~Jlt~:~: 
regul¡~i&~;;.iJdj~¿¿f¡); s~ sustenta en crear la:·. ~Jrin~ ~Üe. ·proporcione el mejor. conjunto de 

. . ··,~ ··;;·/,~~'.~.(.;~:'.,~:;:.'·-:~·::-;·.-.· ··"· _· :: -- :_-_ . ·-

incenti~o}TiJara los agentes económicos. Sin'embargo, ún instrumento económico también 

puede'cre~~ ~fectos indeseados cuando no son bien diseñados. Por ejemplo, un impuesto a la 

energí~,:p·G~de introducir incertidumbre (o bien, hacerla relevante) en el proceso de toma de 
',' ·.-.,_ ;,_-- - ' /• . . 

decision~{de los agentes económicos. 

80 Quadri dé la Torre, G. ( 1997). Teoría y práctica en política ambiental y usos de instrumentos económicos. 
En INE (comp}, Economía ambiental: Lecciones de América Latina {págs. 23-24). México: Instituto Nacio
nal de Ecología. 
81 Vega, LV. (1996). La contaminación atmosférica de fuentes industriales y los permisos comerciales como 
posible solución. En !NE (comp.), Instrumentos económicos y medio ambiente (págs. 11-23). México: Insti
tuto Nacional de Ecología y SEMARNAP. 
82 No se trata de evitar el uso del medio ambiente ya que por definición las actividades humanas modifican 
su entorno. Sino se trata que las actividades económicas asuman los costos o cxternalidades negativas que 
producen. As! el sistema de precios rcílcjanl Ia dimensión ambiental. 
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Es dificil establecer una línea divisoria éntÍe. lo que. es un instrurnento de r~gulaclóri directa y 

un. instrumento económico, pues una disposición normativa puede·. ser concebida. como un 

incentivo. Por ejemplo, crear un mercado de permisos de contaminación canjeables es un 

instrumento económico que involucra el establecimiento de normas de comercio y propiedad 

de corte tradicional. 

3.4 Como funcionan los instrumentos económicos en el marco ambiental 

El problema de la contaminación ambiental, en términos económicos, se interpreta como el 

derivado de la existencia de un conjunto de fallas institucionales o de mercado, es decir por 

la inefectividad de algunas políticas públicas en la materia: o la distorsión ~ i~c:apacidad de 

los mercados para asignar.eficientemente los recurs~s ~scasos de la soci~dad. \ 
· :e·. ,.· ,~ ·· · · ·~· .. ,_.:·_ -:: ... ·\··' < .. :-~·/·:··.:~·;~.:,,_:--:,(·,~t·;~~--.:,~.~.::.'.~.-·::~'·:_,,~-:-~;1:<Ix;r:·:>:~::~-;:~>~-- · 

,-, i.',.·,"°'-'. :. :~'-/.'_;, .. ;,, ' ' ".-:,;\,;.;.;~:-'.'_,_ ·.': .. :,::·~-·-, 

-·<·.·. <:., .. _·---~·,·o:::.-·:·_-<·.· _ - ·-: , _, · " -- ·. '.. }··-.i~·-.---~!>~:~_-Jt;;~.;::~: .. :~t~:~:;;Y.~;;~1<~.:~,;':.';:-_(;:~:~·~.(-_·;.'./«'·. ·).;.:~· 
La economíasúpone C)úe el.mercado constituye la inejoriforma'Cte organiZáción social para 

- . '.. :,,·,''.!, .-, \·., .. ·--~:-·--·<¡· ·; ·,-. - . . : ·,__:. '.; ·::- .. .,,,_::~·,,~:.~_;:·:.::·,_:,;_¿.~;-'-·i·>·.:f·-·.:.; '-~~~-~-, 
decidir racihnalmenté éomo asignar los recursos escasos aríte'diferentes alternativas de utili-

,- ;:·.:<. ,~--~ \.·.::.·:/:·:.> .. •<>".· .'-.. ·',,. '. 

zación fql!e~;íJr:cis~mente el sistema de precios es, institucionalmente, el mecanismo central 

paraconeht~'~' 16~ planes de compra de los demandantes de bienes y servicios diversos con 
'. " -~---~.: , '-· ,_. ,, " . ·' 

los planes d~'.pf¿d~cción y venta de los oferentes de los mismos. Igualmente se parte de que 

todos los'~~e~t~~ ééonómicos (individuos, hogares, empresas, gobierno) toman decisiones 

básicament~e~ función de los precios (considerando preferencias e ingresos)84
• 

83 Vega, LV. ( 1996). La contaminación atmosférica de fuentes industriales y los permisos comerciales como 
posible solución. En INE (comp.), Instrumentos económicos y medio ambiente (págs. 11-23). México: Insti
tuto Nacional de Ecología y SEMARNAP. 
84 Por preferencias deberemos entender la regla de elección que el consumidor construye al comparar en 
pares cada uno de los bienes con todos los demús bienes existentes y decidir cual es preferido. Por ejemplo, 
cuando una persona acude a un mercado para hacer sus compras lleva en el bolsillo cierta cantidad de dine
ro, la cual por ahora, consideraremos su principal restricción. Al tomar los diversos artículos de los estantes 
y ponerlos en su carrito de compras esta persona decide su canasta de consumo. Pero que factores este con
sumidor toma en cuenta para decidir su canasta de consumo? En primer lugar debení lijarse de que la ca
nasta elegida esté dentro de sus posibilidades de compra, esto es, que la suma de dinero en su bolsillo sea 
suficiente para pagar en la caja registradora. Segundo, que los productos que adquiere sean los más necesa
rios -de acuerdo a su propio punto de vista -, finalmente, debení revisar que no existan bienes lo suficiente
mente parecidos como para sustituir parte de su canasta por otras mercancías relativamente más baratas. 
Pongamos el mismo argumento en otras palabras. Supongamos que el consumidor al que nos referimos pue
de elegir sin titubeos y en todas las ocasiones que bien prefiere: cuando se le presenta la oportunidad de 
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Por lo tanto, aquellos bienes y servicios cuyos precios seari bajosº o nulos. serán inuy deman

dados. De esta manera la función de consumo yJa función ele producción de diferentes 

agentes económicos estarán influidas por los peÍfiles de precios existentes en los mercados. 

3.4.1 Externalidades 

Los agentes económicos producen simultáneamente bienesy~ales;\Jienes económicos que 

satisfacen necesidades y demandas de mercados diverso~, Io's cuales':prodúcen c~ntamina

ción que pueden causar enfermedades, daños ecológicos yd~r~~i~aj~.·§~esag~ntes:econó
micos presupuestan en sus costos directos e indirectos, m~r~~~ai~s'y'~~cii;ci~i .d~J~~~¡~ió~ 'o ' 

. '.. · · >:·.:·< (.\> .. ;,~:.;::~·-.:·:·A:t~'::;:~/.:(:'·/J:·.:::~~ ..... ){::::..:._.:;(: .. ::.· _:"_·/.<. --
de operación, el conjunto de insumos, bienes y servicios de dife~~11i.~'í~5,t()I€.ne§~s~rios para 

la realización de sus actividades productivas. Sin embargo, ~o C:ri~iCGTfif~~fel;·C:~riju~~o de 
• • . : . -: '··.~:~·>/};~\;::~¿¿·:~;.~.~:..~~5~\-::! .. ~~~::~-; ::. ~!:.: :_ ~~.'J/ .' :_ :_) 

costos ambientales que generan su propia dmám1ca product1va,•que,al"e1TI1t1r~1mp,ortantes 

volúmenes de contamina~tes, son recurrentemente depositados.al';.h~ci¡~'g¡i'Ji&t;:~~;di~rído 
-·_: :'.' .. · •· ... . :_·-.:-'.·-'?,_'.<''..i'_?';.:;'.·}?·~·'A:.::·~:~\' ·._:,::-.~::·:·:·:.· 

esté su calidad y poténcialmente se convierte en un mal. Es decir ún' recurséiqllese' suponía 

muy abundante y, por ello, sin mercado, ni precio, se convierte en ull' ~~6~:;() ~~c¡so ~in r~-
. . -. ." ;· -

conocerle un precio. 

elegir entre dos cosas siempre estará en condiciones de decir con cual de ellas se queda. Solicitemos también 
que nuestro comprador no realice elecciones contradictorias, esto es, si en una ocasión dijo preferir el pesca
do sobre el pollo y en otra ocasión eligió pollo en lugar de res, entonces no estará permitido que en una ter
cera elección tome res cuando pudo elegir pescado. Estas sencillas reglas nos aseguran que nuestro consumi
dor tiene "preferencias racionales" lo cual es una condición necesaria y suficiente para representar el con
junto de sus elecciones en una función de utilidad "U(.)": si la leche se prefiere sobre el agua, entonces U(L) 
deberá ser mayor a U(A). 
Entonces, cuando el consumidor concurre al supennercado además de su dinero lleva consigo una función de 
utilidad. Al entrar a la tienda se encuentra con una serie de precios -que suponemos no controla- y se en
frenta a un problema de elección: deberá determinar una combinación de bienes "Ql.Q2, ... Qn" tal que su 
valor agregado "PIQl + P2Q2 + ... +PnQn" sea menor o igual a su presupuesto "M". Para lograr su objetivo. 
hecha mano de sus preferencias (su función de utilidad). Entonces. el problema del consumidor es: 
max U(Ql,Q2, ... ,Qn) s.a. (sujeto a) PlQI+P2Q2+ .... PnQn <=(menor o igual a) M. 
La solución a este problema es precisamente la canasta de consumo óptimo de nuestro individuo. En otras 
palabras las demandas óptimas de cada uno de los bienes disponibles en el mercado. Esta demanda depende 
de los precios y del ingreso del individuo. Cualquier acción del gobierno encaminado a modificar los precios 
tendrá como consecuencia un cambio en la demanda óptima. A esto los economistas le llaman regulación 
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-- . -

De esta manera los· costos . en · atenCión médica que. los individuos. y· 1os hogares. incluyen, 

debido a los altos ·registros··de ... conta*inaciori,· .• 1C>s •gastos~ públicos:desti.Üados;a~~r~gramas 

~:~::o~~::~::.:::tJí\iJ~{f f ~~f 7!fr!JJj~~~!l~t0~!~~;~ 
rectamente a la sociedad ·en su~c0njurit6 iriduso ·a otras generaciones. Así los costos priva-

- - .--o~: ¡•' · .. -=-'-; .- . -

dos no se corresponden con los.co.~tos.socÍales. 

La contaminación origina costos qüé son externos al contaminador. 85 Estos se manifiestan 

en la forma de daños a la salud ~urhalla, daños materiales, impactos en ecosistemas, pérdidas 

en la producti~id~d>; eri'~~i~;:,d•¡~·~F~~~.formas; Sin la intervención del gobierno, los conta

minadores rara .v~i· ii~~~~¿~~~~~ii~~i·;~ia' controlar la contaminación pr~vC>cad~. ~6r slis acti-
.;. :_·<>-·=.:--"<-;;_~~·>(,;~<.:>?-::,i!.:./::,:>}·;~·-}~!~~·:-r:c.-:~_::!·~·{_~"J_'.·-:· ... ';;:-·\;· ·,-,, ·;· ~:.· -·_-;;· :... _ ~ ) · ·:_'.·_.-.:-.... >/· :_·· · . ._:~;_~~- :-' ~-··:·_.'_'-'Y.: . -1~7 ~,~:;:;~"r-':!'; >.-::\·:,_,. ::.-·::.' .... '· :.~~~ : ,_ .. · · 

vi dad es. Entonces'.': se: hace ñecesanci' la' iriterVenCión. dél ·Es1:adcf para obligifr'. a los• contami-
•. . , ' ; · · .,-.. , , , , " ' . · •, • 'o ·', ·, · ' - · '. --; • · ,' , ;i .; . · • ,, . •.,; ~ ~ .' :, . ,1 •. · •:·· ~ ;- ·.r· .~ l' '" · , 1 : _, 

nadores.~··i~~~ff~~i,~~,~~.I3if~g~\?;~.i.~~\~f~~~{;~~~,:~f~~~'?,e,.;¡~~,·;~§ij~~riit,~~i~i~.~~\!f?l:ítt,~~~,.•~e{.~º~·· 
bierno ·eficientes ·iriterrializan·.•los ·costos •dé.· la contaminación: En otras palabras;(el;Estado 

· .. · :;·:.,.::_~{,'.'.·:-:-:',:::···:','_.,,._'.·, -.,,· .. ,_~ _.,_\_,··,; ·,:·.:·'. ~ :· . ' ... ·,- ,_'-." '_._ ,_". 

hace que lfüi~:Ontarnilladoresse cOmporten como si ellos mismos soportaran los costos de la 
.~, -· 

contaminac:ióri; 

En este sentido, el sistema de precios, al no considerar todos estos costos ambientales, está 

enviando señales equivocadas a los agentes tomadores de decisiones económicas. Esto es 

conocido como una falla de mercado. 

económica y los principios usados para cambiar los precios son los impuestos y subsidios. Sin embargo 
existen otros instrumentos económicos empleados en la regulación. 
85Una externalidad surge cuando al individuo Je preocupa directamente las elecciones de otros agentes, debi
do al costo o beneficio que sin el pago de una compensación produce a un productor o consumidor. Estas 
pueden ser positivas o negativas. Una externalidad positiva puede ser el huerto de manzano junto a un api
cultor, ellos producen mutuamente externalidades positivas. De forma similar el pescador se preocupa acerca 
de la cantidad de contaminación vertida dentro del úrea de pesca. lo cual podría significar una influencia 
negativa. En este sentido los agentes económicos producen bienes o males para otros agentes económicos. 
Varian, HR. (1996) Microeconomía intermedia: un enfoque actual. Washington: Anthoni Bosch. 
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3.4.2 La contaminación óptima 

Aunque parece extraño puede definirse como propósito ambiental, alcanzar un nivel óptimo 

de contaminación. Cierto nivel de degradación ambiental es la consecuencia inevitable de la 

actividad humana. Por lo tanto el propósito al cual realmente debe aspirarse es el de reducir 

la contaminación al mínimo posible que sea congruente con los objetivos y prioridades del 

conjunto social. Aquí la presencia de costos ambientales y niveles de contaminación que 

impliquen ritmos satisfactorios de actividad industrial con crecientes beneficios sociales con

ducen hacia pautas de crecimiento económico que corresponda con la contaminación ópti

ma. 

3.5 Tipificación de los instrumentos económicos 

La teoría de la regulación económica nos lleva a reconocer que existe una serie de instru

mentos que son considerados más idóneos para poder establecer un sistema de incentivos. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta que aún cuando se tiene la posibilidad de identificar

los, su clasificación obedece más a una cuestión práctica. 

La regulación económica es un método que implica el diseño de incentivos económicos y 

comparte los mismos instrumentos que la metodología utilizada en la regulación jurídica. Así 

los instrumentos económicos, por definición, no son necesariamente impuestos, subsidios, 

cuotas, créditos blandos y derechos negociables, sino que incluyen el diseño de contratos, 

normas, estándares y leyes. En otras palabras, una ley puede bien ser entendida como un 

instrumento económico al alcance del regulador. 

La ciencia jurídica no ha podido identificar claramente dentro del marco doctrinario a los 

instrumentos económicos. No ha tomado en cuenta que la regulación es un área interdisci

plinaria donde diversas ciencias, donde diversos enfoques convergen. La ciencias sociales 

actualmente, independientemente de su objeto de estudio, tienden a compartir métodos, ins

trumentos y objetivos donde nuevos resultados e innovación se permean al conjunto. 
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La cuestión regulatoria es un caso tí¡Jico de cómo se relativizan los campos de estudio den

tro de lascienciassociales, Por ejemplola regulación aplicada al medio ambiente plantea la 

necesidad cÍ~ ~¡;';J~rc6 ~e~lllatorlo ·. idó~eo para combatir la degradación ambiental. Aquí la 
• • - ' - : O- : "•º'> ·,, ~· ~ •• ' • •. .-, • , 

cienciaj~rídlcíic6íii61a ciencia económica (y otras ciencias) se están planteando que tipo de 

. regulaci_~IÍ{~~:f{¡~~·-~fidente dentro de un marco legal para obtener los objetivos deseados. 

Par~~!f;j~'¿gÜlp~~~n una serie de instrumentosque sonari~H~ados dentro de distintos méto

dos (V_i."1~~,Í~~~rumentos económicos son el~borados
0

cl~~tro delacie~cia económica resul-

::º,:~i~Jd:ª,.:e ::c~:=~:~:;c:0;0~~~if ~l!i'~~~1?g¡.,~:::::.yv:0: 
complejo y su estudio requiere de un conocimiento m~s'interdisciplinario~ 

La Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP) realizó una 

clasificación significativa de los instrumentos económicos. 86 

3.5.1 Instrumentos fiscales y financieros específicos 

1. Cargos, son aquellos pagos que recauda un organismo público, con fundamento en dispo

siciones jurídicas o administrativas. Se dividen en tres clases: 

a) Impuestos, son aquellos cargos sancionados por una ley, no relacionados con 

prestaciones o gastos específicos del Estado. 

b) Las tarifas o tasas, corresponden a cargos aplicados como retribución a una 

prestación o servicio ofrecido por algún organismo público. 

c) Contribuciones, constituyen cargos que se destinan a cubrir parcialmente o 

totalmente los gastos en que ha. incurrido, por algún concepto, un organismo 

público;· el concepto de tarifa también se refiere al de honorarios y, el de con

tribuciones, alde cuotas. 

~"'--------------------------------------· 
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Dentro de los instrumentos fiscales se pueden identificar otro tipo de cargosque internalizan 

los costos, o beneficios privados y sociales, llamados impuestos o subsidios ambientales: 
··.; ~· <;;;:_ •. ;·,/·: 

a) Cargos· por afluentes y emisiones. Est.áll ,basidos :.ell Ia · ~al1tidad o calidad de 

co~taminantes .... descargados_en el '..IÍledi.6}~ITtbi•e~fci_ ~or. una. instalación indus-

tal y de' eflueñtes'.'fo~p·~ciclad.dé•:lllC>nitoreo, .. etc. Las cargas por afluente pre-

::t~i~i~~~~f~lf~!~~~EE::::;::::i::: 
mas qUé Iés périnite disminuiré! hivel, de descargas con el objetivo de competir 

'.' -'·-''. ..... ;.,~:.'._'_-··~>~'-: ._-,·¿'.-~:._, ;:~·--.~-:._-_ . . /: :. '~:·.::., ¿.·.':.·· ·-'-,. -

paraatra~iirl~l!striai_·a~su··¡:egiÓrí:'Por otro lado se encuentra el problema de 

asignar valore~· ni<in~~arfos.~l. daño· ambiental y la poca capacidad que tiene el 
'';.";,-- -_, - . 

reguladorpara}<l~ritifi~ar .al contaminador, sobre todo si existen múltiples 

contarninador~s. '.j5'~V~J1¡ que este tipo de cargo sea utilizado más en el control 
·~,~::~~·,:''•,v .. : • • 

de agua que de air~)j:,C>s ingresos por cargos son utilizados para objetivos am-

bientales mÚqu~_'d6fuo aporte al Estado. 

b) Cargos por uik'~~·J;pagos directos que hace el contaminador por el costo del 

tratamienib gÚ:bli~~ o colectivo de los contaminantes. Se utiliza más en el caso " ... :. ~~·: '. _, .. :_ '': : ._ ': - ' 

de la recoleccié>n y tratamiento de desechos sólidos domiciliarios y descarga en 

alcantarillas. Aquí el incentivo implica que el regulador (autoridad) es compen-

86 Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. (1998). Instrumentos Económicos Para la 
Gestión Ambiental en América Latina y el Caribe. México: SEMARNAP, págs. 22-30. 
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. . . 

sado por. su esfuerzo y los regúládos'(cóiitaminadoresftienen el incentivo para 

mejorarla calida~ désuáfl~~nte paraj>ag~r'm:nos~,,,,_ •.......•• ~•· .·.••···· ... ••. .•...... .. . 

e) . ª~~~~~ª~~~~~:~~~1}~·~~!i~lillillif 11; 
ción. Por ejemplo el caso del impuesto al acéite lubriCádci ásodado~á :un subsi-

.' ·_. i. ; ::-; ~,: ~.·:·;1 .'(i~:.~:~,~\\:~~·'{t¡~;~~~F:~-~}~~}~_:.'.:/'~,~~<':;;:,l'.~~·~-\;·~';i,1~:~t:·~>::' :/ . 
dio al aceite reciclado. La eficacia de este irisfruriiento~estáfrelaCionádcifa''.la . 

· .. :'; .. ~··:.-::~·:>";E :·r~.~~/:~;~;3?.~~-~:tJ~N~";~:~~StD~fj:~:).::~1:it;;:~'Ve·~~~::.'~ ,,;~;.::' -; 
disponibilidad de sustitutos de los productos o iilsUinós''afectá:dos!;,urio'de los 

. • . • . :-" ::: __ ;·(. ;;~_ ·-~:,~::<~ ... :~:'.~\-:::-:'.;~:.·~:~{ft'.!~~~~,::-~1:t~~;;!i~~~:'.·2§::~~~:i~::}r._:<t::: 
pehgros de ut1hzar este mstrumento es que pueda;dai:)Ugar'a'mcéntrvos:per- · 

versos si el sustituto genera un mayor¡~\~~,,;s~}~11.{~?1~~·~•~/lt;.~~;~l):~;~5tftN'(ff .· 
d) Cargos administrativos. Son contribué:i6ñés'.qUe cobiá'.el •regulador, (autoridad) 

. -- ·> :;:i":' ... >,.-:_\r.-. ;'\'r ,:;_:-::.f.?~:~~:1;:i;:~q?:D~~-?t'.,,~/~J:;~~ié::;,?:·~~~f{~\-;~:~:~·~:~~J·: '::'.,~ ·::/::-.» -'~·-. :;·,. · 
por servicio de regulación, c~nfróli:Lfiscali~iiéión i'y:• é>fro.sXEFin(:entivo\está 

e) 

- ·,-.·,-·.··.·"~::.;> __ .... '.·~~\~ .. ·)~;:,~~;/··~f,~.-.'..:_:.-.~'.'~·:;~;.~-:-~::~') __ ::n'.:~ ·-· . .>":..,.:::·.:(. ··. ·._·.·-:· >- ·.. . .. · 
creado para establecer carg?s'de controli~régis~ios más altos a el uso desus-
tancias más tóxicas y peli~~os~~:<f>': ·;~.r ''·: ('i' . . . 

Impuestos diferenciadcit ~i:,;J~Af~bá~istnos de discriminación para promover el 
'. .. ~,:-:· .. , ..i.-_,' .. ·" ':' ,. µ 

consumo de productos iriencis contaminantes o el desarrollo de actividades 

más limpias, y desalentar el uso de productos o actividades más dañinas al am

biente. El incentivo se establece a través de la aplicación de recargos a las al

ternativas más nocivas al ambiente y descargos a las menos contaminantes. Por 

ejemplo el uso del suelo en términos de su impacto ambiental, desde la catego

ría más beneficiosa (bosque natural) hasta la más deteriorante (uso industrial). 

El cargo se aplica al tipo de uso, cuanto más significativo es el impacto mayor 

es el cargo. 

f) Tarifas de accesos a áreas de conservación. Esta tarifa se establece en la con

servación de ecosistemas representativos o únicos, de formaciones geológicas 

singulares, de monumentos nacionales y santuarios de la naturaleza, de espe

cies de flora y fauna y de la biodiversidad. El objetivo principal es generar in

gresos que permitan crear un fondo para la administración y conservación de 
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tales áreas. Así,· el mayor grado de singularidad o escasez éle · 1as áreas o de los 

recursosqúe.se •. d.es.éa C:onse~iff,.deter~ina las condi~i.onesd~ la· oferta.· Cuan-

::~~1o~!k~~:~1rt~~~n~~;:~~~;~~r i~~~:~~~::~:;:::~ 
- º valpr}~~·~;·¡~i~sig~~ al' ecosistema o al r~cürs·o: ~r~1.~~idO. También permitirá 

co~tfolarlacarga turística a que es posible someter dicha área. En caso de que 

.. el :recurs~ sea ·abundante el incremento de visitantes representa una buena 
!,' •,:.· 

fuent~. de fondos para su cuidado y conservación. 

. ·~':<º: ".' . . 
2. Ayüdasfinancieras y subsidios 

,· .;::·.~;-··~"-~·'<.· 

Dent~6·d~;e~i~c~tegoría se.incluyen concesiones o subsidios directos, préstamos a tasas de 

interés:rebajádas e'in~eritivos tri.butarios. El incentivo consiste en la reducción de los costos 

·de finaridi:~i~Ü~á·'.JiiÜl6ü:•~ivas ambientales a través de apoyos a la industria para la adquisi

ción• de/~~U,Í~:~~;-~~}d~i>~apacitación de personal, o en la investigación y desarrollo de tec

nolo.gí~!H'J~&s·;~iha&~{i~os tributarios pueden incluir exenciones tributarias, créditos fiscales o 

la posi~Úid-id~d~·fric~rporar sistemas de depreciación acelerada. Otros incentivos tributarios 

pu~ctéh'.~~t~~;'cl;fl~idos a establecer políticas para fomentar ciertos procesos o tecnologías, 

y/o la radi~ación o relocalización de industrias en ciertas áreas, o la explotación racional de 
''"''" ._. __ ,.,,;;_ 

suelo~:y·b~S,ciÜ~s: Por último también son considerados dentro de estas categorias los fondos 

para~J'flri~~~l~rriiento de proyectos ambientales, bajo condiciones blandas o con el carácter 
,"(';-· ;.' ~;;~:-:··. . . 

de no reerribolSables. 
,1.i: 

'.-.~: .. ;-

3. · Sist~rn~idb · débósito reembolsables 

Este instnifü¿~tb.~conómico consiste en el pago, por parte de los consumidores, de un so

brepre~i~'.';()r·productos que, luego de su utilización, dejan residuos contaminantes recupe

rables. o{)J1de los consumidores reingresan esos desechos a centros aprobados de reciclaje 

de disposición final, recuperando el depósito inicial o fianza. Usualmente el depósito reem-

o 
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bolsable es utilizado con productos durablés o reusables como los envases de bebidas, bate-
. . - ; .. -.,; 

rías, envases de pestiCidaiy otros 

Este tipo.;dei·n·d~ritiv~·~e~he.que lúesponsabilidad del deterioro, monitoreo y fiscalización 

esté en rilahÓs cl6 i~s ~ÓrisulTlidores. 
; .. ,. . ·. '~ ' 

4. Incentivos al cumplimiento 

Son aquellos instrumentos económicos que están sujetos al cumplimiento de una regulación 

directa específica. El incentivo implica alentar a los agentes económicos a cumplir con las 

normas y regulación ambientales. 

Dentro de· estas categorías se encuentran los depósitos. de garantía, que son pagos anticipa

dos que realiza el regulado por la ejecución de una actividad con potencial contaminante, 
.- ........ · ,· . ,:·. '• .· ' '. 

reembolsables una vez que se ha cumplido con 1as medic:las apropiadas: Ásí rnislllo ía aplica"' 

ción de multas a quienes no cumplan con las normas. 

3.5.2 Instrumentos de mercado 

. . . 

l. Cuotas o derechos negociables. Este tipo deinstrultlentos crea mercados para la explota-
, :,~ -. . . 

ción de recursos o servicios ambientales los cu~l~s son ~ediados por la oferta y la demanda. 
'.'-;.·· 

Las cuotas deus.C> (o derechos,o,permis~s) establece un volumen máximo del recurso o ser

vicio .Pª~~ ~¡~{füfo.¡'f¡~~~.'~~~~J'o~~~·~q~e representan derechos de uso sobre dicho recurso o 
-·~ : ~'-'·'.-_'" '<-,:.;,l_, :· •,._,-· "·· '"•f¡-. ·- -·. __ .. _ . - -

servici~.1¡{~~~f;~·~éf~~~1igriiia~si~icialmente por una autoridad (Vg. agencia regulatoria) a 
~'· ~ ·.·'-'.~~-"~/--;:;:)t~·- :·.-;· ;-.. -··,-·--.' -.- ': :-- . 

agentes específicos' rhediante uri mecanismo de distribución equitativo, gratuitamente o con-
. :·.·. '. ¡ .; ' - : :-~'-;- _,; -~ . _, . -

tra el pa~ri'.'.ci~'una'suma determinada, o puede ser ofrecido en licitación pública. Las cuotas 

pueden s~?iiah~feridas entre los agentes (negociadas, compradas o vendidas), creándose un 

mercado;· 
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El. incentivo consiste en que, el costo marginal de reducción de, contaminantes sea inferior o 

igual al precio de mercado del permiso de emisión. De tal manera que una empresa contami

nante podrá optai entre_ irivertiÍ,en,tec~oJD°~ía~· limpias. para reducir Jos niveles de volumen 

de contaminarit~s § p~dei/v~~C!e'r,)o·~· d.i¡)~ries excedentes o en caso contrario mantener sus 
_,, "-: "',<,. ""-·_;}_T.,.:' 

permisos de contaminación (l irÍCiuso comprar más si sus niveles de contaminación son ma-

yores que sus derechos d~~ontaillin~r. 

2. Instrumentos asociados a los derechos de propiedad y de uso 

La falta de certidumbre en cuanto a los derechos de propiedad o usufructo, en algunos ca

sos, puede fomentar ifralta cle cuidado y conservación de los recursos naturales . 
.. .- .,._.,.,.; .. ·.. . . ' . , . 

. ··-· -;,:(:·:;!},·:-
·.-.~<.: ., '-}~: 

La certidu.mbre,:~l1;'.¡tf 5j1~r~chos:d7 •. pr?pieciaddé ·.los ... recursos .• •.perJ11iteque :l.~agÓta~iento o 

~::::~~f ~!~iill~~~[itii~i~!~lr~~~1:~~~~~~~i~~r~~t::~:: 
md1v1duos colllo algo,''e,xtert1o y por tanto. conducir a un desarrollo extract1vo y no sostenido 
de los recJ~~¿·~;!~1~ti~~Í~s:~~;:, ;}'< '. ,;2 '>;r~ ~~~ ::, '· · · · 

Sin emb~•~f .¡~iji!!l~~"~t~.¡~Jki;;sl solos no ro~ suficient~ para c<ea. los incen-
tivos para 1i~~-~s,1~~~.~1~,2.·?J>g~~ ~~ recursos. Es necesario para ello, un mercado sano y 

competiti~d•:qu~''.~~ft¿~~~á¿t¡6.~~~Ü{C>~opÓlicas que pueden distorsionar la conducta de los 

agentes· ha~ia;''¿o~aIT~i~~·-¿6J~i~iri~ntes. Asimismo, los derechos de propiedad deberian de 

cumplir ~o~·p;~¡~~j~¡~~fa~·segurldad, exclusividad y transferibilidad, junto con las restriccio-

nes aplic~bJ~:~1~-}~~'."~~~Rl~t~rios'. 
,' 1<-o"·' .·_:·! .. ,,:~ .;, .· ,: 

La propiedacl;~ii~Üd~/1~ propiedad común y la propiedad estatal pueden subsistir siempre y 
_'.-,,:•.• •,·,;·<·-J.'I 

cuando se definan con claridad. El establecimiento de derechos de propiedad es especial

mente valid~ en el caso de tierras, aguas, minerales y otros recursos naturales que pueden 
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ser demarcados oºdefendidós. No se pueden establecer derechos de- ¡:liopiedad cuando el 

recurso es. mÓviL o fugaz c6mo. los recursos· p~squeros, tampoco •en r~c~rsos .· coriio la-_ at

mósfera o el clima,. básicamente por tratarse de bienes públicos. · 
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Capítulo 4 

INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

EN MÉXICO 

o 
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4.1 Introducción 

México ha experimentado el proceso de reformas de desregulación ecónóinica .. desde la se

gunda mitad de Jos años ochenta.87
• L~~ caritbios regulatorios realizados han traído grandes 

debates públicos respecto ~Ja p~~i6ip~ciÓri priváda en la administración .y manejo de los 

recursos naturales, sobre'tC>do'ib'sj~~Ksid~r~do~ estratégicos como peti-ól~o yelectricidad. 
' " '•.~ .. , ~'-";: " :_: - . - - . .... ' 

Más recient~mente el Gobierno 'F~d.~fa{ ha p~oinovido el· uso d~ h~r~~rni~ntas dé mercado 

para el control de los recursos ~~t1.iia1¿·~,t~les ~~mo incentivos fisc~l~s, p~IíÚcas de precios a 
- ·.,. .. ,,.•:.·,_.·-.-. -.. ,,., '., ·, :.-... ·' . - , . ' 

los combustibles, derechos y apro\l~~hal1liento. ambientar;. ' 

Esto ha hecho surgir tensionessi~lliii2itivi~ ~~ ~!derecho ambiental mexicano. entre el sis

tema de regulación económi6a :/1i1 ~bhtr%~ci~nes que ha sufrido la administración. pública. 

Así mismo el surgimiento d~ ~re~io~ei ~ar.a I~ participación ciudadana en el proceso detoma 

de decisiones .. 

El· present~:·¿~plt~lo •. describe la experiencia de México en el uso de IE. La primera · párte 

tratará á~ B~d~{ G~a evaluación general del desarrollo regulatorio ambiental en .Mé~icó. Así . 

mismo se estudia el régimen jurídico de los IE dentro del marco regulatorio ~acional. Por 

último se exploran tres mitos sobre el uso de instrumentos de mercado én la admihistrac:ión 

ambiental mexicana: 

87 Rocha. DS. ( 1986) Las Reformas constitucionales iniciadas por el licenciado Miguel de la Madrid Hurta-
do. Revista de la Facultad de Derecho de México XXXXVI (145), 252 -253. · 
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. . ' . 
El. primero es· que· 1a desregulaeión ecoriómiC:a. implica la no~existenCiade reguláCión. El. se-

gundo desmitiflca,lá idea 'de que la. aplié:~ción d~ IB enMéxido favorece más a;l~ industria y 
,~ ' . ' '. - . ·••. .- •·.• : - . . ·o<•·· .. '. - ~ - , ... ( 

menos. al medio' ambiente.·· Situación contraria a' fos iTlstru.!'1}~ntos ... de coi:rlándo y control que 

permite espedficar las .normas de protecdóri al m~di~· ~mbierite;'Y f~s iiiantiene á través de 
- , •' /· !.,· <' ... ~/< ~.;·,, ·,.; , -~- ;,·-:;<'-:··:·•;.· . ,_,.e , · .. 

los mecanismos de coacción. Por último es que.,él}1so de lp{~~: iNplica 'qúe los tomadores 

de decisiones de mercado están más preocupados por cuestiones técnicas de diseño y efi

ciencia cuarido planean un nuevo impuesto ambiental, que por el cuidado y conservación del 

medio ambiente. 

4.2 Antecedentes legales e institucionales del medio ambiente en México (1917-2001) 

La regulación ambiental mexicana antes de los años setenta sólo establecía regímenes jurídi

cos para la delimitación y definición de derechos de propiedad pública, privada y social. Así 

mismo los programas ambientales eran vistos desde una perspectiva sectorial, cumpliendo un 

cometido económico de carácter estratégico. 

-.. · . 

En efecto, la ·c~es~ió:ri ambiental no es percibida como un problema en el periodo . post-
., .. ,'' 

revolucion~~Ío. r..·as '¡)r~sió'1es del nuevo régimen democrático, social y de derecho se c~ntra-
-~,< .. --~-:-_.-~:.-.'.-~!. - ;.·.:. . - -

han en la rie.Cesidac(dejbrtaiecer el Estado. Por ello la necesidad del poder público dedefi~ir . 
--.- "::·: 'S''-. ,:·:·,.-.;:/;'":.\~:~'.:, ,·,;;>:'-, ,':·>,<- .-._:. __ .. - . . . 

claramente su deréchó, Y. .. 0.bligaci6ri de explotar los recursos naturales. De ahí que el artículo 
,;:-:·._, 

27 párrafol,eneLtexto':~·rigin~l}de1917, constitucional no reconoce en primer término la 

propiedad ~nfavo/·~~Í;fn~J~idtt~)~in()qü:Iá propiedad de tierras y aguas, los elementos más 

importantesen l~ ~~d~~·~i~~:~~~i~n 6orresponde es a la nación: 
·' - .. ·;<··;·~¿: _,_!':~: :;.:::.· 

· .. ,·c:,.-'1·."~ :,.~\':::,:· ·>:::~;·. ·v··· -· 
'.-:\~, - t.~·:;·.~.·;; __ ,.,_ ·.~e{,- -";~::· .· 

''Las ti<i;;/as y d¡fúqs s21i ~/émento integrante del territorio cuya propiedad corres-
.,. : . -,.:-: .. ,.-,. ·" ,_,. >\,_'•.: .· 

pandé··~ la 1idció~t/a cual Íiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

parúci1ía;~s :;. ss. . 
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Para el podér público 1á pfopiedad es algo derivado, ereado pof el Estado. De acuerdo con 

el artículo27párr~fo~Ili'cori~tit~~io~al del ~extoo;igiri~I~e:19I 7: 
. ' ''.. -, '· ,·, ,~:: . . _; -~> 

". ·.:. ~· '''.' .,, (i>;~:-~·~~~J >·,/:·,_;,:~ :·/\~;;·::~·;. 
"La. nai:iÓli'té;ifif.t?éí/~~do:tiei1ft;}k1 der~¿ho dé. in1/Joner a. lá propiedad privada las 
moc(~lf~~~e~~i,~;~i~;~,'~j:¡tH~~}~!¡~J¡~~::· •. ~9~;'· . ••· . ,· .· .. 
- ',--;r--"o·'.-'-i;;,= .. ~_,:_~,~-- :~_.;;_~~--o~-=-~;:,_ "'-;~~=.~_;~-~~~~~-~~-i-~~;~~;-~~;~~~¡,::_::/¿~i~.~~-:.L~.'0-S<.~~ ~ " . 

~=:~f it~~~~i~~~~t~t~~~t1~i;:~:~~::~:~:~:;;:;:::.:~:·~:;::: 
mandas révólucionarias estableéidas én la constitución de 1917. Es decir, el reconocimiento 

. , ., ,·,./.1::,"'--

de derechos de·propfodad indígena, y la creación del ejido como el mecanismo de reparto 

Así el conceptÓ de•c'onsefVaciéÍn de los elementos naturales previsto en el .. artículo 27, pá-
,· . ~-' ... -~::::' .'::\'_::':-·.·,:·\/<·,y/-.~-~~<:'.:~- '.'~\~\<:~:(. ·-.:·.'. '.:/ .:~.-~>·.,-.. -::::::~:~_ .... ~'?;~:\'.'" ~.; :·~~:~:~-.. ~~:~·:~·'.·/ .'.:~;(~(, ?~\;\.·/: .::.,i~ :.~:~.~/-~·>;::,}·- :.-;\:;··~ .. ·.· .. ~· "" << ; ·~ .. ·.:,-::.. . . 

rrafo III del t7xto original, sólo puede ser entendido. c~n reladón a la d~IilllitáC:ióndela •pro-

piedad (públic.~:.P?fr~~:~y:I~~,i~I?:·:·.'. .. :· :':~~-·-·.· .. <. ·'.,,: • .· ':~: ~:. .·~ ·. ':''.·:~··) .. :· •·F3;~!'.füi;···§· ... .. 

::~iílE~~{~;~;~~!~,,~~l jj~:!;f zif ;;~?-::;:.::.:na d;sld-

. <~::;: ':_·/, . <';,1- '•:.· .• ,._ ::1.r-:~"- "'' -:f_\:f;>:~ 

:~~. 1:;~\~i,gzil~~~~~í~~~~~%tl::;::::::::~~:~~,;:: :~::~::.::: 
rales en el constituyente de.I 917~son perc1b1dos como el fin del desarrollo nac10nal. 

· -- , ·.,.~- -,~-::.::~>: ::---~:·,..i:':-·-1~~:.-~\ 1~=-··_::.: ~-.· .>:_,-.. \!L·~~./:~..::~::·~::},'~~; 
~::·-~;::. ~_-.,::. .... ::.~/;~~~, ~::~~Ié~;-~~:;-~;:r.· .:~,:t; ·':·,~.-:-=~;'. -.·~,~' ,'\- r.:L~ .>~: -:' .. : 

Es hastaia°déh~d~dJ'íos'.7o co1ng~R.g·pbrte~ del Club de Roma y la Conferencia de las Na

ciones Unidass~bre e1 ~edio ¿t>ie·rit~éJ~ª~~. que'ª dimensión ambiental es considerada 

88 Guliérrez, SS y Rives, SR. (1994). La constitución mexicana a finales del siglo XX. México: Las Líneas 
del Mar, S.A. de C.V., pág. 36. 
89 Gutiérrez, SS. y Rives, SR. º/1· cit. pág. 36. 
90 Gutiérrez, SS. y Rives, SR. º/1· cit. pág. 36. 
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dentro de la política naciorial. Sin embargo, la cuestión ambiental solo es retomada en aque

llos problemas relacionados con los efectos en, la sah.id, asentamient~s human~s y la canta-. ' . ' . . ~ . ' . . . . . ' . 

minación geíler~d~ por algunas actividades productivas. Así surge en 1971 la primera ley de 

protección"alTibiel1t{iI"Le}' Fecleral de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

y se cr~~:l~,~~8:~~~~~t;ríade Mejórarhiento'del Ambiente adscrita al sector salud.91 

----~~~Lj~l;~ ~~~·~~~-"-::,-~~~::,,,_:,~-;~:,._:_, ~~"~~-co-":·::-"'~--,---0~ 
.-.~·) : :' ,y:~·~: .'..._-:.:·; ~-' .~·.·_· . -.,:-?'"~:·-·-

: .. _,_ ::· _-~,<·:~·::::_~~{;·'.-~,:".':e:-.~:: _:.,~)-'/·> .''~ '::_:· -·-. ' :_ -_ ·,. '.---- :_ '; -.. ;_·:_;._ -,::.:: . - _. '' 
L.as · limitacio.nes inherent~.s de 1.a• ¡)(,iíticaalTibiental de los años setenta es claramente perci-

;~::,~~~~]f ~~t~lil~i1~~~~d;;~:::h::,~nc:::~:¡::~::~:n::I f:'.:~::::: 
de la regulac1on•ambiental.en'.eLamb1to nacional.. La estrategia fue el establec1m1ento de un 
, ,, -. ·_ -.-\-·f: ~~/'.~;_v:·'#fJ~ ~:J;'.{~;::~.};:~f{~\~e~:,·::~n~~~~~\{;·~~-~l:-~/~'.::~"~ ·:?~;'.;.\,,:. '.: ::-.'·7 '._. --·. :. ,( 

sistema riormativo]de,tip'o cómando )',control qlle permitiera la introducción de la variable 
~-· .· ·.,:'.~?;:.·-:-:~[:('. ,:;.}..:!·~:~; ;'-~~::.~~¡~;-; ~:::.~~~:.~f /~\ ~-r:~.::< '.::-:;·;;~.-~:~=,'. ~-'_;' :~::-~/".\.' -~ ::;_~-~ -_· _, __ ·. . 

ambiental .en el contexto.j:>éilítié:cú:iacforiáL . 
' '" .> •." ¡, ,; :::. '.:":;'te'':'.;·•~;., '· ,·_. ·', . ,. ,~~-· -~:'\'' ·, _,<,)>,::·.'. '••:~···. ' ,.,..;,,' 

·: -~;!-~ :;;~:,:;s.' -J:·~:'' ~ ! :·:·j .'·, >~·~.;~:· :~· .... : .. ·t~:i\~·::fr}:-

M ie :c~;I~ ~~6~1.,ia~:.])~.-~~(;¿fÜ<bano y Ecología (SEDUE) en 1983, la cual tiene 
· facult~d~s ~~~~tífi~~¿\~~~~;p~A,1iV,·Ji'tf~il'. la política ambiental. Así mismo se incorpora un 

capítulod~et~lrigla~~Y~\ Prb~r~iií'~"'NiC:io~al deDesarrollo (PND). Se introducen los temas 
--~.·-·_:·': .< ·-/>~·::;~: ·; __ ~:"'~·:>~ ·:-?.". -;: -~-~-,·.:~'.·;~·~:·'> ··.·i·-· < .:.<~~·':_':· .. ~:·:-"<.--~·;·: -;~-~ .:_ .. ,::·~-~-.'. ,·· ·"' ,.- . ·: .. ·< _·:, 

de contr~I y prev~rlciÓAA~ i~ cÓrit~hiina~lón, iestauración ecológica, ordenamiento territo-

rial, corise;v~ción, aprbve~hamie~to'~ enriquecimiento. de los recursos naturales y educación 
",·· -.. ··-..-~ . .;; ->·::;· ,,.,;_.,_.~~;,;, :, - '-,7'."· .· ,·- "-

ambient~I. 9,2c ·.·, 

La creación y éjecución de acciones· se· éentraron en problemas ambientales críticos y ur

gentes, especialmente en zonas llrba~as: 

a) Sistema de Monitoreo, de la Calid~d d~IAgua. 

b) Red de Monitoreo Atmosférico (aplicado a empresas y el Programa de Hoy 

No Circula, para automóviles). 

91 Carabias, J. (1994). La política Ambiental Mexicana antes y después de Río. En A. Glender y V. Lichtin
ger (comps), La diplomacia ambiental: México y la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo (págs. 400-401 ). México: SER. 
92 Carabias, Julia. op. cit. págs. 401-405. 
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c) Expédición de normas-técnicas para fijar límites de emisióri y descargas con-

taminantes." · ... __ 

d) Progra~a<d~ cons~r\lacióri,edó1é>gica breándose el "Sistema de Areas Naturales 
P~otegid~~,,?;. \. ..: ·. ···e; ,;: , ,(';> ... 

. ~ ~~~f f~f t~[~fo~~~l~i~~1~~~bie~Ífil'' ~ 
, ' '.':z··;-~·y.,' -.,; ::-.\-· : .·· .. 

. · . .::x. ·. ·,;~, .'~~{;~:: ~·<,-.:~ -~~~-/·:e. ,'·>-~~~~e-.- '· --:-:'._/, ;-· - . 

En 1987. se mBdifica la Con~tit~ció'ri'Fed~;al /~n el artículo 27, párrafo 1, para establecer el 
-~-- _-.'..'..'<:~:-J<,:-;,_'..:.i :-~-;:;:_,.;'..~-~-:·,_:;;._:;~·:!_'>'- --~<~ :~-,,:c .. : . .:.::· .. ,_ ... ·-:,: -,c.>. 

principio. ambierítál ae·'preservaCión y/e,stáuraciéJn del equilibrio. ecológico: 
.·.( _ .... -.' 

. '>.'' ;·-~. 

"se dictarán,~; ¡;~~diéiJ~ Jle~esa~ias p~;J ~rdenaflos asentamientos humanos y esta-
- --~, . ." :·,·~-· :·:.·.··.: ·"·: ··.:.::.:'.:.·e• . .", ··-. .. " .. o'.''·-~~-."·.--.:,' ";.'-. • ~:·_._;.·. J'.~_.;,_' ... '·· .. :,·.,-<): ··~ ' 

bleceradecuadasprdvisfolies, tlsos: reservas y desÚnosde üerras,aguasybosques, a 

efecto d~ ~jecll;~f o~ms públicasy dé ·JJ/ai1eai y rei111~/ 1~ fl111dació11; • éó~1servación . '. - ' -. '. ._ -· . ' - . - '· .... ' -. '·, .. , . .. -- . ~-- ' . - ·. ·- ' - - _, . 
mejora111ie1~toycrecimiento delos ceÍúros de pobla~ión/pkirapre~éni~r el equilibrio 

Esta modi~c~don ·se centra en. la planeación urbana, este •principio itnplic~ la exis¡encia de 

una serie de'.~C:riricÚ~ibnes a, las C:~ales ¿st!Í s~jet~ una actividad 'ec~~óJUica, las cüales buscan 
' . . !-; :_'._-'~c-·:-•:c.,··:-.··_'·,- .,'·--· :"-~-· <·.·, ··>.- :·.'.':--.-.-;'---· .-.:_,;> ·:>·'·· ~--'.' .. ;.··-.o.;· .. ' ' . ' 

como objeii~o;d_i:~:i~uiLlºs~~s.ibl,~~--e~ños·cª.' __ ._ºs~dº-·s-~a1··~:¡fr?~°'~ia··-~at~.ra1::· 
- . ·- 1-:.'-}.;. ~· .- ,. - ' . . . . f: '. ' ·-:, '·' . . ,._ ~--- - -

~~::~:í)~·~f~~f !t1F~~f ¡~~~f 4f ~(~~~1ifuf,'::::.:~t;l,::~:º:~,~~ 
biente" (LEGEEPA,):·•:·r, ..... 

a) 

b) 

-'' ~-., ·:.'~.'-~·>:> ::;·;.(-::~· 
' .",·.- /'.f:'.·"" 

- '.~:;·: -'.:-~ '. ·-;:~ ·;· '\ :"- ,'.'. ·~ ~--' 

A.provechaillienio racional delosélelllentos naturales. . '" ,, .. · ,_ - -· ;,_,, .·, .- . __ , ·, 

Prevencióny corit~ol d~ ¡¡~C~ntafuiil~~ión del agua, suelo, aire, ruido, vibracio

nes, energía tér~ic~, 1Ji;lí~i¿~~ olores. 

93 Carabias, J. op. cit. págs. 406-407 . .· 
9~ Gutiérrcz, SS. y Rivcs, SR. op. cit. pág. 38 
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e) ConcurrenciaerítreFederaciórí, Entidades Federativas y Municipios. 

d) Política ecoIÓgica y sus instruinentOs. 
¡- ' . :, .. . -.,. ·- -· 

e) . Areas natur~I~~ prot~gidas, 
f) · Man~j~·J~· ;~~icÍ~h~'~~Üg~Ósos. · 
g) . P~ítiCip~~ión so6i~i.< · •·· .· · 

·h)~ ··Medidai;de~ci~~ii~)'f~~~~ticl!ld y s!lnciones. 95 

. '<-*·i. ' .. ·-~ . _¡;;'" Y-'.·~={~-¡--':.":;'~' : ·'-~· ' .. - .>:~ .. ~_:·-=-' -

,·.·~--~,1~;;;'.:::/~,'.~(> ·}~'.\ << ,,, 
La eva1J~C:ióK·d~t·irtip¡~tci'!lmbi6~t!l1,·1a.· planeación del ordenamiento· territorial, los meca-

nismC>s<l6 p~rti~ip~~iÓn'cl~dad~na ~au~qu~ limlt~dos- así como el esfablécimiento de sancio-- '·· .. -,:· .. , ...... : ' . -. ' .... , ' - . - ,., ·( ., 

nes por él'ihC:~~pIÍrriiento, fueron puntos d~clsivos p~rala consolidación deUnprayecto más 
',,··.·. ,, . ,· . '. ' .. · .. -- ·,._· ';'' .-· ' 

sólido erÍ'rn~f~ri~ ambiental. 

Los result¡do~ de una década extensiva de regulación no füerÓn los d~seadoi'.en la.protec.-. . . . . . ... , ·. _,. . -

ción al medio.ambiente, a pesar de la existencia·,de.un·.marco norriiativo~rn~IÍ~>La'crítica.·· 
'.·. .· ·:- . .• • • - --· ' ,.• ,'-'J ... ·, -,,. • .. .•. __ .,.. ,. 

fundamental· se centró en 1a ra1ta de mecanisfuC>~ institu~iona1e~qGe p~r~iti~~~º ~~ª • ~ejor 
ejecución de la política ambiental y una, máyC>r.C:9~~rCi¡~adón institucional. 

<:· -~<':. :.::~-- ( ,.- ' ' 

<" 
A partir de 1992 comienza una reestrit~~4 f~~ión institucional en materia ambiental, promovi

da, principalmente, por la Conferen~ÍaMÜÜdial de Medio Ambiente y Desarrollo de la ONU, 

así mismo, . I~ firma del Tratado de Í:Íbre Comercio de América del Norte (TLCAN), la 

existenCia de conflictos internacionales,de tipo ambiental (Vg. el embargo atunero), aunados 

a los problemas que se venían .dando en la ejecución de programas ambientales en el ámbito 

nacionaJ.·Todo ello fomentó c~~bibs irrtportantes en la administración pública: 
.·.~ .. ~ !:r;~~::J>:·.:·. :: ~-··. 

a) 

-.. ·' ~'.< .:,.;.;\::,,~~ ': ~«-

La Secretaría de{De~~rfbllofürt.l'anoy Ecología se trasforma en la Secretaría de 
. . ·.: .--_: :· <_ .:(\·;:~8~{:f~t1~~~~-~~~-tif::;.>~:t~h·:?~~~:};{tr.:.~'. 

Desarrollo Soeiat,(SEDESOL)/Donde las atribuciones en materia ambiental 
: . ' . -. -,: _;'. ,_". ~~::~,?~.;_~·~\~:,~:,1¡~_'.:':1~.:.':.:~':{> .. ' -~ -_· -

estaríana cargo deJá'Céímisión Nacional de Ecología (CNE), órgano desean-
.,. . ~ :: '- . · .... , -·· -·. - ' - -- ' ' '. " 

--"''-----------------------~ ---
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b) La CNE a su vez conformada por el Instituto Nacional ·de Ecología, encargado• 
- ·; . . .. - . . ·. .. 

de elabOra(nOímas ·.y.criterios. eéológicos,;prÓm<:l'.ve~ el ;ordenamiento.ecl:>Iógi~ . 

co Y.evaluar el i~pacto§mbient~I. :: ,:. ·~. · ..•. ·.~•·.•••\ .. ···. ; .,Y .. ·. ·.,·>·•······.· 
c) La.Secret~~if'~'.~,,¿~~¡c~·~tW~'.?~s~:~~i~~.sj*~~eJ:efülh~~t~~~~.iR~~~ó.·;~:·;:~·~go 

de la or~anización y administració~•delos'par.ques:l'.~cional~~tr~seryasde flora 

d) ---~~l&~~~f ~~~t~f~i~r~r~~t~f lf ~!~~:~:f~Y{:,~ilac 
::.-'..'-~· :·:¡•':-.:,:; ::·:.~~{:> ;•·:).~;·:.~_;_:_~:.; ,-•.·'• ,.:.-,''-".''-''•·,- .;<·''' ··-, ...... , ._. 

En dicie~~;~ ~i;J~~~¡;~_4~;~FX~~ri~~Í~~[~~¡",tLn1e con la e<eación de la Secrnta-

ria del Medió Affibiente, Recursos Naturales y' Pesca (SEMARNAP), la cual está encargada 
',.,. : '. '• .... ---,·'., /'.'"; .. /;·?:':.·_, .. :'.:_.;· .. ;-~,-f:;::-~,,.. .. ,~.,_?·:._:i.-;;~·-·-· - . ' .· . :- ,.::· . 

de formular y aplicar la polítiéa'arnhientál .iladonal. Bajo la coordinación de la SEMARNAP 
- ' .• ' .'.; ,.,º' ·-':~- ! ''· ··:: ; :. ,, . . ._ . : ' , ; . 

se encúentran la CNE y el J.NI!, ~si riiiiin'o, :se crea Ja Procuraduría F~deral de Protección al 

Ambiente (PROFEPA),Institu~o:;~~ci~náldePesca(JNPE) y ellnsti¡uto Mexicano de Tec-
, . ·-.,,, •·• ' ... ··.-! . .""¡·- - . 

nología del Agua (IMTA), Los\iri~~ organismos se establ~c~'n'~~riio. organismos descon-
centrados de ta sE~~ .. ~!·:\· -.n·:,:,·, -. ,/·::· :;: .. ~ · ,.~,: __ ,:.~'. .. ··~:< 

.~·:·.:.:,,, ;;-· .. ·~ ... ·, .. -:;:·.:.::~~:-" :~-,:' .• :/ 
'··~·;' '·;V,/_;: . .\)-.'<·.-.. , :~t~/:',>.'<' .;):~·-;~.<. ,_·,_ 

En 1995. se integr~'~(Cci~;~JjJ·(;bh~ulÚ~() Naéional }'·)()~':C~n¿~j3~·Í{~~f~~~l~s para el Desa
·.''._. ,;· / ;/-.-,: {.:~:; ~·<r~{-.;.'~~~r~y~:~~;!;J ~ ·.:::~~~/ ~·/~M~-'.::-::.·;.~~-: ;_ .... -:· . ...-.:_. ~J:_~·/:~::.~., ··)~~-:,_. -~'.-::·::~:\~.;~ji~:.~:: '·1 :·~~~x~~·:!.YíJt~~)i~h~:~t(!~'~.';~,>\.:_: _ _. ::-,. -'~- . ·: _:. -.~ · ·, __ : 

rrollo sustentable;0Jos ,Consejos.:·de :Cuenca; en :matena··demaneJo;:mtegraJ:.del: recurso del 
· " ;·x. ·-><·~.~·: ·)~~~-~-:~.-::::;i(;·:·.:;~~;~·,:::::>_,> ~: .. ~~ ,"~:: _, ... :~·..<_:.-~:,_ ~;" .: ->:~':·-:.: -~-~(': .. )::.:;'.---~,-.-·::,:?\ ¡.~;Óo~~~:.:.:'.,·\;~~~;tr~/ ,;~~~~:~>f~~1c·~·~;&~~\~r;:_:y, .. x,:: ·.: · ,< ,.:·-.. ': :' .. __ -,.- , 

agua; el Consejci\Consultivo para·1a.Nórnializá.Ciói1 Ambientalt'"IOs\Consejos 'de ,las Areas 
: ;:~ .:·:;f ?:..';'¡~· :;.' <~;;,~/~>;.::1·;~>'r::,.::_~:;?:f.';: ?.-=.:'.,~~-· .> ·;~-:~:.,:'.:- ~·-:·/ :.:: · >/ :>: .~?~-: :·~~ \-·. i.':.:'. > .'·;~;~\.?::r~· ~ir[·é~{.~:.~t~t:;;D~-.%~0.tf·fa~::~-~,.?~~L: (~:·. ;i';_-~~- ~- _ .-. ·-;..-,_.. <-·: 

Metropol1t.anas en rvfat~n~··deD1gest1ond.el~.Cahdad d0el;Aire;·~l.ConseJ0·1Jac1o~al ¡Jara las 

Areas N~tü;al~.s,•r~rit~~icias?~ lb;·f ~~~~j~~f~~~¡~§¡·.~~~~~1t'i~~r~~di6,~~J~~I~6i~~t·~¡··Y •de 

Restauracióri y c'onseh;a~ióri de Suelo~: Estb~ organismÓ~ >J)6rfiíiten' l~ pahi~ip~~ión · ~iucla-. , .. ':' ...... ; ··. ,.· '· ·.· " . .,, .. ',_ ... ," ". ,.·, .- . 

dana. 

En 1996 se modifica la LEGEEPA con los siguientes objetivos: 

95 Carabias, Julia. op. cit. págs. 408-409. 
96 Cambias, Julia. op. cit. págs. 409-412 
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a) Establecer un proceso de desceiitrali~ación o~denado, efectivo y gradual de la 

. administración, eJecilciÓn y vigÜahCia !linbi~htal e·~fávor ~e las autoridades Jo-

b) ~;1;~~~if:itltliliif lllf lif ~~:::~:::: 
danen al ambiente en contravenc1on· de la normat1v1dad vigente; > .·· . 

. . {,:·.:_;:,'..,_-:,-:\'~\· >~;.~.<f:}r;>~;._,_--·~.''·:-~{··: :~~.,:--:~.-~t;~¿;::-;.:_'.!:~~i~-1_·;:, -:~?~~:-·_':.:,~~-:-~:>'.;:_;,'.:~~~,+'.:~/::··_. ;)·(~'_;-:'.;.;U(·~ .... :~~~ --~·:/· _¡·: .. >:_:.~,: . ::'- · ~ 

c) Reducir'. los 'márgeries''de·:discreéioriaJidad?oe: Ja;~uiotidad;':.'a fin de: ampliar la 
-. · -~-. ><. < ,: ; _ :-::~;~-~ f)_:::r-~: -.: :~{t~\:: .: ~~ ·: *":: ~D:~>/i:.::;;·>ft:\:~~-~~} :/f ~~(:-,~~'.-'.:··:1~:~::~:-~_:;~--:-:·~;:: .:~~~.:/<':.~~f;;;T~-~r··~~C:~;!'.:<·-~:r~ ;;:-r~,-: ·. > -.·: · "' · -· 
segundadJund1ca·d.e.la'cmdada~aen mat~n~.·atl1b1ental;•;/ .. :·:.~.> .•.... ·····•··· 

d) • :~~~1tiJ~~t.~~i~i~&~~~?eii¡~~f j~¡~¡~t;;:~s~b~::!,"" 
e) Fortalec~/~g,i~iJJ~~e.r:,los·i~st'njinentb~s<'de -p~l;;i¿~,ambiental para que cum-

planehC:~~~~¡;¿¿,n·~tiéfi~alid~~,; . , :,::< _ -_.. . 
f) Incorpcfra; cl~fllliéicmesdecon~~pto.~ºt~bilsiclerados fundamentales como la 

susten~abilidacl• yl~ biodiversidad/~,-f1h'·<l~'~a;lic~rlos en distintas acciones re

guladaspor el propio ordenamient(); y,··\ ,. 
g) Ase~uiar la congruencia de laLEbEEP A con las leyes sobre normalización, 

procedimientos adminisirativos y organización de la Administración Pública 

FederaJ.98 

En conclusió~ Ja.políti¿a ainbientai ínexfoana tiene una tendencia marcada a la utilización de 
.=.,_,•,·_-·o_,.-·.",--· \· r -• - ·-,-

1
- .-·,. 

mecanismos de cB'mancl9}' éontr~L; Sih ~mba~go ·se ha comenzado a utilizar nuevos meca-

nismos regulatc:Mos c8ino las instri.irne~ios e~C:níómicos debido principalmente: 
·. ·· .. · ~-~ ; . ·.:·'.!<·'.;;; .,,. ,_, _:. •: : -'- ,,-. - . '•' . , ... · .. , '. 
,::).· ·.:~-~ i,{;~ ·-,,~ "".v-': . ., ·.,c<~J:.?(;>'..: -· 

.-,.:;l~ , : ;·_·-~<'..~-:·, ·r~":~-~ ·,_ ... \ 

a) Fallas inherentes a la regula~iÓh directa como captura del regulador, falta de 

incentivos a los sectores público, social y privado, falta de monitoreo, etc. 

97 Nájera, GR. (1998), llllroducción al Estudio del Derecho Ambiental. México: Porrúa, págs, 117-118. 
98 Miranda, Caso Luengo Alfonso. ( 1998). Reforma Ambienlal y Política Comercial en México, En Tesis de 
Maestría en Economía, Cenlro de Investigaciones y Docencia Económica (CIDE), págs. 3-6. 
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b) 

c) 

Problemas de diseño instituCional, por ejemplo,• 1afalta de coordinación admi~ 

nistrativa, claridad en la definición de políticas ambientales, entre otros; 
'.. . . _. -.- .... ' - ···, .. ---· . . 

Innovaciomis .~~g~l~tÓÍia~ ·eri Ót~á~·~~re~~ ':á~1 ·'~onociriiiento (ciencia política, 

economía; ~cidologialh~~f~~rihif idó ~ia''iÜs'e~6i6n ·de regímenes regulatorios al~ 
_ .' ·. ·;:. <'..; :t ·),:7>:;.\:.1:<·~:,·~.':/;~.~~::_:;,r;'. ('+·;:_~;>:·!.> -,, ~5\:~·~·c_·-:·-~:. ,.;/:. ('. :_e:,:~--.'·-~ 

ternativos dentro'del Tarco normativo vigente en la búsqueda de mejores re-

sultados-~l··~r6h1~~:·~~b·i~nt~l.X·-·--~~ ·.·o· 

.-.;__ 

Con el cambio polÍtico del añd·2006 elfégimen institucional del medio ambie11te cambia. La 

antes llamada Secretaría dei Medio':Aoi~i~~tei~ecu~so ·naturales·y, Pesca-CSEMARNAP) 

ahora se llama Secretaría·.cÍel Medio Ambiente y Recursos Nati.lr~les:'"c\ly~s disposiciones se 
-~ -_ .. ::: .''-·~-·: ;:-~--: ~: -~·,:· ><"'. .•. ::.~:.:~c;':~_:.\::::~f:~:-\; ',':::~::~ :-->_-,;:_, .. ;.y}::~:._._:_,;/·_\ ~: .. ~; .. -, -{.~::-';,:' :_:,:;-:~!_:~ .. ·::.' ... ~u~-<'{~"',~>:· --~~ :. -·-:; ,- ; . :·.. . . . ;::' . - .. ' 

encuentran en su Reglamento.Interior;; publicado.· er6 ·de' junio tdel .20.0 l én et· Diário ·Oficial 
- -: · :'· ·-.. ._-,.:'.'.; '\:J:~ ·~> .. ;,;· :-;.':: ·.~ ·\. -;-: «· ·: ·:· _-· .-. ":" -.-:~ ·:'. ;:,.: ., , :--,,:~~~A;{<;'.~~: ~~·'.'·Y.';'_'..~~-.-~\~· t<.~:::/<,.;·, :-_~~:.--:·:: · ·~···.<~~ '""·. :./'._. : ... ·. ~~~- . . . . . . 

de la Federación. La nueva SEMARNAP está constituida poi; tres' subsecrétárías, cinco uni-
: : ·. _: /:<.>:·~-,s~~:/.:·:·. ·: . - .'. _.,:-.:~~:~:;·::,; __ :_,:::\.;.:_::.: .. <·'.·".;;}::;_,,<:{;:':J;:.> ... .- '. ~_·; · .... 

dades coordinadoras, cinco, órganos desconcentrados y un órgari6 descentralizado; además 

de las áreas ad~inistr~tivas.~9 La SEMARNAT ~uenta cC>n ,tres, Subsecretarías del medio 

ambiente: 

,,· . .' '.· 

a) La Subsecl"~ta~fa de Planeación y Política Ambiental. Encargada de diseñar la 

polític~'~mbl~~tal, elaborar los planes y programas y asegurar la coordinación 

i~terri~;~nit~ l~s e'ritidades de la SEMARNAT. Representa el punto integrador 

de planes, J~~~rama y proyectos. Detecta áreas de oportunidad y, con la parti-
' .. · ".. ,.- . 

cipacióri d~los'demás órganos de la SEMARNAT, da consistencia al plantea-

miento .gl~baJ de la participación de la administración pública federal en la 
- .. -· .. ·· 

gestión ambiental. 

b) La Sl!bs~cfetaría de Fomento y Normatividad Ambiental tiene dos grandes 
,. :··,, .... :···, .. -

funciones: ;promover el desarrollo sustentable en los sectores económicos y 

otras áreas, >y ~bnstniir un marco normativo ambiental para el ejercicio de la 

actividad. · 

99 SEMARNAP. Programa de Medio Ambiente 2001-2006. Disponible en: www.semarnat.gob.mx 
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c) La Subsecretáría de Gestión para la Pfoteccióri Ambiental se encarga de emi

tir, . con. criterlé>s de effoiencia,. tran,sparencia,. ~alicl~ci.; .• sustentabilidad, . la~. li-

cencias, .p~r~;i~:~~.·.f~~~is~~R~~ ~;~~~~~j.~~E'.ié~~:k~~r:~~f~.~.~~t~;~i;~~a~bi.e~te 
y recursos· natural.es/ymculandose con' la atencion:· a· usuanos ·de los. serv1c1os 

que. or:.e~~'.~·~i~.·~~2~~i~fÍ~·'.: .f:~C/[:t·:é{·lH;t.};:}'.···· ··.· ··~·,. ·· :·· ''•·•~!',,'~:;.: .... ·.·. : . 

::d~::~:t~ilf ~1~i~~!ll~~~!1ll¡1f I!~~: .~::::~~;ón 
a) La CoordinaCióri GenéraDurídici(CGJ), apoya)a construcción y actualización 

· :,·: . . ~ .. ; :.- :. : ~· :::; '} .. : ·-·.\~_:~t! ~·~1'.::~::;)'_.~:;:,({J.~~:~;·}-~i-,~i~: :/~/~.'.~:,;; ~~.::0-~:'.·;~i~~{:«\?.Z~'--~~'.;'.,;{,~~'.~~!\:;:_·~{~~:.¿~:,.:t:\l~~:':-;:?,;; ;:~· .-.- :·, : 
del marcojúrídico:para Ia'~dTini'stración'alllpi~ntalt'Además;•se encarga de los 

b) .~~td\~~!gJ~if iJ~~fiiJ~i!Ztl1~1i~~~~J~~~~~.;;~&sT), 
responde a·1a,cienianda ciudadana de consolidar ·e1 pápel de la sociédad én la.·. 

formul~~i~i'i'.~1 ~j~~~ciÓn de la política ~~bi·~~~~I; y asegura el acceso de I~ so-
.,. '· ........... ¡:_·;.,._,'..''·. "•.:· ' -. '.»., :« 

ciedadalai~fd~ación y al escrutinio clel.quehac~r de la Secretaría. Atiende la - ., ··"·',·.; ... :;.·-;,;, .. .'. ,,. . . .. , .. 

den~nCia pbpGlar y es el contacta con los Consejos Consultivos y otros órga

nos ;de' p~riici~ación . social, con . organismos no gubernamentales y con otras 

asociaci~n~~ ~i~cladanas. Además, cuenta con nuevas áreas para la atención 

específica·.~,los. sectores sociales tradicionalmente excluidos de la actividad 

ambi~rit~i:/1~~rnujeres y los indígenas. 
- =;·'. , .. ;,",· 

c) La Uriid~d c'ü6rdinadora de Asuntos Internacionales (UCAI), asegura la con

sist~ncia ~n~~~ la agenda nacional y los compromisos internacionales. A través 

.de I~ s~i:retaría de Relaciones Exteriores promueve en el extranjero las expe

riencias mexicanas que contribuyan a mejorar el accionar ambiental del país, y 

contacta experiencias extranjeras. Se privilegia la participación activa en los 

foros internacionales que apoyen las prioridades nacionales en materia de pro

tección de los bienes públicos del país (agua y bosques, áreas naturales prote

gidas, cuencas atmosféricas e hidrológicas, mares y zonas costeras), sustenta-

~··-.!:·~~· --'.""'---------------- ---- -------

o 
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d) 

e) 

bilidad de lasactividades económicas (agricúltura, manejo dé residuos, energía 

. y. turismo .. sustentable), progr!lffias.region~les (Pla•~···Puebla-! !>a'n~á: y·~! .~ro~ 

:~j:1:~~~~d~1r~ef t~:'~~~~~¡r~i~1f ~~1~~,~~~(í¡~~~}~;~'.~~ ~ 
La· Coordmac1on· Gene.ral · deComumcac1on S~c1al (CGCS);~ esJa Pºrt~vozde · 

locales. 

Los órganos desconcentrados y dela·SEMARNAT son los siguientes: 

a) 

b) 

c) 

El Centm de . ~~~~fo~ X gipa~;t~dó~ para el De,arrollo . Sustentable 

(CECADESU); e~ el;~r~tfno{~~~~~t·~~~a~icular el esfuerzo nacional en el fo-
- . ·- -.. ' ... ".'<· _,:·-:.;.;.-~·. -~-.~'.;-o.'.'·f,í:--:.';:.;',"---,~::- ,c~·-:-,"'?-:~;~::;<.'.=-i;' ::.~·,,.· .. -'· -

mento y proinóc~ón de'iíil~~Uthifa'ambierital mediante acciones que inciden en 

la edu.c~ci~n f~~·¡¡r~~:f6~~~1 ~fJr~;~~ly en la capacitación. • · · . · .• . 

La. ComislÓn~~~i:~n~J~t~Ad~i!{bNt\), es la responsable de definir la política 

hidráulica del ~aí~;~;~d~~¡;t~~rf ¡~~~¡~~as nacionales. Trabaja en tres líneas es-

tratégicas: salv~~~ará~a;~¡')~~~~~J·~~~a~és del fortalecimiento de la administra-
.;. ' . >:·;:\!'!,. ; (.•:¡1~~!; ~'.\.'.'. 

ción del agua, da aténción<al uso eficiente del agua en el riesgo y el abati
; _ ·_: ... . :.:- :~_ <.-;:·- .-_-:;:.,t,;·:).}'.'f-;:~~:~\;;~'~/·\\r·_ ·--~ 

miento d~lrezag?;,en':ta:'dotációri de los servicios de agua y saneamiento y 

promueve ~(~~J1~j'kt~ie~~~l;de este recurso. 

La Con1isiónNac~ori~I de Areas Naturales Protegidas (CONANP), establecida 

él 5 dejunióde20ÓÓ/administra el Sistema Nacional de Areas Naturales Pro-

tegidas. L~s cualés son un espacio de enlace entre la conservación de la natu-

o 
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raleza }'el desarrollo de las comunidades locales. Laproiecci61lae la ~queza 

naturaly cultural delpaíS-e:ncuenira.en eÚas·un mecanisrilo d~.ac~iÓ~y~11ills~ 
trumentoblsic~ cle la' políÍica de conservación de la biodiv~r~i~ad: Ú .:. .. 

d) .La.; éoÓ1isi~·~····~~ciodai·F·~r~stal .. (CONAFOR), estableci~~ ~n~~%ii;d~1i2001,. · 

e) 

/,:~ .:_~. :·,};~-~ :··?<]!.' ! '~- ::'.·;· ,;:-:~~i ; \ :.~: .. 

La SEMAANA'f··¿~t¡ble¿e . como descentralizado y áreas administrativas los si-

guientes: 

a) 

b) 

El Instituto Nacional d~ Écología {frIB), tiene a su cargo la promoción y la 

realizaci~nde I~ Ir1v~sÚga~ié>~ ~~ ~poyo a. la gestión y administración ambiental 

y. de Iosrec:afs~~ ~~fü~~I6s~·¿~táa cargo de la interacción con distintas institu

cion~s d~ih~i~tl~~~i6~·~finde asegurar una mejora continua en la aplicación 

de la p~flti6~:~bf~~~~I·; :, : 

El I~sti(&1tt1'.i~ki~~·~~~ de Tecnología del Agua (IMT A), tiene como misión 
' . -· ... :·~·: ;_,-:~ :'.:!- ~; '_~:-~-:~~(:~; ~~,<¡:t·~:_c_,¡., 

real.izar infe~tig~ción, desarrollar, adaptar y transferir tecnología, prestar servi-

cios t~cn6Íógic6s y preparar recursos humanos calificados para el manejo, 
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c) 

conservación. y rehabilitaeión del agua, a fin de contribuir al desárrollo sÜsten-

table del país. 

La Comisión Na~io~~I para' el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CON.AJ3:iá);i2lW11~',~~}iii'~{óh¡ritersecretarial encabezada por la SEMARNAT, 
· ' ··.:,:,,·· .. .¡.-·::,'?t: ,-.::~;;:.o:>e·-:·' ;:.,:\, · ./·;:' 

tiene··com0.ma'ridat6desarrollar y mantener el Sistema Nacional de Informa-
:,;.~.·,':> ·' :.'.J?·,· ,·\·:,.-.:-.. ~ "''' -

·· Ción de 'I.#'Biodiyersidad (SNIB), promover y coordinar estudios e investiga-

ci0n¿{~7isi~6'V~i·~''i~s. sectores social, privado y gubernamental en materia de 
. - ',.- .,,, - ' ' <' ',. -

··biodiv~íkiCia.<l.'. >····· 
' .' ,, • L ;·: •• .(¡;_•.,' • 

. '~:\·"\::~~:~; :>?:' 
~- :_ ': .'i:·:·:~' ~·/;:~;"' ·:: '. ·-:,;.': 

La nueva admiriistra~iól1 ambiental, com_o lo llama el Programa Nacional de Medio Am-
. :'.; .·;·:; .·; ;,:/:·.\ ~-J· .:.,,_ , .. 

. bienté 2.00i ~::foó6~ pl;nt~a una política rriás enfocada a estructurar un sistema ambiental más 
c.:·_,:_'f ~·y::':... 0-,;_•..;.,, '·~~~-

COnlpleto;én'\;¿llntOFa:IOS.USOS;regulatQ1QS; incorporando una estrategia general para la in-

trodu:c·i~F'~~·;¡:~si~~~~'te~':·~c~d~~~i?.s~/~~:;,~~~;n~os de planeación y gestión ambiental, 

como el Orde7am'.enfo Ec'ó.IógicC>~.GenerafdeL)erritorio (regional, local y marino), evalua-

:td:~J.~~~~í~i~~f ~iifif o?¡f f !:::::,:;~ :~::n::::l~~:~'.'~::d::~:: 
Consel'Vafüó~'él~i~;yid'~;~i'iJ~'iti:~K~I Sistema de Áreas Naturales Protegidas e Investigación "' ,_, ., ~- ~ "' 

Aillbi~nt~Í. 100 ·\''': ~·~· : .~ ,::.''.;;/j . · •' 
<:::~f ' ' -._'_·: <; ;\ . ~~~·;~'.;} , 

-_, ·'·> .~::.';? ·-·;:-:!>.· ..... ,;..:._.·_ , ... ''.";· 
.. _.·).: ·'i'.\\ ::./1·_: :~ .. 1 

En esta misffia,\Jéri~nte\el/Programa de Medioambiente 2001-2006 establece una serie de 

pmgraniat:~~g~~~i~~~~ciermulti=torial• ''' 
.·a) · Plan l'u~blá-Pá~a~á 

b) Pl~n Escalera Náutica 

c) Frontera Norte 

d) Corredor Biológico Mesoamericano 

e) Corredor Cancún Riviera Maya 

100 SEMARNAP. Programa de Medio Ambiente 2001-2006. Disponible en: www.semarnat.gob.mx 
101 SEMARNAP. Programa de Medio Ambiente 2001-2006. Disponible en: www.semarnat.gob.mx 
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Así mismo establece dos programas especiales: el Programa para los Pueblos Indígenas y el 

Programa de Equidad de Género. 

4.3 Bases constitucionales de los instrumentos económicos aplicados al medio ambien

te 

Los Instrumentos Económicos son establecidos dentro de la LEGEEPA en 1996. Esto sig

nificó un cambio en la directriz de la política ambiental en México. De un sistema tradicional 

de comando y control a la posibilidad de implementar un marco regulatorio a base de ins

trumentos de mercado. Las dificultades para comprendersus.principios t.eóricos e instru

mentaleshan sldo~~~ barrera para su análisis jurídico. ~~ih¿/s~·~i~,~~.~I.~~Wtulo pfonero y 

=~:~.f.~~f j~T~~: .:~::::,:~º:;:.:.:::~~~.~.~·l·¡~~~~~~~!i1'~b:: 
··;\.;: y.:\t 

Desde estap~rspectiva el sistema legal mexican'o'~~ll~uentra que los instrumentos jurídicos 

tienen ún~~¡,·blebase legal: la Constitución Polític~ 0de los Estados Unidos Mexicanos como 

fi.mdameritd;Í~di;ecto:y laLey General deÍ Eq~Üib~o Ecológico y la Protección al Medio 

Ambi~nt~ ct~d~E:~Á) de forma exlJiíciii. ·. . 
"'.:'.:.O ~·-'=';.-''.'o·.:.'.-:'". 1;;.:.':,·'._ , · '· ·. -. · ;- . 

. <··_.-.\;.:~· .i~)\i.:~j-~·> 7 .• 
. ,-.. _·.;:.: .. ', :,, -~-- ",.>'; ··- .. 

Para poder ~nt~fldef)~s b~sés constitucionales de los instrumentos económicos aplicados al 
~ .. _. ' .. - .-.. ·- •. ~-; >:i. -:-::::~--"::-, ,-. ' ! _.- - ' .- ' . 

medio ambiente<es 1 iíe6esaÍi~.entender las transformaciones políticas, económicas y sociales 

que han. dado origeña. la. rectoría económica del Estado. Así mismo entender a los instru

mentos ec0nómic6s·~6111o esquemas regulatorios, que regulan y sirven a los a intereses del 

sectorsoci;1;)/k~iv¡d~; pero sin desligarse de la actividad del sector público como regulador 
'· <«-'>·:,·' , 

de la acÜ\lidad}económica de la sociedad en general. Es decir, toda conducta o comporta-
· ·t_,., .... ,, •. 

miento gubérri8.'riiental debe ser comprendido dentro de una panorámica de todos los actores 

pariicipariie·~,;~ri:el desarrollo nacional y apegados a los principios e instrumentos de derecho 

constitucional. 
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4.3.1 Principio de economía mixta 

1. Antecedentes del principio de economía mixta 

La intervención del Estado en la economí~ ~urge como el.instrumento temporal por el cual el 

:~~~"~~~~(~¡:;~~~;)€."" .conbñÜio'#óla coiier;tias Cóñfrño;&;on¡, y éiÍ;;, 1n1ec-

,. .... ' .:¡.:.,:-·.-.'\: ·: ·::.~:__ --

En· este se~Íido J~·fniJ~~~ción '(!~orióllli~a. tiene relaclón 'con la planeación ~ccmóÍ:nica pues 
" . .' ":'. .. .. ;,, - ' ·_ .-.·- _- '_·' -~ ·: >·_:_-_· . ~.,. -~-·· " .... :-·. :· .·_.: .. · ._' '. ...... : .. :. ... ··::. . - - .-. :' : . . .. ·. - '"'. . ' :. - . ·. 

está lig.ad~alacuestiÓnd~si. eIEstado'_ctéb~,intcinreni.~o f1oeñ el desarrolloec()nómico, áquí 

h1stoncamente ha pas_ado;p()Cd1versaset¡¡pas y;'de:acuerd.o•al.°,~rec~o~;écof1ómi~olain~er-

:::~~1:•n:::i.:::~t•lÍ:~l~~f ~f~~r~j~(~~'.[d::~~ri~~ ·~~~•·i~~~,~~61~J; •• 

a) Economíalib~ralfJ~ti~füri\ó'.~~(1ib~ialismo económico (economía ._liber~I···-~. d~·· 
mercado) ~:p~rtii·.J:~~,:~f~;~~~I~ ~()~solida el Estado-nación, nuevá ~~tig()rl!l 
histórica.jurídica )Jolítica·que'señc:irea el pensamiento económico y cJy~'prln

cipi~ fündal11e~ta.i ~~:la cle~c>c;acia entendida como el poder del pueblo. Las 
. . - -

ideas liberales retomadas de. la Revolución francesa establecen una serie de 

ideas que trascienden al mundo a partir de 1879, estas ideas son: el fin y justi

ficación del Estado es la conservación y guarda de los derechos naturales e 

imprescriptibles del hombre, al mismo tiempo inalienables y sagrados; el indi-

102 Serra, RA. ( 1995). Derecho económico. México: Porrúa, págs. 26-27. 
103 Astudillo, UP. (1980). Historia del pensamienlo económico. México: UNAM, pág. 147. 
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dualismo; el dogma de)a filosoflapopular; el ~rincipio de igualdad y el postu

lado de la Ieg~Ildad/Así ffiismo estábleéen que los.derechos fundamentales del 
: .. ,:,·,:_>:'·--:>.:,",:.:,~;y ~y::_'--_·,'t/,;,:;::~:··:<·. -:::}:·_··>~f,;_: \f.-;\·.· \.t.~ :--·~:> '. .... - ·. 10 

hombre son la ,vida;: Iii. libertád; seguridad y la' propiedad. 4 El sistema demo-
. ...· .... "'',.~;.- -·- •-;~'"-<"· •;f-- .. _,, --·-··· .. • ~-:\ .- ·:· 

cráti.C:o;iÜ?i.y!:~~~l'i~~f!1~g~~~!:ª~f~~\~~~li~~.~E1:~.:~~da uno como la libertad de to-
do; la. libe~ád del liómbre,din'erisí nüsmo, P?seedor de derechos inalienables, 

. ·::JU~~~~~~~li~it~t~~l!~~:::;,:~;::::º;~; 
el librej~egodel i~te.rés p•ersonal''. 1º~~a'actüadón del Estado en el sistema li-

:Iji:{~f ~i~J;.~;~ti~l~~~t~lt~~::.:::;.~:u:::o:; 
espc:ínt~ne~(I~ utlIÍdad Ylaop~~~b'¿;i'difc:l~:t~'·Canstii~ción mexicana de 1857 es 

·. ___ ,.: ... ;.'.. \. ·: : ,,,-, :.·-,:-: .- : _____ ·:':>~_ .... ) .. ,,-~>: .. ,-.<·'./-~·>U~~·::,:>).-·;· .,'. ! 

el· triunfo dela tende~ci!l.deÍTl?ciático liberal. Aquí se establece el sistema de 

gobierno ir~~~bÍica~6~~·}cicÍ~~¡I/ Jh~~~a ~n las aspiraciones del pensamiento li

beral, donde la s~bcii-'~Bí~·;i~~:ld'.~ ~h·~lpueblo y la razón debe ser el Estado, él . . . ., . ., ·;< ,-,,~ .. ,o ,·.···.i·;<•;.',-, .. i'""t''·.,,_. .. ,._ .. ,, 

cual d.ebe veiarpor:elf#sp~to'.}r:~uarda de los derechos del hombre. Así mismo 

establece que 61 ~od~~;~-~~,f~id~/en legislativo, ejecutivo y judicial. 106 Las es-
. ·;· - . ,· ::>>~ :~.::~;_:;__;~·-:::::~-.: .. -

trilcturas políticas @rrtiñist~atiyas del nuevo Estado coloca al hombre como el 

centro de la activid~CÍ pblíÜ6'~} s~ esfera de libertad individual es ilimitada, en 

tanto que las atribl.ié.io~es'ci~IEstado están preestablecidas y limitadas. La ac

tuación Estatal es dé postura abstencionista, es decir, el equilibrio social y eco

nómico se asume de forma automática, limitándose a cometidos esenciales clá

sicos. Aquí los cometidos del poder público estaban constreñidos a unas 

104 Noriega, CA. (1983). Las ideas políticas en las declaraciones de derechos de las constituciones políticas 
de México (1814-1917). México: UNAM. págs. 62-67. 
105 Noriega, CA. op. cit. p:ígs. 75 y 76. 
106 Noriega, CA. A. op. cit. pág. 212. 
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b) 

c) 

cuantas misione~; relaciones exteriores, defensa, hacienda y crédito público, 

seguridad irit~ri~r6 policía y relaciones o gobe~~ción. ~<ny, ·. • · .· 

Econon1ía~lanifidida.;,.U~a.,·alternati~a poHtica •. fu~'~I sisí~iita.de .economía pla-

S1stema de econollua:m1xta. TalTibien llamado soc1ahsmo de mercado, no es un 
• . . ::_:·· :.,··.·:.~>-'\ <-.. '. '·'·'{~~; ~~:).i./{t_;/J:':'.~·.:. ::~·;:·~;; .... :~(-'~::>- ~'~<,)>-- ·'. -,'. , . , . . -. ·; ·. -:/: ·::.:. ·_·. ~ . . ' 

sistema econom1~0 prop1~1llente;::smo un. concepto de poht1ca .econ?rmca. En 

t.ér~in?~~ ~~~~[~íe~"-~i~í~,~~~J~~'~i~+~;~~ ,qu,e. el Estado·. interviene{en_ •. l~s···c~estio-
nes econóinicás<en mayof;¿;;ajénqr grado (de ahí que la economía·neoclásica se 
. _ . · < _·_· .. ~--->~'.:.-;>\~;:rt:--~U·:~P~~~·;s~~:-~f.0i:\ ... y.~;~·:::;,!·:~;~:~-,~~: .. ~;\/._-:-. : • • , - · "-:· :_,·-·, -;-_:::.·· _·_ ·'· .: · .. -». 
cons1dere.como·un·'s1stema.m1xto),.y•esta mtervenc1on no es por razones es-

.:<--':·:·-_'!):': ·::_~_>:-,::~~;<»i."~ .. ):~~-~¿·¡;j:~:.;.'./::·'.;:_fr:{~'.}'f?k/;~--~~-- ...... ·._: :-·_ - -. ~'.: 
trictameiíte econóriíiéás/sino,, poi" consideraciones sociales y políticas de la no:-

: ~ .. " .... ,·.~oc_;:·,. ·;, -'~~; :-'.~:¿[5/,>t:V;i;r -;~-;~1. ~.;->: /~~: ';' __ .:-, . 
ción que seten~asobre'el)nterés público y el grado de confianza sobre el gra-> 

do o la ·~·~fü~~¡¿;~·/~~1\E~t~d(). 108 En términos juridicos podemos decir qu~ la 

eco~~~la_~-~iq~}'.~~,J~,·f~~~- de intervenir del poder público que implica un 

subconjii'nfo"no~afivo',que regula, disciplina y ejecuta la política económica y 
_,_.ce-.:·_ ~.:·-·:l·-_ ;-'.~~::.:~-~;J:;~~>~-~~{~·,:·'.i:~~-·~-- :-· ·:_; ' 

la planifü:aéi6n''en~búsca del desarrollo nacional. Donde el Estado debe ser 
- . _.- -.. :-• """'.- ·;,• ·,_ .. ;··'·"·< :-;:-:.;·. -:,;·:' 

entendidocbmoei corijunto de acciones que realiza el poder público dentro de 
,'' - ' ' :·· ' 

la economía, es decir, la creación de esquemas regulatorios que tienen por ob-

jeto establecer límites a la actividad económica de la sociedad en general. Así 

mismo la sociedad es entendida como sectores (público, social y privado) sus

ceptibles de participar en la toma de decisiones gubernamentales. 109 En la eco

nomía mixta del Estado intenta dar respuesta a problemas inherentes al capita

lismo liberal de ahí que se establezca el sistema social de derecho. La protec

ción de las garantías individuales bajo el sistema de economía mixta son insufi-

107 Cortiñas, PL. (1994). Introducción al derecho adminislrativo. México: Porrúa, págs. 54-56. 
108 Astudillo, UP. op. cit . . págs.147-148. 

----=-"" .. -:;;1¡¡_ _________________ ·--·-- ·-
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d) 

cientes para el desarrollo soci~I, p()r 1() cllal el ~st~bl~cimient~ de derechos 
• "• • "• • • • ' ,.' '• • •, • ' • •; ·-- - ;..~~ ••••'• • ·.- -C' - • • • -· • '-· ·- - "r • '• 

económicos.· y la participa6ióndirecta ell el proce~creconónuco v~ .a.constituir ·· 

una ... forma en. q~.e.~~;~~.~~tai4.i~~~~~~~f ;~:~f~.;~t~~cT~~~;,~fifa~~t~8:~¿A~~i.j~;;·.tg .•... 
la creación de la empresa• pública:. ei(éóinetidos •de. caráéter ~esencial como. el 

::.:s~=~:;~~¡~~~r l~~r~li1}~iltf ti~Yrt!; 
sistema administrativo .:-áínplio·.·.y;icomplejó qué·~asumeri~_divers(ís;,·cometidos: ··· 

- _ -• - . . =:: ~-- '. · :-,::·<-:~~¡ ~--;'::- -~:-;·s~:~~-~ ,:;·~;/;~----,_{.:\;:.f~ ·'.;:::·<,-~.:~;-:~';_~:: .;.r-:'.·-~:::,:~J~~> ': ·:~;-~:r,.<~~·:,.{:;.~~ ~ ;:'-:;i;c;·: ~~~-:f:::· ~- ·.1; •• ~~:- • _ • _ •• - • ··-· 

esenciales, de.servi~io.·p~blié:o/s~ciále~f privado~;:·'.<•'~;:· .. ;,.··~ •. · .. ·• · '' .•... : · -

~;.;.~:~1f l¡1liif f llf if 111111111\~!t.· 
des parcial~~~~(\gÜ~i ~i.ieofro'actor económico, es decir, el Estado puede tener 

. , .,,." .· .. · . 

intereses' p~Ó)Jlci~ que pueden estar lejos de la búsqueda del bien común. Por 

ell¿, ~s:necesario que el Estado sea regulado para que sus funciones sean diri

gida~· ~satisfacer objetivos de interés público. Así mismo las relaciones socia

les que se dan dentro del mercado son percibidas como factores susceptibles 

de regular desde el mercado y dirigirlas hacia la consecución del interés públi

co. 110 Esto ha generado la abolición de diversas formas de control Estatal, es

pecialmente, los esquemas regulatorios e institucionales de comando y control. 

Así mismo ha fomentado el surgimiento de sistemas regulatorios indirectos a 

través de mecanismos de mercado, lo cual permite suplir la intervención Esta-

tal en áreas. ecoriómicas a través de diseños regulatorios autogestivos. El Esta

do. mexicano siguiendo las pautas internacionales del desarrollo económico ini

. cia ei' krÓceso de regulación económica en la década de los 80s. Durante el pe

riodo presidencial de Miguel de la Madrid (1982-1988) se realizaron las prime-

109 Witke, J. (1989). Conceptos fundamentales de derecho económico. México: Harla, pág. 7. 
110 Ogus, A. ( 1989) Thcorv of Regulation. Oxford: Oxford Univcrsity Prcss, pág.5-6. 
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ras modificacionés c~nstitucion~Jes ~n· mat~~j~ · ecdnó~ica .. D~ran~e ~1 ·periodo 
, ","•.' >'':'-• •' •'ó--<•"-••• •• .. '" - ··-,, ; - ,•_';o•• '•• • 

conocido comola''ReformaEcC>nórnica''s; +<>dificó el artícuJ~2S·y.·26 d~ la 

constit~~i.e~.Jºl~í~i~a'.'.~,~.!g~.:2~~:~~~'.~-?2;1~~~~~§'.~,t~~+~:F!s~,~~s!if !~~;e~.~Jos si-
guientes ipri~dpios ·ec~nóinicc)~'cons~hucion~les:,,.>·~L~;;iectóría"nacional ·.de 

de 

entre otrasjnod1ficac1ones. En mátenaeconom1ca se modifica Ja Ley de Inver

sióri Ektianjer{µ~ffiihi~~éto ili"¡f~"'VersiÓn de capitales extranjeros en el sector 

::tr:~~~~~~~~~:1~~1;~·:~ 7;~~~:.~::~:;:1:::'.;:· ~·p::: 
deJ994'~ü~;c~~le~~~~ef-fsia61e6lmiento de instrumentos económicos en la Je

gislacióh.·~~~i~~~~~?:el,~rea:~scal y medio ambiente en la forma de impuestos 

que grava:i{_ii?tivid~des productivas como son trabajo e inversión, y por otro, 

aétivid~det'que dáñall al medio ambiente. Aunados a innovaciones de diseño 

instit~ci~nales relacionados con Ja teoría de la regulación económica, Vg., el 

establecimiento del Gobernador de Banco de México. 

111 Rocha, DS. Las Reformas Constitucionales iniciadas por el licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. 
Revista de la Facultad de Derecho de México. XXXXVI (145), 250-253. 
112 Corres, OF. (1994). Sector Público Económico. En Cortiñas PL. (comp.), Introducción al Derecho Admi
nistrativo (págs. 240-241 ). México: Porrúa. 
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2. Bases Constitl.lciO'nal~s dela economía ;nixta en Mé~ico co~ relación al medio ambiente 
~ ;~,-; ._, -

El Artículo. is, párrafo' 6°.ae la Constitu'ción PoÜtÍca de los Estados Unidos Mexicanos es-
.. . ,,,., .,,,-:. -- ' ... ·-·· -.. ;, - ,. · .. •,, .. - . 

''Bajo crit~~iÓ's iJ¿;~qÜíddd socialypr~ductividad se apoyará e impulsará a la~ em-
::_ .. _, 

presa?ifei(</s'.'seciores social y privado de.fa e<:oilO,nÍla, #íJetánao/as a las modalida-

des qi1e di~te'.e/ illterés público y al uso, en ben~ficlo general, de Jos recursos pro-

duciiv~s: ~~Úda~1do sú conservación y el medio ambiente ... 113 

El artícüfÓ,2~~eifora.eJ·prin~ipiode la economía mixta, ya que excluye'4;4~i~s.unidades 
económi2éls;pue.clári sergestio~adas exclusivamente por el Estado, sino'ql1e'l~;elltichid Esta

tal. debe ·~~~;~r:¡_'i·111~t1;s~r,a las empresas de los sectores social y p~~~Jb ya~;:i~ economía. 

Lós requfsitJ~'d;:;~~t~ !i~'~yo e impulso, son las modalidades que dicte ~1 i~ter6's público para 

el usó ci:!6s~r~¿J;~8r#bd~ctivos. Aquí el cuidado y conservación de los recursos naturales 

y el medioa~bié~i~.'·~~~J·ri:';rincipio de desarrollo sustentable. Es decir, el Estado debe bus

car un·eq~iÜbrl~--~~w~:!~Y(l:{l~ucciÓn y medio ambiente. 114 

< -,- '., .... : ·< i\:~ -~~\ :· 

Este concepf~ se endde~tf'~'ciirÍgido a la regulación de la actividad económica. En este senti

do los instrumentos jurídicos son percibidos como modalidades que se traducen como una 

modificación de las facultades del sector social y privado en el ejercicio de sus actividades de 

índole económica. 

4.3.2 Principio de soberanía de los recursos nacionales 

El Artículo 27, párrafo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos de México esta

blece: 

113 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 25, párrafo 6°. México: Porrúa, 2001. 
114 Dorantes, DF. Los instrumentos económicos su fundamentaciónjuridica.(págs. 35-36) Responsa. 

104 

o 



"Lci naciól1 tendra eiliódo tién1po e¡ derechó de iníponer a ia propiedad privada las 

moda/idade~ que dicte el interés púbÚC::o, asi ~omJ~eld~ regular ~11 beneji~io social, 
' ' ! ., -. -.:- ,, ' : ·,,,, . · •• : --;·.. . ... .. . ".<t'- - ·'· , ·-· 

el aprovechan1iento de(os éleméijtos,nat~1}1lessusceptÍbles de apropiacióii, con ob-

jeto de ~acer u1ja dist;ib~~ió~-~q~};~ti~ad~·);~iq~í~i~pJb¡j~~.:~i1idar su conserva

ción, lograr el desarrollo 'ei/Ji/ili;:;d~·'d~ipáis'y, ei n~ejoramiento de las condiciones 
. ..,, ,.,.·,.·.- ·., "'•'···: ...•. ,' ·-._, .. ' - "· 

-,_ - •• -·~¡ 

Las modalidades entendidas como' el ,estábteCimienio de una norma de· carácter general es 
''"···' - --~ ::' :.;_•,\:: -· .;-~:~.,·.,· , . " >-. 

vasto en interpretación, esto implica qúe, el Estado pued~ hnplerl1entár cualquier instrumento 

de política, régimen legaI•o·dC>nt~ol ~~~·ril~di~~~~el~erii~h~;d~·;propiedad. Así los Instru-
., ,,, . . : ' . : ,; '.-... '•:.·:.' ., .• _ ·: , ... -~ ":.: .:_. ',L-~ < .. '. '. '·'. : ... , •· ·• 

mentas Económicos aun'ados'aotros.instíll;ne~t~;:;~gt;1at~rl~~ ~Óií:modaÚdades a la activi

dad económica y al uso de la propiedad privada. Donde el in~erés privado debe ser encami

nado a un aprovechamiento racional de los elementos naturales, distribución equitativa de la 

riqueza pública y al mejoramiento de las condiciones sociales. 

4.3.3 Principio de la planeación del desarrollo nacional 

El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el 

Sistema Nacional de Planeación del Desarrollo Nacional, para contribuir no sólo al creci

miento económico, sino a los fines de independencia y democracia política y social. La pla

neación solamente puede hacerla el Estado y obliga que esta planeación sea democrática, 

permitiendo la concurrencia de los sectores social y privado para su elaboración. Por ser una 

necesidad política imperiosa se dispone que el Plan Nacional de Desarrollo deberá ser acata

do, obligatoriamente por los programas del Gobierno Federal. 116 

Así mismo la planeación nos conlleva a la idea de economía mixta. Aquí el poder público se 

revierte sobre los sectores social y privado para coordinar esa participación democrática y 

115 Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo 3°. Ed. Porrúa, México 2001. 
116 Rocha, DS. op. cit. págs. 252-253. 

-------------------------··---. 
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- . ,-. ' . 

social y. de esta. forma la. a.é!miriistració.n de los. reéursos sea eficiente.· y honrada. A.qui los 

particulares pueden. participar de ~ariera. continua· y/o·. inductiva ··e'f. el clesarr<>u;; económico 
'.· ... · ,·'-' . - - ,_.·- ':·, .'.-.·.¡ ,'--}' .'.' 

nacional. 

Así, podemos decir que el Progr~ma ele Planeación Nacional ~s Úg:~eá~~Hilino;;propio de la 

política de 'desarrollo, Ja éual se".eiiÚrga de ordenar racionaryr~is~·~fü~f iC~fuente todas las 
." ,/_. :,:._·\~-

acciones económicas, sociales, políticas, ambientales y cultural~~}que:Üene por objetivo 

transformar la situación del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que 

la propia constitución, Ja Ley de Planeación y leyes reglamentarias establecen. 

4.4 Bases jurídicas de los instrumentos económicos ambientales en la LEGEEPA 

El concepto de "modalidades", marcadas en el artículo 25 constitucional párrafo 3° y de 

acuerdo a la jurisprudencia, 117 implica el establecimiento de una norma jurídica de carácter 

general y permanente que modifique la forma jurídica de la propiedad. Así los IE aplicados 

al medio ambiente encuentran su base jurídica en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente (LEGEEP A). Así mismo, determina los principios que deben 

orientar las acciones e instrumentos que se formulen para la gestión del ambiental. 

4.4.1 Principios jurídicos de los IE en la LEGEEPA 

1. Principio "el que contamina paga" artículo 15 fracción IV. 

"Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está 

obligado a prevenir, minimizar o reparar los dalios que cause, así como asumir los 

117 La Tesis de la Suprema Corte de Justicia "Expropiación, objetos materiales de la" Amparo Administra
ción en revisión 605/32, Castellanos Viuda de Zapata, Mercedes, 8 de diciembre de 1936. Mayoría de tres 
votos. 
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costos que dich'cz afectaci6ú implique. A;í ,;¡isn~~ d~be.inc~~1tivarse a q~ien proteja el 

ambiente y dprov~~h~ d~ ~1a11era sustelit~ble los ;~~urs()snatürales ''. 118 

'• . ' • i . - . ,, ~ ·::"· J 

, .. , ·;, ·,-- ;;: >,. -.. '·>;· ·::.r:: ' . :'.·~; "·; ,. , , 

La fracción.IV:ciel;·i~ib~~~;'ls•·d~.la/L~:d~~P~ establece elprincipio de que el contamina 

~::;fu~~ít~,~~~~~~~:~~!:.~;~E;~~E~!~iít8:!Eci:~f E 
.,. ,. •' '•·' ;· - ' -· ,; 

los costos'~~sÜs ~¿iio~~g'a:Ié{sociedad .en su conjunto: Al .no·cdnstituir·im costc>inclivid~al •.. 

~=~:A~~~f l~~¡i~~~11~:~~,~~~~~~~~m1~f (~~~1;;d~~l~~r 
ti vos· que induce. a· Jos agentes' econom1cos a .cubrir todos: los·.costos:·soc1ales· que sus acc10- · 

nes. origin~;.:11 ~·, · .:··;:- · ··.~t; ·~~~;JFél~f 1~ :.:·~ .• ;_'.:;.'.·.:- . • '"•;},:·~~.;;.·:/_.~:~f ·;~};~·.:·.·~'.··.;;,~0-:~~~C(~.:!]':i~~":{::,:_ .. ~.~;.··· .· . 

:::::±~~~~~~~~~~~~~~]¡~f~~~~~~i~:i~~~i~ll1i~'ae a;ve~"' 
- ,;·;¡:.·· ·_i..~--.'~.''.:··- ,,;,,,/!-'<' .. _-<_\,,_} -,·«:: '<"",..'-. .-· ~~;·' o'.-'_::-~ -

a) 

b) 

servicios •· ·· , :· },~ y.;, ¡:~;.o·.-.i.' .•. '. i.~.·;. ;e; · 
< .:•<;f<·,{:,, :c.,, ·':'.•:• ·:;;.; ¡; ·'.: · .. ·.,, ' • • • • 

Có~o p.ag~r:·Elco.nt~mmador paga directamente de diversos modos: el pnnc1-

pal_eslii~~-~~l~'i§;'.:d~)i~hji~_s o cargos de uno u otro tipo. 

c) 

·: ,·-;~ .. :~·i-.·.·:;1:.: ,..,~-~··-···-·-;:~ ... - ~ ',' ··<~:·.' . ·-· 
,, ·-.};;~)_: ·:.·.~· .i :.·~<~-:'.·) ·; ,., 

:"\'·/,,_,,A ~~:~:: ',; ~-·:·~:;.~ '~}-?' ·:··"_ .. :/:~.:;-:·~:;;«- • 
:, ·:\{>~~~'.'i,:· ·;¡--,«:" .. ;::-

<··~;;·.(· 

118 Ley G~ne;ál 'd~l'E~~Úlbrlo,Ec~iógico y la Protección al Medio Ambiente, Capitulo III, Art. 15, fracción 
IV. ED. Delina~ México2000L' 
ll9 Ver CapiíuloII. · 
120 MichaCl,·P. (1996). La experiencia de la OECD con el principio de El que Contamina Paga. En INE y 
SEMARNAP (coinps.), Instrumentos económicos y medio ambiente. (págs. 22-23). México: SEMARNAP. 
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En la década-de los setenta, cuandose discutió el p~incipio dentro de la OECÚ, se reconoció 
' . . . -''· 

que I~s regulacionesatravés ~,e instrümento~ d~ ml':rcado podían asegur~r una inmediata y 

rápida. reducción •. de.Ia·contarn.i~~ció~:·.ne,est'a ••rortt1a.· el···PPP se• volvió .... 111á's··~ll. pf n~ipio cÍe 

internaliza~i ón: y·-10:·.il1~;,~fo~~l~sj'e90:~.ó~l6~~ l~s h;r~drili~nia~·. más i,~ó~f:~,~1'rark· s.~- eJecu-

ción. Para el PPP la colltamiriaeión crónica.es eJ principal objetivo, debido a: que le interesa 

más modificar ia 2cih'at~1~~~~ 1~~ ~iente'ih:ai1taminantes, de ahí, que 1i Jci~t~ffiiRación acci-

dental no le concie~ll~. 1•21 , ., ··.· 

2. Principio de polí~i6~ ·~Inbi~ntal . 

El Poder Legl~Iitlvria ~f~vés de.la modificación.realizada en 1996 a la LEGEEPA estableció 

en el artículo 15 a. losi~~t~!Uentos Económicos como un principio de política ambiental en 

el marco clel Plan ~a6ig~~{<idbes~rfollo. 
'·; ¿_.,: ~ .. · ':"/' :·.-/;'>: '< 

·.·. '.ü(<~,,-

La poUfo"' ainbiont'!1 ef 
5Jri1 ~o~~~,t d~ orientaciones ewatégicas, principios b•sicos, b"es, 

criterios y lineaini~~i§~~~~~!~1~d§tf ~~entar las acciones tanto de autoridades como de los 

particulares con·lf ;fi~alidaCI·é~,~·pr~servar y restaurar el equilibrio ecológico, así como de 

proteger, co~~er\'ir,§·{~~i~riht¡ik~ ~l aprovechamiento de los recursos naturales. 122 

--~-!:_._ - ·-~-~~ ~:; :·~/' ~;:'_~~::2_:::' ~-~ .-- _· ::~:.-~;,, ·;~-:;,~ - : -
. ·' ~ o··~- . .,~··.:~:. ,-;.> ,·'.~-~~ .;'·, ';:,•. 

A través dci,ii d;~n:i~ic)~{a~·J~;~~Iítica ambiental, es posible orientar el conjunto de las acti-. ,,, .. '.'- ~ 

vidade~~sociales\cb'n?eiL~fü~tÜ~de promover cambios en los planes educativo, productivo, 
-- .~-'. . :5/.~- ;re.'~;·: : __ ;._J·(:\:·~:~{~':· :·:(-?:~~';<;-: ;~-->:-;~-~'::·-

económico/ fi~ariciero, fiscali'dé investigación y tecnológico. 
,, <·-·:' "'(~:' ,-~~ ·.-~: .... ; }.-~·-'.·_:. ~-

-,,",· :, ';,::."\·-: ~ '·>~· 

La política ambiental púede estáblecerse a través de dos vías: la vía legislativa expedida por 
1, • "'-.· : ~, '• •; • ~i~·• e ' • .' .' " _' 

los órgm1ds legislativos encargados de expedir las leyes, o bien, a través de la vía adminis

trativa, según el cual, el Poder Ejecutivo y sus órganos encargados de la administración pú

blica tienen facultades específicas para establecer lineamientos ambientales. Dependiendo de 

121 Potier, M. op. cit. págs, 22-25. 
122 Centro Mexicano de Derecho Ambiental. (1997), Manual para la prevención y resolución de conflictos 
ambientales: instrumentos de polltica al alcance de los Particulares. México: CMDAAC, pág. 2. 
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la vía y tipo· de instrumentós ádoptados dep~~derá la responsabilidad de los diferentes suje

tos a los cjue va destiriacla'deteJn¡~~dapoÍítica. 

Los IE sonreconocidos como instrumento de Política Ambiental, de ácuerdo al Título Pri

mero; CapítulO VI de la LEGEEP A: 123 

a) La Planeación Ambiental. 

b) Ordenamiento Ecológico del Territorio 

e) Instrumentos Económicos 

d) 

e) 

f) 

g) 

Regulación Ambiental ~elosAsent.arnientos Humanos 

Evaluación del Imp~~~o ·AfublJ~t~L . 
V •',-e,• -.; •¡ • , ~-- • 

Normas oti~iitle~M:~~i¿~n~s· (N'oM:s)•··. 

Au;~~f ,~fil-~~~~tBIB~i~S+ft\\~. , .. 
Aud1t0nas•'Aillb1entales.• •: ··•· · 

La reguiacfód·<li~~ctf ~s ~n mecanismo que obliga a las actividades ambientales perjudiciales 

a ajustarse;~ J~a f~glam~ntació~ especípca delltro del marco administrativo convencional, lo 

que determina~los•límites del.ejercicio de)al á~Ú~ldad, con base en la legislación aplicable 
-.• .,.,, .·'. "; ._ ·,·~-;, }-~·;··:.-,.':·.« .. \·'. ~-:''. 

tanto en el ámbito local, regional y.na6iól1áL Oéi:ieralmente las medidas aplicables son nor

mas con límites de emisión, norma~·clépr6;6~sótecnológico, normas de producto y normas 

de calidad. 124 

123 LGEEPA, Capítulo IV, Sección 1- VIII. Ed. Pornía, 2001, artículo 15 ... . . . . 
1 ~·1 Miranda, Caso Luengo Alfonso "Reforma Ambiental y Politica Comercial en México" en Tesis de Maes
tría en Economía, Centro de Investigaciones y Docencia Económica (CIDE) 1988, págs.• l l ~20. 
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El sistema es en realidad, Ún instiumentO de carácter administrativo, que no toma' crit.erios 

de eficiencia.económica. Se fijan.los Hihites l~gales basados en consid;raciones de salud, 

ecología, urbaní~tica, eicéter~, que el potencia{ co~taminador :d~be cJmplir para desarrollar 

. . 

Para Ogus'f,\.c-Jajústificatión·de_laregülación directa es él iritérés publfoo: el .cual intenta 

resolver\ú~~~so's•problemas como salud, seguridad, protección·ambiental y prot~cción a los 

Bajo esta· de.norñina~ión · podelll()s decir que las· medidas directas aplicables de acuerdo a la 

LEGEEPA·~-Ó~;''.'iáPÍ~nea'6iónAtnbi~~t~(el . .Ordenamiento Ecológico del Territorio, la Re-
.-·~- --~ =--~<·' :.:;>:~.: ·<:--;))·,~,_ ... ·~~~-.~::··:'.:~~-·:::·-. \';'f:.·:,~ ·/<~:-<'.:_-}):/.~·;:,,::··-Y~~~-:-~:_\·.'.::_-'.::·:·.· -: ... 

gulación.'AritbiéntaLdeJos•Asentamiéntos'Humanos, Evaluación del Impacto Ambiental, 
'¡ }.' '~ .· (:~;<·.:y:,,:¿:;~·;,;:~-;?'. :.<:~(--i'._;:(~\:> :\:.:~:-~-' ,·;~.:y,,;?:\f:·'.~;<::~·:-"\':·-.· ·::,-'.:< .' -

Normas,Oficiálés·MexiCanas (NOMs)'.y las Auditorias Ambientales . 

.. . . ·····.·•. . · .. . }· ,; ''\( e,;< __ ~,· \~-· :·_·<·\--~~~·;.>-
Así mismo la'LE;GEE~Aid~~ii~~~i)~~i~~Ü:lrr~gulación como un sistema voluntario de regula-

.. ,', ,'· __ ,···¡·:: '•"\:: -;,\.J,"·'·.,"':;·/'_',:·::~;.o:, .. ~'j.~,'·: ... -1~:<', 

ción ambiental que pue?~n resial:>Jeéel",l()s'. sectores productivos. Las normas que establezcan 

están sujetas alcum~lirnleJi6':d~:;é~f1~gJ~tividad nacional o la superación de dichas medidas 

tendientes.a prot~ger,:e1\n~dib,:~B,Íeit~.-Es decirla regulación es un sustituto de comando y 

control, o bien; h~a~uiÍ .. ~dfuihÍ~iiJci~h· J~ ~ornando y control. 126 

í_'.·,':_:~; ·: 

La LEGEEPA est~5e~e ltls iri~~~mentos económicos como instrumento de política am-

bien tal, es d~cir, ~()ri-¡() reg¿lación indirecta. 

' : ' ", ~ .. ,· : ' " ' 

La regulacióllindfrecta se centra en dos tipos de problemas que tienen que ver con fallas de 

mercado; Primero; que los mercados deben ser regulados cuando existe una conducta mo

nopólica. Ci~rta~ soluciones son dadas por la teoría de la regulación, una de ellas es proveer 

un sustituto de competencia en las relaciones monopólicas. Esto puede ser a través de dife-

125 Ogus, A. (1988) Thcoric Of Rcgulation. Oxford: Oxford Univcrsity Prcss. 
126 Ver Capítulo 11. 

__.,a._ ________________________ -----·-
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rentes alternativas: ya sea qúe las einpresas sean fotervenidas por el Estado;' obien, estable

ciendo mecani~inos de direc'ció:n-suflci~~tés par~ .dirigir' StlS i~tereses 'a obj~tiV~~;·ci~ interés 

públioo, U~•,¿füt :~'i~!~~ :• ,i';]'.:,t~~:?~:RH!ttº~:~¡~; •• .;;'~( . ;;· ··~··· ····• 

dieran generar er ecios'negativos 'a11'110 consiC1er~r·.1as· eXieffialiaades~C¡iie'púCiie'ran'e'Xistir. ne 
: 'Í' .. : .. , :·:·,.· :'/. ~~::'.;:.1:';'~ • .-~~S· /.>~_:f~ ~,:. :'···. · ,J · :.:~ : .. ~ ;~ ··~ ·, .. :'.' ;.::~?~~~~·> ·. t:.:. :<:~::,-~ ~-'t<'.Y<.{-_/;;:~~,'.~::./· ~~t:/.~¿~:;.1·~:ú-.;;'.$~~K'.~, ·/'~~::f ,\<t_,·:~·< ;~:T:\u:/f~z-'~:\ ~-~;1{t:·.>V: -.~·~-f ~~ ': .. _., .. '~ ·. 

esta maner~ se regula el·•merca?o ~tn lly11za("i.Tecam~rnºs ·coerc;ttvos,' ~e,ro:s1;<se:m~~ce •a 

conductas de~~~bles. mediar1té' in6~~ti~6i' ~~~ri~~¡~~·~';:::Ó.~Bi~~{s~ c~~·~ ~·~ rri'.e~c~'d6·'ga~a ··con-

. siderar aquellos recursos que no tiene~ unpre~io social d;ntro de las relaciones comérciales 

Vg. el aire limpio. 

4.4.2 Facultades para la creación de los instrumentos económicos 

La incorporación de los Instrumentos Económicos en la legislación se encuentra de forma 

expresa en el Capítulo IV, Sección III de la LEGEEPA, artículo 21, 22 y 22 bis. 

El artículo 21 de la LEGEEPAen su párrafo primero establece la facultad concreta de los 

niveles de gobierno p~rala.creabióride>I~srri~irli~entos Económicos: 

· •. : ,,: < •... ,,,,!'.'.:.~;·;.:{~~;;,LI' ::r.·.::~\~·~2·c;'~"~ ,rf'~i · 
"Lá !f ederii~ió1~.;·1~s~stados y e/Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas 

competen~fos, di;efl~rál~. desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que in

centiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambienta/". 127 

La adecuación del marco jurídico ambiental, para transferir los actos de autoridad en materia 

ambiental se pueden observar en la disposición del artículo 21 de la LEGEEP A. Así mismo 

127 LEGEEPA, Capítulo IV, Sección 111. Art. 21, párrafo 1, Ed. Dclma, México 2001. 
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por el principio de c~n~urrerÍciaprevisto én eJártículó 11 de la LEGEEPA ya través de la . - . .. . - . ' ' ,-· .· . _. . . - -

vía de convenios)as eritidades feCJérativas· puécl~n'6p~~ar:l~s ·~tfil:>ÜCio~~s que sé l~s ·confiere·· 

en materia amb;e~t.•I; ~ , . ·• •• , •;•. '~C .<~, .;~~ ...... ;;, •; • ' } • 

::~:±~1.~!f:ti~~~~~J~~~~:~*º~#[f ~1~~5rz:: 
tados, con la participación, en su caso, de sus MÜnicipio;"¡jarála reaiización de ac-. ' " ' . - ',. ~ . . .. 

ciones operativas tendientes a cumplir con /os fines preJrstOS ~n ~sie ord;namien

to ". 128 

4.4.3 Finalidades de los instrumentos económicos 

1. El artículo 21 de la LEGEEP A en su Fracción 1 establece: 

"Promover 1111 cambio en la conducta de fas personas que realicen actividades in

dustria/e~, comercif/esyde servicicJs,·c1e'.t~ln1~;1era que sus intereses sean compati-

bles coj11~s i11)~J:~;~;·~~le~i/,)ds;:¡¡;:;;~¡;;;;J11 ~mbienta/ y de desarrollo sustenta-
. .. . - : ·, · . .;'.¿.;·~· --,~·. "<> '., -:!?>:: :\~--~ ~-.. -.,:!,.'" -,;i.;. - : ;t_' 

b/e'~I~(; ,;e;: ..... · .... •· >"'· << '. ':)•' ... 
---~,::::·_~:·/:;~:~;-{~ ~{'~~}::~::S?:~. ,_.; .. ·_; ... _;., --- ·.-"" ·; . : .. :.'_-_'.··.-;·,' - - , .. -' _·,;;_ --~~::: :~~'.-~:;~L:>~-¿~, .. ·;:x,:: . . -"_<"f,,; -•. , 

De ac~e'.10'.~~;1~i~~;.~~fi~ ;~tentan encau•a< las conduct"' de lo• agente• eoonó· 
micos a inÍernaÍiZ'af;proble'ñiasdé interés público. Esto implica que los agentes económicos 

concurr~~;~6füYffirfi~~~l~\~I6~mplimiento de sus obligaciones. Donde el Estado tiene una 

funciÓn ~lr~d¡¡~~H~~~~~{~~cauzar las decisiones individuales hacia la cumplimentación de 
·:::·:: ... -.. ,~:.·~.·<>)~~}~.t~·J;~~;·':iJ~.:_'.·:.-;,V<{ ·~. »ii.·".· .·- -.-

objetivos ambiéritales;tale~_como: el cuidado del medio ambiente como máxima y la conse-

cución clel p;.'l~~!i:pidiÍ/desarrollo sustentable entendido no sólo como un principio absoluto 

de medi~ ambi~rit~,si~o.como un principio económico. Es decir, que los JE deben procurar 

mantener un equilibrio entre producción y medio ambiente. 

128 LEGEEPA, op. cit. Capítulo 11, artículo 11, párrafo lº y fracción VIII. 
129 LEGEEPA, op. cit. Capítulo IV, Sección III, Art.21, Fracción l. 

112 

o 



2. Articulo 21 de laLEGEEPAfracción 11, espeCifica: . 

"Fomentar• 1a in~o;por~cid~ d~ '/ii/ornfa~ión conflable y S1Jfici~nte sobre las conse

cuencias; 'be11e¡;~iüs''Y'c~st~s'iíh~iii~niaii~ 1~11YsÚ~iac;¡e precios de ·1á econJiniá". 13º 
: ... '·,:':~·;':.~:. '-:,'.~-~-:.~::~)}::->_'·.·~/.:\~,~:-~~.{;t;.~;.-;E~~.i~.:.::-::~?~~:\~~}:";~/;·:;::,.-;·_~- -.:Y\,:,>. ---~~~t~ ::: :-\: _- --~:~ -· ,:-· <.;:.:_ .. , •. ··,-_: :: -- ~ <,,: ..... ~ !\ ._- -~, ;.: , ,. 

~\-<\.;>:, ' " ·:~-'.:~·:·-:_.:;:\<'t' '•,·,_:",,:.:,<·:· -. .. . =.>-::·i::' '~-,. . -:,; 

productores y constumdorés se¿verari 1mnersos;~n ~astes ad1c1ollales en sus respect1yas act1-

:~~::·;~~l~~~-;,~i~~~it~~i~ .. ~~~~1~,·~~·";.~t~ '~ 1;~~,f¿rido a la •oci~ 
_, , ·::·'.~!- -~-:.·;-;:/7:·~~,~r,:" . .- ., :-:·~---·- ,:.'·· :'./'_:~:)):;' L- .. · 
-:' }.-'::~~W~~-;::~:~1M .- ·t (;·;',',-, ;·,:u;:··<-:·1~~-, {<.:/ . .,~f;·.::r~); ··""~,, <~·;,; -·· .. ::.~Sr · · ... " '\<,-. : 

::;1;~if G~~~I~~~lf f~l~~!J~~¡~~fit.~ti?t :·3~~~!~1~~;~;;: 
río disponer. de i!ÚcirlllaCión adecuada sobré el volumen de contaminación, .vertidos al medio, 

·ya que l~ ·base\Í~l iÍii~~~1io'.de6e ser ;61ara y fácilmente medible. De lo conti~tlo/elprocédi-
•. ·.; • ·{. ~·.:.: ~,, · .. :~_:;'.''.- '•.·;~:.~-'.·.<'ce:•--< ::~·::,-;:.:<;~ ~:-·:·; :. ·. ·- - . ,. . . ' . .'' ·<· .e· : .. ' •• 

miento'perdéria sl1s propi'edades de regulación ambiental para reducirse a rriera-füerite de 

ingresos.,'¡31 ·• 

3. Articulo 21 de la LEGEEPA fracción Ill, dispone: 

"Otorgar incentivos a quien realice acciones para la protección, preservación o 

restauración del equilibrio ecológico. Así mismo, deberán procurar que quienes da-

130 LEGEEPA, op. cit. Capítulo IV, Sección III, Art. 21, Fracción JI. 
131 García, AA. (1996). Instrumentos económicos para ejecutar políticas ambienlales~ En INE y 
SEMARNAP (comps), Instrumentos Eco!lómicos~ medio ambiente. (pág. 47). México: SEMARNAP. 
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íien el ambieiite, hagan l1n uso il1debido C!e recursos naturales o alteren los ecosiste-
--: ,_-·:.,-:.- -;--:·-·-~- :;:.-_-_.,._ . -·.· ;-.:··,, 132 

mas, asuman los costos respectivos . .. c .• ·•····• 

Una finalidad ct~'¡i);,!Jii'§t~hl~fit'Ó~''Eácinó'midbs'es que Ía sociedad. iritemalice los problemas 

ambientales,•'p~r''.eÍÍb•~S:-riihg1~rii''..que;:~l. E~tado.·ó •. regulador diseñe una. serie de incentivos 

~::,:~~tl~~lf ¿~~(~~~1~~17~it::~=~~nd~:::::i:a~:::n: d: . 
. '', ._ ~.<·._:, .~_,-c··s; ~-::.;:,~ ·, ~ .~ '\'"··· _.;-si.:: .!..:<:'::~-:·,' :~r'.};\;·. :;~:~;:-~i ~ \- ;<.: ·_/ ; :-:: ;_· , 

::n.rn~ij~~i1i¡~~~~f j~¡!~"~f~~t~~¡¿¡Vrr~;:;f~;~,~~::::º::: 
ut1hdade.s;, ~ql1'. '.eli~st~~o,est¡i,'c:o~s~1en~(!·de,ql)e;t~da,dec1s1?~ :~e tome.n los. contammado-

::~~;f t1t~~~ii? f~&\~~~~i~t~~[~~~~~t~~f }!~~:~~¡::::;; 
=.-··: -.. _ ··.;_:·: :_' ,_.·?:·: •,.:-~-~'.~~--:·~/t,· __ -~:(.•'_:·,~:.:,· </:i;·~·:_;;};;·'. ·.-;_::.:,_~:~:-~-J.:.t,:\ \·:' t~" '( "'Á 1 ~ ~-, -, ':'\: •• ,,,,;;_·~~;>,~(~;~\ '/: ·." . 

un pago que mediélás relaeiones enfre'.eléóritamimidory.'su actividad directa, es decir, si se 
.: .. : .. _· :··:: '.'.· · · --~-~-~.-::_,:~- -:/(~;~'. f~-~'.~:< :'.'.:~~:y·::~.'.J){<(;:;:,.-:i-,>-:?~~~;~~'.~f<~.'~-~~~:~J:~,:~/:~:}~>.\!.~'.:r;·~~J~-~~:~?( ;;:'.!~+:. ___ :-)Y:, -•>' 

establece\ un sistema de éúpories.iritercambiables,de:gasolÍna, el contaminador tendrá que 
, · l.·-... -~::_:_~:, • .. ·.'~:_: •. . \:~;~~-: :~{?\\>::·E~.::~~-·:,_:.:~):'.'"~.:_:t~E~·~'~:F··~,~-\5·,;~·-:-;.'.:~.;r·t_:-,) ;; .. : \ : . -.~-- 1 :~; ,_ · .. : ·• 

decidirentremayorus~Aelcarro~~ayor:gasto;decupones y mayor costo o entre menor uso 

de1 carro; m;n6r 66s~~~, ~~ ~,l~~i:~.s~qtí, eF~d~ia~iriador se ve afectado directamente en su 

utilidad depeÍldl~richd~ sü'-~'bÜena o rilaía conducta". 133 
:·. '-'· ,,; , .-. .::·. '.' . 

4. Artículo 21 Fracción IV; establece: 

"Promover unamayor equidad social en la distribución de costos y beneficios aso

ciados a los objetivos de la política ambiental". 134 

132 LEGEEPA, op. cit. Capítulo IV, Sección III, Art. 21, Fracción III. 
133 Rasmusen, E. (1996). Juegos e información: Una introducción a la teoría de juegos. México: FCE, págs. 
23-29. 
134 LEGEEPA, op. cit. Capítulo IV, Sección lll, Art. 21, Fracción IV. 
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Este párrafo se refie~e al principio de que es posible m~jorar el bienestar (calidadambienta¡) 

de mucha~_pe;~~nas'sin empecira~_el.de cilalq~i~r·o¡rd _miembr6·•de•Ia:colcicti~id~d.-EstÓ de-··. · 

bido. aqlle •• _~1.gljn~s::ag~~t~{_econ~~i~os :(Vg. El sector emp~~s~ri~l~,P,l!,e§;~Ü(~~sf~ri;,"sin 

:~~;~~izJ~i~1!~~~t~~~E::~::~:~::::::::±~~r SJ~~f E~tt~~g~1~ 
portarites}dl~igif,s~~ ÓbJ~tivos al bienestar social. 135 

, ·;-·, 

- ' :o- . - . ·• ~ :- -

5. Artículo 21,' FnicciónV, finalmente determina: 

. . 

"Procurar su útilizació11 conjunta con otros instrumentos de política ambienta/, en 
. . . 

especial cuai1do se trate de observar 1ímbra/es o. limites en la utilización de ecosiste-

mas, de tal manera que se gara~1;idi;,f;;,i~g,.idadyequilibrio, la salud y el biel1estar 

de la población". 136 . . •,' /}· ·· ·· . ;f; '.:;· 
:;1_. 

• .• ~ ', .·.• ' e; .'-~·- :., ',:.:, :::, • 

. . . .··· .. .· o: ·.·· ,·E s? " 
Este párrafo establece que loslristruineritos Económicos deben ser utilizados dentro de un 

, . . _ ~' '..: .:~-~; _:·\·.:~:;/?-'.·¿-.\~:: ~~!;·?, ~Z}· __ :>~~.'.~~t. -' : · · . 
sistema integral. de· políticá ·ainbiental~1 Mucho se ha discutido que el hecho de establecer es-

. . . · •. _.: - · ~--~ .... ·;·.:· ·:; ,_, _ ... \:';;;,~ :·:·~'-\X'\,?:-~:i:.:-.::· ~-,__'. ·.:·:~<:.-

quemas a. bas~ _c!_~iricenii~~s~~~ní~ uH ~i~tema de desregu1ación implica 1a no-existencia de 
. " -, . , . . . - : '" : :;:~ ~- • - "ú--; ..• ~ ,. . ' . ., ., ! ' 

controlesjÜiidiéosy adminisfr~Ü~ói:Enoposición a esta idea el establecimiento de IE re-

quieren d¿~4üé.ftierte soporte j~;ídico para su ejecución y especificación técnica. Esto es in

dispensabie':~arn poder tener un buen diseño de incentivos, de lo contrario el incentivo puede 

resultar contraproducente. 

Así mismo, un incentivo es una. metodología regula to ria que puede en cualquier momento 

implicar' el uso de otras herramientas nó.económicas. De esta forma un incentivo puede tam-
- . · .. ·. :·· 

bién implicar para su ejecución un ordenamiento del asentamiento territorial o el uso de un 

135 Belausteguigoitia, RJ. Equilibrio entre comando ycontrol e instrumentos económicos: Políticas en Méxi
co, en INE y SEMARNAP (comps), Instrumentos económicos y medio ambiente. México: SEMARNAP. 
pág. 65. 
136 LEGEEPA, op. cit. Capitulo IV, Sección 111, Art. 21, Fracción V. 
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sistema de estándares. Incluso un IE puede estar involucrado cori diseños de poHtica am

biental de comando y control como un instrumento complementario .. En e~te sentido eluso 

de lE tiene una gran gama de usos regulatorios. 

4.4.4 Clasilicación de los IE en la LEGEEPA 

El artículo 22, párrafo 1, de la LEGEEPA considera a los instrumentos económicos como: 

"Los mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal, financiero o de 

mercado mediante los cuales las personas asumen los beneficios y costos arn.bienta/es 

que generan sus actividades económicas, incentivándolas a realizar accionesque fa

vorezcan el ambiente". JJ
7 

El artícul~ 22~ p~rfaf~.(es ·~elevánte en ei sentido que. clasifica de forina ge~~r~l 'a 16s · IE, 
.::~ .. ~··.:.>:,:~·.\:-~:: .. ::i.::-:/'.i1~:fiW?f ;j:.;,_:=}'.:w;;r{ :!~~- 5:_~·::~~:f('./j~\:¡·~~~ .. ~'::\'!".~ /~:r'.:;:, ·:::}7~?: · :; : ·_ · - ,-.<.c'"··.J;·~- _::-'., '.~\- -__ ·· : • 

sin embargo/debemos de sei\caútdosos;"ya que la definición es confusa, ya que no precisa 

claram~~i~·~~~'Ji~~·d~W~~t\g~f¡:~~~~fa~\¿¿~Ó~icos son instrumentos de mercado. Esto es 
<·>:-~:~ ··;~;/ ~?·: ·.:J:'::~:,; ~~~ *::t~~~·;;;~;/f 0;.~r;:~~F~;:~:j\~-~~;~:?;;:~; :~~:i~/:/j'.~?~> :.-\~: - .. · . . . 

porque un mstrumento econom1co:1mphca,:concom1tantemente, un coste que va mterfenr en 
·.·_. _:· ·:··->·?< ¿_-é-'._:~·-~'.!~:~:.;r\~?t(/:f,,;:;.::.y~,t-~é~; \:;:~2_:~~:··:.~·::~:<>:·"' ·~">/;, :: : 

la toma de dedsié>n~de l~s agenfos ;·económicos al momento de determinar sus preferencias. 

En este se~tiJr"ffA~fa~tfü.ni~~t~~~Joi~rnico se encuentra mediando relaciones económicas 

independienteme~i/~Ü:e\c~~m¡~~J~,·i~plique el uso de una herramienta fiscal, financiera o 

bien que emane diiebi~~~~f~2á~F~~rcado. Por lo tanto, podemos decir que todos los ins

trumentos econórll¡~b~·~~Jfü~t~~~ntos de mercado, pero no todos los instrumentos eco-

nómicos son d~~~~~~~~~:.·' .. ·,~· ':),) 

_-. __ ., . .::.:;~·-:-:::)':r:;: .... ·:-~:~ •. :. ;.':;~-:_.>~·\ .. :.'.. ::_'~~,;; :· .'.; ',· -, 
Sin embargo, esta·'.clá5:ificaciól1 permite que se identifique a aquellos instrumentos más idó-

neos para ~i°es'~·;~;~rM~~~~;d~,J~Yl1~e~tiv6, así mismo, da certidumbre jurídica a la natura

leza de Iós:J'.E:yrfi~ai#ien~e 5¿ ~lasificación tiene un carácter metodológico, ya que establece 

un marC:bj~~ídi2c?~~plio para su desarrollo dentro de la dogmática jurídica . 
.... ;)•'.-: .·' 

137 LEGEEPA, op.cit. Capítulo IV, Sección III, articulo 22. 
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En esté sentido, y de acuerdo-al artículo 22, párrafo (de la LEGE:EP.(. los instrumentos 
-.· '• . ·-,- ••· ·_¡ ·,. '• 

.. económicos . son n1ecanisl11ós q~e el poder público. dispone. para. el .diseño ···de esquemas. re-

gulatorios~º?1.~·'~arle 0,~ 1¡·~6JíÚc~· ambient~J.·· Así mismo,. establece q~e .los· IE· pueden ser 

de caráct~r;fi~é~J;cfi~~if¡{~¿r~;~•;;dJ~lll~;.cad~. Esto permite que surjan varias reflexiones en 

a) .. Prim~;.~;·tjU~to~~-¡rist~~entos económicos de carácter fiscal y financiero impli-

ca~ t!l1a:cfjd~t~~¡~ ~~tre.el diseño y la herramienta. Es decir, su creación es 

.. p~~s~da'd~~i{~'f3·~~~Í~•teorí~ de la regulación económica. Esta visión implica el 

.···'di~~ñ¿:d~~~.~~tjITefu~~d~ incentivos que permita~irl,gi(la cond~cta de .. los i~-

b) 

c) 

.· ~=:lJ;~~lili~1~~~~¡ii~~~~~:?~~: 
cu.alesseJev~nta·d1.ch?esquema:·7s·d.e:1r;Ja creacton de un esquema a base de 

~n~~l~~~J~lli~i~f ::~~,:::~~~;~ n;n::: ;::,~:·~,:o•ii:::::: 
·el desarr0Uo,_de:.t111a 1serie de actividades financieras con el objeto de procurar 

,,. ... _~- ~:·:.:.:~::~/;-- :;~~~:;:·. :·:~?,~-~:-?~;~l:/"/ <·_'.:: .". -. ' 
los.medio's.né'ceSaíios para la creación de instrumentos económicos de carácter 
ambi~ht~i9 ;§~tJ.,;_{J{'' -

P,;~.o;ih'í~Ji)ji~f~~' a lo• in,,rumento• económico' de meccado, cuyo di•~ 
ñoim~lic~~J~ü·L-ª~9~;~~ herramientas de tipo económico, como es el uso de las 

rel~ci:o'~;ii'~~tii6i~~;~te comerciales para Ja creación de un instrumento eco

nónlicÓ.-~fJ1:'~~btig6:·aquí elpoder público dentro de su función administrati-

:gt;z~~~·~~~~,~~~~:;i~:;i~c;¡,~;?;~:· ~:,:e~:::~ :~' ~::,::: 
miento de norma~ Juddicas-párana·,d.elilTlitaCión 'de las reglas del juego en un 

esquema de incell~i~6~:.:,:';YY:,-.y·/ ~'; ::;~>·,·,;, ·,'.:/')'._ .. 
Finalmente, podemos '<Íeci/:&u~·,¡o~: instJili~ritc>'t~conómicos no pueden esca

par a Ja intervencióncfelpocler;~b,Ii~o.ya'1~ utilización de esquemas jurídicos. 
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En este sentido; . se 'oésmitifica .·una de las ideas más contÍo~érsiales respecto 
' . ' . . - ·.,. -. .. ,. .. . . ' 

del uso de los insiÍümentos' ecónóinicos.'y. es 'el hech~ de sÍ.1~ f~g~la¿iÓneco- .· . . - '; .. -' ..... · ... ·. ··',. · .... -.• .. ·- . .. ,, :"·"' , .. ,, ., '• .. 

nómica implica des~~gÜl~~ión:'sigti~rid~ é~tii v~íti¿ntci:·pc;dé~Ü~ decir'qüe Ún . 

::7z~~?~t1iflf 1~71~~~~~1f l~~~~~~i~~ii=~~;~~~·~: 
der ¡)Ó~1i~§.f~g~!~;.~.~f~rn;~}fld.i~~91kf·~~t~bl~ciefrd~~~1 !ipaf~to·~11stÍttiéio~~irie·~ 
cesan o ·. J>ár~~I~'i iin·.;¡er;¡e,l'tació11 d-e. un· ~squéma 'Cié iilcélltivos.· sú~~~íón. bas- · 

. _ .. ' ' ' . . . . ·' .. -.~--:-' . ' . . . - ' . ' 

tante compleja. 
' -: ~ ~· 

En este sentido, los~IE se clasifican de acuerdo al artículo 22, párrafo H~ III y IV, en fiscales, 
financiern~·y;~~::n~;b~db. fo~~drB9). ,, . . . . . . . . 

Contribuciones:> 

derechC>s'. et~.{,· · · '. ' 

Estímulos fiscales. Fianzas. 

Seguros. 

De acuerdoa la.iE(JE~gt\.,art;~-~Jo 22'. p~rrafo II, establece que los instrumentos económi

cos fiscales <WF/s9? to~o~ áq~_é119_s estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento de los 

objetivos 'de polític~ arÍ1bi~rlt'aL:Estableciendo como única restricción que no sea nunca con 

fines exclusiv~mente recaud~torios. 138 
. 

138 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Médio Ambiente (LEGEEPA). Capítulo IV, Sec
ción III, articulo 22, párrafo IJ. Ed. Delma, México 200 l. 
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En este tenor y de acuerdo al Art. 22; párrafo.11, de la LEGEE~A, los IEF rio püeden ser 

entendidos fuera del· i:ometidO esen~ial _trib'utano :del :p()der _ pÓblico.- En. se!l'tido an;plio ·el 
- - - - .-,- --- ' ... - - -;-· . ,- . ,-,. ' . , .... , ' - . - .. ,. '• ._.,, ·,,; - - ···. --~ .· ·.... ' . ; . .. .; ,- .. ·· ., ' .. -. - - . . " ' ' 

derecho .t~ibJt:ari'o'ó fi~c~(se:refieí~··a ílis'llcirinéls']l.lrí<lic~s·•.que -~~gÜian·I~:·iáp()siciÓn·•.Y··. ei 
·- . "-, ·•· /_'°' :;,: -L:.·,_,:<-,>?:_::>:·-?\'.:.:::<•_, --~~:-·/?' ;_i .. ) ··:;_; :: :·>:;;: ;··;~-:-_::.~_<:-·)_:;·:¿~:_-, ~}~:: :_":>::·\;; __ ::-·":_~\;: ·y,._'.¡_··:: -.( -·-'.-. ':·;_. _ t:-:,-··-.;~'.,..-:. _--~-~·/~<_-~'~>" --.:~-; ~ :r·: >_: :,: .. 

establecimiento'·d~:.1as'contri~ucio1fos~1asI coffio'Ias relaciones· inherentes· a· fa actuadón ád-

~:~J~~i~l~~!~f ~!~~::~:~::::::::~;;~~:::~7;::~º~:~ 
Deacuer~~·?i~Ái~t1~~~1~/,~r~afoH, de la LEGEEPA, el poder público buscará a través de 

mecanisnlo-¡sc~le~·ff'm~i~ntarelcuidado del.medio ambiente. En este sentido el poder públi

co tien~·:Iafa~G1i~d'Woíe~t:¡~¡~a de establecer, imponer y cobrar las contribuciones necesarias 

para ~~n1pni\b~jg~·¿);j~ii~~:s.d'e''p()Úti~a ambiental marcado en la LEGEEPA.. Pero. dicha 

potes¡ad ~s ~fs(:i~~ci~haL·~Jic,·.211ibb1imite es el apego estricto a la ley. 
;·~·{,' . , \,,~'"' ','"• '., ' 

; ":·-: : ~: ~-.:·~~-- . ,.:; .':,: ' 

Así, .el poder públicé:>'tiel1i la potestad discrecional de establecer un IEF cuyo único límite es 

el apego estric¡~ a la ley. Esto permite que la potestad tributaria sea delegada en términos 

del artículo 7° y 86 ele Ía LEGEEP A, 141 es decir, que los diferentes niveles de gobierno tie

nen la facultad potest~tiva para establecer un IEF a nombre de la Federación. Incluso cele

brar acue~dos de° coordinación en materia de IEF. Permitiendo de esta manera que la potes

tad o sob~r~llía'financiera del poder público y niveles de gobierno puedan crear los meca

nismos fisc~l~s nec~sarios para la cumplimentación de los objetivos ambientales, siempre que 
. ,. ·>.~.-: .. ~~~--·:-:·-_·· '.~.,- ;· __ : __ , 

no tengan : Üna ·; fi~alidad recaudatoria, como señala el artículo 22, párrafo II, de la 
. : ... :-~ ' '; .· -. ·. -: ' 

LEGEEJ>J\jy ·· 

El derecho trlbÍ:ÍtariÓ o fiscal, en sentido lato, nos lleva al derecho tributario formal o admi

nistrati~o; e{cualregula la actividad de la administración pública en su naturaleza de regula-

139 Cortifias,PL. (1994). Introducción al derecho administrativo. México: Porrúa. págs. 29-44. 
14° Código Fiscal de la Federación (CFF), artículo 1, en Prontuario Tributario. Ed. Tax Editores Unidos. 
México 200 l. · 
1 ~ 1 LEGEEPA, op. cit. Capítulo 11, artículo 7°y 8°. 
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dora fiscal y que-se lleva a cabo~ por la-SHCP; de acuerdo al artíCulo 4° del CFF, 142 y en al~ 

culb 33-69 del Código Fiscal de la Fedéración); ~I Derecho Prócesal o CÓl1tené:i~sÓ Fiscal 

(art: 197 al 263 del CFF); y el derecho penal tributario desde-el p~ritÓ de vista formal (arf 

70-115). 143 

En resumen, podemos decir que el establecimiento de un instrumento económico fiscal de 

carácter ambiental es complejo en cuanto a su noción metodológica. Por un lado la creación 

del incentivo se encuentra subsumido bajo la teoría de la regulación económica. Es decir, el 

método sobre el cual se sustenta Ja creación d~ u11JE de~ermina que el regulador debe dise

ñar un esquema de incentivÓs pa~a persuadir IiléóriclJbtade los agentes económicos a cuidar 

el medio ambiente. Y pcir' ot~o'I~doJpara él ;~~tabÍ~6iiliÍ~nto de un IE, es necesario establecer 
. . ·:· ··, ,_: .:;.··<<::·>·.:·::;-:~;:~.··:f:\:·\~~~;: :;;:,'.i::~;:~;~:».<'.::~~r~,:-~~~}:~·~:;.:,~-,:~~~:f: .. :~~:?::< ::·:~'.:< ·. · :: ~- :· -··_,:>" 

un soporte _adminfatniti\/~ c¡ii:e·p~f ita· aEp~d~A~pób1i¿c): ci'eg~Iador) especificar- las normas de 

:::~::~r 1~f~~tf~~~~J~í~,~{~::::::~u::7::•m•nte apegado a derecho. 
Por ej~fuplo:-~~¡;¡el·~~~'Ódel establecimiento de un impuesto a la gasolina sin plomo o gasolina 

limpia: A.~ti'.~l;'r~~¿lador desea que los agentes económicos decidan dentro de sus preferen

cias el us6%~;:~as~lina más limpia para el cuidado del aire. Para el regulador establecer un 

subsidi~-~JI:~~cÍ~a la gasolina limpia permite reducir el costo de la gasolina sin plomo res

pecto a)~;~~~¡jlina con plomo. Esto va ha permitir a los agentes económicos decidir entre el 

uso de, gasb'li~a sin plomo con menor costo o gasolina con plomo con mayor costo. Como 

las s,eñ~les enviadas por el regulador son claras y los agentes económicos siempre intentan 

maximizar su· ganancia, la gasolina subsidiada va a ser más utilizada porque representa un 

menor costo para los agentes económicos. Sin embargo el poder público (regulador) en el 

142 CFF, op. cit. artículo 4º. 
143 CFF. op. cit. artículos 33-64; 70-115; y 197 al 263. 
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momento de determiiiar'unsubsidio nO puede dejar al márgen consideraciones de derecho 

tributario, J:fs decir,; ef:'establedmiehto de Url Ímpuesto .independientemente de SU función 
. , - '•', · .• 7. . .. ;, - ... ,. -· "'" ,. "»-., ' • 

dentro.··.de.Gn··.esquemaclei·h·~·eñti'l~i;e.n'l~.:.planeación .. ·•ambiental, tiene· que cumplir con los 

:::tJf~~~j;',g~f[~~~t§·J~~~;~~{~jt~~l7J~6i ~~; i~ ron"itución nacionru y loy" cogla-

•· ,.~ ~:~~,,'./}0~:- .!~·~~,.· :~~L~f_'.c,·~f~i~¡iU~~' ··V· , .• 
··._·\,--.'. " . -

.En esúts'~fitíd'o: u~ instrume~to·e~a"-nómico fiscal debe estar considerado dentro del cometi-

do trl~ut~~i6 ~h~g~Íid«~·1~t6'7'.is~~t¡~·~;~;;1i~. :es decir, cumplir con las siguientes considera-

ciones: 

a) Definir la base gía\lai:)le, sobre la cual -~~·hace· líquido el impuesto, deducción, 
,-. ., . ., "' :¡,· ,. . :.-- . . -

exención y!delllás ·cantidades en materia aÍnbien~aL P;ara el ca.so del derecho 

tiib~tarl~ ¡¡~ fi.1ent.es formales juegan u~ pa~~l-,iu~<lifli~~i~{y~ que permite de-
··-;-· 

finir' el fü'n,cia.n;~nto jurídico y' doctrina~io ~cibi~'eÍ. cual se establece cualquier 

contrib~cÍÓn fiscaL Ó· ;:t ; . ' . 
''··. ·.:-_: ,,· .. ·. 

b). D~te~rriin~r el sujeto destinatarió'de'1~'obligadón.tributaria. Aquí se establece 
- ' ' - ,: ' . • . '... - . •> - , .. ~ \ -· . ':.'··· ; ..... , • ' . -

c) 

'1a·ekistinJia de obligaciones c6h:fü~J¿ioh~le; de los sujetos contribuyentes 

(p~rso~as fí~ic~s y ITior~le~; riitibh~I~s· 6 extranjeras y en algunos casos guber

na~~nt.~les)J~~~a la··c9Üti-JbÜ¿i~~~el gasto público. El cometido tributario se 

encÜeri~i~:b~j6'Hb~:2rii~rib~ de proporción, equidad y legalidad. 144 
' ·- ... ' ' '. -:· '"" . .'-:..·-· -. '. "·~: . . :,'· . " 

D~teí-llli~a;':~I:Jcil,j~t~: es decir el tipo de gravamen que se establece ya sea al 
:-''··-'1 .. --:-., ... :-'.~,s,~~· '>''·.· "''.~· 

consl.11116 o prestaciones de servicios. 

De acuerd~ J~rtíi~lo 2° del Código Fiscal de la Federación145 y con relación a la cumpli

mentación del Úso de instrumentos económicos fiscales como mecanismos de política am

biental, éstos se clasifican: 

1
·1-1 Código Fiscal de la Federación, art.l º. "Las personas fisicas y las morales están obligadas a contribuir 

para los gaslos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas." 
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1. Impuestos 

Es la prestación en dinero que el Estado u otro ente público tienen el derecho de exigir en 

virtud de su potestad de imperio originario o derivado, en 'e( caso, en la medida y el de 

acuerdo a lo establecido por la ley. El artículo 2° del Código Fiscal de la Federación estable-

ce que deben ser pagadas por las personas fisicas o ITIº~~l~~'y Il() se encuentren en lasitua-
· · ;,_,,,,, 

ciónjurídiéa o de hecho previstas en las fraccionesn;)ny.IV; En este sentidolos,impuestos 

van a comprender todos aquéllos que no s~an derechd~;;~oAinb~ciones de mejoras, ni apor-

taciones de seguridad social. 

De acuerdo con 'el ~rtí~liloi~2,;i)JÁrrafoI, d~ lá LEGEEP A, se considéraninstrumentos eco-

:=:1 ~~iiiil~~l!~~~¡,;~::n::::::'::·~efi":::'~ic~t,:::~:,ºq:: 
·generan,sus•aC.tiy)4~des)~.cgnómicas, incentivándolas a realizar acciones quefavórezcan el 

ambie~ie.;4~ JiR'Jsl~~~~t:i~~·lo~ IE se tipifican de acuerdo al artículo 22, páh.afo II;Hi y IV: 
'.· .',' ·;~,'\-'1:::;::·.:;:.:-¿-:c·,.~··;:~~~:·'.o·,\_.·:·: · , ' . · 

"_\::-,~·: .. _-:;;· ''f?.'·:,i~' 
'' l :_:'):!~'· 

Las caract~~ísti~iÍ~'ci~ l~·s:iin'puestos son los siguientes: 

d) 

e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

-'',:::?··:;:;,y;:<::._,, . .-.. .-.: 
<>•,:::':,,¿;A s~·~~·.,, • 

:-.:::¡: ~---: . .-y~: ,'(';: ' 
. , ~= · <t:_·.-:,"x·::-.~/(·_~~·::: Y/-¡.~'"-' -,. • 

Es í.ma acttiac1on'del Estado directa 

:!:~i~f &~~~\~º";:::."º 
El destiiiii.tííii6' tiene ·1a calidad de súbdito 

Esu~~·~;g~:t~'(;~6Ütributaiia ex lege, en cuanto tiene su origen en la conjunción 

deu~(~~ciJ~·~e~l y de una hipótesis normativa o presupuesto que lo prevé y 
-- .. - . '~,, .. , ,~,.-_ . -' . : 

define. 

Lá prestación impositiva es en dinero o excepcionalmente en especie. 

145 CFF, op. cit. Articulo 2°. 
146 LEGEEPA, Capitulo IV, Sección 111, artículo 22. 
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j) Tiene el carácter de definitiva, es decir, no reclama una devolución o restitu

ción en. ningún tiemjfoulteriór. . 

k) Su destino es cÚb~i~)ós gasto~ públicos. 

2. Aportaciones M seguridad social 

También· nairiados parafiscales, consistente en las contribuciones obligatorias que se hace a 
;< .. ·_•-,,_., .• _. ·.:,-··. . . 

un organisrriopúblicbd~s6entr~liz~do cuya forma coactivay.procedimie~tos.son•parecidos a 
'! ·, '-'·'"- •' ''/··.\ ' 

los queus_a· él 'EsfiidC>: para ~lcc)brn de lostribút?s. Por. ejemplo: el. pago decuotasal . IMSS S, 

=~~~~~1~i~:~~~~;~~1~;~~:~~~~~!t~;~~~t~f ~":\f tc,•En ~te 
a) P~§il:~~,g~~~fü~~~~~~\W~f t~~)~,'a1,;);,;~~¡~¡i;¡,,:;~,,··.i/. <,. 
b) . Qtie no tengálas· ciíracteiisticás de "c:ítrá conti"ibueióri'.estábleeida pc:ír'. la ley; 

. _ · -~--:. :_:~; ·.;{I(··~~·i.: ~2:: ::t;lJ:\:;~~~:f·f_ ·;,' ~-~:,~(:' : 1-~~)_.:f;:·'.~::_~,,\:·9KJ~; __ :.71·1~·~<·:1~~i~:.vs~; (xf :-·g::,·.~;;~~'.·.::~:_)ti!/f:~:~·:~~~:-;/·::~: ~~-: <~~-:¡· '.:~·- · ~;~- ;_~{\:.:,. ~:. : · .. :· 
c). · Que· se éstable~ca a·•ray9~,; de .. un. organismo público'• descéntr~lizado o desean-

d) 
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En este sentido las contribuCionesde mejoras tienen las siguientes características: 

.. :~ e • ··: - •. • --~/-;-_--, .-;, ·., .. •'•' ,•,' •: ., 

Es u~a aéifÜa:cióri Est~~~I indirecta. · a) 

b) ·· Régi~~h''d~'d"e!-¿~hÓ~ÓbÍi6~·:··· . 

c) . Es una obÚg~¿'j'~hex~l~~e, pÍinéipio de legalidad que consiste en la obligación 
-':~o-~-...~'-*'"c;;_,,;:~;c.;-,~~~5º'f~,~4-_;-:--r:.oi~..;~'-=¡--:~.-~c:;:··"'"'~:--7~--;"-.--.-,-.:· __ ----o·-- .• · " • --

d) 

de. pagár la corltribllfiófrde ITiejoía>, 

Aquí . el.· s~j~t6 pi~f~~;-d~· l~\:bntrlb~ción de mejoras· es el· propietario del in-
_-. , .. --·\ :~-<-~:·-~!;· ~,-.,>·-.<-::«:_;-;,:;_):,º~:~:f_,~~~:.:;~;_\/~~::.:::'.·_'. ~~{):-;:·-~I;·.:_·.~~~-.:/--.:->.;c~" ---···> ·.-·.;:;·.>-_ -.. _ .. -. -·.: -

111ueblei beñeficiaao•·meéliante .1ina:circünstáricia interinediaria de la actuación 
Estafa!···. '· ·· •;·:). "'• ·:"'{:'~"':·;·\'.X t',1:.:t}«;· .. ,/,· .. · <;··· 

· .· .• · :: .. ·.}:: ;·~./ E:i:.;/;..:\;·:,·/~"~:··~:~:;;'): }i::<·;,. :F . ·>;~··.·. . . . . 
El beneficio ,consiste :.en ;un 1aumento:de:yalor de)a propiedad del benefician o 
por ,la,~b~~di'Af~Jb~~~:;~füi~If:p,;;fG,:::~?A';,·:':':·:,;-,.,,'.. ··.·,•.{' .. ;,•,.· . 

El establebiilii~il{tf0<lb~'{ó~trib~ciÓn de mejora s~ b~sa'~ri;~(·~principio de be-
.• :.-·:-"'· .. \:t~·-.":'.'.~·'/.~\}~:,-.·<~·/:~~~i·2;_:;:\·:·.:.·>' ·- ·-.: ·~ - -· >:(J¡~·~/~.:~.-'_: .- . • ·• • • 

nefic10". que consiste en hacer pagar a aquellos que de forma no md1v1duahza-

e) 

f) 

da se ~en IJ~ilc;:ficiado~ indirectamente por un seivicio de c~ricter general. 

' -

Existen tresclases de-contribuciones de mejoras: 

a) 

- ·- -· -

ContrilJuciÓ~e·s de mejoras, es aquélla que grava el beneficio derivado de la 

realizacióh'd~\:m·~obr~pÚblica o de una actividad del Estado . 
.. ·. , - - - .. :.,. .... -- ··-~ '''.' ,..;:·- ., ;·,_::,_,~, ·-:-." - , 

b) ContÍibúdo~~~ pb~ g~;fos, es aquélla cuyo gravamen se aplica a la realización 
::.-<::-.·~~--- - ~;''._ ··,·.'.~;_\)'. ::,,_:. \r 

de ~~tividad~~·:d~I :Estado provocadas por el contribuyente que implican un 
-. . . ':· -"•- .,_, " -~-.... ' ., 

gastO ;pÓblicÓ'~ ~I incremento del gasto público. Es decir cuando un ente pri

vado ~Í r~ali~~r una determinada actividad (comercial, industrial, bancario, 

etc.) privada y licita y provoca que la Federación o cualquiera de los niveles de 

gobierno hagan un gasto relacionado con dicha actividad. 

e) Contribuciones de seguridad social, en México se conoce como exacción pa

rafiscal. 

o 
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4. Derechos o tasas 

Son las contribuciones establecidas en la. ley por los servicios. que presta el Estado en sus 

fu~ciones de derecho público, ~sí corrio ·el u~o o aprovechamiento de bienes· de:dominio pú

blico de la Nación. De acuerdo al código fiscal de la federación la contraprestación puede 
' -.. , . ; 

ser en dinero o en especie. Así mismo se ~onsidera una obligacióri ex-teg~~pcirquées necesa

rio la conjugación de la hipótesis contenida en la norma legal y la ~e~li~~bi~!i'del hecho gene

rador cuyos elementos deben estar plenamente contenido. en la!}ef .. ~~d~/carácter obligato-
.... . . . . ·:--·~' ,--:, - ·;.:;.:·~,;"::':":,~·~-¡-:::_.,''~-':'::_ ._.,_.-_ ' 

rio ya que la contraprestación es considerada una exacció.n óbligatcíria, además la obligato-
. -- -- __ , ·., .... ,,"' .... ·. . 

riedad de1 pago es establecida de rorma unilateral pÓr e1.;I>o"a~é:Póbilc<{ 
, . :. ·'.. .. . , , '· ~ ~··-;r,_;- -~;:,'..· 

Las caracterís;Üdas de· los servicios que ~~i~~~n<'el :~ere~·~~:'.},:~~~i~~ pueden. resurrür de la 
. . _, ~ . ' ' .(. . -,. ' . . .. 

. . ·- . . 

d) La prestáción de!Estado es directa 

e) LÓs ~ctos realizados son 'de ca'nfot~~ coercitivos o. de' autoridad o imperío . 

. Aquí'el·servicioprestado e~juiidiCÓ einh~rente alE~tado. 
• •i';'•. '._.·-" •• .•: 

f) Régimen de derecho públ~co · 

g) Los particulare,s se ~ri~ú~ntl'an en calidad de súbditos. 

h) Los rendimientos dé acuerdo al artículo 31 Constitucional, fracción IV tienen 
.. · ' ' 

que estar destim1dos a la satisfacción de los gastos públicos. En este sentido el 

Art. 21,Fra~ción 11, de la LEGEEPA, establece que los ingresos fiscales de 

carácter ambiental no tienen un objeto recaudatorio sino para financiar políti

cas ambientales. 

5. Accesorios 

Son aquellos ingresos tributarios cuya obligatoriedad en su pago no tiene una fuenteünilate

ral del Estado: 
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5.1 Contribuciones. 

Es la contraprestación por servicios que presta el Estado én su función de derecho privado 
. ' - ,· . . ' . "/ •• • ¡ •, • ' '· . 

así como po{~l·uso,'áprove~hamien~o:o enajellá~ióll debienés de dominio· privado, sus ca.:. 

racterísticass~n:\'2 .}' '.'.. ..• : ,,, '. ; '· 
';.'.'-/·)>,\ . .,-~~ ,,_-·:.~- ·. -~~;-_...: -~ .. -·.:·. ,- ·: . •'·. 

a) 

b) 

_- -=:.-· --=.=i-·-'--'- ~1.'~'0:_~,~) ·' )-~:~.;. ;<~~:·_;~.~e:-}-".:' -~·,. ;~_:.o-.'..:'.o=.~-"- '"---".:2-~ . ;--= 

E1'·Est~'dS~;~~aii~~'fii~Ciorieddecibrecho privado 
- . ":;_;::>· ': - :~ 

Realiza el Estado acfos de gestión 

c) Régimen de derecho privado predominante 

d) El destinatario se encuentra frente al Estado como cliente 

e) Los ingresos que percibe el Estado tienen el carácter de productos 

5.2 Aprovechamientos 

Son los ingresos que percibe el. Estado por funciones de derecho público distintos de las 

contribuciones,· de los ingresos derivad.os de las contribuciones, de los ingresos derivados de 

financiamientosy de los qlle, ~btengan los organismos descentralizados y empresas de parti

cipación ·estat~.t· ···· · · .·. . /: .. ·J •· ·.>.· • 
~~.. :-·: .. ;,. ~- _: it:~_ .. _.:_ : __ 

. . . . ._;:!:j ; .. -;) ~:~->-:>:~-'-·---~ - ,·e·: 

Así mismÓ ló~ ;~ci'~rgbs,' t~s sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización que se 

cubre poi 6he~Je~¡~6 pagados que se apliquen en relación con aprovechamientos son acce-
,,. ,-, .. 

sorios de I<?~ aprovechamientos. 

Dentro de los instrumentos fiscales se pueden identificar un mayor uso en cargos que inter

nalizan los costos, o beneficios privados y sociales, llamados impuestos o subsidios ambien

tales: 147 

147 Secrelaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. ( 1998) Inslrumenlos económicos para la 
gestión ambiental en América Latina y el Caribe. México: SEMARNAP, págs. 22-25. 
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a) 

b) 

Cargos por afluentes y emisiones; Están basados en la C:aritidad o calidad de 

contaminantes descargados en el meclio .~illbie~te.pór:urí!lin~taiaCióni~du~- .. 

tria! .. Aquí el responsable de la descarga e~ b~Ii~ado ~ pag~~lina Jetermi~ada 

::d:: ::: .. :::~:~::n::, :"::::":~:i~~i~f f lif l~f ~f :~~~ 
definir las· condiciones institucionales, políticas y;téé:niéas;'faies"cónio-:;·,-c"apaci- • ... 

; -·~<~:Pi~'.~~;~~~·:.~,~~:(~~,.~:~~:-i:i;I~:'.~.~~~!::?,:·1!iéF~''. .. ~,;~'.~/, J;{~_;:\-~-~·:: -~ _ : , · -
dad legal, autoridades políticas, capacidad técnica; ñéfrmíís 'de cáliélád 'íunbien~. 

TO 00: •C,•,c.\•: •f',•, ,•, ''•'" -\~ ',;>{ ;•:·.:;{iii,..:::•',:.':• '-:'' 

tal y de efluentes, capacidad de monitoreo, etc?~ds··~.ifgcl~for afluenie,'pré~ 

:::::,::::;:::~·::.::: :~:;~i~~{it~~'~f at~~~~· 
nos costoso. As1 mismo, los reguladores·muchas•veces',prefieren\ut1hzar,,nor: 

-. ..,:, '.. . -. . , : ~ ;,- ~: _;_ ·,. ->:.;:;.~~:-:?·-~'.~i·_~~:~:;~--~~~~~,:h1~-:~h?·,~~(-\~:-'.::=l~r?~::--~~~r-;-~ ~!0~-=:::-: ~~1f~:{:\.,:.:,~::~ ·-:· :· 
mas que les permite disminuir el nivel de descargas. eón el 'ob)eii~o;de 'competfr ' 

_-.·<··, ,-·-::._\:·::\_~--y_.';_ ;:: >_'·.'..' .>¡ _·.· ._ ::· __ :;··.-. :'....,;/·;·>'::;:.~e-~/-~<:~:~·-:.~.-/-~?·<,:::/{.:: \~;·/~->:~-;~~\/:"Y:.?:~,0'.::~:":l·'.~-~:!·--;~,>:)r-,:~?~~:~;:-:·/~;:_:._:(. ~ .. -: ... '.·; -·- ·: ... 
para atraer ,ifid.ústrias. á su '.iegiónEP01\ofró)ado','se'.ericüeiifri{~Iyproblema de 

. _ -/ ::.: -: ~'.:---¿~~·~-::_; ~-\-:·Z::<<:;>?.i-: ;'.,: :: . ~/ ,:j¡)::~::~:;_~:·~f:~::~~-'IJ.1-?~ .'.!-'":\;·~'.5;~:.~~·~;\~,~--/~~~7;.:,:: ~- _;~: ):;p->, '.-:.'.:i~i; ;%}·~·(-~ ~:\,:'.':;~-:~~:/-:·.<·~:-~.~\- <:-~::_:·.. · ·. 
asignar,yálores iri(>netári(>s ?al daño}ambiental }'y, la'.'poca"capacidadt que\, tierie el.· . 

.. : 3.: : \ ,~\t~." ~::.;:-~"-: ; .. -;_~;;~::~"-~~1 :U~, :;/;~~\i~~ :::~~!~1,:<·:_~:t::'.:>i:.~~~Ei:;:;·,;~ ;:,:kú=7:;3~~-?>~~~:~r:·~~\~i;}){~ '~.ft>.~-~~f.;:;};~7¡ <:'.~1!.~~.:.:.;::: f.;;:t.;~ ~{};:~ :~_;/,'.;:·: :. :_-·;; ~: · 
regulad.ar ·pafa' identificar 'ªl .conta.m1n~do•r'.rsob.fe/todd ,s1 :··existen·'•• mplt1ples. 

con.ta~in.~~~;;t~~·~i;c~?(~~6"~~~1~,{l~~:iii'.'~if~%;.~~~~~Jm~~t~:;.hl~~.:{~\~~·:~~ntrol 
de agua que de aire: Los:ingres~s p°:rc~rgos son.ut1hzadospara objetivos am-

bientáles másqu~~o~~·f~~~·~~J~T~~.~~~o..'· ...•.•. h.· • · .·., •• . .· • . 

Cargos por uso. Sori'pago~;;dlfJ'fi~~''qÜ~ hace'el contaminador por el costo del 

tratamiento públicoJic6t~Si1t6:;dh()scontaminantes. Se utiliza más en el caso 

de la recolecci6~ ~:t;~t~;ri{~~~t~~~~·de~echos sólidos domiciliarios y descarga en 
'. ~--·,-,' _;_:~~:~y:\;'t -~~:;~;\~_-:-,:/{1~t:\~;-:.·\-"':'..· :: :· ._-: 

alcantarillas. Aqúí el iiic~riti,yo implica que el regulador (autoridad) es compen-
·-.-.' .... -~~\-., .. ·:::/.::Y;:'Y(~{:~::~-~t\:;~~: .. ,}>(:::;.:··--: .. _:.:. . 

sado por su estlJerzojJos regulados (contaminadores) tienen el incentivo para 
' . . ·':\';~!;_'Ji-:': .. ""·'·. '". '·,, '.-' ,· 

mejorar Iá d1Iidaci"de su afluente para pagar menos. 

c) Cargos a ins~nl~~yprbductos. Son cargos que se incorporan al precio de un 

producto o insumo cuyo uso o utilización produce contaminación, ya sea en la 

fase de manufactura o de consumo. Este cargo incentiva a los usuarios a de

terminar los medios costo efectivo que utilizarán para reducir la contamina

ción. Por ejemplo el caso del impuesto al aceite lubricado asociado a un subsi-

o 
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d) 

dio al aceite ·reciclado. La· eficaéia ·de este instrumento está relaeionada. a la 

disponibilidad de.sustitutos de Iós productos o insumos afectados. Uno de los 

peligros.de utilizai.es~e fn,sti;Uménto. es que pueda dar lugar a incentivos per:. 

versos si~elsustitGt6°g~l1~.iaun mayor daño ambiental. . . .. · .... · .· . 

Cargos ~<liiiini;t~itivos. ·s~n contribuciones que cobra el reguladoÚ~utoridad) 
porse~i6io•de;'~~gul~ciÓn," control, ·fiscalización y otros. El incdntiva·· esta 

• • • • • •, 1_' ••• • , -'. ·; •' - ),_' •• _',]~· • •• _,,,___ oo.·,-'' •· '!=. -- . -· • • - - - . - -. , -• "-. • - - • • • -

cre~dcf~'~ii ~~tkbl~~¿~ 'darg~~ ele' C:ol1trol y registros más altos. al usode sus-
-=-:••';'.·,.-,-.• c":,""- .. ~'t/"i ,;,:¡ 

·tancias•+,á'~ÍÓ~i~·as•;:peligros~s:' 
--~-~ ; ;._.;. '-.·:< '.;~-/-

· :·;.\~,·: -.-~-. ,,,,: :.!::·'.i.' ·;-'·.· ~-.:!.'.~:.'-; 

s .3 Impuesto~'~ir~i~~~i~cl·ri~ < · ·.·. 

~::.:;;~¡¡[~%~;t~it:~~l~~;;;~:~:,;;1~;;,d~;;;~;s;º;::: ::;: 
vid ad es másdáñiñas al ,ambiente>El incentivo. se establece a fravés ·de la· aplicación de recar-

-. · -->.:5Y:_~-,:~t?f}~F~t4~'.~i~~\~~~~:,;~;,;~f;;: :~Jr/;;'.<.~:~D)~>,;:~:-;'.r,:·:::;;:.S~:}.·:~:~}{~:.'._:~-:·t.:/r~ ::·~~~'.t::\\ :-~- ~-;<:~'.~.>/}::~< .. <:A'!r;,:;.:/ ... ~~r :·~~.~:~~?~·:;;. · /~:::.,~ .:·.:(·.: , -. ·. 
gas aJas'altemat1yastmás nocivas aJ;amb1entey descárgos a;Jas\meilos'.contaminantes. Por 

e~emplo''írx0~i~:~~~~~~~}~~;~\~~W§~,·~~,-~Ji~pa6to·a~bi~í~~;1X~~~~·~'.I~,~~.iegÓn~ más ~enefi-
c10sa (bosque natural)hastala mas detenorante (uso mdustnal). El cargo se aphca al tipo de 

; : :· : ., //ii'.'~·.c~::'.;/.:>; ;=~~1~~: ::-it/{;:~.:1,!;L:{(.J;)?~'.·:·;· : .. '?> ~:: '.·:·: :· . . . 
uso, cuanté>)nás significativo es el impacto mayor es el cargo . 

. - .-.~y~~~(j~·~~· i::t~·_;_:·t;S::~'.~:tf:.:·::~::r?···\., · .. _.·· 
. _::::,:_: .. -,;~: ;~~.;·:~;~('.:~ ·:t, -~·:p·-:-,··. 

6. Tarifas de'a~¿¿~g5 ~'áreas de conservación. 

Esta tarifa s~ é~{~l:)J~~~ ~h la conservación de ecosistemas representativos o únicos, de for

maciones 'g~~16~i~~~:~¡'g~~Iares, de monumentos nacionales y santuarios de la naturaleza, de 
e·; .. :;">o,: •.~_;':·c.\·')?{~f/ ~"~,;?~-- ·7~'l;~,?:~·.'.;-;'.' . 

especiesde;flo)'~~~ffaunayde la biodiversidad. El objetivo principal es generar ingresos que 

permitan'6~~;r.~h}6WJ~~~~~a la administración y conservación de tales áreas. 
-·~ ·-" ·: ~~-~;~1:J;}~i: ~')-: 

Así, el ~~y;~.~t~~o· ele· singularidad o escasez de las áreas o de los recursos que se desea 

conservaCdeier~iha las condiciones de la oferta. Cuando en un área o recurso se da una 

condición monopólica o casi monopólica en el sentido de que es único o hay de manera res-
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tringida, deberá· establecerse una tarifa' de en frada más alta: Aquí el tllrismo tenderá a ser 

más selec!iv() s~bre et:valcir~que)e,asigne: al eco~istema. o al recurso. protegido .. También 

permitirá controiar)a· ~arg~íu~i~Úc~a ~~e is posible ~6:rii~t~Pdi~iik ¡rea\ E:n caso de que e1 

recursó sea abµndánte eHncrecief1i() cicivisita~1te~ reJ>ie~6nta una buena fuente de fondos 

... ' . 
. '' .-. '' : : ~ •.. . .. -. . . . ·. 

Cierto irtst~m~~t~s consi~t~~ eri~inrie~tivos tributarios los cuales pueden incluir exenciones 

tributarias, hréá'itos'fifaa1'es o la'posi~i!Úlad de incorporar sistemas de depreciación acelera-
,'• '"" ,e • -,-~·,:··" ".,'. \· 

da. Otros iribentiv?~ tl"Íbllt!l;f()~. pu~clen estar dirigidos a establecer políticas para fomentar 

ciertos p~Of~~,?~,·~.;~~~~~I~~í~~. ,Y(~f ~\~ radicación o relocalización de industrias en ciertas 

áreas, o la éxpiOtaciÓl1'raci6nal dé.súelos y bosques. 
:-\\''_ ',. ·.' ..... '.·.", <{ ':-. ;; • 

. - -·_., 

B. Instru;,,entos ecCiri6~iS6s'firiiih6ieros 
<:.· ·. 

""•',•'¡. 

/> "'.·~:<: ... 'i.-, -~·-.," .',,.;':·'· 

La LEGEEP,<\1ell ~((:;~~ít~ló 1y,,sección III, artículo 22, párrafo 111, determina que los ins

trumentos fi~~~~i~'fljsVÜáll'e~fcomo objetivo la preservación; protección, . restauración o 

aprov~chami~~fci·~~·~ti~i~bt~ 'J~ ·¡~s recursos naturales y el medio ambiente, así como el fi

nancialUiellÚ; J~:p}b~f~lll,~s~ ¡)'~C>yectos, éstlldios .e investigación científica y tecnológica con 
<' _,_ ·.'. -~~,~-''· , ••• -

El artículo 22/P,árrafo' Ú, de; la LEGEEP A, no puede desligarse del principio de economía 
µ - ,,..-;: • - ' : • '~ • 

mixta. Áql.lí 'ia<paáiCip'áci6h d~I Estado en la economía es indispensable para conducir el 

crecimiellic:íiC:6~é>'rÜicc/h~~ia'bbjetivos de interés público. En este sentido la intervención del 

Estado ~~~d~, ~~fi¡¡'¡¡;5~:d~~~ctamente a través del gasto público y de las empresas paraesta-
-~~ ,:-·_: .. ,: .,,. ·~:.-, ·,:;i.'f ,>"'.':'.:::: ,,:./-,-,.' 

tales, o biell;'.inétírectam~nte a través del diseño y aplicación de un conjunto de políticas. 
' '····· ,. __ ···:"'.'·. 

Aquí el sistéfua .fin~'ü~ierb nacional surge como el instrumento a través del cual el Estado 
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impulsa· l_a activioad e~onómica nacional mediante la transfere~cia de recursos hacia activi

dades prioritarias. 149 
· 

El sistema fi11a~ciero fohíento ésta constituido por uTI ~b-njunfo de bancos de desarrollo, fon

dos y fideicomi~bs,I~s ~u~les pÚ~d~naglutil1~rse el1 do~ grtipos: 
~ -:~:.: __ := --;-;-.- -- -- ·-:- ·,_:·;~;;:~_:::-~.~;,~ . .,o-~~'.~·:·;,,:;{:- ·; ""--·;-? "'-~--- ',~-=,.--=- . 

•l ªª"'.º' ne ~~··:~hof:S".n'1~~Y5é1Jl., fináncie'"' que tienen como pmpósito 

. ~¿g~tiI(J;l\IJi~gf f.ª;~3~~~~:~ei~~~~ 
menores a la~'tjl1~'1~s b~nc.&smúltiples, así como servicios de asesoría y exten

sionis~O fi~~~6i~~J'.'~~'.~ia<l'¿~t6res. Están agrupados por sectores y actúan en 
.·,_,,_; :: -·· .·., ., -.·:; ,,, -:.···'•,:. 

forma especÍaiiiaC!i~~d~ acü~rdo a su Ley Orgánica 150. La Banca de Desarro-
, . ::: ;~·.- -·~> .,,,_,··;·,.,~,:" -

llo se·integ~aY'se con:;plementa en sus operaciones con el Banco Central, con 
' ., ' ··i··. . ,·, 

la Banca.·Múltiple;y !Os intermediarios financieros no bancarios. Fondos de 
. -. . _,- ., ~ .- .. 

Fomento Eci~ri~ihico; son fideicomisos financieros constituidos con el Gobier- . 

no Federal ~rebt~ndo sus propios recursos, que son completados con eré.ditas 

del ex'terioí.cori propósitos específicos, para brindar apoyos crediticios y de 
>, • r • 

asesoría a séc;tores de productores, empresas, actividades y regiones priorita-

rias para el desarrollo por encargo del Gobierno Federal. Están vinculados ge

neralmente a un banco de desarrollo que se identifica con los objetivos de fon

do, sus créditos son canalizados a bajo costo a operaciones de descuento, y 

éstos finalmente entregan los recursos a los usuarios. 151 En el caso de los ins

trumentos económicos financieros y de subsidio intenta crear un incentivo que 

148 LEGEEPA, op. cit. Capitulo IV, Sección lll, artículo 22, párrafo IJI. 
149 SHCP. (1988). Reestmcturación del sistc111a financiero. En SHCP (comp.), Cuadernos de Renovación 
Nacional. (págs. 63-65). México: FCE. · 
150 SHCP, op. cit. pág. 66. 
151 SHCP, op. cit. pág. 67. 
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b) 

coadyuve a: los agente~ containinantes en sus· costos dé transacción para que 

adopten medidas ambiental~s(y •• de esta fo~a protejan el llledio ambiente, 152 

Dentro de esta6a~egbrÍ~.s~ in6Iu~~ncbn~~siorie~'~ ~~b~i~ic>s di~ectos,. présta-

::;º: ';:';"~lZiff ~:~~~j~~f,tul~~~~~&~'~{~}J¡l~~=~:".~: ::'. 
dustna'para 'ia·iia~t¡h¡iCión;~·e equlp'o~~~r~es, ·~a:¡;~;;¡t~¿f¿ri-~~ p~'rsonal/o en la 

_tl - .. · •. , 

investigabión'y d~~arrollc:í de tecnologías. 

Tamblen·~~J1·~6~siclerados dentro de esta categoría los fondos para el finan-
. - - ... -, -. - <. ,_.,\·~ ,, . ' . . 

ciami6rit~ de p~oyectos ambientales, bajo condiciones blandas o con el carácter 

·de no r~~!ribolsables. 
c) Asi~ÍSftJ() se encuentran los incentivos al cumplimiento que consisten en los 

instrumentos económicos que están sujetos al cumplimiento de una regulación 
. - . ._. 

directa especifica .. El incentivo implica alentar a los agentes económicos a 

cumplir con Ia.s normas y regulación ambientales. Dentro de esta categoría se 

encuentran lo's depósitos de garantía, que son pagos anticipados que realiza el 

contaminador (regulado) por la ejecución de una actividad con potencial con

taminante,· reembolsables una vez que se ha cumplido con las medidas apro

piadas, o bien, en laaplicación de una multa a quien no cumpla con las normas. 

d) El sistema de depó~itó reembolsable, este instrumento económico consiste en 

el pago de UJ1 so~r#p~~cio. que realizan los consumidores, cuando adquieren 

productos que des~l.lé~;d.esu utilización dejan un residuo contaminante recupe

rable. AqUí'16~ ~¿~~J~dores reingresan ese derecho a centros aprobados de 
-· - . ~ '-~ ,: ~\' ).::i~;:;~~.:.'.~~~-:y~~:!::',.; .. :< :~:~· :· 

reciclaje dedisppsición final, recuperando el depósito inicial o fianza. Usual-
. -~_,'/ <'.~::-F:~·; '.-~~:';:(:::;~~;~~;~ ·:~':,.>: :·: •• 

mente el ·.depo,s1to reembolsable es utthzado con productos durables o reusa-

bles como)os erwases de bebidas, baterías, envases de pesticidas y otros. 

· · · c.·:.'t · 
Este tipo de i.~.be.citivo. permite que la responsabilidad del deterioro, monitoreo y fiscalización 

esté en rii~~~~·'d~l~s éonsumidores. 

152 Secretaría d¿IM~dlo Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, op. cit. págs. 26-27. 
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C. Instrumentos económicos de mercado 

Existen instruínciilto~·econótnicosque·canalizan las fuerzas del mercado para que un recurso 
-. .. ',"'' ·- , .. ·,· .. ,,., 

natural sinullpr~ci~; obiell, por la inexistencia de un mercado o por ser precario, se le re

éc:inozca. L1n~~~1~fio~~ial-~~cle-esta mánera ·sea. internalizado por las relaciones económiCas 
"'- -

que se dall: 

En este sentido y"de acuerdo al Capítulo IV; Seccic)nHI; artículo Z2, párrafo 4°, de la 

~=~=L,~~i~~;;i:~~~~~i~f~i~~\tj ;~i~f~,:~~~~i~~~~~~~~~;:d~: 
de emisiones. de contaminantes en elafre;'agUa; 'o bien que establezéañ lósHmitei(de ·aprove-

. • : .. i:I:.'::?J/;:_:_~:.){6f i:\-~,~-./~:: {~,~·-~~-t~.·;:~).t: .. J~.~-'.::~r:tt:,~,:;:l;~~~:.:_;·;·.t;~::,--\/·::-:·:/'.~:";,~: >\\·: ~ ::;:}·{~;. ~.:.~--'~r.--_;.~i .r~:_:,/r:~-r:_ ::·<-~\:: -~~;}\:;~{V.~<~:->~~:,·-_::.<::::.-,. . -· 
cham1ento de.'recursos naturales; o de con~tf1Jc~1on enareasnaturales protegidas ·o en zonas · 

cuya p~~~·~~~~i~;··~·Pt~i;~~g¡¿Ü·~~-~~E-~i,~?;~,~:~~Íe.t~~t~ld~~~~-~i·W~Ji~-·de··vis~a ~mbiental. ;53 
... -.,,. ,.,,_:~.::.-,.:· ;.;·::::·.--.:· -:I2;:;:.~)f::~·~· '"· 1·· - ,, . - . ·· ,. , '). _·:·~ ::· ,, . .--.: <·'·¡ ... -,!."" -

< ,. '../.:: · ... , :_:. )!~ ::> ">. .:·•/ .~'. .. :.·:·,:.·.;.':~·~r.::-;- '.·_~'.~/:· ~-:··., , .... .-
··:J«::.:.<·:~.::,\. ~,_,~·'.··.· - .. -';,: 

Para eldiseñ~_dé.u~i~ceiiti\fo' ambiental.que permita la interacción de la oferta y la demanda 

·existe~ ~ii~~~~~g~ ih~íil{ri;~~t()~ ~c~nómi~os: 154 

a) · C~~i~~· o ;derechos negociables. Este tipo de instrumentos crea mercados para 
···- ' -· -

lae)(plotación de recursos o servicios ambientales los cuales son mediados por 
. . -~· . 

la'of'ert. ay lademanda. Las cuotas de uso (o derechos o permisos) establecen . - - - -

unvol~men máximo delrecurso o servicio para distribuirlos en cuotas que re-
: .~··· 

presentan derechos de uso sobre dicho recurso o servicio. Las cuotas son asig

nada~ Í~i¿i~l~erite por una autoridad (Vg. agencia regulatoria) a agentes espe

cíficos mediante un mecanismo de distribución equitativo, gratuitamente o 

contra el pago de una suma determinada, o puede ser ofrecido en licitación 

pública. Las cuotas pueden ser transferidas entre los agentes (negociadas, 

153 LEGEEPA, op. cit. Capítulo IV, Sección III, artículo 22 párrafo 4°. 
15

·• Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, op. cit. págs, 28-32. 
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b) 

compradas o vendidas), creándose un mercacio. E.1 incentivo. consiste en que el 

costo marginal de reducción de contaminantes sea i'~rerior o igÜaral precio de 

mercad? ·.del perl11iso, de. emisi~n··.·ºe·. talrri~n~;a .. que.~na;e~~f~si co,~tam.inante 

t1dumbre en cuanto a los derechos de propiedad. o; úsufrUcto, en algunos casos, 
: . -. ·. ~:_>'.>:";·'.'~~".;\:- ~'-.\'.:\-~_-:§;:J.L_;;-'.~~; :··::_~;>~·:\~,:·.~~ ··:f'.~-:~-~ ·<::?'·':'_ ·-.-~·',_:-,_·:=-';_:,:~·-:,::i?:. ·-?\:_~;·./:· .:}\;::.".··~< . ·-... . ·. 

puede •. f~ment~r.I.f faH~·:<lécll.idadoy··co~servafió~'de .. Ios .recursos naturales. 

:~tf ~~i~l~::i~~~~:r~tiW~~~(~f~~:;;:rif:.:::::: ·~::; 
prop1etar10.o. usuario; ·mientras q~e.un ?obresisternaregulatono o hbre acceso 

· a bienés a:mb~éllt~les es. perci~i~Ío :~~{1~~:,i~~¡~¡dJ6~ ~6~~ algo externo y por 

tanto 'conducir a un desarr¿Uo exfr~ttivci:.y·~i/~~~~~hidCl de los recursos natu

rales. ~in emba~gti, los dere~h~~ d~ propi~dad por sí solos no son suficientes 

para crearlo~ ince~Üvo~ para una asignación óptima de recursos. Es necesario 

para ~116~:un'~~f~adC>>s~ano y competitivo que evite prácticas monopólicas que . ··. ,•' --··"· ,_, .. -- .. ' 

pueden disto~~Íonar fa conducta de los agentes hacia conductas contaminantes. 
·-·:,,--'-"'•:',.,-:..--· -· . 

Asimismo;Jos'Cierechos de propiedad deben de cumplir con principios de segu-

ridad;'e~bfasi~id~d_y\ransferibilidad, junto con las restricciones aplicables a los 

propieiaria·s.'.'Fa}propiedad privada, la propiedad común y la propiedad estatal 

pued~nsllbsi~Íi;:i¡i~irt~re que se definan con claridad. El establecimiento de de

rechC>sd~p{g~i~~~i~{e~pécialmente válido en el caso de tierras, aguas, mine

ral~s y ot':J~:~~~J~ig~;~aturales que pueden ser demarcados o defendidos. No 
,- ,. ;· •• > •• ,. ,;: ~ • -,, • • ' '~~-' • • ' -

se pu~d~riest~bi~~~~·-derechos de propiedad cuando el recurso es móvil o fu-
.. · - . ,._,, ' )"'.' ... ,. ". ~.<··_ .. ,_ ,._ ~ ., . 

gai coino"ié)~"~eh~~sbs' pesqueros, tampoco en recursos como la atmósfera o el 

clima, iJá~ic~~erit~por tratarse de bienes públicos. 

o 
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c) Licencias. La esencia del sistema de licencias es el esiablecimforító 'de Úna 

protección o exclu~ivo d~recho para el uso o explofaciémde:l.lri~-actlvid~d o 
. ._:-'-:··<,'/;.:, .· ·. '. ~- :;"_:_<:.·;_ . .".-~•::.;-~·,-JI)J:-.\·>.> ·:;,.· :'_--

recurso ·natural.• En el mundo comercial una licencia es 1ccinocidá'cómo::fran-
. .. ~ '·. . . -- . ' - . ""'' 

quicia ... L~;··~~~I.}'~Üsisté.'en·· una forma de dist~i~g,cig'~.;~·~r/~·~.~~·-~~rn5-,~~~~~····· 
detentador de'ún' producto, servicio o recurso;' el' cual pérmifo 8:'·otfos explotar ' 

• - • • • ' • , • • • ·' , •• ·_' • ~, •1 •• v' "··, •,r-;'· : ·~-. "" · · '· ' · ,' ' 

el nombre~' m'erc~ao-:proceso u otro tipo--de 'r~cu'rsos ~ ~aml:iiéi"'Oé'un'pago: u~ 

:::~~:jr~~~~~1~~r~~!~i~if R~~Riii~~1~~~~·;~rf~lWíi~b~ 
pecifico .. El objetivo•' de: ambas' pa~estes ;'maximiz.ari~~nanCias .. ~SS"~¡ gbbie'rno 

::i1~~~~:~tl~iif li~}~ttlti~1illi~f ;~~:·· 
de 11cenciam1e.nto~ no es_ ~ax1m1.zar;ganan.c,1as,-; s1r0Jograr c1ert~s vent~Jasipara 

::~:,nz~~~¡~~~~i~t~:~I~~~~§~{~]Jf ;~~~:::.~:::::·::.t1:::: 
competencia en el mercado (cuando este no es posible) por lo cual induce al 

monopolio a comportarse como si tuviera competencia. 1s6 

4.4.5 Arcas prioritarias para el establecimiento de los instrumentos económicos 

De acuerdo al artículo 22 bis, son áreas prioritarias para el establecimiento de instrumentos 

fiscales las áreas relacionadas con: 157 

a) La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tec

nologías limpias. 

b) Investigación e incorporación de sistemas de ahorro de energia y de fuentes de 

energía menos contaminantes. 

155 Baldwin, R. (1999). Undcrstanding Rcgulation. Oxford: Oxford Univcrsity Prcss, p¡íg. 257. 
156 Baldwin, R., op. cit. pág. 258. 
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c) 

d) 

La ubicación y reubicación de instalaciones industriaÍes, comerciales y de ser-
,. . ; 

vicio~' en áreas ambi~ntales favorabl,es. 

Establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas y en general 

aquellas actividades relacionadas con la preservación del equilibrio ecológico y 

la protección al medio ambiente. 

4.5 Uso de instrumentos económicos en la legislación nacional vigente y su instrumen-

tación 

A pesar de los esfuerzos realizados para el fortalecimiento de los instrumentos económicos 

en la legislación vigente, aún esta lejos de constituir una base sólida para su desarrollo. Es 

urgente que la.legislación nacion~!Io~~e .• consolidarun ~11rc():legal'.e,Jnstitucional que sus-

tente Ple":~~;~~\t ~:~~\6~~~,\~¡M~~'iÓ~ ~~~J~¿¡;;4f ~~fi;~h ;)nb;~~ial. 
··.·.·.·,, <:~J~(-.<'-~ ,;s ·? . . ·.;'.:;: :,i:7;é'"~'.\}ii?~t:J(',:'.'):yré,!/ ;/<' .,. · .. 

La ·Leyürgáriicáide la;Aamiilistfaéióñi.Piíblica Fedéral '(LOAPF) establece facultades espe-
.. ·. _··:- ':./-:,~ _ _, .. {~;~·> -~ {'t:'.-~'_::;'-~~:f.~{::.~.~~;-,:~,~;·;-~~~!:-~Y~[;=::.>>~r~~-- >:~L'.; .. >~~-:~··y'.~:::-~·-_:/<1,'.·:-· ·'>;.'.:·:.<::··"· _:_,-. <: . '.<-'-::.': :_ ,· "' .. -.. -: 

cíficas deritro'.d(;i)a;:adfi1inistracióii'.pública. centralizada para el· diseño, ·implementación y 
_.: -. --~~ :·-,.-, S/: .. -~.'.,t:;_;: ;::::':~:.~::-;_;:1'._::.~~,\·;;¡~.f.(',.~~~~-::;~,:-:_:··J-E\'·~~:;::~::::_:_·y~~:/~:':;. \'(~·:' .. ·.·:~->·-; '"!. ,_.- . ·-:,,-..: - : . '- '.- • ;- . 

operación de los instrumentos ecóriom1cos:' · 
'· ·: .\'<·\ '· .-. ·-~'>--\::-~ ó;·: · ,-;-' 1Y ~:·~~1·.~~~~ -~~;,)_:?~-~?r~·.,.·~;.·~;~: ·:·~,/· .. :: · .", .. ·-. 

;,.<:.'.·::;/=:~- ~ , .. >):-, . :", .. ·- ·'...E"\ . 
. -r-~\:.:: ... ;<~;--,· .... ~~·">:::. ~ ·:_t· ·< ... 

La SI-ÍCP.-en c81ab'óf~'~ii%;¿'Q~'J'~ s~iivfARNAT son las dependencias' facultadas para' deter-

minar los f~it~riQ{-,~:ra:,~Ü~~t,bI,~cirriiento de estímulos fiscales y financieros necesarios para 

:;:~:1~jE~~~f ~j~~~i::~:~:,~:;º:;:":::1Y.:,;it~tcitk~fr::~::n ·:'::'~; 
LOAPF, permite)a ~artidpación de otras dependencias en la creación de instrumentos am

biental~~. ~i~;'i~g~i~b}f'áe,¡c~~rdo al. Cuadro 10, existen algunas dependencias que están 
:'--"~· . . ',;'_"-'!'-. -· .' ;;, ,,_. « :.- - '· ·: :· '.'.' :·:.". ; • .-_:,; _' ·, ~,,. , ''. 

facultadas'expliéita~~~t~'p~;:~ [~;gestión de recursos naturales y el establecimiento de incen

tivos co~¿j':~~,'~1·b'i~'b'éJ'~'í1'~~~f~taría de Agricultura, Desarrollo Rural y Pesca (SADRPA) 
" ·':. =:- ··:·:._-_",",.'--""'.!;;·''-· , --1-: 

que corísidera.'el d.isefío de' instrlimentos económicos encaminados al fomento de la produc-

157 LEGEEPA, op. cit. Capltulo IV, Sección III, artículo 22 bis. 
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ción rural y la Secretaría de Turismo que esta facultada pala la delineación de estímulos eco

nómicos para actividades relacionadas con su ramo. 

Cuadro No. 10 
De11endencia 158 Facultades 

Secretaría de Hacienda y Crédito Art. 3 l Fracción IX. Determinar los criterios y montos para la 
Público (SHCP) creación de esúmulos fiscales. 
Secretaría del Medio Ambiente y *Art. 32 bis, fracción XL. Disefiar y operar, con la participación 
Recursos Naturales (SEMERNAT) que corresponda a otras dependencias y entidades, la adopción de 

Instrumentos económicos para la protección, restauración y conser-
vación del medio ambiente. 
*Art. 32 bis, Fracción XXXV. Participar con la SHCP en la deter-
minación de los criterios para el establecimiento de estímulos fis-
cales y financieros necesarios para el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente. 

Secretaría de Economía. (SE) Art. 34, fracción VI. Estudiar y determinar mediante reglas gene-
rales, conforme a los montos globales establecidos por la SHCP, los 
estímulos fiscales necesarios para el fomento industrial, el comer-
cío exterior y el abasto, incluyendo los subsidios sobre impuestos de 
importación y administrar su aplicación, así como vigilar y evaluar 
sus resultados. 

Secretaría de Agricultura, Desarrollo Art. 35 XVIII. Participar con la SHCP en la detenninación de los 
Rural, Pesca y Alimentación criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales 
(SADRPA) y financieros para el fomento a la producción rural y evaluar sus 

·. . resultados . 
Secretaría de Turismo. (ST) Art. 42, fracción V. Promover y opinar sobre el otorgamiento de 

facilidades y franquicias con la SHCP en la detenninación de los 
criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales 
necesarios para el fomento a la· actividad turística y administrar su 

. aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados . 

Con el objetivo de ampliar el marco sobre el cual se desarrollan los instrumentos económi

cos, se han 111odificado y adherido diversas disposiciones en la legislación ambiental para su 

implementación:• 

La mayo~ pait~ de Ías leyes citadas en el Cuadro 11 hace mención general del uso de instru-
. ,.,.,. .. '('' ' . 

mentas ecoÜ6iriico{p~~a eldiseño de políticas relacionadas con su actividad. Sin embargo, 

cabe enfat·i~~?~~~ ·~61C> dos· 1eyes reglamentarias establecen un marco idóneo para la imple-
.·. ·," 

158 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ed. Delma. México 2001. 

136 

o 



mentación de instrumentos económico: la Ley Federal Forestal y la Ley para el Fomento de 

la Investig~ciónCientífica yTecnológica con relación a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

.. Cuadro No. 11 
Lev D.O.F. Autoridad Competente Insthlmcntos Económicos 

Ley de Adquisiciones, 04/01/1999 SHCP/ SFCI/ SCDA Título Segundo, Capítulo Unico, artí-
Arrendamientos público y culo 23, fracción VI. 
servicios. 
Ley Agraria. 26/02/1992 SEMARNAT/ Titulo Primero, articulo 2°. 

SAGDRPA 
Ley de Distritos de Desa- 28/01/1988 SAGDRPA Capitulo Il, articulo l l. Capitulo IV, 
rrollo Rural. articulo 30, fracción V. : .. 
Ley de Obras Públicas y 04/01/1999 SHCP/SCDA Titulo Segundo, Capítulo Unico;·· arti-
Servicios Relacionadas culo 20. 
con las mismas. 
Ley de Pesca. 25/06/1992 SEMARNAT/ Capítulo 1, articulo 3°, fracción l. Ca-

SAGDRPA oltulo 11, articulo 7°. 
Ley Federal de Turismo. 31/12/1992 Capítulo Unico, articulo 2°, fracción IV 

V VII. 
Ley Forestal. 22/12/1992 SEMARNAT Título III, Capítulo I, artículo 33, 33 

bis, 33 bisl, 34 v 35. 
Lev Minera. 26/06/1992 SCFI Caoítulo 1, artículo 7°, fracción I v IV 
Ley para el Fomento de la 21/05/1999 CONACYT Capítulo II, artículo 4°, Fracción VII y 
Investigación Científica y XIII. 
Tecnológica. 
Ley del Impuesto sobre la SHCP: Artículo 44, Fracción X, inciso c) y 
Renta. artículo 51 inciso d). 

; ' ·_: ;'-··: - ·~~--;:.~ -
- ' ''·'.. -~·-:·~-~;·~;,_ ,,_._, "'·-. ,:·.·:__,--:.: ; 

La Ley Federal Forestal, ensuTíitr~;ín;iCapítulol, artículo 33, establece: 
'.'.'.:;,: ~-~· ;"·,:,-:~ .. • 4·-~ -" -1:.:::· 

,. __ ~:, ·._:<:,¿.'.. '> ,,, -;,:-·:e.~.t' .. ,_. :. 

La SecretarÚ y;/~{~~~fas;~'J;fi~~1be:;~i~~ de la Administración Pública Federal com-
-.. , '• ••, · " .- · • '' ' -· • '• • -~'' '-'i~i::;: .::·-.:;-:~- C'C:·;, ;.· ,--,;·::t ~ !.; : .':;· .. !'., e'_,'.',' ',. - : • -~' 

petenies, fomcuidd en'co'1sidéraCió/Í e/valor, potencialidades y costos de los recursos 
' .. :·•. · ·'•:,:1· -- · .. -·· · ···• ·· · · ·'.;e·., ~"' ,' · <· ·;. - :. ·::-,_ ,•. -~'" ·' , · :·• · ., 

y acti\;idad~~%~;~stÓl~~~es/d/Jüd~;¿,;¡ h1edidas, programas e instn1mentos económicos 

parafom~f1tcll~. ;;1ducfr e/11,1~;i/ia~;~~i1lversión y participación de los sectores social y 

prhiado en. lá co11sel·vació,1i,· protección, restauración, aprovechamiento sustentable y 

uso nuíitiple ge dichos re~1lrsos así como para la promoción y desarrollo de foresta

ciones·~. 159 

159 Ley Federal Forestal; Ed. Porrúa, México 2000, Título III, Capítulo I, Art. 33, párrafo l. 
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. . 

La SEMARNAT,,encargada de la ley forestal,deberápromoverydifun9i~ en eláfl1bito na-

cional, ¡-_egional,() local, según sea el, caso, las medidas, prograffi.ás e)nstruIÚe~ios económi

cos con~lpropósito de que lleguen de maneraoport~ri~~·st!~'~e'rieflci~NC>:s:~60 :~~Jgl1~Ima-
nera, deberá establecer los mecanismos ·de a:s,e~E~í{~~~fs~~~'.~;~1~~~~;Í:~~i.I~~~H¡ •. ~~~e~i~ ;~~.los 
interesados a los instrumentos respectivos. La I~r.fo-restare.ñ éste·cont~xt~,:estábleóe objeti-

vos prioritarios. para.el .estabieci~ieni.~;de.:i~.itlll,~i~~~w~~~s~~i~~-~·~Q)~tt~~:·~~~riti~ias: 161 
·· 

a) I~co;po~~r·ili··~n·· ~1.i>iaC:~~b··~~ori~hlfgb~d~-i~~~JiWb~;iii'ñ\;J~¡~i~!s r~~íg~nas y 

dem~~.···P.·~~g!~f~~i~.~,·~ .P~~~e~·~f~~'.'!~~i.~i~.8:s.; i,~'.fic~rs~~ rr~f:¿~t~I~~·:·a··· Ia .. silvicul-
tura · · · • , : :: .. ···· ·• · :;•,• ··· ·7/' ::: .. ,:.··: : .··· :•.• • ·· . _ 
.· ··•• ;:- .. -~:.'.t:•cl:: ce:.: ,>•'>:/'~.:;};:_'.'.'./ •:\•,)G: '.\'\'·':';<• ···~:·.•·''<' .. ';}' >·' ':·. 

b) ·fo~ucirlá·integración;,\;C:ómpétitiVidady~;módemizad~ñ·t~~nológica de las ca-

d.e~.i~-r~/~i~~t,\~í~i-t~.~~st~~~;~~·;.\~'·f~·f~;i~~·:-ie~;uf ,idi1.e;;{d~~p;oducci~~ efi-
cientes/que contnbuyana:·que· 1a·actrv1dad forestal· sea. rentable ycompet1t1va. 

'~,.:.:t· ... ~·_'.}).-:;t,;;~~·(~~<-~~~~l~"·.~.?~:~·¡,-<:i:'..>;.~!-·~'{;·._ "<:;~: .. '.: •"i\:.'/;;: :~\;;.·.:· ::<:· .·:;:;,_·: /:« ,;~:.:'.''.'.~~:,-:<~~ .. :·_<:~;:-(,.:;~"'.::\·.>:-:·.'._·.i.' :>;· --~ ·": 
c) ··. Impulsarla'.cap~citación~elos.·productoresfo~estale~;·ffi~jora~>:el.·manejo téc-

nicb ;~i~Ji·:~·6¿~~~~siéJ~ )'}~·hientar I~ ·cult~r~iror~~t,i''t~t~'ri;o~Í¿i~r el apro

ve6h~mieAtó'~~st'erit~l:ii~··<l~r~cu~sos forestales:> 

d) Imp~l~ar :e1'ifab·efi~iente, diversificado y sostenido de· los elementos que inte

gi'~l11o's.~C:~~i~~~ri,~5 forestales, así como valorizar y retribuir sus servicios am

bientales,'.a fill de incrementar la participación del sector forestal en la econo

mía loca]; y nacional. La política ambiental forestal está a cargo de la 

SEMARNAT .. Dentro de sus facultades está dirigir la política ambiental fores

tal a través del establecimiento de instrumentos económicos los cuales deberán 

sujetarse a las siguientes disposiciones: todo incentivo de carácter forestal se 

sujetara>a las disposiciones de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal y del Presupuesto de Egresos de la Federación; considerar el 

establecimiento y vinculación de cualquier mecanismo normativo o administra

tivo de carácter fiscal, financiero y de mercado establecidos en la Ley General 

160 Ley Federal Foreslal. op. cit. Título 111, Capílulo 1, Art. 1 º. 
161 Ley Federal Forestal, op. cit. Thulo 111, Capítulo IJI, Capítulo 1, art. 33, fracción 1 -V. 
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del Equilibrio· Ecológico. y Protécción al. Ambiente, . incll1yerido . los. estímulos; 

y, coordinar y conducir~nel ~inbitÓde;s~co~p~ten~ia a ¡c)5 s~citor~sp~blico· 

y privado y los distint?s.~~g~.~()<~e~~~:~·i~.~~·;'.~j ,.é L~·····;,f~.~·\:~:L1.; .·~·· . 
-- .. ,.,_-y"O-·.,, .• ' - - ; - ' \,_:·- -~'-~?--.- . -

,_ _ . . -;; -~ ·_, ··'._\·.-~~~rJ-:-.-:>~ _,_";::~ ..:..:·-<<..:~-~:·-:,.:.-::··!· - _,, ,·-: · ··_-, <-'.;.--i ~:~~\'.:\-:-:·:.·:-\<',?~:}':.·""~:~:; <.>1 :~\;.{~_;/::: :\::·:.~:-.-Jr;~ ::.:_'. r ·-: .. ::(: .. _ .. -. '.: · 
La consolidación éle .los instrumentos 'eccmómicos 'es· claramente peréibida.én' el 'marco jurídi-

- -.-.."._, -\-. _ - _::·:::.-·\·~,:~;~-~;·.~-·:,_;:.;·.~?~(·;-~y./.·;:(:;:~.--~:~-~-::··_ , .. -}D .... ::);:t¡r~~;1f\\·\!~:~~?;;t:;f~~~!{:_ 1~%~~)~/F:f·:~§:\;·:,·~Ü~'.·L~~~!~~i:. /«:.':·;_L- __ :: -~- _:_ 
co de laLey Federal Forestai:"Esto·pos1b1ltta Ia:opcton~de:destmar·losE_ecursos~que se pue~ . 

: ::- · .--.; _:.:~:··~-.;·: :·:.~~:~.~:'._,,~~~}{i.~'.:~;-.'~{~~::-:!):'.·;;;~-.~~º,'',~·:: ,,~ .. · ·.,~--;-, .-~- ·:· _ ·.·.~:.: .:. ~-·~--t~~~.-:/~/LY;~:;·~:;:5:~~~.\~·:¡;/J.~~:.:1&:1~~j~f~;~f:,t~~/p~.;-:l'~,:,;'.)\~-,;?~>; ': ::-,: .... 
dan captar a~ ¡;·royéctos iiiás .• eficforités én .. el·. manejo. '.de~' lo's' recursos¡ fc:iréstales', más acordes 

,-: '.·:.-.'.·«·'. :. :_:;·>, ~:<t<~,::::\::.·::}~:_,.~;jy;;;::·:/·!-/>"· ::: ', º;: • ' . .': .·. ).-',.:(:"~'?:i~~t~·;·./.~~::~~'.~"J·0;;·:~_::/-~.~·~,~~·~1~:g;:¿::~:i~it~i7/::~-;-~~'.~~'::~"(.~: \'.·~:·~::--~. ': , 
con •. la ~spec1fic1dad 'térntonal. Así mismo,. nuevas. vanabl.es?,r~g~laton~s,puCden: mctdtr en 

mej6~as ~~'la ~~~ti'.6~·~~1.~mbiente, al establec~r esque~~s
1

~~b~~~'~tiri~;thi~eJt~ig¿;ri6ini- . 

cos y, porcúltimo; ,le da más claridad al proceso de creación cl~'~i~¿emas ·ª base d,e instru

mento e6o~Óll1icos. 
. ' .. . 

, " ' 

Por cítro lado, la Ley para el Fomento de la Investigación' Científica y Tecnológica (LFICT) 

artículo Aº, fracciém VII, promueve;111ediante •. la creación de incenti~osfiscale~yde .. otros 

mecanismos de fomento que el ~~c~di pri~~do ~ealice inversiones cre~ierite~ para. I~ innova-
, ' . ,,..-, ,. .,;· . <· ... , , ... "'~ ·''- .' ~ . ', " , 

ción y el desarrollo tecnológi~~sI!~3:AliriC!l.le este artículo no es estrictamerite'ambiental no 

puede quedar desligaddd~'1ci'ii~~iii~;~~~~?'~rtículo 4º, fracción XIII, de la LFICT referente 
. : . ·. ,.··,".;:,-·_:·;''.--'.:.:<·_::: .. · .. ·./;.:'':;,,:(·': . .... : 

a que la actividad 'de investigación )' desarrollo tecnológico del sector público deberá contri

buir en la mejora ci~"i~:g¡¡~acl 'cievid~ y el medio ambiente. 163 

.;: ,:·-·. ·"·~..-;:-·-'.: 

': .. /·., ;_;~ ¡:,· .. ;·.·_,. -

El concepto es r~l~Vél~te porque implica que uno de los objetivos principales de la política 
'·-:i~-~t-"·:1:-:.i~~:->·.---:>· :-:- :. 

ambiental es estim~l¡i~ al sector empresarial para la adquisición de tecnologías limpias y la 

innovación par1"éf\~~~;arrollo de investigación ambiental. Para ello el sector público ha esta-
- •' ~ -.. , '"«. ·: ' , . . 

blecido una seriéd-e;i~centivos fiscales para su implementación como el incentivo fiscal para 

la investigac'ió~~';{-¡~c!lologías limpias._(\fer Cuadro 11). 

162 Ley para el Fo1ncnto de la Investigación Científica y Tecnológica, Ed. Delama, México 2000. Capítulo 11, 
artículo 4°, Fracción VII. 
163 Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, op. cit. Capítulo 11, articulo 4°, Frac
ción XIII. 
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La Ley para el fomento dé la Irivéstigación Ciéntífica yTecri6lógiCa, a través de los fondos 

sectoriales,•·• repres~nta •.una·.·opOrtunid~d •• im~córtinte,-pu~s··~ertl1it~·asig.ri~cio•nes .•• ·~·· 1tlediano. •y. 

largo pI~~-~~J~:1i;r~5,1?1tt~i~n,~.~;~t~~J;%~s,,fº~g~t.os.;,~f J:'}~:~ri;:~~~.~:~.:~~,f~i.d~'.hGt~na1 
para·la.iny.estiga~ipna'.11biéntaJ •. entr~•la·S7~A'f;"atravésd~~l(f01'fABI().Yel™:E;Y 

lo que permite también anticiparse a los 

C6n1o ~e2~f ~~~{d~i:d~~Íf~d~r, la implementación de instrumentos económicos en el marco 
. .. , _ _'.".:,<o·~:~::,t!~\·_;_::,\(~~}-~f.;,;l'~:f:;)1;·;·!:~+-~:~~E~~/:_>':~-. ·' · ,_. 

jurídico(riaC:ic)nal:~és'a(¡ñSe;sc~sa .• sin embargo, eventualmente, tendrá que ser incluido la 

cuestiÓn·;~c6n¿§l~~.~·J§:iii~'i~arte.integral del marco regulatorio ambiental. Iniciativas de re

forma aciÜii~l~tf¡tÍV~;'.~:~·r~)~~sos de descentralización así como análisis de los estudios de 
·· · ·. ·.i- ·-· ·:·¡,_,:.:,_-:;-/·rr~·~~ • .,>.:- .. ·· '·, 

caso pone efi.evideritia la necesidad de consolidar urgentemente avances en: 

a) . un.ri,a~ctijurídico más claro, especializado y articulado que permita una ma

yor certidumbre para el desarrollo de políticas ambientales a base de IE. ins

trumentos económicos. 

b) La consolidación de un marco regulatorio a base de instrumentos económicos 

más extensivo y no sólo de un "régimen de los recursos naturales". Esto impli

ca no sólo la protección de recursos bióticos (fauna y flora) y abióticos (agua, 

aire y suelo), sino también aquéllos que tienen que ver con infraestructura y 

desarrollo institucional, etc. 

4.5.1. Programas pam la implementación de instrumentos económicos en el contexto 

nacional 

El poder público ha emprendido diversas acciones de apoyo a la protección y conservación 

del medio ambiente mediante la introducción de programas que involucran instrumentos 
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económicos.Unó··~e!Os ~ragramasinás.relevantes"ba""sido láimplelllentac.iónde"El···Prn

grama Nacional.·de.Ácción· •. cÍimAtióa .. (PNA~)n•.el .• cu!l!·Íia •. generado.un.·prJceso de .. i~corpora- · .. 

:~:c::1~'1t;&~~~~~~~]t~~~~~lf ,li~~i~tf i'f it~~~j~~~~~~~!: 
efectos· del·. cambio .chmat1co;•,; en ;part1cular/de;Ios:sectores de :energ1a,<;recursos naturales, 

;~ ~· ·, ·:· •· ... :·:::C";/·,i?.( :·~·J·: 0·:.:~~\,_t,, .:/\~ ;'~:;:,j~;;. -'':f,~\ ·f~ .~·,~ss·:3<-~\;~~i.f '>(~;/.~ .. ~:::1 ·: .. ·.::,"Jt:.' f~<:.::~~,:t~?:'.:;::;v:~·::J. t::··y ~r: :t.\:~·/:;··::-/ ... >.' ~ft~ .· ~.~f>:~ ·:~::::.:·_, _ \~:;: :_ · _ ~. ~ 
medio' a~bierite'eind.ustri.a~ ~l'Proef állla'itálllbién1iiícorror!l: Iás·: polític,aS· institÚéional és que· 

están. eJC:Ji~~~~J.::·\~)··i¡¡}~~~~~t~rii~1/f~~~~pdA~;~·~·~·~~~~~j¡~ J~IJ~A6:fh~sf~;entés ·con las 

medidas.He miÜga~ióri 'de effiisiones de'g~ses 'cteefe~to.inverriadero: 
·-": "-"'''' .,..;: . ·:· 

"/~:_.: ... -: 

A. Energía ..•. · .. ·· 
~··, •' '. 

E" 1990 se ~"¡Ó ~I FideJCC>nll•o p8'a el Ahorro de Enecgla Eléctrioa con. el objeto de impul-
, .. ·-·.,.,_, .... J.• _,,.,. ---- .- ' . - ., .•. ···-'·" .-- ··' . -. - - -- - ·;. . ·. - .. 

sar los prc:ígrahJas cle\~hor~o de energía ~Iéet~ica .. El. Fid~icomiso. bri.nda apoyo eri' diagnósti-
"·- , ··'•" ': ·'· ,,- ·-· . . . ' . ' . - . .· . 

cos ene~géti~o~Fp~oyedtos. d~mC>st~ativos. estudios de factibilidad técnica .• ~ .. económica de 

proyectos db ~ogerÍ~ratit'.i~:friimación de comités de ahorro déb~~¡.~ifeíéctiica;•adquisición 
. . ..... ,_ .. ,_. •' -·· ·. .... ... . 

de equipos d~ rif~cll~ión,capacitación y entrenamiento, asesorías a'usuari.os, reconocimiento 
--}'<'-:/' 

"sello FIDE''. ~é:¡iie avala la calidad y bajo consumo de energía-, difusión, programas de in-

centivos, Ínej~nis ~n los sistemas de alumbrado público municipal y bombeo de agua potable 

y residuaL 

A principio~de 1993 se crea la Comisión Reguladora de Energía, la cual regula a las indus

trias de gas natural y de electri.cidad, con el objeto de alentar la inversión productiva y el 

funciona~i~nto eficiente de estos mercados; contribuyendo a salvaguardar la prestación de 

los sérv\~iós pliblicos y fomentar una competencia sana. Para llevar a cabo sus objetivos, la 
·,. ·--_;'.-<_,_; ':.-·::-·[,-. ,_·· .·· 

Comisión regulafos monopolios naturales y legales en las industrias eléctricas y de gas natu

ral bajocinco principios que distinguen su actividad reguladora. (Ver Cuadro 12). 
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Cuadro No. 12 --

Ob_ictivo Instrumento Económico 
Mejora- *Permisos de distribución y almacenamiento de gas natural en las zonas geográficas licitadas. -
miento y *Sistemas de precios y tarifas para las actividades reguladas en materia de gas natural (direc-
Sustitución tiva DIR-GAS-001-1996). 
de Energía. *Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se aplica al Gas Natural para uso de 

carburación. -
*Dirección de contabilidad para las actividades reguladas en materia de gas natural (DIR-
GAS-002-1996). 

Eficiencia *Fideicomiso de Apoyo al Programa de Ahorro del Sector Eléctrico. 
Energética. *Etiquetado de eficiencia energética (sello FIDE). 

; 

*Permisos de generación, exportación e importación de energía eléctrica. 
*Control de precios y tarifas por parte de la Comisión Reguladora de Energía. 
*Créditos preferenciales para proyectos de eficiencia energética. 
*Incentivos económicos en la adquisición de maquinaria, compresores, sistemas de alumbrado 
y de bombeo de agua eficienk~. 
*Convenios de compraventa de excedentes de energía eléctrica (energía _económica) y de 
transmisión para la aplicación de cargo mínimo o cargo nonnal y sus opciones de ajuste, con 
los anexos corrcsoondientes. --

B. Recursos Naturales Agricultura y Ganadería 

Las estrategias ·para el financiamientoalterllo':f: e\~s-actividades._eri'-.mat_eria-- de•Recursos--Na-

turales, •. A*ri·~Wt~~ª .~_.: ~~n.~~~r~·~-~~ .!J{<l}l~h~-~;~-~f ~1~~--fe,?l!Í~f i.~.;-~,szgit1.as_ -~on·'_in~tru~ento~ 
económicos'finanC:ieros;.JoscUa1.esmiJé~as~ve~es:·no.coiltemplan.iin'caráder·.estratégico, Ja 

mayorp~~i/,~~j~gs{~tíg_ j~f~/~~[~~á~'.-~~f-~ii~~~j~:"~~i~iiii~~~~o-o -forestal, tal- es el caso 
de Alianzá)pára{el CalllbiQ;:f(Cuádi'o:)3}?'Ei(est·e mifrco,• una prioridad fundamental es Ja 

~e:~~~=~~~~~lf ~~~ii~1~!~fiii-~!~::l~l::~~i:o~::~:: :~:::::::~ :: 
obtención de fos recúrsós'efrcual pue~de ser'. a través de diferentes fuentes: 

.:l ··. -. '~.~~::~"·;:-\·:'·: -:>'·;~ _-.·~>t::/'.:}t,- .t~V:~~~/:~)~' .. -· .. -::::' -"':» . ' 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

_:_'' . <'· .. , .. "; ~-:-.-.. "'" .... ;,~:.... ·" :'- .'·:>'·"·". "•i ,\· ' 

Sector p~yado • .-- •. 

Furidaciones 

h) -oiga~iiadones no gubernamentales 

i) Recursos federales a través del Programa de Intercambio de Deuda Pública 
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Cuadro No. 13 
Obictivo Proerama Instrumento Económicos 

A. Incremento de 
captura de carbono. 

la *Restauración de áreas fo
restales degradadas. 

*Subsidios para programas de desarrollo forestal 
a través del Programa para el Desarrollo Fores
tal (PRODEFOR). 
*Apoyos de inversión a la recolección de ger
moplasma, producción de planta y reforestación 
a través del Programa Nacional de Reforestación 
(PRONARE). 

*Reconversión de tierras *Subsidios a la inversión para el establecimiento 
agrícolas a usos forestales. y mantenimiento de plantaciones forestales co

merciales a través del Programa para el Desa
rrollo de Plantaciones Forestales 
(PRODEPLAN). 
*Apoyo directo a campesinos a través del 
PROCAMPO Ecológico para plantaciones de 
reconversión productiva. 
*Apoyos de inversión y subsidios del Programa 
Alianza para el Campo. 

*Aumento del carbono captu- *Subsidios del Programa Alianza para el Campo 
rado en el sucio. para el Programa de Labranza de Conservación. 

B. Conservación del *Control de deforestación. *Transferencia de tecnología a través de las 
carbono fijado en 
vegetación y el suelo. 

la fundaciones estatales PRODUCE. 

*Protección de la vegetación 
forestal en Áreas Naturales 
Protegidas y en Unidades 
para la Conservación, Man
tenimiento y Aprovecha
miento de la Vida Silvestre. 

*Incremento en el uso de 
productos de maderas dura
deras. 
*Conservación y restauración 
de manglares. 

C. Sustituto de Carbón *Fomento de productos que 
con fomento de produc- sustituye o reducen el uso de 
tos que reemplazan com- biocombustibles fósiles. 
bustibles fósiles o redu-
cen su utilización. 
D. Reducción de emisio
nes de metano. 
E. Reducción de emisio
nes de óxido nitroso. 

*Apoyos y subsidios del Programa Alianza para 
el Campo; Programa de Empleo Temporal y del 
PRONARE. 
*Financiamiento fiscal, el cual incluye a los tres 
niveles de gobierno. 
*Permisos, licencias y concesiones. 
*Fondo Mexicano para la Conservación de la 
Naturaleza. ·· ".:· ·• ··· .:;· .. 
*El Global Environmental Facility (GÉF) ~ri- ··· 
nejado por el Banco Mundial. . .. . , , . 
Intercambio y aportaciones económicas .vólüritii~ 
rias. · .... •i .''·;" ...• 

*Apoyos del Programa de Desarrollo Forestal 
hacia el mejoramiento de la industria forestal. · . 

*Apoyos del Programa de Pesca y Acuacultura 
1995-2000. 
*Programa de Desarrollo Forestal. 
*Apoyos y subsidios del Programa Alianza para 
el Campo. 

·. . 
*Apoyos y subsidios del Programa Alianza para 
el Campo. 
*Apoyos y subsidios del Programa Alianza para 
el Campa. ' 
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Las fuentes de recursos financieros internacionales que tradici?nalmente se han empleado en 

el financiami(;!nto_ delsect_()Í ambi~r,ita(scn'¡de)res tipos: 

a) 

- ' -·.~:.~~::~·''··.::·~- _·: · ___ -'::··:_·:··;.'..;·~: --_.·~-- . - .. 

Los recurso¿ pro~~hi~~t~{ci¡·f~~dds integrados por donaciones de las organi-
: .. ,<<".·':.;7 

zaciones .. intern~cionaiés }países· .. industrializados. vinculados con ·la Agenda 

_ Ambiental-~fo~cÚ~Í·p:ra-;Asi~tencia a los Países en D~sarrollo,· a través de la 
'·- · .... - ·- .. ,_, ·' ':, .. ' ; ,., - _,_ -- -.-. - - . -

· agrupaeiones s~ eficúentfan el Fondo MundfarAinbi~rital (GEF; ·por sus siglas 

~n irigl~~)yel~oJdo de Prototipo (PCF), ré\a'~Í6~'iáoconel ca~bio cli~ático. 
- ·'· . - - - --· -· ·- .. · ., ... ·.. ' . . 

b) . Los créditos de organismos financieros internaciori~Ies, cc:lm'ó el Banco Mun-

dialque, en la actualidad, por las cc:índic.iones del país; se enc~entran muy res

tri~~idos. 

c) Lo.s recursos privados, en forma tanto de donaciones como de inv.ersión di

recta a proyectos ecológicos. 
' - - ' 

Las fuentes_ de recursos fin.anderos nacionales están disponibles,;eI1 función de.1a·· creatividad 

y 1a flexibilidad de Ias'políti~~~ ;úblicas e~ ap;yo:cie(~eét_··.-~/E~ríé~~os .ci~ ·instrumentos 
;-·, 

económicos, como·.1a reforma•fiscalambie~taI; los \~gres?'fpodder~chosjproductos _Y apro-

vechamientos. En los de.apoyo directo, c~mo el~~6gr~fu~'.'.á6·~~~~~c~~bio d~-Deuda.Pública 
para proyectos.del alto impacto social y ambie~taLE~·l:~s de apÓ~o significativo, que repre

senta el instrumento de· la banca de desarrollo en· la promoción de incentivos para la inver

sión privada en el sector ambiental. 

En el marco .de restricción presupuestaria y contemplando la gran competencia por el uso y 

destino de 1.os recursos en términos de su costo de oportunidad, el Programa de Intercambio 

de Deuda Pública, se convierte en un importante instrumento de financiamiento, mediante el 

cual se lib~ra~f11~ntes de fondos y ~e apoyan proyectos de alto impacto social con la partici-. ,,' -· .,.-· .. -,--_• .. ·' ,. 

pación· d~:orgallismos· no güberna:TI~ntal~s iriteresados en coadyuvar al desarrollo de una 

cultura proarrÍbie~tal ·en mat~;ia ele biÓd.iversidad, bosques y selvas, manejo sustentable de 
;; - --·. , ... - .. ,.. -;- -. 

144 

o 



recursos naturales, aire y energía, comercio y medio ambiente; entre otros aspectos inscritos 

en Jos objetiyos. ¡.>rio~ita,rios, E_s decir, c~n laasisfoneia.de grupos que buscan fortalecer los 

programas de desar!"~Úosusténtáble y de pres'eivaciÓn dél medio ambiente. 
>-.~\'~ .:;'_:, -,,- ·t:::~'-f<,::. e_, 

c. Secto~faaJsi;ia.1 
.. ~>'·/>.:/,~ '~-· ': 

-- ."oc~~~-·~;·~--~~,~~~;;.--~.,"':~~~;~:~,;,~,:-~ 
El Gobiern'o Federa.1 cori objeto de apoyar la preservación y el mejoramiento delmedio am-

... - .! ,,·,•.,·' .. .-: ,, ;· . . . · .. ·-;-

biente ha iristhirrié~tli.éio, Oesde 1993, un programa de Depreciación Acel~rada y' a partir de 

1997, el estím~lo de Arancel Cero, ambos cc:mrnoti~os ecológicos. (Cuadro 14). 
"_·,,.· .... 

•'' 

Cuadro No. 14 
Ob.ictivo Instrumentos Económicos 

* Conservación y ampliación *Apoyos y subsidios del Programa Alianza para el Campo. 
de la infraestructura del trans-
porte y las comunicaciones. 
* Autopista de cuota. *Incentivos a la comercialización de motores eléctricos y compresores de 

alta eficiencia. 
*Fondo de investigación y desarrollo para la modernización tecnológica 
*Créditos preferenciales para el financiamiento a la modernizaciónin-
dustrial. 
*Fondo para el Fortalecimiento de las Capacidades Científicas y Tecrio-
lógicas. · ... 

* Promoción de otros medios. *Arancel cero oara imoortación de eauioo de control. . .•·. 

De acuerdo al artículo 44, fracción X, inciso c) de la Ley del ISR una empresa tie,ne laÜ'.'. 

bertad de comprar equipo destinado a reducir la contaminación del medio ambient~·~~óif~n~ . 
ventaja enI~ tasa de depreciación. El c~ntribuyente puede optar por deducir cierto~~~xi- · 

, . ·' ··,·r ', 

mos autorizados;· tratándose de activos fijos por tipo de bienes los siguientes: 

a) 100% para los siguientes bienes: equipos destinados a prevenir y controlarla 

contaminaé:ión ambiental en cumplimiento de las disposiciones. Ieg~les; De 

acuerdo al artículo 51, inciso d) de la ley del ISR. 

b) 97% para ' removientes, vegetales, máquinas registradoras de comprobación 

fiscal y equipos<electrónic~s de registro fiscal, así como equipo destinado a 

prevenir y controlar la contaminación ambiental en cumplimiento de las dispo-

145 

o 



siciones legales respectivas y equipo destinado para la cémversión de consumo 

. de gas naturaL 164 

Así mismo la Ley del Impuesto sobr~ la renta establece un mecanismo paraincentivar a las 

empresas a invertir en actividades de investigación y desarrollo: 

Fondo destinado.a la Investigación y desarrollo de Tecnologías (IyD)/~~e(artíéÚI0'.22 de la 
:· ' ·,;_ '. ,,_,.,,~ •: -'.~:' 

LISR, referente a las deducciones que los contribuyentes pueden efeciúar, se i~dica que las 

aportaciones de fondos destinados a investigación y tecnología son deducibles en témíinos 

del artículo 27. de la LISR. El artículo 27, fracción I y 11, establece que una empresa puede 

formar un fondo para IyD entregando aportaciones a un fideicomiso irrevocable por un 

monto que no exceda al• 1.5 sus ingresos en el ejercicio fiscal. No permite la adquisición de 
'.'• ,.,,-

activosfij6s·~.1Üenos que éstos se relacionen directamente con las actividades de investiga

ción y desarr~llci;: ' . 
• :·. . • ' ~ '· :· ;·-7; ·.' :.- .·¡ '.' ' 

\t; -

D. Có~u~i6a'6iór:i yTransporte (Ver cuadro 15) . 
. ·' ·,:·: - . 

·. ' 

Cuadro No. 15 
Obictivos · ... · Instrumentos Económicos 

* Conservación y ampliación de la *Fondo de Inversión para Infraestructura en Comunicaciones y Trans-
infraestructura del transporte y las portes 
comunicaciones *Fondo para Infraestructura Carretera 

*Esquemas financieros para el desarrollo de infraestructura carretera 
*Incentivos fiscales para la modernización de la infraestructura 

* Modernización de auto transporte *Incentivos fiscales para la renovación del parque vehicular a través 
del impuesto sobre automóviles nuevos (!SAN) 

* Promoción de otras medios de *Concesiones para la moderni7~1ción del servicio ferroviario 
transporte *Unidades de Negocios Regionales en materia de aeropuertos 

E. Desarrolló.Urbano 
"_-. ,_ 

"'/_ .. -, 

La Secreta~a'cléHacienday Crédito Público ha emprendido diversas acciones de apoyo a la 

protección )')6o~seí\'ación del medio ambiente, entre ellas esta la agenda fiscal la cual se 
- ' .. - ''-: ·; ;;·.~ ' - -' :_. ' :'. -__ ., ·._ : '-- ___ · --

ii;.i Publicado en el Diario Ofi~ial de la Federación el día 30 de d.iciembre de 1996, en donde se modifican los 
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centra en el establecimiento de incentivos fiscales, política de precios de los combustibles, 

derechos y aprovechamientos ambientales. (Ver Cuadro 16). 

Cuadro No. 16 
Obietivo Instrumentos Económicos 

"'Incorporación de suelo "'Recursos federales, estatales, municipales, aportaciones de Jos sectores social y 
al desarrollo privado v recursos de crédito 

"' Vialidad y transporte "'Recursos federales, estatales, municipales, aportaciones de los sectores social y 
urbano privado y recursos de crédito 
"' Residuos sólidos muni- "'Recursos federales, estatales, municipales, aportaciones de los sectores social y 
cipales privado y recursos de crédito 

El uso de los instrumentos económicos en México está más asociado a Ja utilización de IE 

de carácter fiscal, esto significa que el mayor soporte estratégico para el desarrollo de. ins- · 

trumentos ec.6nómicos es a través de la gestión que hace el poder público a Ífa~€s ~~r~astO 
público. Es muy'reducida: la utilización de. instrumentos económicos de rnér~~dg;~'ri()ri · J~· ex.:;· 

cepci?n.ge :~~/~:i~~~i~;~(~e~~JA~Wa,:,~~É,~~§~~í¡¡.· •.. s.e· •• cuenta. c9n, ... I,~s :d~é~'.~}~~f~~{~~~;1a .•. Ley · 
Federal 'de Derec:hos la cuaL perinité'.establecer cobros por el uso de recUrs.O~r;'n,atúrales y 

servicio~· artl~ie~~~l~:·~~·~~d~ é~t~s s;6~ p~~~i~d~d de Ja, nació~.~ Ta~bi·é~';/~~~;~~le estable-
:_·_~;-_-':·~.,:<<}:_·:.;:~·.>'.-,.,-~(.-~ _-·~7.-.'-·.,.-;r,::·.' ':'_;_~/ :'.~_;)_'.<::_,_,,·:~;'. ~:< >:: ._: :-.-:~.': --{<·; ·-::; .. ~·;:·. --~·"'·'. ,,>;,- ''-: '~_-.. ::_·:·:_-,-:_::·-\.'·'~>;><·::.: ·,_ '":··:·:·. ~: 

cer.impuestos ~mbi~nt¡¡l~s.que~fl1ºdifiqÚén.los preciosenfreptados por hogares y empresas al 

tomar.· su~ d~~i~l~h~i d~' :prÓd~6di'l:11 :; é~~~~rri6 d~ tal. ~~·n:~~ ~Ü~ ·s~ sigan patrones más 

sustentables.(Cuad~~ 17).· 

artículos 44 y 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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Cuadro No. 17 
Instrumentos Económicos165 

Ti¡>0 de Características Generales 
Mecanismos 
Fiscales. *A partir de 1996 se deduce el 100% del monto total de las inversiones en equipo para con-

trolar la contaminación ambiental y la destinada a la conversión de los equipos de consumo 
de gas natural. 
*Deducción inmediata del valor presente de la depreciación de las inversiones para su utili-
zación en la planta productiva, siempre que las inversiones se efectúen fuera de la zonas 
metropolitanas del Distrito federal, Guadalajara y Monterrey. 
*En 1997 se modifica la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) al 
establecer una tasa variable de este impuesto aplicable al gas natural de carburación auto-
motriz, de manera que se mantenga un diferencial de 34% entre el precio del gas natural de 
carburación comprimido y el precio de la gasolina Pemex Magna, con el objeto de promover 
el consumo del gas natural al dar cenidumbre a los usuarios acerca del diferencial entre 
ambos combustibles. 

Política de *En 1991 se autorizan mecanismos de referencias internacionales de precios para la gasoli-
precios y na, el diese! desulfurado, combustóleo y turbosina, lo que ha pennitido evitar rezagos de 
tarifas. precios y sobre consumo. 

*En 1992 se disminuye el diferencial de precios entre la gasolina PEMEX Magna y Nova 
con el fin de incentivar el consumo de la primera. 

Aprovecha- *La Subsecretaría de Ingresos definió un aprovechamiento a la enajenación de la gasolina 
mientas. PEMEX Magna y Nova que se expenden en el área metropolitana del valle de México. Los 

recursos generados por este aprovechamiento son destinados al financiamiento del Fideico-
miso para Apoyar los Programas, Proyectos y Acciones Ambientales en la Zona Metropoli-
lana del Valle de México. 

Derechos. 166 *La Sección Cuarta comprende los derechos cobrados por el otorgamiento de autorizaciones 
de obras o actividades que afecten el medio ambiente y de obras que requieren manifestar el 
impacto ambiental. 
•La Sección Quinta de la Ley Federal de Derechos (artículo 194-0 a 194-U) derechos por el 
otorgamiento de licencias de funcionamiento de fuentes fijas de jurisdicción federal que 
emiten olores, gases o panículas sólidas o líquidas a la atmósfera. 
•En 1996 se introduce en la LFD los aniculos 194-A y 194-C de la Sección Cuarta, Título 
sobre Áreas Naturales Protegidas. Los cuales establecen el derecho para otorgar pennisos o 
concesiones para el uso o el aprovechamiento de las reservas de la biosfera, parques nacio-
nales reservas especiales de la biosfera, monumentos naturales y las áreas de protección de 
flora y fauna. Así mismo derechos por el acceso a las áreas naturales protegidas de interés 
para la Federación. 167 *En 1997 se modifica la LFD (artículo 276 al 286 Titulo II) Las mo-
dificaciones se refieren al saneamiento gradual de los cuerpos receptores, de acuerdo con los 
plazos establecidos en la norma ecológica vigente (NOM-00 l-ECOL-1996). fijando pará-
metros que reflejen los niveles adecuados de contaminación. 

165 Budedo, MG. ( 1997). La política ambiental en México y los nuevos instrumentos de política ambiental, 
en !NE (comp.), Economía ambiental: Lecciones de América Latina. (págs 35-36). México: INE. 
166 Ley Federal de Derechos, Púgina Web Congreso de la Unión, Capítulo Cuarto -Capítulo Sexto. 
167 Como parte de la Agenda Fiscal Ambiental el Gobierno Federal también ha establecido opciones de par
ticipación privada en la conservación del Patrimonio Ecológico de México en Arcas Naturales Protegidas 
(ANP). Respecto ::i la Deducibilid::id de Impuestos. La Autorid::id Ambiental negoció con l::i Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público l::i deducibilid::id de impuestos a donativos para el manejo de Arcas Naturales 
Protegidas. Por ello, el 30 de diciembre de 1996 se modificó el Art. 30 de la Ley del Impuesto Sobre la Ren
ta, el cual establece en su fracción XVIII esta nueva posibilidad. 
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l. La cuestión rcgulatoria 

La cuestión regulatoria es un concepto amplio que implica la coexistencia de diversos enfo

ques teóricos que intentan explicar la dinámica reg~latofia.con el obj~tivo de crear marcos 

normativos e institucionales más eficaces para 'el ~~lllplimierito 'de objetivos espeéíficos. 

teorías regulatorias en una. gran variedad 'de disdpiiílás científicas 

.· .•.. ·•·· ...•. · .... ' .···· !\ . 
La "Teoría de(Jriterés'·'· permite analizar las difere~cias d~ los' regímen~s regtÍlatorios de 

acuerdo al tipo de interés queseint~nta proteger, en est~ ~entido dos son las vertientes que 

dominan: 

a) La teoría de!interé~ público, que intenta proteger el interés público acotando 

los intereses individ~~Ü:s y de grupo para lograr la consecución de un fin co

mún par~ to~a la s6'~iedad. E~te acercamiento teórico es el que se relaciona di

rectáinente C:o~,'.J~s escjUemas regulatorios de índole jurídico llamados "de co-
.. ,;:,> ·.: ··.¡,_:_· .. -

mando y ~ontro!'.': t ' 
b) La teoríii' d~fihté;é~. pri~ado, le da más relevancia a los intereses de grupos e 

individ~¿~g*§'~¿:y~ prOteccióri de· intereses privados se dirige directamente a 

quie~ tlen~ Iii°~b~lbiÍi,~acid~ hacer una mejor evaluación, lo cual puede generar 

el estable¿iO:.i~ryth.<l~·rn~jorés diseños institucionales. Esta visión prevalece en 

los esque~as ~egulat.~ricis económicos y sociológicos. 

Los esquemas régul~to~i~s0dé·c~mando y control es la visión que predomina en el diseño 

institúéional y. norma'tiv"é> ·a' nivéilllundial. Problemas asociados a su eficacia como instru-
- -· .- Í' -· ',,--,_,, -, ·.-· ... ,_ .-.·. 

mento regulatorio, érítlC:as asdCiadas al concepto mismo de interés público y el problema de 

la captura del regulad,or; haÜ hecho surgir nuevos esquemas regulatorios que intentan obte-
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ner mejores resultados en Ja aplicación de las políticas públicas: En esta vertiente; el· surgi:

miento de la}'eor}a de la R.egulacióJ!}~c~n~!11ica. h8;)11)plica~g 1:111a innoyació11 .regulaforia, .· 

pues bajo una visión económic~ intenta~rear 111~rbos.regulato.ri6~ .. b~sándose .en.instrufl1entos• 

económicos p~ra inducir a los. indi~idtiÓs ·~· corn~b~~r~~~~n'~I~ f ofiria que el regulador. d~sea. 
mediante estímulos que el propio reguládor di~~fí~:·.~;:'S:· {\';i •··· . 

La Teoría de Ja Regulación Económica tiene una gran variedad de uso, uno de los más im

portantes ha sido su implementación en Ja cuestión ambiental mediante la introducción de 

instrumentos económicos para el diseño de esquemas ambientales. 

2. La Cuestión ambiental a nivel mundial y la Teoría de la Regulación Económica 

El proceso del deterioro del medio ambiente a nivel mundial es alarmante. Uno de los pro

blemas más controvertidos ha sido la cuestión regulatoria. A partir de la política ambiental 

generada a partir de 1972 con Ja Conferencia Mundial del Medio Ambiente en· Estocolmo, 

los esquema~· regulatorios. de proteccié>n aJ:111edio ªmb,ieri_te han pasado. por tres estadios: 
' " , .. , .:.-/ , ' ":.- c-·¡Gf;.c· · .•··. :"~ .~.·'·'~''-" .~~/ .. • :,r,::.-:.-."'.:}~~ff.~·.'.~'.~'..(,~~.·:~t~:;.~\:\'/t:~z~-:\:~::·,~--~: :;<,:' -:;·-:·--><:,,;· : · 

~\·:.:;.::·. '\';·,- \i,;<::.~·· ':~~.'.:,--:~'-;:~~ ,_ .. ~.: .. ·>."' : ,·,-,· ... : .• ·~;:\<--

a) 

Así mi~nl~, la celebración de tratados i~t~iri~C:iÓria!~§ no'·:obÍlg~~(¡ri~s en· áreas 
- ,· ._ .. , . '. '.· ·":' ,, .... -.. __ :.·_::-:.· .. <·.::<·-~-'.:;.-:_~> .. ,·:':-.· -/. ·.;-':. ·-·. 

emergentes ... ·.· 

b) ·En 1 984 · se establece el principio ecb:nó~idÓ ~de' <.6e's¡~rJ11~. Sustentable". A 

partir del establecimientode este prlncipio ecol16l11icose comienza a introducir 

nuevos·i~strl1mentos regui~i~~i~~,p:¡?;·¡;;~ia;<me]~6r~~:¡~súltados en la política 
.:•.·.(:-:';· 

amb.iental:1\sí. misniohayU~a·~ayorpres.ié>nde .los organismos internacionales 

hacia los ~aís~~ ~fra;~~:6~~~;i¿ri·~~r~guJ~ción de tipo ambiental. Incrementa la 

regulación ambiehtal en esqU~ITias rl~cionale; e internacionales, la mayor parte 
' - . . ·. - - • ' -~ ¡'-· 

__ ,........__ ____________________________ ··-" 
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c) 

a través de sistemas de comando y co?trol. Los resultados obtenidos después 

de una décad~ es una sobre-reg!:dación de tipo~ambiental:co~ pO~osáfoances y 

un in~;~me~to de la conta~inación. ,, .• ', '. > .·.• ', .···••· •.. , 

Finalm,ente ·la Conferenci~ .·de las .. Nacione~ Unidas Sobr~>~edl¿;¡~biente y 

Desarrollo (1;92), media~te la .adopción del principio .d~ .''El¡q~~~{¿~~i~ri'.iina 
paga" impul~aa.los.país~sha'estable~er.sistemas •de·ins~iiJ~~~~g~~~bné>~iC:os',···· · 
con 1a finalida.d d~p§~~d~f :~~jór resultados en 1a política airibi~Rú1\ci1ni~iizª: 
el proceso d~ r~g~laCió~ e.conómica (llamado• de. desregula~ión)como.iinstfu-

me?t\ Jt~~if ¡~~~~}~kWi~°'\~ ;~gúlación mM eficiente; fleribié ·· 
, ·.'-". > >.~_:;::','.._ ':\·'.·::~··:·' .. is;!'; : :_:.,, ·. "- . J.>.,~·;~.;:!.:;.;)~:~.~'. )~~·.~'.),<{;·~:y/::<~:.~· > 

La implementaCióll•d;;·¡~~tiU~cint~~ ~cónÓ~icos en el ámbito internacional se ha dado por el 
· .. ·: ... ;:: ·: .... ">·-:::}~~-:·::?:~~;/]~~;;:;," ··~0~:;~~t:~~;=/':::~~(~~·.\i~(;\·~·L~~-:~~ ,/·~::· ,:·: .. -'(·:· 

probl~mac!e·queI~regy1.~c1ónamb1~ntál·abase de comando y control no ha podido generar 

~i::i:f:~~~:1~~~:¡¡~~1.~4,¿~j~ii~ó•, en ru ámbito de polltica nacionfil •e pecciben 'º' 
,;. '·'.'.- ·.:··~-- ·' --.-~''' ::;~>.-.·-·.-. 

a) La•exist~h~~ad·:J~il·sgo~~~ .. regulaCión.en el•íÍmbitointe~nacional y nacional por 
-, _; .,::: ;_ -~ :'°.:> .. ; '.-(~·<\'/( 5~-. (-:'.:-: :·:·_:~¡> ;'.·>· :·:-:· .. ). :~i',~:/.t.-·~tí ~-;::. ~ <;_: ... : ,···-/ :._,_~:.::;:·/:.-;¡ :,..: _·,:~-.,~ .:: 

lafaltá. .de éciiriprémiisos concretos para desarrollar políticas ambientales. 
-:_ . ' '._- · ~ ~ _:~·j_·- .. : ::·> '-::; :~._:<: .::::>)~-\-~f;./·,~~~·.::::·::·r.::fl_::~~-·> ~.\1~~,:'.:;;:,,.,¡ ": :~:?{;.:.-~-... :·--:_~: '_: -'. · 

b) La impleirientaciónde;uri;·alfo\cónteriido'deinstrumentos de comando y con-
._ .. -., __ : :<:~'_>_ .~'.-~~ -;, ·:'. ~:. ::)· :~(S~::!;.·/::~ \:~;~T:'::)I~:;:;~:;-~,~f:/>~~2;.J .. }¡~:,-:-,~-- :_>< 
trol para lá.mitigadóii 0.éle';li'éonfaminación. Los problemas asociados son: un 

alto costó "d(l{ii,'~nifdi~b'.~d~ I¿~ · prcigramas aplicados, regulación excesiva y el 
.:' '-'.-.· ,:·.;;:_>Y;'_~,,: ,c~·!.'7~<~~~~~~-":~~':t-~ ::"):-~.:. ·: --- -.- , , 

problen1a·del .pÓd~f JÚbÚ6~ para dirigir los recursos necesarios a objetivos de 

"interés públicos" 

c) Falta de coordinación de las autoridades administrativas para crear nuevos 

instrumentos o impulsar políticas alternativas. 

3. Implementación de instrumentos económicos en la política ambiental en México 

El sistema de desregulación económica en materia ambiental surge en 1996 con la modifica

ción de la LEGEEP A, donde se establece, la implementación de instrumentos económicos 
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como instrumentos de política ambiental, A partir de ahí se ha dado un proceso de incorpo

ración de los instrumentos económicos eri la legisla6iónnacionaL.· ... 
-- -- ----o,_-,.--~-=-"""o;--"°:O::-:C.=--:o.':"-=·--=- •o,-c·.-_-c;c-o,"--°';cco-.-:-,_, __ .,·,----- .- =..-: -----=-·-.. ;, ~------,.o,,_,,--.- ---------. --,----

,i. 

_:;_::_ ->-~-;·1::_;-:> .. ·~1~:--;~:·~·~/~.-.:'.::/:/.'.·:::,~~-<fr»:\':: .-~-_. __ .::".' ::- -· ·, __ .- ._ -· _ /::.· :- .. :_., __ .;/'·';':·>·_·'. ":.·;<<::· ,-_.- :'.··. · ,:: _ .: . :_; 
Los Instrt!mentosi~conómicos no tforie \Jná ba'se,'cOnstiú.ICional clara. Esta sólo puede ser - .... ,, .... ,, - · .. _,. -·· ,_ - ' .- .. ..._-. · ..... ·,_- __ .. _ .... _ ,. ··- -

compren<li<l~ 'c~ntiJ1aciÓ~ a1 principio. de eco no mí~ n1ixÍii' ~stab1ecid:o .eí1 e1 .. artículo2s, pi\-

::~Hi~~~'~¡t~~:::::~;¡::~~::~wP~f i~~~º~~~l~1~~~#t~}!~ 
ductivo:{·~~ ~sie ,sentido el Estado puede i~füein~~tar cual~uler i~strull1eni6 ·d~ ~o!Íti~a, 
régime11%i~1 §:c~ntrol que modifique e!déie6h~ de propiedad. Así, los Instrumerit~~ kco

nómico~ ~JK~clbs'a otros instrumento~ re~ulátori~s. son modalidades a la actividad ~conómi-
.:, .::: ·J:.~f.:L:·:\·(\r:~:~~~~::·>::-:·.~ .. :·.:.·:. .. · .. ~· :' ~. ] <::·:_:::--. ·.: '·. ·:",·~· -

ca y .al 1.fso'de la p~opiedad privada./ ; 
<I. '·;·· :.;¡/:~" ~;::h~~<·:\~-,~~-::; . '',-'., .- .. ' . 

A,¡~,~~~~,~~i~~~~1~¡~;~~ª{~~~~:ie~en '" fundamento f la IB(iE:r¿f .',I Ca~i-
tulo. IV,Secc1Ón'llI,'.f~íc1;1lo'"2~/21•b1s,:22;Los resultados arrojados. en elanális1s .. sobre la 

implimónfaiiÓb•!.~l~¡l/i~i~~¡Ét1ª~º~. lo, 'iguientes: .. ·.· ... ··· ·• •••. :: .~~;/;;:(-• •••••• .·. 
a) Poco.sinstrü111entos.econórriicos.de·rnercado .en la Iegislación,·;naéionáLsOn ·.de 

. espedtr~/~B;~1f:~l;~~·~~:Qtt11i,~~·~~~or•p~rte d.e· J.~s~ÍE0,~~·f~§ij~~:::iJ;ª
1~~t~~tegias 

para logra(,qu~ los,usuarios de bienes y .servicios·a~giehtal~s racionalicen el 

usº.·• qs·~:~t~~.~Fi!&t;}~~~~~os
0

~aturales. Muchas' de. J~~··::(i¡'~~~~i6iónes son com-

plementáriásé de tiri,ii1strumento de comando y control, o bien, políticas aisla
,_.-·,; --"~<t~'.:;i:r:.:--';··~'\.-:::»:,~:·.;;- ·· ,·, ... ·• 

das. De,'~l:ií'Já nec~sidad de crear un marco regulatorio coherente con los obje

ti~6s d~;{¡~¡·'~~jf{\~~; ~mbiental a base de incentivos lo cual implica repensar 
. . - ·. . -,;,~--· -,:::--. _,. --~ - ' ' ' 

ciertos. üso;'eri lliateria regulatoria. 

b) El estable~i.;,iento de límites de emisiones al final de los procesos productivos, 

los cuales no incentiva la innovación tecnológica, ni propicia la búsqueda de 

soluciones eficientes ni efectivas eri términos econó~i¿c)~ y ambientales. 
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c) La actual legislación tieneJimitaciones en su cobertura,. en. virtud de que no 

considera Ía totalidad d~ Jás fuentes de. contaminación,· ni. la totalidad.de caté-

d) 

e) 

gorías·de máú~ri~l~tsust~nCias y residuos que se generari. 
'··· ·. '·' ··"'· ·., :- . ' ,- - ,. ,::-, 

La inforilíadóh'~~bi~htal es• escasa y se encuentra dÍspe'rsa:•f ·;;·~ · ' 
' ' • < ~ .. ' • • " - • • : • • ',.: : ' • ;~ ~ : ' : ; .'. .:: ·: 

Existen ~~cíos eri cuanto a la integralidad de las propÜesúis para el desarrollo 
\:.- ·; ·: >-'/ . . , . -__ ·:>-.::.·<:.-.;~;_>·:·:-/:~r .. ::\'.,~:~-- .. ~"',-. /. -·: \·: . 

de la legislación ambiental. En este sentido, la· obtenci~i1·,de'resultados signifi-
·:,.:·_ :_-_:::·· · . _._ . .·_ ... _:_·-~-·;?;:_.-~-~x~.;~r~::t,;i---; .. 1·-\r=·::·:- -_ -'. 

cativos en términos de mejoramiento ambiental globat;o de' cumplimiento de 
. ·- .·----j-·-· .. ,_. , •. ,. ·!. 

· metas y objetivos de calidad ambiental, inhiben las':cJe6is'ióh¿~ de inversión y 
. ~- . - ,_.,. '· ;,:; .:.:.: ~')""' -~ ;,_ ,. : - .. 

·planificación ambiental de Jos sectores produdiv~s:·ói0'.'\~·S 

f) Lautilización de regulación directa hasta.la!f~cháf~b';~~\da~ciios resultados 

. ~~:~;º:~.;::,~:.::: ~::~:~~;;[~~t~J;j¡~~!l~~~f i.¡~:~~:. 
al •ITI~dio a~biente,, así mismo;: Jos:~ostos'~e .sl1' ap)icadó§.Y.:m~nit°:reoson Inuy 

. ;:::~iri~l~l~~;~;~~~~]j~~;;~fü~t1~i,~~·~~1¡::¡¡~;~::"'~·-
g) Así misrrio/establéce(~ayorclaridad,en;~~(có~petencias.'espeC:ífiCas entre .. Ia.· 

h) 

i) 

~::1 

sabilidad~s;' ., ' y.:, ,_ i;.> ; '''•':,,e;·,'· 

U~o •de los.!Tia;b:res r;fas 'es tOgrar, hli~tág~~ció~ d~ ~n marco jurídic~ para el 
: ·. · .-.\:>~ .-.r<~.:~ <~<;:?.:<_:.;~._;;> ~:.!_t:· ;./::t<:~.,·::::t:\~:~-:'.":(_~;:_: .:;~::·-::=~- _ .. · 

üsó de lqs iÍlstrume,niq~ ~c·onóiúicós qúe entienda y refleje, tanto en el aspecto 

s~sti~ti§i.~i0~-~~~~Jj_~1iJ,it'¡y6. launiversalidad inherente a la materia ambien-

tal:' La ,reforrnülaci~n yaplicación de nuevos esquemas de derecho público y 

privado c~~~c~i';ct~:gri~~~runa tutela adecuada de Jos bienes que conforman el 

univ~rscr cie~d~~~c{;¿t;, ~Y:~bligaciones ambientales. En suma, del análisis de Ja 

m~ltipli~idad ~e ordenamientos y trámites involucrados en la gestión ambien-

o 
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j) 

k) 

tal, puede advertirse que los instrumentos económicos jurídicos vigentes no 
. . : . ' 

son suficientes pa_ra resolver y asegurar "al tnis_ino.tie111po, el desarrollo econó- . 

mico y la conservación del equilibrio eco1Ógi66 ..• i 
. . . ' . '' '. ' ,., " " ;, ' .·~/·.~ 

Ladesreguladóll económica no Ímplic~ I~ no'~rixi~tencia de regulación. En rea-

lidad el USCl deimpueStOS ambientales; ~~quemas de permisos así como Otras 

orieni~ciories:de acercamiento de merca.~~~iiecuentemente requieren de una. 

subst¡~cial régulación jurídica y un soport.eadministrativo. 

La ~tiÍización. de regulación. directa ·hasta· la· fecha no ha dado los res~ltados 
des~ií<lo~. ur1a de las principales criticas es que los esquemas estrictam¿flte ju.: 

rídicos no ¿onsideran los incentiy~s·negaÚvos o positivos que pueden'ge~erar 
al medióatnb.ienté, así mismo, los cosibs de suaplicaciórt y riiortitoréo'~&n tnuy. 

altos .. El res\Jl!ado son· llormas ménos.pr6te~tor~s Y: en· alg~llo~?C:~s'os.C:ontra.'. 
producentés •. ~l medio ariibiente,\u11 ef~'1lpl~claro·es el ·prÓgratli~··~ttoy no' cir~ 

.--~~> 

1) . La experiencia há de~osir~dó que la ~~li¿aciÓn de. IE ncl p~~de ser legíti~o y 

durable si l'a cultura y laética no Sel~ ccln~ideradas. · 
. ' . . ; .. 
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